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LA MEDICINA ES EL ARTE Y LA CIENCIA DE CONOCER, 

IDENTlflCAR, CURAR, ALIVIAR O EVITAR ENFERMEDADES Y RESTAURAR 

AL MÁXIMO POSIBLE LAS CAPACIDADES BIOLÓGICAS, ANÍMICAS Y SO

CIALES DE LOS ENFERMOS, 

A TRAvts DE LOS TIEMPOS, LA MEDICINA SE HA 100 PEA 

FECCIONANDO Y DESARROLLANDO AMPLIAMENTE SUS CONOCIMIENTOS Y 

MÉTODOS, SOBRE TODO APARTIR DEL SIGLO XIX, LA PREPARACIÓN -

TÉCNICA DE LA MEDICINA REQUIERE VARIOS A~OS DE ESTUDIOS UNI

VERSITARIOS TEÓRICOS-PRÁCTICOS, QUE VERSAN SOBRE MEDICINA -

PROPIAMENTE DICHA Y SOBRE CIRUGÍA, 

Los PRIMEROS ESTUDIOS .SE HAN REFERIDO A LA ANATOMÍA 

Y LA FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO, LUEGO SE PROCEDE AL ESTU -

DIO DE LA PATOLOGÍA GENERAL Y DE LAS PATOLOGÍAS ESPECIALES MÍ 

DICAS Y QUIRÚRGICAS, ÍINALMENTE SE ESTUDIAN OTRAS MATERIAS 

COMPLEMENTARIAS, ASÍ COMO LAS REFERENTES A ESPECIALIDADES, E~ 

TRE LAS QUE SE ENCUENTRAN LA MEDICINA LEGAL, 

LA' MEOI CI NA LEGAL SE ENCARGA DEL ESTUDIO DE LA DEO!! 

TOLOGÍA, EN LO RELATIVO A LA fTICA Y RE.SPONSABILIOAO PROfESI~ 

NAL; LA TOXICOLOGÍA, EN LO RELACIONADO AL MANEJO O CONTROL DE 

MEDICAMENTOS; LA IDENTIDAD, CON ~ELACIÓN A LA IOENTlflCACIÓN 

DE RESTOS HUMANOS, EN ESTA ÉPOCA SE VIVEN GRANDES CATÁSTROFES, 

CON MUTILACl6N OE CUERPOS Y ~A MEDICINA DEL TRABAJO EN LOS A,1 

PECTOS DE tNOEMNIZACl6N, INVALIDEZ, ENFERMEDADES PROfESlONA -

LES, ACCIDENTES DE TRABAJO Y MUERTE, 
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LA MEDICINA LEG~L NO SOLA~ENTE SE ENCARGA DE LA TA

NATOLOGÍA, COMO SE HA QUERIDO OAR A ENTENDER, POR LO QUE HAY 

QUE ELIMINAR LA IDEA DE QUE EL MÉDICO LEGISTA SÓLO TRABAJA --

CON LOS MUERTOS, SIN DEJAR DE RECONOCER QUE EL ESTUDIO DE LOS 

MUERTOS EN TODAS SUS FORMAS, ES EN PARTE DE LA MEDICINA LEGAL. 

SON MUY AMPLIOS LOS CAMPOS DE LA APLICACIÓN DE LA -

MEDICINA LEGAL, NO BASTA CONOCERLA PARA PODER APLICARLA, SINO 

QUE HAY QUE rENER EN CUENTA CÓDIGOS, LEYES, REGLAMENTOS y cea 

TIFICACIONES 1 CON SUS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, PARA• 

PODER COMPLCTAR EL ASPECTO LEGAL. 

A LA MEDICINA LEGAL POR SU ESPECÍFICA PROYECCIÓN HA 

CIA LOS NUMEROSOS PROBLEMAS JUDICIALES, LE OBLIGAN A SU PART! 

CIPACIÓN ANTE JUZGADOS, TRIBUNALES, Y EN EL JUICIO ORAL, HA • 

" SIDO LLAMADA MEDICINA FORENSE, TAMBIEN SE LE HA DESIGNADO ME• 

~ICINA PENITENCIARIA, MEDICINA POLICIAL, UEDICINA JURÍDICA, -

MEDICINA DE LA JUSTICIA, JURISPRUDENCIA MÉDICA, MEDICINA POLi 

TICA, MEDICINA LEGAL V íORENSE, DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE • 

QUE EXISTE UN BINOMIO "MEDICINA-DERECHO". 

TIENE SU APLICACIÓ~ Y PARTICIPACIÓN EN 01.rERENTES -

TERRENOS Y ASPECTOS, TANTO EN PROBLEMAS DE CLASlrlCACIÓN DE -

LESIONES, JUICIOS DE INTERDICCIÓN, EN LA DETERMINACIÓN DE LA 

CAUSA DE LA MUERTE, EN PROBLEMAS GINECO-OBSTÉTRICOS, EN DETEB. 

MINAR LA INCAPACIDAD O PÉRDIDA DE .LA íUNCIÓN DE UN ÓRGANO, El. 

CÉTERA. 
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AL MÉDICO LEOISTA, APARTE DE LOS CONOCIMIENTOS CITA 

DOS SE LE PIDE! HONRADEZ, PRUDENCIA, INVESTIGACIÓN, EQUILIBRIO 

EMOCIONAL, DISCRECIÓN, RESPONSABILIDAD, ÉTICA, DIGNIDAD, MORA 

LIDAD 1 IMPARCIALIDAD, ECUANEMIOAD 1 SENTIDO DE JUSTICIA Y VOCA 

CIÓN. 
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CONCEPTO. 

LA MEDICINA LEGAL, ES UNA DISCIPLINA DE APLICACIÓN 

OE CONOCIMIENTOS TÉCNICO CIENTÍFICOS, DE ÍNDOLE FUNDAMENTAL

MENTE MÉDICA PARA LA RESOLUCIÓN OE PROBLEMAS BIOLÓGICOS, HU

MANOS Y QUE ESTAN EN RELACIÓN CON EL DERECHO, 

Así TAMBIEN PODEMOS DETINIRLA COMO UN RAMAR DE LA -

MEDICINA QUE TIENE COMO OBJETO COLABORAR CON LA JUSTICIA, PA

RA ESTABLECER LOS HECHOS DELICTIVOS, APLICANDO LOS CONOCIUIE~ 

TOS MÉDICOS A CIERTOS PROBLEMAS .JUDICIALES, 

EL DOCTOR ALFONSO c,\JIROZ CuARÓN, INDICA QUE "Es LA 

TÉCNICA, ES EL PROCEDIMIENTO, MEDIANTE EL CUAL APROVECHA UNA 

O VARIAS RAMAS DE LA MEDICINA O DE LAS CIENCIAS CONEXAS PARA 

ESTUDIAR O RESOLVER CASOS CONCRETOS, HABITUALMENTE LIGADOS A 

SITUACIONES LEGALES O JURÍDICAS". ( 1 ) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LA MEDICINA ES LA 

UNIÓN DE.LAS CIENCIAS JURÍDICAS Y MEDICAS, CUYOS CONOCIMIEN

TOS DEBERÁN SER COMUNES A MÉDICOS, ABOGADOS Y AGENTES INVES

Tl GADORES DE LA POLICÍA CIENTÍFICA, 

EL PERITO MÉDICO DARÁ ORIENTACIONES VALIOSAS, EN • 

RELACIÓN A LA FORMA EN QUE OCURRIÓ EL HECHO, POSICIÓN DE LA 

VÍCTIMA Y VICTIMARIO, 

PARA RAMÓN ÍERNANDEZ PÉREZ, "EL PERITO MÉDICO ro -

AENSt OtSEMPERA APARTE DE LAS PRÁCTICAS DE AUTOPSIAS, CON rL 

1) ~IAOZ CuARÓN ALFONSO, MEDICINA FoAeNsE. Eo1T. PORRUA,S.A. 
2A. EDICIÓN, MÉXICO, 0,í, 1980. PAG. 129. 
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NALIDAD JURÍDICA, COMO ES LA. RELACIÓN DE EXÁMENES DE ESTUDIOS 

DE PERSONAS VIVAS, ESPEC(FICAMENTE ENFOCADAS A SU MIS16N Dt • 

AUXILIAR A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

A) CLASIFICACIÓN MÉDICO-LEGAL DE LAS LESIONES, PARA 

ESTIMAR O MEDIR EL DA~O, DESDE EL TRIPLE ENíOQUE DE SU GRAVE• 

DAD, TIEMPO DE REPARACIÓN Y CONSECUENCIA, 

B) EXÁMENES GINECOLÓGICOS, PARA A,ORTAR DATOS MÉDI• 

CO-LEGALES EN RELACIÓN CON LOS LLAMADOS DELITOS SEXUALES, 

c) EXÁMENES ,SIQUIÁTRICOS PARA DICTAMINAR SOBRE EL 

ESTADO MENTAL DE UNA PERSONA EN JUICIOS CIVILES O ,ENALES, 

D) EXÁMENES PARA DICTAMINAR ACERCA DE SÍ UN SUJETO 

ES O NO TOXICÓMANO, ASÍ COMO CUÁL ES LA DROGA DE SU ADICIÓN, 

EN SU CASO, 

E) DETERMINACIÓN DE LA EDAD EN SUJETOS, DESDE EL -

PUNTO DE VISTA MÉDICO LEGAL." ( 2) 

DEFINICIONES. 

CON RELACIÓN A LA MEDICINA LEGAL EXISTEN, ENTRE - • 

OTROS, LOS SIGUIENTES CONCEPTOS! 

PARA ORfllA, LA MEDICINA LEGAL ES "EL CONJUNTO DE • 

LOS CONOCIMIENTOS MÉDICOS, PROPIOS PARA ESTABLECER DIVERSAS • 

CUESTIONES DE DERECHO Y PARA DIRIGIR~ LOS LEGISLADORES EN LA 

FORMACIÓN DE LAS LEYES," (3) 

2) fF.RNANDEZ PfREZ RAMÓN. ELEMENTOS BÁSICOS DE LA MEDICINA ÍQ 
AENSE, CuARTA EDICIÓN, 1980. PÁGINA 23. 

3) QJsTAVO A. RODRÍGUEZ. APUNTES DE MEDICINA LEGAL. EDICIONES 
BoTAs, Mtx1co, 1938. PAGINA 15. 
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OEVERGIE.- "MEDICINA LEGAL ES EL ARTE DE APLICAR -

LOS CONOCIMIENTOS MÉDICOS, QUE NOS SUMINISTRAN LAS CIENCIAS -

FÍSICAS Y MÉDICAS ,ARA EL CONOCIMIENTO Y LA INTER,RETACIÓN -

DE ALGUNOS HECHOS EN MATERIA JUDICIAL." ( 4) 

BRIAND.- "LA MEDICINA Y LAS CIENCIAS ACCESORIAS COR 

SIOERADAS EN SUS RESOLUCIONES CON EL DERECHO CIVIL, CRIMINAL 

Y ADMINISTRATIV0,"(5) 

MARC.- PROPONE QUE LA MEDICINA L(GAL ES: "LA APLICA, 

CIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS MéDICOS A LOS CASOS DE ,ROCEDIMIEN-

TOS CIVIL, QUE ,UEDEN SER ESTABLECIDOS ,OR ELLA,"( 6) 

LITTRE.- "Es EL CONJUNTO DE CONOCIMIENTOS MÉD1cos -

APLICADOS A LAS CUESTIONES DE DERECHO CUANDO HAY NECESIDAD -

CERTl FICAR EL ESTADO DE SALUD FÍSICA Y MORAL DE UN INDIVIDUO 

Y RECONOCER LAS HUELLAS QUE CIERTOS CRÍMENES HAN PODIDO DE -

JAR, "(7) 

GUSTAVO A. ROORIGUEZ.- "UNA RAMA DE LA MEDICINA EN

CARGADA OE ESTUDIAR SU APLICACIÓN AL DERECHO," (8) 

PEORO MATA.- "Es EL CONJUNTO OE VARIOS CONOCIMIENTOS 

CIENTÍr1cos, PRINCIPALMENTE MÉDICOS y FÍSICOS, CUYO OBJETO ES 

DAR SU DEBIDO VALOR Y SU SIGNIFICACIÓN GENUINA A CIERTOS HE -

CHOS JUDICIALES Y CON'TRIBUIR A L
0

A FORMACIÓN OE ALGUNAS LEYES(g) 

4 CITADO EN LA ,ÁGINA 15. 
5 CITADO EN 

. 
15. LA ,AGINA 

6 CITADO EN LA PÁGINA 16 •. 
7 CITADO EN LA ,ÁolNA 16 
e CITADO EN 

. 
16. LA 'AGINA 

9 CITADO EN LA ,Á.GIHA 16. 
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SAMUEL GUAJARDO.- MEDICINA LEGAL ES "EL CONJUNTO OC 

\. CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS NCCESARIOS PARA INVCSTIGAR LOS CSTA 

DOS BIOLÓGICOS DEL INDIVIDUO EN CUANTO PUEDEN ~RDDUCIR CONSE• 

' " CUENCIAS JURIDICAS, (10) 

NERIO ROJAS.- 11LA MEDICINA LEGAL ES APLICACIÓN DE -

LOS CONOCIMIENTOS uto1cos A LOS PROBLEMAS JUDICIAL.ES",(11) 

JOSE TORRES TORRIJA,- "MEDICINA LEGAL ES LA APLICA

CIÓN OE LAS CIENCIAS MÉDICAS A LA ILUSTRACIÓN DE LOS HECHOS -

INVESTIGADOS POR LA JUSTICIA",(12) 

GAJARDO,- "MEDICINA FORENSE ES EL CONJUNTO DE CONO-

CIMIENTOS UTILIZADOS PARA ESTUDIAR Y OET~P.MINAR DIVERSAS CON

DICIONES BIOLÓGICAS DEL HOMBRE, CONSIDERADO COMO SUJETO DE --

DERECHO", ( 13) 

RINALOO PELLEGRINI .- LA DEFINID COMO "LA DISCIPLINA 

MÉDICA QUE SE PROPONE EL. ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD FISIOLÓOL 

CA Y PATOLÓGICA DEL. HOMBRE EN LO QUE RESPECTA AL DERECH0"-( 14) 

El DOCTOR P 1 GA, 4U TOR oE 11MEDI C 1 NA LEGAL DE URGEN -

CIAS", HA DICHO QUE ES "LA MEDICINA EN El DERECH0".( 15) 

10) CITADO EN PÁGINA 16. 
11) NERIO ROJAS. MEDICINA LEGAL. SEXTA Eo1c16N. LIBRERÍA ATE

NEO, EDITORIAL. tL.ORIDA 340, CORDOBA 2090, BuENOS AIRES, 

12) 

1 3~ 14 
1S 

1956, P~GI NA 27, . 
~1Roz CuARÓN ALroNso. ME01ctNA tORENst. 
TORIAL PORRUA, S,A., MÉXICO. 1980, PÁGINA 
0~· CIT. PÁGINA 136. 
ÜP, CIT. PÁGINA 136. 
ÜP, CIT. PÁGINA 136, 

2A. Eo1c1ÓN. EoJ. 
136. 
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AMBROSIO PARE, LA DEílNIÓ COMO "EL ARTE DE HACER R~ 

LATORIOS PARA LA JUSTICIA". ( 16) 

DOCTOR LUIS HIDALGO Y CARPIO,- LA DEFINE COMO "EL -

CONJUNTO DE CONOCIMIENTOS EN MEDICINA Y CIENCIAS ACCESORIAS -

INDISPENSABLES PARA. ILUSTRAR A LOS JUECES EN LA APLICACIÓN O 

EN LA íORMULACIÓN DE ALGUNAS DE LAS LEYES".(17) 

PARA EL PROíESOR SIMONIN, QUE LA DESIGNA COMO LA -

DISCIPLINA "MEDICINA LEGAL JUDICIAL", LA SE~ALA COMO "UNA DI~ 

CIPLINA PARTICULAR QUE UTILIZA LOS CONOCIMIENTOS MÉDICOS O -

BIOLÓGl COS CON MIRAS A SU APLICACIÓN A RESOLVER LOS PROBLEMAS 

QUE PLATEAN LAS AUTORIDADES PENALES, CIVILES O SOCIALES."( 18) 

PROFESOR LEOPOLDO LOPEZ GCMEZ. - LA DEI' 1 NE "coMo LA 

CIENCIA QUE TIENE POR OBJETO EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES 

QUE SE PRESENTAN EN EL EJERCICIO PROFESIONAL DEL JURISTA Y -

CUYA RESOLUCIÓN SE íUNOA TOTAL O PARCIALMENTE EN CIERTOS CO

NOCIMIENTOS MÉDICOS y BIOLÓGICOS PREVIOS".(19) 

DE LAS DEFINICIONES TRANSCRITAS, EN MI CONCEPTO, 

NOS HAN PARECIDO LAS MAS ACERTADAS LA DE NERIO ROJAS Y LA DE 

JosÉ TORRES TORRIJA POR su CLARIOAD y PROFUNDIDAD EN su CON -

TENIDO JURÍDICO, 

16¡ OP. C1T. PÁGINA 136. 
17 º'· C1T. PÁGINA 136. 
18 º'· C1T, PÁGINA 136, . 
19 LOPEZ GOMEZ LEPOLDO. TRATADO DE MEDICINA LEGAL. EDITORIAL 

SABER, VALENCIA, ESPA~A. 1961. PÁGINA 4, 
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EVOLUCION HISTORICA DE LA'MEDICINA LEGAL. 

LA MEDICINA LEGAL ES MATERIA NUEVA, AÚN CUANDO tXI~ 

TEN ANTECEDENTES DESDE LA ANTIGUEDAD Y SE LE PUEDE DIVIDIR EN 

TRES PERIODOS: 

1) EL QUE ABARCA DESDE LA ÉPOCA PRIMITIVA, HASTA • 

LOS JURISCONSULTOS ROMANOS, QUIENES YA REGULABAN ESTA ACTIVI• 

DAD, LO SABEMOS EN VIRTUD DE QUE HAN APARECIDO MANUSCRITOS, • 

TALES COMO EL CóDIGO DE HAMMURABI, LAS LEYES DEL TALIÓN y LOS 

LIBROS SAGRADOS, 

EN EL AÑO 250 A, DE C., ERASISTRATO PRACTICABA LOS 

ESTUDIOS CADAVÉRICOS PARA DETERMINAR LA CAUSA DE LA MUERTE. 

HIPOCRATES, EN SU JURAMENTO, HACE MENCIÓN DE ASPEC

TOS DEONTOLÓGICOS Y DEL SECRETO PROFESIONAL; GALENO, INICIA -

LOS ESTUDIOS PARA CONOCER SI EL PULMÓN RESPIRÓ O N0 1 SIENDO• 

EL ANTECEDENTE DE LA DOCIMACIA PULMONAR, 

2) PERIODO QUE ABARCA DESDE LA ÉPOCA DE LOS JURIS • 

CONSULTOS ROMANOS, HASTA EL SIGLO XVI, ÉPOCA DEL RENACIMIENTO, 

EN EL QUE APARECEN TENDENCIAS DE ACTIVIDADES MÉDICO-LEGALES, 

DENOMINADO ABSTRACTO, 

EN EL AÑO DE 1260, YA EN ESPARA SE REALIZABAN PRUt• 

!AS PERICIALES Y LAS CCRTlflCACIONES, LA VIRGINIDAD ERA RECO• 

NOCIDA POR MUJERES DE BUENA fAMA Y SABIAS; HABÍA CASTIGO PARA 

INTRUSOS EN EL EJERCICIO DE LA MEDICINA Y CIRUGÍA, ASÍ COMO• 

TAMBIEN TRATABAN DE ENCONTRAR LOS MOTIVOS DEL SUICIDIO; EN EL 

ARO Ot 1391, EN VALLADOLID, ESPARA, SE'EMPEZARON A PRACTICAR 
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AUTO~SIAS. 

HAN EXISTIDO SOBRE ESTE TEMA VARIOS INVESTIGADORES; 

EN EL SIGLO XI 11 APARECEN GulLLERMO DE SALICETO Y BARTOLOMÉ -

DE VARIGRANA; EN EL SIGLO XIV ANORES VESALLIUS. 

EL CÓDIGO DE JUSTINIANO 1, HACE MENCIÓN SOBRE ESTU

DIOS DE INIMPUTABILIDAO; EN LOS DECRETALES DE GREGORIO IX, SE 

DETERMINA LA LESIÓN MORTAL, CUANDO HAY VARIAS LESIONES; NULI

DAD OE MATRIMONIO CUANDO SE HA COMPROBADO QUE NO HA EXISTIDO 

ACCESO CARNAL; EN LOS "CAPITULARES DE CARLO MAGNO" SE TRATAN 

LOS PRINCIPIOS V FORMAS DE LA JUSTICIA, 

EN EL SIGLO XVI, EL "CODIGO CAROLINO", MENCIONA DI& 

POSICIONES RELACIONADAS AL DELITO DE VIOLACIÓN, ABORTO E IN -

f.ANTICIOIO; SE DETERMINA LA AUTOPSIA OBLIGATORIA EN LOS CASOS 

DE MUERTE VIOLENTA. 

CONTRIBUYERON EN ESTA ÉPOCA AL ESTUDIO DE ESTA MAT~ 

RIA AMBROSIO PARÉ, QUIEN ESTUDIA LOS PROBLEMAS DE ASFIXIAS, -

HERIDAS, EMBALSAMIENT0 1 VIRGINIDAD, ET~CÉTERA; JUAN FELIPE -

INGRASSIA, QUIEN ESCRIBIÓ SOBRE LA EDIFICACIÓN DE LA OISCIPL~ 

NA MÉDICA LEGAL; FoRTUNATO F10ELEL TRATÓ TEMAS SOBRE LA MEDI

CINA LEGAL, 

3) M¡s TARDE SURGE EL ~ERIOOO DOCTRINAL· O POSITIVO 

QUE COMIENZA DESDE EL SIGLO XVII 1 HASTA NUESTRA ÉPOCA, LLAMA

DO TAMBIEN MODERNO, EN EL CUAL SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD JU

DICIAL Y QUE AYUDA A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

5uRGEN EN ESTA fPOCA LAS "ORDENANZAS CRIMINALES", -
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DE LUIS XVI, Y EL PRIMER CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN 

FRANCIA; EN LOS TRABAJOS DE SCHREYER, SE CITA EL PESO DE LOS 

PULMONES CON Y SIN AIRE; MARCELO MALPIGHlj INICIA LOS ESTUDIOS 

DE LO QUE SERÍA LA DACTILOSCOPÍA. TAMBIÉN PASLO Ü.CHIAS, QUIEN 

CON SU OBRA "CuESTIONES MÉOICO LEGALES", PUBLICADO EN 1621, -

QUE HIZO ADQUIRIR A LA MEDICINA LEGAL UNA SUSTANTIVIOAO Y OR

DENACIÓN INDEPENDIENTE, TRATANDO LOS PARTOS, LA DEMENCIA, LOS 

VENENOS, LA IMPO! TENCIA, ETCÉTERA, Y ES RECONOCIDO JUNTO CON 

AMBROSIO PARÉ, COMO LOS CREADORES DE ESTA MATERIA, OE LO QUE 

SE PUEDE DESPRENDER QUE LA MEDICINA LEGAL TIENE SU ORIGEN EN 

FRANCIA E ITALIA. 

EN EL SIGLO XVIII JUAN EVANGELISTA PuRKINGE, AMPLÍA 

LOS ESTUDIOS DE DACTILOSCOPÍA; JEAN JACQUES RousSEAU y CÉSAR 

SoNESANA INICIAN LOS ESlUDIOS DE CRIMINOLOGÍA; EMMANUEL ÜRFl

LA HACE ESTUDIOS DE TOXICOLOGÍA Y DETERMINACIÓN OE TALLAS CO,B. 

PORALES; ALPHONSE DERVERGIÉ, ESTUDIA LAS MODIFICACIONES CADA

VÉRICAS EN EL AGUA, TIERRA Y AIRE LIBRE. 

EN EL SIGLO XIX, AMSROSIE AUGUSTE TARDIEU, ESTUDIA 

LAS EQUIMOSIS y MANCHAS EN LAS ASFIXIAS; RICHARD VoN KRArrr -

EBING, ESTUDIA LAS FORMAS DE INCONCIENCIA PATOLÓGICA; CESAR -

LOMBROSO, HACE UN TRATADO DE ANTROPOLOGÍA CRIMINAL; ALPHONSE 

LACASSAGNE, AUTOR DEL COMPENDIO DE MEDICINA JUDICIAL, HACE R' 

FERENCIA A LA IMPORTANCIA DEL LEVANTAMIENTO DE CADÁVER; RAUL 

CAMILLE HIPROLITE 8RONAROEL, CITA LA EQUIMOSIS RETROLARÍNQ[A 

CN LAS AHORCADURAS; ALPHONSE DERVERGIÉ, DESCRIBt LA ACTITUO 
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OEL BOXEADOR EN LOS QUEMADOS CON GRAN CALOR; VICTOR BALTHA

ZARD1 HACE LAS DETERMINACIONES DE LA TALLA Y EDAD DE UN FE

TO A PARTIR DE UN HUESO LARGO; ASÍ COMO LA IDENTIFICACIÓN -

OE LOS PROYECTILES DISPARADOS POR ARMA OE FUEGO, 

OTROS ESTUDIOSOS EN PROBLEMAS MÉDICOS LEGALES LO -

FUERON CASPER, rAVERO, GALÓN Y MAS RECIENTEMENTE ARECHAVAL, 

NtRIO ROJAS, BONNET, PIEOELIEVRE, S1MONIN, VILLANOV•, URIBE 

COALLA, ETCÉTERA, 

EN Mfx1co, EL PRIMER CATEDRÁTICO EN MEDICINA LEGAL 

FUÉ EL DOCTOR AGUSTÍN ARELLANO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1833, Y 

POSTERIORMENTE CASIMIRC LtCEAGA, DOCTOR JosÉ IGNACIO DuRÁN, 

DOCTOR RAFAEL Lucio, DOCTOR ROBREDO y DOCTOR ESPEJO; PERO EL 

PADRE DE LA MEDICINA LEGAL FUE DON LUIS HIDALGO Y CARPIO, 

QUE ABORDÓ CAPÍTULOS COMO SIGNOS DE MUERTE, DURACIÓN MÁXIMA -

DE LA GESTACIÓN, ESTUDIOS SOBRE EL SUICIDIO, PUSO PARTICULAR 

ATENCIÓN EN LA CLASIFICACIÓN MÉDICO LEGAL DE LAS LESIONES, Y 

EL EJERCICIO OE LOS MÉDICOS EN SU RELACIÓN CON LAS AUTORIDA

DES; ABOGA PORQUE A LOS MÉDICOS NO SE LES EXIGIERA DESDE EL 

PRINCIPIO LA CLASIFICACIÓN MÉDICA Y EL RESPETO AL SECRETO -

PROFESIONAL, 

EN 1671 EL OOCTOR HI DA
0

LGO Y CARPIO, FORMÓ PARTE OC 

LA COMISIÓN QUE FORMULÓ EL ANTEPROYECTO DEL CÓDIGO PENAL, E.!. 

PONIENDO sus PUNTOS OE VISTA. ruÉ QUIEN EFECTUÓ LA AUTOPSIA 

A MANUEL AcuRA, ESCRIBIÓ "~NTRODUCCIÓN A LA MEDICINA LEGAL -

MEXICANA", y CON EL DOCTOR GuSTAVO Ru1z SANOOVAL ESCRl!IÓ EN 
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1877 EL 11COMl'ENDIO DE LA Mf;OICINA LEGAL MEXICANA 11
1 QUE FUÉ EL 

LIBRO DE TEXTO DURANTE MUCHOS AÑOS EN LA FACULTAD DE MEDICINA, 

RtflRIENDOSE AL ESTUDIO DEL DELINCUENTE, 

EL DOCTOR AGUSTÍN ANDRADE 1 EN 1870 HIZO ESTUDIOS S~ 

BRE LA MEDICINA LEGAL, COMO: IDENTIFICAC16N DE LAS l'ERSONAS 1 

EL HÍMEN EN MÉXICO, COMPARACl6N ENTRE ESTRANGULACl6N Y SUSPEli 

s16N; LA NUelLIDAD EN LA MUJER MEXICANA, TRATAMIENTO DE LAS -

CORNADAS DE TORO, LOS MÉDICOS Y LA ADMINISTRACl6N DE JUSTICIA. 

ENTRE LOS MÉDICOS LEGISTAS MAS RECIENTES TENEMOS A 

SAMUEL GARCÍA, CASTILLO NÁJERA 1 TORRES TORRIJA, QUE EN 1926 -

ruE JEFE DEL SERVICIO MÉDICO LEGAL; ALFONSO MILLAN, BALED6N -

GIL, MARTÍNEZ MuRILL0 1 GISON MAITRET QUIEN POR MUCHOS Af:JOS -

ruE DIRECTOR DEL SERVICIO MÉDICO ÍORENst; ALFONSO QulROZ CuA

RÓN CATEDRÁTICO DE CRIMINOLOGÍA Y MEDICINA FORENSE, EN LA ÍA

CULTAD DE DERECHO Y DESDE 1958 HASTA LA FECHA SON TITULARES -

DE LA MATERIA DE MEDICINA FORENSE: DIEGO MORENO GILBON 1 MANUEL 

MORENO ALCANTARA, RAMÓN ÍERNANDEZ PÉREZ, ÚLTIMO DIRECTOR DEL 

SERVICIO M(D1co. FORENSE DEL DISTRITO FEDERAL y COORDINADOR DE 

LA ENSE~ANZA DE MEDICINA FORENSE EN LA ÍACULTAD DE MEDICINA -

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Aut6NOMA DE Mfx1co. 

EL LOCAL QUE OCUPA EL SERVICIO MÉDICO FORENSE ruÉ -

INAGURAOO EN EL AÑO DE 1960, HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE EN 

MÉXICO, SE PRACTICARON LAS PRIMERAS AUTOl'SIAS tN EL A~O DE 

1576 Y EN EL CONTINENTE AMERICANO DESDE EL A~O DE 1533, 
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OtytSION. 

LA MEDICINA LEGAL, EN LA ACTUALIDAD SE RELACIONA -

CON LOS CAMPOS DEL DERECHO, DE AHÍ 1 LA DIVISIÓN QUE SE HACE 

COMPRENDIENDO TODOS LOS ASPECTOS Y POSIBLES CASOS QUE AMERI

TAN UN PERI TAJE. 

PARA EL DOCTOR ALíONSO QUIROZ CuARÓN, LA MEDICINA 

LEGAL SE DIVIDE EN DOS GRUPOS: UNO LIMITADO, PROPIAMENTE MÉ

DICO LEGAL; Y OTRO VASTÍSIMO, MÉDICO SOCIAL, REFIRIENDOSE AL 

ESTUDIO DEL DELINCUENTE Y AL DE LA CRIMINALIDAD, 

"EL PRIMERO ABORDA ASUNTOS DE {NDOLE CONCRETO Y -

PRECISA, INDIVIDUALES; EL SEGUNDO, LA INVESTIGACIÓN DE LOS 

íACTORES ETIOLÓGICOS DE LA CRIMINALIDAD Y SU PROílLAXIS•(2Q) 

EL PROrESOR c. SIMONIN, INDICA QUE LA MEDICINA ro

RENSE SE DIVIDE EN: MEDICINA LEGAL JUDICIAL, MEDICINA LEGAL 

PROíESIONAL Y MEDICINA LEGAL SOCIAL. 

A CONTINUACIÓN ANEXAMOS UN CUADRO SINÓPTICO DEL -

DOMINIO DE LA MEDICINA LEGAL, A QUE HACE REíERENCIA EL PRO

íESOR S1MONIN,( 21 ) 

20) QulROZ CuARÓN ALrONSO. MEDIC
1

INA FoRE:NSE, EDITORIAL Po -
RRUA, S.A. 2A. EDICIÓN. 1980. PÁGINA 131. 

21) C. StMONIN, MEDICINA LEGAL JUDICIAL, EDITORIAL J1MES. 
BARCELONA. 2A. EDICIÓN, PÁGINA 4. 
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IMPORTANCIA, 

COMO EL OBJETO PRINCIPAL DEL DERECHO ES EL ESCLARE

CIMIENTO DE LA VERDAD, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE JUZGADOR 

Y PODER APLICAR EL CRITERIO DE DAR A CADA QUIEN LO QUE LE CO

RRESPbNDE, SE SIRVE DE TOOAS LAS RAMAS DEL SABER HUMANO, 

EL DERECHO SE VE CONSTANTEMENTE RODEADO DE PROBLE

MAS Y NECESIDADES, LAS CUALES AL SER ESTRICTAMENTE JURÍDICAS 

PUEDEN RESOLVERSE CON APOYO A LAS LEYES Y CÓDIGOS ESTABLECI

DOS PARA EL CASO, PUES EN LA ACTUALIDAD EL PENSAMIENTO HUMA

NO HA PERfECCIONADO EN TAL MANERA EL DERECHO QUE CASI NO • -

EXISTEN PROBLEMAS QUE ESCAPEN DEL TECNICISMO DE LOS TE~TOS -

JURÍDICOS Y DE LA ELABORACIÓN DOGMÁTICA DE LOS MISMOS, No •

OBSTANTE, EN LA PRÁCTICA SURGE UN CÚMULO DE PROBLEMAS CUANDO, 

POR EJEMPLO, EXISTE UN HECHO DE NATURALEZA BIOLÓGICA QUE, P~ 

RA SU ESCLARECIMIENTO, ES NECESARIO CONSULTAR PERITOS EN LA 

MATERIA, PUES UN ABOGADO, POR CARECER DE CONOCIMIENTOS EN E1 

TA RAMA, SE ENCUENTRA IMPEDIDO PARA ACTUAR CON ÉXITO EN CAM

POS DE DERECHO EN DONOE SEAN INDISPENSABLES CONSIDERACIONES 

Méo1co LEGALES, 

LA INTERVENCIÓN DEL Mfo1co LEGISTA PERMITE EL co

NOCIMl ENTO DE DATOS TALES COMO LA FECHA DE UN EMBAR~Z0 1 VIA

BILIDAD DE UN RECICN NACIDO, CLASIFICACIÓN DE LAS LESIONES -

DEL SUJETO AGREDIDO, EL GRADO DE ENAJENACIÓN MENTAL DE UN I~ 

DIVIDUO, LA EDAD CLÍNICA PROBABLE DE UN MENOR DE EDAD, ETcé

TERA. 
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TODO ESTO CONSTITUYE ,ARA EL ABOGADO, CONOCIMIENTOS 

y DATOS IMPORTANTES, QUE CONTRIBUYEN A DARLE UNA MAYOR SEGURL 

bAD EN EL 'LANTEAMIENTO DE SUS OEíENSAS, UNA BASE FIRME Y - -

CIENTÍFICA PARA SUS ACUSACIONES, 0 1 AL OESEMPE~Aft EL CARGO DE 

JUZGADOR, HACER UNA JUSTA VALORAC16N DE LOS INFORMES 'ERICIA

LES PRESENTADOS POR ESPECIALISTAS EN LA MATERIA. 

PARA At.fONSO QulROZ CuARÓN, "LA RESPONSABILIDAD DE 

LA MEDICINA FORENSE ES DE DOS ÓRDENES: MORAL Y MATERIAL; EN -

EL PRIMERO, DEL ACTO MÉDICO FORENSE PUEDE SURGIR 1.A CONDENA -

o LA ABSOLUCIÓN DEL PROCESADO, EL HONOR, LA LIBERTAD o LA ro.a 

TUNA QUE PUEDE DEPENDER DE LAS CONCLUSIONES MÉDICO FORENSES. 

SIEMPRE ESTARÁN EN JUEGO LOS MÁS ELEVADOS VALORES DEL HOMBRE, 

TANTO DESDE LA ACTUACIÓN DEL JURISTA QUE RESUELVE, COMO DESDE 

EL TÉCNICO QUE COLABORA, YA QUE UNA SENTENCIA INJU~TA PUEDE -

BASARSE EN UN DICTÁMEN MÉDICO DEílCIENTE. PERO, AOEMÁs, EL MÍ 

OICO QUE DESCONOCE SUS DEBERES Y OBLIGACIONES O EL QUE ABANO~ 

NA l.OS ,RINCIPIOS ÉTICOS DE SU PROFESIÓN, ESTÁ EXPUESTO A SAli 

CIONES LEGALES, TALES COMO INHABILITACIÓN TCM~ORAL, SUS~EN -

SIÓN DE LOS DERECHOS ,ARA EJERCER LA ,RCfESIÓN, ESTÁ SUJETO A 

~ENAS PECUNIARIAS Y AÚN A LA PRIVACIÓN OE LA LIBERTAD." "LA -

MEDICINA FO~ENSE E~TÁ LLAWAOA A RESOLVER ~ROBLEMAS QUE AFECTAN 

AL INDIVIDUO OESOE QUE INICIA SU EXISTENCIA EN EL SENO MATER

NO HASTA MUCHO DESPUES DE LA MUERTE. St ,RONUNCIA ~OR SU CA'~ 

CIDAD Y ORIENTA SOBRE SU R~S~ONSABILIOAO; EN LO PENAL, OC 

ACUERDO CON LAS LEYES EN VIGOR, OEBE HACER EL ESTUDIO DEL IN• 
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~ 

fRACTOR DESDE EL PRIMER MOMENTO EN QUE ÉSTE ENTRE EN CONTACTO 

CON LOS fUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PUBLICO O DE LA POLICÍA • 

JUDICIAL; DURANTE EL JUICIO DICTAMINARÁ SOBRE EL ESTADO DE LA 

SALUD MENTAL DEL SUJETO EN PROCESO, SOBRE LAS LESIONES, EL 

ABORTO O LOS DELITOS SEXUALES; Y PARA LA SENTENCIA, EN LA ETA 

PA DE LA EJECUCIÓN PENAL, EN LA CÁRCEL O EN LA PENITENCIERÍA, 

LA ACTUACIÓN OE LA MEDICINA fORENSE ES IMPORTANTE PARA LA CO

RRECTA IOENTlflCACIÓN OEL SUJETO O LA HORA OE ESTABLECER LOS 

TRATAMIENTOS, Tooo PROCESO GIRA ALREDEDOR DE LA VÍCTIMA y EL 

OFENSOR, Y CON ELLOS LA IDENTIFICACIÓN SE IMPONE". ( 22) 

22) ~IROZ CuARÓN, ALFONSO, MEDICINA tORENSE, 2A. EDICIÓN, -
EDITORIAL PORRUA 1 S.A. MÉXICO, 1980. PÁGINA 145, 
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DOMINIO DE LA MEDICINA LEGAL. 

EL HOMBftE, EN SU gEVENI ft HISTOftlCO, SE HA ~ftEOCU~A-

10 EN OftGANIZAft Y LEGISLAft SOBftE SU CONDUCTA, Y OBLIGACIONES 

EN GENEftAL, ENCAftGÁNDOLA DENTftO DE LOS CUADftOS ftÍGIDOS OE LAS 

LEYES, AHOftA SIEN, EL JUEZ, AL IM~AftTlft JUSTICIA EN EL DESEM

~EÑO DE SU CAftGO, EN OCASIONES NECESITA EL AUXILIO OE ~EftSO -

NAS ES~ECIALIZADAS EN OTftAS DISCl~LINAS. TÉCNICOS QUE ESTU -

DIAN OTftOS rENÓMENOS QUE NO SE ENCUENTftAN AGOTADOS EN EL DEft{ 

CHO, LOS CUALES ftEQUIEftEN OE UNA ~ftE~AftACIÓN ES~ECIALIZADA --

MUY AM~LIA Y ~ftOrUNDA, 

LA MEDICINA LEGAL ES UNA fUENTE DE LA QUE EL JUZGA

DOft TOMA SUS e~INIONES ~AftA EST~ft ASÍ EN MEJOft A~TITUD DE 

A~LICAft Y EMITlft SUS JUICIOS, EVITANDO DE ESTE MODO EftftOftES -

JUDICIALES. Es DE SEÑALAft QUE ALGUNOS JUftlSTAS HAN CftlTICADO 

LA lftftU~CIÓN DE LA MEDICINA LEGAL EN LA ESfEftA DEL DEftECHO, -

~Oft CUANTO ou~. DENTllO DE LA CIENCIA EN GENEftAL y EN ES~ECIAL 

OENTftD DE LAS OISCl~LINAS BIOLÓGICAS, EXISTEN TEMAS, CUYA A'ftQ 

SACIÓN NO HA SIDO ,OSIBLE, ORIGINANDO ~Oft TANTO INSEGUftlDAD -

EN LO EX~LOllADO, 

A rÍN DE NO EXTftAVIAftNOS EN NUtSTftO ESTUDIO N~S LI-

MI TA"EMOS A SEÑALAft QUE LA MEOI Cl
1

NA LEGAL ftltESENTA "UNA T~I • 

~LE COM~LEJIDAD ~Oft SU NATUftALEZA MÉDICA, CAftÁCTEft SOCIAL Y -

ES~ÍftlTU JUftÍDlco". (23) 

23) C. S1MONÍN, MEDICINA LEGAL JUDICIAL, EOITOftlAL JIMES, 8Aft
CtlCNA, 2A. Eo1c1ÓN. P~GINA 4. 
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ESTE CONCEPTO NOS REVELA EL PORQUl Ot LA DIVISIÓN • 

DE ESTE CAPÍTULO EN MEDICINA LEGAL JUDICIAL, MEDICINA LEGAL• 

PROfESIONAL Y MEDICINA LEGAL SOCIAL. 

MEDICINA LEGAL JUDICIAL. 

LA MEDICINA LEGAL JUDICIAL, ENCUENTRA SU BASE Y íUti 

DAMENTO EN EL ESTUDIO DEL HOMBRE DELINCUENTE, SUS ACTOS ANTI• 

SOCl.,LESt SUS REACCIONES BIOLOGICAS, LA MEDICINA LEGAL JUOI :, 

CIAL ABARCA, PUES, UN PANORAMA MUY AMPLIO; BASTA OBSERVAR EL 

CUADRO GRÁflCO ANEXO AL PRIMER CAPÍTULO ~ARA DARNOS CUENTA DE 

LA VARIEDAD DE PUNTOS SOBRE LOS CUALES VERSA LA MENCIONADA RA 

MA. ESTO CONSECUENTEMENTE, NOS HACE REfERIR, EN EL PRESENTE• 

INCISO, LA APLICACIÓN E IMPORTANCIA, PRESENTE Y fUTUR0 1 DE LA 

MEDICl~A LEGAL EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 

EN LA ACTUALIDAD SE LUCHA CONTRA EL CRIMEN Y LA DE• 

LINCUENCIA POR MEDIO DE LA APLICACIÓN DE MÉTODOS CIENTÍflCOS, 

INfORMES DE PERITOS E INVESTIGACIONES JUDICl.,LES PAR~. PODER• 

HACER UNA'PREVENSIÓN Y, EN SU CASO REPRESIÓN EXPEDITA DEL íE• 

NÓMENO CRIMINAL. 

LA MEDICINA LEGAL JUDICIAL HA EVOLUCIONADO EN LA Mi 

DIDA QUE LOS INVESTIGADORES CIENTÍílCOS HAN ENCONTRADO NUEVOS 

CAMINOS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DE· LOS DELITOS, ES DECIR 1 

POR LA APLICACIÓN DE LOI wttoDOS ClENfÍflCOS A LOS INFORMES -

JUDICIALES Y A LAS INVESTIGACIONES DE LA MEDICINA LEGAL. 
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MEDICINA LEGAL PROFESIONAL. 

PROCEDE EN ESTE SEGUNDO INCISO, ANALIZAR EL PAPEL -

QUE DESEMPEÑA LA MEDICINA LEGAL PROFESIONAL, ENFOCÁNDOLA EN -

CONSIDERACIÓN A NUESTRO MEDIO AMBIENTE, Y, SOBRE TODO A LA -

PRÁCTICA DE NUESTRAS ORGANIZACIONES JUDICIALES. 

CuANDO SE TRATA DE DE8ERES Y DERECHOS DE LOS PROFE

S l ONALES 1 MÉDICOS CONCERNIENTE AL OESEMPERO DE SU FUNCIÓN, E,i 

TAREMOS REFIRIÉNDONOS A TEMAS DE LA MEDICINA LEGAL PROFESIO -

NAL, 

EN LO QUE RESPECTA A LOS MÉDICOS LEGISTAS, EXISTE -

EN NUESTRA LEGISLACIÓN UN REGLAMENTO, EN EL QUE ENCONTRAMOS • 

LAS DIVERSAS DISPOSICIONES QUE NORMAN LA CONDUCTA DEL MÉDICO 

LEGISTA, OTORGANOOLE, DESDE LUEGO, LOS DERECHOS NECESARIOS PA, 

RA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

AHORA BIEN, EL PAPEL QUE DESARROLLA EL MÉDICO LEGIJ. 

TA ESTÁ SUPEDITADO A LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCESO, EN -

SUS DISTINTAS FASES, DENTRO DE LAS CUALES SE VA DESEMVOLVIEN

DO SU ACTIVIDAD ESPECÍFICA, ASÍ PARA HACER CONSTAR LA REALIZA. 

CIÓN OE UN CRÍMEN O DELITO, PARA SU BÚSQUEDA, SE RECLAMA l~C' 

SANTEMENTE LA INTERVENCIÓN DEL MÉDICO LEGISTA A EFECTO DE QUE 

DETERMINE LA NATURALEZA DEL HECHO CRIMINOSO, LA CAUSA, MOTIVO 

O RAZÓN OC SU NACIMIENTO, PUES ESTE PUEDE SER ACCIDENTAL O NA. 

TURAL. PARA TALES COMETIDOS, EL Mlo1co LEGISTA RENDIRÁ UN IN

FORME SEMANARIO DETALLADO A CONCIENCIA DE SUS APRECIACIONES, 

ADECUADAS .. DESOE LUEGO; A LOS DISTINTOS HECHOS O CONDUCTA "ltt• 
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SUNTA O APARENTEMENTE ANTIJURÍDICA, RESPECTO DE LAS CUALES -

SEA NECESARIA SU INTERVENCIÓN. HABRÁ DE HALLARSE, LAS HUELLAS 

O INDICIOS QUE SEAN NECESARIOS COMO PIEZAS DE CONVICCIÓN,•• 

ASISTIÉNDOSE CON LOS MEDIOS DE QUE SE DISPONE A LOS LABORATO

RIOS DE POLICÍA, 

PARA LA APRECIACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD Y PARA -

DETERMINAR LA EJECUCIÓN DE UNA CONDUCTA DELICTIVA, ES NECESA

RIO HACER UN ESTUDIO PSIQUIÁTRICO DEL INDIVIDUO, QUE REfLEJA

RÁ SUS CONDICIONES MENTALES, SIN EXCLUIR EL ANÁLISIS TOXICOL2 

GICO-BIOLÓGICO, DETERMINAR LA CULPABILIDAD CORRESPONDIENTE A 

LOS TRIBUNALES, QUIENES TOMARÁN EN CUENTA LOS INFORMES QUE SE 

LES REMITEN PARA PRONUNCIAR SU F.ALLO O SENTENCIA, QUE SERÁ 

SIN DUDA ALGUNA DICTADA, EN FORMA SABIA Y JUSTA, CUANDO EL 

JUEZ DISPONE DE TODOS LOS MEDIOS ENUNCIADOS. Es IMPORTANTE N2 

TAR QUE UN INCULPADO TIENE A SU FAVOR, SIEMPRE, LA ~RESUNCIÓN 

DE NO CULPABILIDAD, Y CORRESPONDERÁ PRECISAMENTE AL MINISTERIO 

PÚBLICO DESTRUIR ESA PRESUNCIÓN CON PRUEBAS DE CALIDAD PARA -

DEMOSTRAR LA INTENCIÓN CRIMINAL, LOS MEDIOS CON QUE SE E~ccu

TA EL DELITO, FORMA ETCÉTERA, APOYÁNDOSE ENTRE OTRAS COSAS, -

EN LAS OBSERVACIONES MÉDICO LEGALES. 

EL INFORME DEL MÉDICO, 'ES UNA SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

DEBIDAMENTE EXPLICADOS, QUE CONDUCEN A UNA SERIE DE CONCLUSI~ 

NES. 50N 1 PUES, LOS HECHOS, EL PUNTO DE PARTIDA, Y DEBERÁN -

SER PRECISOS, LÓGICOS Y APOYADOS EN LOS CONOCIMIENTOS SOBRE• 

LA MATERIA, 
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EL INfORME MÉDICO LEGAL, ES UN DOCUMENTO OFICIAL, -

UNA ~ARTE IMPORTANTE EN EL ~ROCESO QUE CONTIENE ELEMENTOS CLl 

NICOS, ASÍ COMO DATOS VARIOS QUE RECONSTRUYEN LOS MECHOS ,ER

TENECIENTES AL ~ASADO, Y QUE DEBERAN RECONSTRUIR ~ARA LOGRAR 

SU fÍN O CONTENIDO ES~ECÍflCO. EL MÉDICO LEGISTA ESTÁ, ~UES, 

NO SOLO A,ORTANDO UNA MERA O~INIÓN DEL ,ERITO MÉDICO: INTERE

SARÁN LOS HECHOS Y LAS CONCLUSIONES QUE EL ES,ECIALISTA [X -

TRA[ OE ELLOS, EX,LICANOO INCLUSO EL MÉTODO UTILIZADO EN EL -

~ERITAJE, 

POR TANTO, EL INfORME MÉDICO LEGAL ES UN MEDIO DE -

~RUEBA DE SUMA IMPORTANCIA, PUES AL APORTAR CONOCIMIENTOS SO

SRE UNA CUESTIÓN, DE ÉL DEPENDERA LA LISERTAD 1 EL HONOR Y, EN 

OCASIONES, LA VIDA DE UN INDIVIDUO. 

MEDICINA LEGAL SOCIAL. 

Nos ENCONTRAMOS EN UNA É,OCA EN LA CUAL EL ESTADO -

BUSCA APORTAR REFORMAS A LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS Y SOCIA

LES ,ARA UNA ADECUADA ,ROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA VIDA HUMANA. 

LA MEDICINA EN LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS, ES LA INDICADA,~ 

RA TOMAR ,ARTE EN LA VIDA SOCIAL, SU~ERVISANDO LA SALUD ,ÚBLL 

CA ,OR MEDIO OE LOS ORGANISMOS ADECUADOS, REALIZANDO 'ROGRA -

MAS DE HIGIENE ESCOLAR, VISITAR A INS~ITUCIONES ,ENALES, rÁ -

SAICAS, TALLERES, ETCÉTERA. 

EL GOSIERNO SE HA ~AEOCU,ADO ,OR EL DESARROLLO DE -

LAS LEYES SOCIALES; CREANDO y roMENTANCO EL DESARROLLO DE LOS 

MISMOS, UN DERECHO SOCIAL QUE SE APLICA A NUESTRA 'DILACIÓN -

SIN QUE HAST~ [L MOMENTO SE LLEGUE A LA CULMINACIÓN. 
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LA INTERVENCIÓN DE LA MEDICINA LEGAL ES UNO DE LOS 

ASPECTOS POR LOS CUALES SE REALIZA LA JUSTICIA SOCIAL, PUES • 

PARA ESTASLECER EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES -

DE TRA!AJO, POR EJEMPLO, NECESARIAMENTE DEBE INTERVENIR EL Mf 

DICO, ESCLARECIENDO LOS CONCEPTOS DE ENfERMEOADES PROfESIONA• 

LES O DEL TRABAJO, Y LO MÁS IMPORTANTE, INTERVIENE EN LA PRE

VENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO V OE LAS ENfERMEDADES --

PROfESIONALES, 

LA MEDICINA LEGAL SOCIAL TIENE SU CAMPO DE APLICA• 

CIÓN EN EL CONTROL MÉDICO DEL ESTADO CIVIL, EN EL CUAL COM •• 

PRENDE LA DECLARACIÓN DE NACIMIENTOS V LA COMPROBACIÓN DE fA• 

LLECIMIENTOS, SON ESTAS DOS SUBDIVISIONES IMPORTANTES PARA E! 

TE TEMA, PUES PARA LA COMPROBACIÓN OE LA PATERNIDAD SE REQUll 

RE LA INTERVENCIÓN MÉDICO LEGAL, ASÍ COMO PARA CERTlflCAR LAS 

DEFUNCIONES Y SUS CAUSAS, CUANDO LAS NECESIDADES LO REQUIERAN. 

LA MEDICINA SOCIAL DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA COM -

PRENDE: LA SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS SOCIALES,. SOCIEDADES DE 

SOCORROS MUTUOS, ASISTENCIA MÉDICA GRATUITA, ASISTENCIA DE LOS 

ANCIANOS, INVÁLIDOS, ASISTENCIA A LA INFANCIA, ASISTENCIA A • 

LOS ALIENADOS, 

LA MEDICINA SOCIAL TAM~IÉN SE OCUPA DE LA PROTECCIÓN 

DE LA ESPECIE, O SEA, ELABORACIÓN DE CERTlflCADOS PREMATRIMO• 

NIALES, ESTERILIZACIÓN EUGÉNICA, A!ORTO EUGÉNICO, PROTECCIÓN 

DE LA MATERNIDAD, PROTECCIÓN OE LOS Nl~OS Y JOVENES, PROTEC-. . 
CIÓN DE LA fAMILIA Y DE LA NATALIDAD, PROTECCIÓN DE LA SALUD 
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ll'Ú8LICA 1 DETERMINACIÓN DE .ENíEftMEOADES CONTAGIOSAS. TODAS ES

TAS MEDIDAS ESTAN ENCAMINADAS A LA ll'ROTECCIÓN Y ftEHA81LITA -

CIÓN DEL INDIVIDUO, TOCANDO A CADA UNA DE ELLAS SUS íUNCIONES 

ESll'ECÍflCAS, CUYA flNALIDAD ES HACER DE LA MEDICINA LEGAL UN 

VERDADERO MEDIO ll'ARA LOGftAR LA JUSTICIA SO~IAL. 



CAPITULO TERCERO. 

MEDICIN~ LEGAL JUDICIAL, 

1.- MEDICINA LEGAL TRAUMATOLÓGICA. 
A) LESIONES CARACTERÍSTICAS EN LOS 

HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULOS, 
a) HER~DAS PROCUCIDAS POR ARMA BLANCA, 
c) HERIUAS PRODUCIDAS POR PROYECTIL DE 

4-RMA DE FU EGO. 
J) CLASIFICACIÓN DE LESIONES, 

2.- MEDICINA LEGAL SEXUAL, 
A) IMPORTENCIA SEXUAL. 
B) PERVERSIONES SEXUALES, 
c) ATENTADOS AL PUDOR, 
o) ESTUPRO, 
E) VIOLACléN. 
F) RAPTC. 
G~ l"NCESTO, 
H, Aou L TER 1 o. 
1) ExÁ~EN GINECOLdGICO, 
J) GINECOOBSTETRICI~ MÉDICO LEGAL. 

3,- MEDICINA LEGAL TO.<ICÓL6GICA~ 
A) AUTüMEDICACl0N, 
a) INTox16..\c10NES. 
e) CLASIFICACl6N, 
J) SÍNTOMAS Y SIDNOS JE INTOXICACIÓN, 
E) SucSTMJCIAS PSICOTROPICAS. ' 
f; 3E31JAS ALCOHOLICAS. 

4) ~EDICINA LEGAL TANATOCÓ~ICA, 
A) FORM~S JE MUERTE~ 
B) fENCMENÓS CADAVÉRICOS, 
C) NECROPSIA, . 
u) LEVANTAMIENTO LJE:.CAOÁVER, 
E) ExÁr .. EN E.<TERNO DÉ'·CADÁVER. 
F) POSICIÓN DEL CAO~VER, 

1 

5) ME:JICINA LEGAL CRIMINALISTICA, 
A) IDENTIFICACIÓN MÉOICO LEGAL. 

6) MEDICINA LEGAL PSIQUIATRICA, 
A~ PERSONALIDAD ANORMAL, 
e EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD, 
C CAPACIDAD JURÍU1CA. 
D) PERITAJE MÉDICO LEGAL. 
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MEDICINA LEGAL TRAUMATOLOGICA • 

TftAUMATOLOGÍA, ES EL ESTUDIO OE LAS LESIONES, S[ -

ftEílEftE A CUALQUIEft FACTOft VIOLENTO EXTE~N• IE NATUftALEZA M-'. 

CÁNICA QUE SE AeAT( soeftE EL OftGANISMO, orENOIENOO su INTE -

GfttOAD; ~Oft LO TANTO UN EM~UJÓN, UNA CONTUSIÓN, UNA CAÍDA, UN 

TlftO DE AftMA DE ruEGO, UNA ACCIÓN CON AftMA 8LANCA (cucHILLe, 

~uQ~L, ETCÉTEftA), UN ~INCriAZC DE AGUJA O DE CLAVO, E INCLUSO 

UN ~ELLIZCO, SON roaos TftAUMAS. St HAN DENOMINADO TAMelÉN -

TftAUMAS LOS EíECTOS OE ESTAS CAUSAS EXTEftNAS TftAUMATIZANTES 

SOBftE NU~STftO OftGANISMO, LAS CONTUSIONES, LAS íRACTUftAS 1 LAS 

LUXACIONES, LAS DISTENSIONES, LAS HEftlOAS DE CUALQUIEft CLASE 

Y Oft1GEN 1 LAS CONMOCIONES CEftE!RALES Y ES~INALES ~OSTftAUMATL 

CAS 1 ETCÉTEftA. 

LESIÓN ~ftOVIENE DEL LATÍN "LAESIO-ONIS", Y TIENE -

VARIOS CONCE~TOS MÉg1cos, SEGÚN LAS OIFEftENTES FUENTES; ASÍ 

EN EL OICCIONAftlO SE DICE QUE Es: "UNA ALTE!llACIÓN, 
0

UN DAÑO, -

UN DES~ERFECTO ANATÓMICO DE CUALQUIEft ~ARTE U ÓftGANO OEL CUEA . 
~o, TANTO ~º" LA ACCIÓN OE UN OBJETO CONTUNDENTE (o OE COftTE) 

COMO "º"UNA AFECCIÓN l'ATOLÓGICA INHCTIVA e .. N0 1 O l'Oft CUAL

QUIEft Tl~O OE ACCIDENTE." (24) 

LA 0ftGANIZAGIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, BICE QUE LE- -

SIÓN:"!:STOOA ALTEltACIÓN ruNCIONAL, OftGÁNICA o !'SÍQUICA, CONSl 

CUTIVA A f"ACTOftES INTE:ltNOS o EXTE"NOS 11
, EN TOOOS ELLOS VEMOS 

24) DICCIONAftlO Mle1co TEIDE. EotTO~IAL TEID!. BAftC[LONA. Qulli 
TA EDICCIÓN, 1980. PÁGINA 761. 
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UN DENOMINAl•R COMÚN, QUE DESDE EL ~UNTO DE VISTA Mlo1co ES 

ACE~TAeLE, ~EftO DESDE EL ~UNTO DE VISTA LEGAL, ENCONT~AMOS -

QUE EL CÓDIGO PENAL SE ftEf"IEftE A LAS LE:SIONES COMO: "BA.JO EL 

NOMBft( DE LESIÓN COM~ftENOEN NO SOLAMENTE LAS HEftlOAS, CONTU

Sl ONES, ESCOftlACIONES, fftACTUftAS, DISLOCACIONE:S, QUEMADUftAS, 

SINO TOOA ALTEftACIÓN EN LA SALUD Y CUALQUIEft OT~O OAQO QUE -

DEJA HUELLA MATEftlAL EN EL CUE~~O HUMANO, SI ESOS Ef"ECTOS -

SON ~ftODUCIDOS ~Oft UNA CAUSA EXTEftNA", ( 25) 

DE LO ANTEftlOft SE OES~ftENOE QUE LOS ELEMENTOS JUfti 

DICOS OEL CONCE~TO SON LOS SIGUIENTES: 

1.- TODA ALTEftACIÓN EN LA SALUD O CUALQUl(ft OTftO 

DAf:lO, 

2.- OJE DE.JE HUELLA MATEftlAL EN EL CUEft~O HUMANO, 

3,- OJE SEA ~ftODUCIOA ~Oft UNA CAUSA EXTEftNA, 

DE ACUEftDO CON NUESTftA LEGISLACIÓN VIGENTE, ENTENO~ 

MOS ~Oft LESIÓN TODO DAÑO QUE SE CAUSE EN EL CUEft~O O EN LA S~ 

LUO, MOTIVADOS ~O" EL EM~L(O DE UNA VIOLENCIA EXTERNA QUE - • 

TftAE COMO ceNSECUENCIA ~EftTUfteACIONES EN LA INTEG~IOAD f"ÍSICA. 

LAS LESIONES ~UEDEN SEft ~ftOOUCIDAS ~O" AGENTES ME -

CÁNICOS, r(s1cos, QUÍMICOS y e10LÓG1cos: 

25) CÓDIGO PENAL. AftTÍCULO 288, 
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8GENTES MEC~NlcOS. 

I .- PoR AGENTES CONTUNDENTES. 

A) ESCORI AC 1 ONES, 

B) CONTUSIONES, 

c) EQU 1MOS1 s. 

o) HEMATOMA, 

E) HERIDAS CONTUSAS. 

r) CONTUSIONES PROíUNDAS. 

a) GRANDES MACHACAMIENTOS, 

11.- POR ARMA BLANCA. 

A) HERIDAS PUNZANTES. 

B) HERIDAS COIUANTES. 

C) HERIDAS ~UNZO-CORTANTES. 

D) HERIDAS CORTO-CONTUNDENTES. 

E) HERIDAS PUNZO-CONTUNDENTES. 

111 .- POR ARMA DE rUEGO. 
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A) HERIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO, 

AGENTES FISICOS. 

IV.- PoR QUEMADURAS. 

A) PoR CALOR HUMEDO, 

1.- PoR VA~OR, . 

2.• PoR LÍQUl.DOS EN EBULLICIÓN. 

e) PoR CALOR SECO, 

1,- POR RADIACIONES SOLARES, 

2.- POR CUERPOS SOBRECALENTADOS, 
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3,- POR f'LAMA DIRECTA, 

4,- POR ACCIÓN DE LA ELECTRICIDAD, 

5,- POR RAYOS X O AGENTES RADIOACTIVOS. 

e) POR SUBSTANCIAS QUÍMICAS, 

1.- PoR Ác1Dos. 

2.- POR ALCALIS, 

AGENTES O!JIMICOS. 

V,- ENVENENAMIENTOS, 

A) VENENOS SÓLIDOS INTRODUCIDOS POR VÍA ORAL. 

1.- BARBITURICOS, 

2.-.ARSENIALES. 

3,- CIANURO DE ~OTASIO, 

4,- ESTRICNINA. 

8 ) VENENOS GASEOSOS INTRODUCIDOS ,OR INHALA

CIÓN, · 

1.- MONÓXICO DE CAR80NO, 

2.- COCAÍNA. 

3.- MARIGUANA, 

AGENTES BIOLOGICOS. 

VI,- INFECCIONES POR GÉRMENES, 
(ENFERMEDADES 'VENEREAS) 

1. - SÍF'ILIS. 

2.- CHANCRO BLANDO, 

3, - BLENORRAGIA, 

4, - LINf'O GRANULOMA, 
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. . , 
VI 1.- REACCIONES ANAFILACTICAS, 

1.- POR PENICILINA U OTROS ANTIBIOTICOS, 

2.• POR OTRO TIPO DE MEDICAMENTOS, 

EXISTEN TAMBIÉN LESIONES PRODUCIDAS POR TRANSITO DE 

VEHÍCULOS Y SON POR: 

1,- ATROPELLAMIENTO, 

2, - CHOQUE, 

3, - IJOLCADU RA. 

4.- CAÍDA DE VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO. 

AHORA BIEN, LAS LESIONES POR ATROPELLAMIENTO SE PUE• 

DEN PRODUCIR EN CINCO PARTES DEL CUERPO HUMANO. 

1o.- POR IMPACTO, EMPUJON O CHOQUE, - LAS LESIONES 

LAS ENCONTRAMOS fRECUENTEMENTE EN LA MITAD INFERIOR DEL CUER

PO EN PERSONAS ADULTAS, COMO: PIERNAS, MUSLOS, REGIONES GLÚ • 

TEAS O PARTE INFERIOR DE LA REGIÓN LUMBAR. TALES COMO EQUIMO-

SIS, ESCORIACIONES, HERIDAS CONTUSAS, PUNZANTES O PUNZO•CON -

TUNDENTES,fRACTURAS DIRECTAS SUBYACENTES A LA REGIÓN DEL IM -

PACTO CUYAS CARACTERISTICAS ESTARÁN DE ACUERDO CON EL AGENTE 

VULNERANTE QUE EN ESTE CASO PUEDEN SER LA DEfENSA 1 SALPICADE• 

RAS, FAROS o EL corRE. 

20,- PROYECCION,- ESTAS LES!ONES SON PRODUCIDAS EN 

LAS PARTES ALTAS Y SALIENTES DEL CUERPO COMO: CABEZA, TÓRAX, 

MIEMBROS SUPERIORES, P\JEOER SER EQUIMOSIS, ESCORIACIONES Y• 

FRACTURAS. ÍRECUENTEMENTE SE ENCUENTRAN INFILTRACIONES PERI• 

CRANEANAS, FRACTURA DE CRÁNEO Y CONTUSIÓN ENCEFÁLICA; EN • • 
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OTRAS OCASIONES MENOS GRAVES PUEDE HABER FRACTURA DE CLAVÍCU• 

LA O INDIRECTAS DE CÚBITO Y RADIO, AL APOYARSE VIOLENTAMENTE y 

AL CAER LATERALMENTE, 

3o,- CAIOA,- ESTA PUEDE EFECTUARSE CUANDO UN PASAJ~ 

RO DE UN VEHÍCULO EN MARCHA, POR ECONTRARSE MAL CERRADA UNA -

PUERTA, O BIEN, A CONSECUENCIA DE UN CHOQUE LATERAL, AUNQUE -

NO SEA MUY INTENSO, SE VERÁ PROYECTADO HACIA AFUERA, O BIEN, 

TRATÁNDOSE DE CAMIONES DE CARGA, CUANDO LOS AYUDANTES VIAJAN 

EN LA CAJA DESTINADA A LA CARGA Y CAEN EN FRENADA O EN VIRA

JES BRUSCOS, ASÍ COMO AL ABORDAR Y AL DESCENDER DE LOS VEHÍC~ 

LOS, PROVOCA LA CAÍDA DE ESTOS, 

A CONSECUENCIA DE EST~ TIPO DE HECHOS DE TRANSITO -

SE PUEDE OBSERVAR QUE LAS LESIONES SE PRODUCEN SOBRE LA MITAD 

SUPERIOR OEL CUERPO, E~ PARTICULAR EN EL CRÁNEO, ASÍ COMO IN

FILTRACIONES PANCREANAS, HERIDAS CONTUSAS, FRACTURA Y CONTU -

SIÓN ENCEFÁLICA, PODEMOS ENCONTRAR MACHACAMIENTO PRODUCIDO POR 

EL PASO DE LAS LLANTAS POSTERIORES, PRODUCIENDO EL DIBUJO DE 

LOS NEUMÁ T 1 COS, 

TAMBIÉN PODEMOS ENCONTRAR: 

A) LESIONES POR CAIDA LATERAL, CUANDO UN INDIVIDUO 

RECIBE UN GOLPE POR UN LADO, DE OTRO MÓVIL; LOS PASAJEROS SON 

DESPLAZADOS HACIA EL LADO OPUESTO, PRODUCIÉNDOSE ENTONCES co~ 

TUSIONES EN LA CABEZA, TÓRAX Y MIEMBROS, PERO EN EL LADO - -

OPUESTO AL DE LA COLISIÓN, EN ESTE CASO LATERAL, 

B) LESIONES POR PROYECCIÓN HACIA ARRIBA.- CuANOO --
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EL VEHÍCULO CIRCULA EN CAMINOS EN MAL ESTADO, POR LA P~ESEN

CIA OE UN !ACHE NO ESPEltAOO. PI.JEDEN PltODUCl.RSE EN ESTE CASO -

HERIDAS CONTUSAS EN EL PERICRÁNEO, CONMOCIONES O CONTUSIONES 

OE ENCÉ;ALO Y HASTA LESIONES QUE AFECTAN A VÉRTEBRAS CERVICA• 

LES (FRACTURAS O LUXACIONES DE TERCERA A SEPTIMA). 

4o.- ARRASTRAMIENTO.- EN ESTE CASO SE ENCUENTRAN ... 

LARGAS ESTRÍAS DE ESCORIACIONES DERMOEPIDÉRMICAS EN LÍNEAS PA 

RALELAS GENERALMENTE CON RESTOS DE TIERRA, DE ARENA O OE GRA

VILLA, CON INFILTRACIÓN Y APERGAMINADA CUANDO ES POST•MORTEM. 

ALGUNAS OE ESTAS ESTRÍAS ESTÁN INTERRUMPIDAS POR TRAMOS DESI• 

00 A LA TIERRA O ARENILLA. ASIMISMO ENCONTRAMOS OESPRENDIMIEb!, 

TOS AMPLIOS DE LA PIEL EN LOS PLANOS SUBYACENTES. 

5o.- MACHACAMIENTO O APLASTAMIENTO. - ESTE ES PROO~ 

CIOO POR EL PASO OE UN VEHÍCULO POR ENCIMA DEL CUERPO OE LA• 

VÍCTIMA O BIEN, CUANDO ES PRENSADO CONTRA UN POSTE, PAREO U• 

OTRO VEHÍCULO, NATURALMENTE QUE OCASIONA CONTUSIONES PROíUN• 

OAS DE CAVIDADES CARACTERIZADAS POR GRAVES LESIONES INTERNAS 

QUE SE OB~ETIVAN, CLAltO ESTÁ, AL PRACTICARSE LA NECROPSIA MÉ

DICO LEGAL Y QUE CONSISTEN EN FRACTURAS (DE PARRll.LAS COSTA -

LES, COLUMNA VERTEBRAL, ESTERNÓN, ETCÉTERA, PARA TÓRAX; Ot C~ 

LUMNA LUMBAR, PEl.VIS, ETCÉTERA, ~ARA ~IENTRE; OE FRACTURA co~ 

MINUTIVA DE BÓVEDA Y 8ASE ~ARA CABEZA,ElC.), ESTALLIDOS DE VÍ 

CERAS EN EL MISMO ORDEN, OE PULMONES, CORAZÓN, HÍGADO, BAZO, 

ESTÓMAGO, INTESTINOS, O BIEN, DESTRUCCIÓN O CONTUSIOMES OE -

ENctrALO, ENTRE OTRAS. 
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TAMBIÉN EXTERIORMENTE SE PUEDEN ENCONTRAR EQUIMOSIS 

QUE REPRODUCEN EL DIBUJO DE UNA ftUEIA ENLLANTADA Y PLACAS - -

APERGAMINADAS fORMADAS POR flNOS TRAZOS EQUl~ÓTICOS LINEALES 

QUE CORRESPONDEN A LA ZONA DE fRICCIÓN O PELLIZAMIENTO QUE -

NOS SEÑALA EL SENTiDo CON QUE UNA RUEDA DE LA TRACCIÓN, PASA 

SOBRE EL CUERPO DE LA VÍCTIMA Y QUE CUANDO TALES PLACAS SON -

DOBLES V EN EXTREMOS OPUESTOS DEL CUERPO ES POSIBLE ESTIMAR -

QUC: EL. PASO DE LA RUEDA FUE DE 11 1 DA O VUELTA 11
, CuANDO SE LOCA, 

LIZAN EN MUSLOS, PIERNAS, BRAZOS, REGIONES GLÚTEAS O ~EGIÓN -

DORSO LUMBAR SE PUEDEN ENCONTRAR DESPEGAMIENTOS SUBCUTÁNEOS -

CON BOLSAS SANGUÍNC:AS O SEAOSANGUINOLIENTAS. AHORA BIEN, SI -

SE TRATA DE UNA VÍCTIMA PRENSADA CONTRA UN MURO U OTRO VEHÍC~ 

LO ENCONTRAREMOS AL EXTERIOR SOLAMENTE AMPLIAS PLACAS APERGA

MINADAS ESTRIADAS QUE EN TODO CASO PUDIERAN REPRODUCIR EL DI

BUJO DEL PARACOCHE O DE ALGÚN OTRO CUERPO ANGULADO, S1 EL 

VEHÍCULO ES DE GRAN MASA, LAS LESIONES POR MACHACAMIENTO PUE

DEN CONSISTIR AL EXTERIOR EN AMPLIAS HERIDAS CONTUSAS CON - -

FORMACIÓN DE AMPLIOS COLGAJOS CUTÁNEOS Y TRICCIÓN CASI TOTAL 

0( ÓRGANOS Y TEJIJOS INCLUYENDO EL ÓSEO, 

60.- LESIONES POR CHOQUE.- SoN LAS QUE SE ~ROOUCEN 

EN LAS PERSONAS QUE V l ,),JAN EN UN 'IEHÍ C'JLO Y QUE SE ~ROYE:CTAN 

CON OTRO VEHÍCULO O CONTRA UN MURO, UN ÁRBOL O CUALQUIER SU

PtRílCIE U OBJETO rlJO. 

EN EL CHOQUE rRO~TAL,.LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO -

SON DESPEDIDOS DE SUS ASIENTOS Y PROYECTADOS HACIA ADELANTE -
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Y ARRISA DE UNA MANERA VIOLtNTA 1 DE ACUERDO CON LAS VELOCIDA• 

DES DEL MÓVIL Y POR EíECTO OE LA MUY BRUSCA DtSACELERACIÓN, • 

,RODUCIÉNOOSE EN ESTA fORMA LESIONES ~ROGAESfVAS, EN ESTt TI

'º OE HECHOS DE TRÁNSITO ES INTERESANTE LA ,RUEBA MÉDICO•LEGAL, 

YA QUE UNA CORRECTA DESCRl,CIÓN, ESTIMACIÓN E INTER,RETACIÓN 

OE LAS LESIONES NOS ,ERMITIRÁ MUY íRECUENTEMENTE DAR ORIENTA

CIONES SOBRE EL LUGAR QUE EN EL INTERIOR DEL VEHÍCULO OCU,ABA 

LA VÍCTIMA, ES DECIR, íRENTE AL VOLANTE, EN EL ASIENTO DELAN

TER01 JUNTO AL CONDUCTOR, O BIEN, EN EL ASIENTO POSTERIOR. EN 

UN PRIMER TIEMPO A'OYANDOSE EL CUERPO SOBRE LAS EXTREMIDADES 

INfERIORES 1 SUS RODILLAS SON PROPULSADAS HACIA ARRIBA, ,EGAN 

CONTRA EL BORDE DEL TABLERO OCASIONÁNDOSE EQUIMOSIS, ESCORIA

CIONES V AUN HERIDAS CONTUSAS CASI SIEM,RE LINEALES O íRACTU

RAS OE LA RÓTULA, EL TÓRAX DEL CONDUCTOR TOPA CON EL VOLANTE 

LO QUE ORIGINA FRECUENTEMENTE CONTUSIÓN ,ROíUNOA DEL TÓRAX -

OBJETIVADA ¡tOR tRACTURA OE itARRILLAS COSTALES, DE ESTERNÓN, Y 

, EN OCASIONES CON HUNDIMIENTO CIRCULAR A ESTE NIVEL, ,RODUCIOO 

itOR LA VARILLA DEL VOLANTE 1 ESTALLIDO DE CORAZÓN O DE GRAlfDES 

VASOS Y CONTUSIÓN Ot PULMONES, AL EXTERIOR SE ENCUtN,RAN LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: EQUIMOSIS O ESCORIACIONES SEMICI! 

CULARES A NIVEL DE LA CARA ANTERIOR OEL TÓRAX, MENOS íRECUtN

Tt EN LA PARTE ALTA OCL ABDOMEN QUE REPRODUCEN, POR LO MENOS 

EN ,ARTE, EL ARO DEL VOLANTE. LA CABEZA ,UEOE GOL,EAR CONTRA 

LA ,ARTE ALTA DEL AUTOMÓVIL O BIEN LA CARA CONTRA EL ,ARAIRI• 

SAS, LO QUE DETERMINA HERIDAS CONTUSAS O CORTANTES EN CARA, 
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AHO"A BIEN, POR LO QUE HACE A LAS LESIONES QUE PUE• 

DE PRESENTA" EL 11 PASAJER0 11
, QUE VIAJA A LADO IZQUIO::"DO DEL -

CONDUCTO", SON LAS MISMAS QUE ESTE ÚLTIMO A EXCEPCIÓN DE LAS 

LESIONES PRODUCIDAS EN EL TÓRAX POR EL VOLANTE; PERO ES EL -

MAS EXPUESTO, YA QUE ES P"OYECTADO CONT"A EL TABLERO-Y EL PA

RABRISAS, ,ARA DES,UÉS VOLVER A SU SITIO, DE TAL MODO QUE EN 

LA NUCA ,EGA CONT"A LA PARTE POSTERIOR Y TRANSVERSAL DEL - -

ASIENTO, PRODUCIÉNDOSE EL LLAMADO 11 LATIGAZ0 11
, ES DECIR, "Á,1-

DA FLEXIÓN DE LA CABEZA HACIA ADELANTE SEGUIDA DE Hl,EREXTEN

SIÓN HACIA AT"ÁS, PRODUCIENDOSE LUXACIONES DE VÉRTEB"AS CERVJ. 

CALES, CON LESIÓN MEDULAR A ESE NIVEL, QUE POR LO GENERAL SON 

RÁ,IDAMENTE MORTALES. EL PASAJE"O DE ADELANTE, P"ESENTARÁ CO

MO LESIONES CARACTERÍSTICAS TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICO, NU

MEROSAS HERIDAS CORTANTES EN LA CARA, PRODUCIDAS ,OR EL CHO -

QUE CONT"A EL PA"ASRISAS Y LAS LESIONES EN RODILLAS YA DESCRL 

TAS COMO TRAUMATISMO CE"VICALo 

Los PASAJEROS DEL ASIENTO PO~TERIOR SON LANZADOS 

HACIA ADELANTE Y ARRIBA CONT"A LOS ASIENTOS DELANTE"OS, EN 

LOS CHOQUES DE ,OCA INTENSIDAD SE APRECIARAN LESIONES EN LAS 

RODILLAS, Y EN DESACELERACIONES MUY VIOLENTAS SE ENCONTRARÁN 

CONTUSIONES PROFUNDAS DE VIENTRi CON ESTALLIDO DE VÍSCERAS, -

TALES COMO HÍGADO Y BAZO Y1 EN OTRAS OCASIONES, TAMBIÉN TRAU

MATISMO CRÁNEO ENCEFÁLICO POR EL GOL,E CONT"A LA ,ARTE SU,E -

RICR. 
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7o, VOLCADURA. -·AQUÍ SE ,UEDEN ENCONTRAR TODO TI

'º DE CONTUSIONES, EN ATENCIÓN A LA COLISIÓN; EL VEHÍCULO, -

AL VOLCARSE, ORIGINA QUE LAS ,ERSONAS QUE VIAJAN DENTRO, St 

VEAN IM,EulDAS O IM,ACTADAS, SUFRIENDO DES,LAZAMIENTOS Y1 

CONSECUENTEMENTE, GOL,ES CONTRA LAS DIFERENTES ,ARTES DEL MQ. 

Vil QUE LES 'RODUCE EQUIMOSIS, ESCORIACIONES, HERIDAS CONTU

SAS O CONTUSIONES ,ROfUNOAS DE CAVIDADES, EN LA VOLCAOURA SE 

DICE QUE EL SUJETO VA "GIRANDO" DENTRO DEL VEHÍCULG, Y EN CA 

SO QUE LAS ,UERTAS SE ABRAN CON MOTIVO OE LA COLISIÓN LOS 

OCU,ANTES SON EX,ULSAOOS, LO OUE ,UEDE ,RODUCIR A'lASTAMIEN

TO Al CAERLES EL VEHÍCULO ENCIMA. 

INOE,ENOIENTEMENTE DE LOS HECHOS DE TRANSITO ,OOE

MOS ENCONTRAR OTROS MECANISMOS DE LESIONES QUE NO SON FRECUE.fi 

TtS, ,ERO QUE ES NECESARIO CONOCERLOS: 

A)' ARRANCAMIENTOS,- No SON LESIONES FRECUENTES, 'i. 

RO EN OCASIONES &CURREN QUE, EL CONDUCTOR O ALGÚN ,ASAJERO, 

, VIAJE CON BRAZO O ANTE!RAZO A,OYADO SO!RE LA ,ORTEZUELA V -

fUERA DEL VEHÍCULO O MUY RARAMENTE LA CA!EZA 1 Y AL 'ASAR RO

ZANDO OTRO VEHÍCULO, UN ,OSTE 1 UN MURO O CUALQUIER OTRO OBJ~ 

TO, SE ,RODUZCA UNA LESIÓN EN LA ,ARTE SALIENTE E INCLUSO El 

ARRANCAMIENTO DEL MIEMBRO, 

e) LESIONES ,RODUCIDAS '0R LA CARGA DEL VEHÍCULO,

Dos AS,ECTOS ,UEOEN SER A,RECIAOOS EN ESTA FORMA: 

1A.- LAS LESIONES QUE se CAUSA EL CONDUCTOR o AYU

DANTE DE UN CAMIÓN O AMBOS, CUANDO ,OR UNA !RUSCA fRENAOA O 
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EN UN CHOQUE, LA CAllGA DEL VEHÍCULO, POR LA INEllCIA 1 SE VE -

DESPLAZADA HACIA ADELANTE, PRODUCIÉNDOLES LESIONES TÍPICAS 

POI! APLASTAMIENTO, 

2A.- LAS LESIONES QUE PODRÍAN CAUSARSE A LAS DEMÁS 

PEllSONAS QUE SE ENCUENTllEN EN LA VÍA PÚBLICA, POI! LA CAÍDA,

DESPRENOIMIENTO, PROYECCIÓN, ETC,, DE LA MENCIONADA CAllGA, 

c) INTOXICACIÓN DE MONeXIDO DE CARGONO,- Los VEHÍC~ 

LOS AUTOMOTORES PRODUCEN MONÓXIDO DE CAllBONO ~ORLA CONBUS-

TIÓN DE LA GASOLINA, CUANDO POR CUALQUlfft MOTIVO UN ESCAPE -

PENETllA DENTllO DEL VEHÍCULO, CON MALA VENTILACIÓN, O ESTANDO 

CEllRADO, PUEDE PRODUClll LA INTOXICACIÓN DE SUS OCUPANTES, Y 

EN OCASIONES LA MUEllTE. 

e) "'1ERTE POI! AXFIXIA PeR SUMEllSIÓN,- UN VEHÍCULO 

PUEDE CAER A UN llÍO, LAGO O A~N AL MAi! Y PRODUClllSE LA MUEA 

TE DE SUS OCUPANTES POI! ASFIXI~ POR SUMEllSIÓN, 

E) MuEllTE POI! QUEMADUllAS,- AQUÍ SE PUEDEN OBSEllVAll 

DOS ASPECTOS: PlllM~RO LA QUEMADURA EN LA PEllSONA ATllOPELLADA 1 

QUE ES DEBIDA AL CONTACTO DE UNA PAllTE DE SU CUEllP0 1 GENEIA~ 

MENTE CONTRA UNA ZONA INrElllOR DEL AUTOMÓVIL COMO EL TUIO DE 

ESCAPE O MOfLE, ESTA QUEMADURA ORIENTARÁ SOBllE LA POSICIÓN -
, 1 , 

OE LA VICTIMA EN EL MOMENTO DE PASAll SOBllE ELLA EL AUTOMOVIL. 

EL SEGUNDO ASPECTe SE PRESENTA CUANDO SE INCENDIA EL VEHÍCU

LO Y SUfllEN QUEMADURAS SUS OCUPANTES, 51 TAL INCENDIO SE PI!~ 

DUCE DE MANERA ACCIDENTAL, SIN 111 PllECEOIDO DE COLISIÓN, LOS 

OCUPANTES rl!ECUENTEMENTE A9ANDONAN EL VEHÍCULO Y LAS QUEMAD1l, 
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114S SUELEN NO SEA Gl'IAVES. EN CASO CONTftAftl~ CUANDO El INCEN-

910 ES CONSECUTIVO A UN CHOQUE, VOLCADUAA, ETCÉTEAA, LOS oc~ 

l"ANTES, AL SUFftlll l""'EVIAMENTE CONTUSIONES Y QUEOAft A~ftlSION! 

l>AS DENTllO Ot:L VE:HÍCULO, SIN l"OOEft SALl11 1 ENTONCES SÍ 1 TEN -

OllÁN QUEMAOUftAS GftAVES QUE LES l"UEDEN OCASIONAft LA MUEftT[ Y 

LLEGAll HASTA LA CAftBONIZACIÓN, 

HER 1 DAS POR ARl,'.4 BLANCA. 

$~ TllATA DE LESIONt:S l"ftOOUCIDAS 1"011 INSTftUMt:NT8S -

QUE TENGAN ~UNTA O flLO 6 AMBAS CAftACTEftlSTICAS A LA VEZ, O 

UNA DE ELLAS COM61NAOA CON EL CA~ÁCTEft CONTUNDENTE DEL INS -

TftUMt:NTO VULNEftANTt: l"OR SU l"ESO, MÁS LA fUEftZA QUE LE IMl"ftl-

ME LA MANO AGftCSCftA, 

AL ftESl"ECTC EL CÓDIGO PENAL NOS DICE! 

".4 QUIEN •OftTE, FABftlQUC:, IMl"OllTE O ACOl"IA SIN UN 

FÍN LÍCITO INSTllUMENTOS QUE s6LO l"UEDAN SEft UTILIZADOS l"AftA 

AGllEDlft Y QUE NO Tt:NGAN Al"LICACIÓN EN ACTIVIOA~ES LABOftALES 

O ftECllEATIVAS, SE LE IM•ONOllÁ l"ftlSIÓN DE TftES MESES A TllES 

A~OS Y HASTA CIEN OÍAS MULTA Y DECOMIS0",( 26) 

LAS HERIDAS l"ftOOUCIDAS l"Oft ESTOS OSJETOS SON: 

A) HERID~ POR INSTRUME~TO CORTA~TE.- SoN LESIONES 

l"llOOUCIOAS 1"011 INSTftUMENTOS QUE SOLAMENTE TIENEN ~UNTA V EL 

AftMA CAftACTERÍSTICA ES EL l"ICAHIEL0 1 l"EftO TAM81ÉN l"UED( TftA-

26) CÓDIGO PENAL. AATÍCULO 160 l"ÁRAAro l"ftlMERO. 
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TARSE DE CLAVOS, ALFILERES, FLORETE, ESTl~ETE, COMPÁS, DARDOS, 

LEZNA, ASTILLAS DE MADERA, ESPINAS, ETCÉTERA. EL INSTRUMENTO 

AL PENETRAR, NO CORTA NI DESGARRA, SINO QUE SEPARA LAS FleRAS 
~ 

ELÁSTICAS Y DEM~S ELEMENTOS TISULARES DE LA PIEL Y AL RETIRA~ 

SE AQUÉLI ÉSTAS SE RETRAEN POR SU ELASTICIDAD NORMAL, DE LO -

CUAL RESULTAN CARACTERÍSTICAS EN CUANTO A FORMA Y TAMAÑO DEL 

ORIFICIO DE ENTRADA EN. LA PIEL DE UNA HERIDA PUNZANTE, 

EN ESTE TIPO DE LESIONES PREDOMINA LA PROFUNDIDAD -

SOBRE LA EXTENSIÓN SUPERFICIAL, ORIGINANDOSE GENERALMENTE PO

CA HEMORRAGIA EXTERNA PARA PRODUCIR SUS EFECTOS MÁS SIEN AL -

INTERIOR, SOBRE TODO CUANDO PENETRAN EN CAVIDADES COMO Aeco-

MEN, TÓRAX O CR~NE0 1 POR LO CUAl 1 FINALMENTE, LAS HERIDAS PUli 

ZANTES SON LESIONES QUE SON CLASIFICADAS COMO GRAVES, 

e) HERIDAS CORTANTES.- SoN PRODUCIDAS POR INSTRUMEli 

TOS QUE TIENE flLO, ARMAS CORTANTES U OBJETOS QUE ACTÚAN COMO 

TALES, Y COMO TIPOS DE ELLAS PODEMOS CITAR LA NAVAJA, EL CU

CHILLO, LA HOJA DE RESURAR, FRAGMENTOS DE VIDRIOS, ETCÉTERA, 

Su MECANISMO DE PRODUCCIÓN ES POR PRESIÓN Y DESLIZAMIENTO, 

EL CAR¡CTER GENERAL DE ESTA HERIDA, ES QUE EN ELLAS 

LOS BORDES SON NETOS, LISOS, REGULARES, TIENE UN FONDO ANGULA 

' DG Y EN PROFUNDIDAI INTERESAN LOS MISMOS PLANOS, ESTE TIPO DE 

LESIONES PUEDEN SER GRAVES, DEPENDIENDO DEL LUGAR DONDE SEAN 

PRODUCIDAS, POR LAS LESIONES VASCULARES QUE PUEDEN ORIGINAR, 

c) HERIDAS PUNZO ,CORT~NTES.- SoN LESIONES PROOUCI-

DAS POR INSTRUMENTOS QUE TIENEN PUNTA Y FIL0 1 AUNQUE LA MAYO• 

·RÍA DE LAS ARMAS EMPLEADAS CON flNES DELICTIVOS, OE ESTE TIPl1 
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PUEDEN SERVIR A LA VEZ COMO INSTRUMENTOS CORTANTES e PUNZe -

CORTANTES; EN EL PRIMER CASO CUANDO ACTÚAN SOLAMENTE POR EL 

FILO, COMO.PUÑALES, CUCHILLOS, DAGAS O VERDUGUILLOS, AQUÉLLeS 

CON UN SOLC FILO Y ÉSTOS CON DOS FILOS, PUOIENOOSE ENCONTRAR 

INSTRUMENTOS CON TRES O CUATRO eORDES CORTANTES, 

ESTE TIPO DE LESIONES, EN LAS QUE TAMBIÉN PREDOMI

NA LA ,ROFUNDIDAO SOBRE LA EXTENSIÓN SUPERFICIAL, SON LAS -

CONSECUENCIAS DE UN DOBLE MECANISMO; EL ARMA PERFORA CON LA 

PUNTA Y AL PENETRAR SECCIONA LOS TEJIDOS, DE DONDE RESULTA -

UN ORlílCIO ALARGADO MUY SIMILAR A LA SUPERFICIE DE StCCIÓN 

OC LA HOJA DEL ARMA DE BORDES NETOS, LIMPIOS Y REGULARES Y -

CON UNO, DOS, TRES O CUATRO EXTREMOS ANGULADOS, QUE NOS INDL 

CAN EL NÚMERO DE ílLCS, 

LA DIMENSIÓN DEL ORIFICIO CASI SIEMPRE ES MAYOR -

QUE EL ANCHO DEL ARMA, EN RAZÓN AL MOVIMl.ENTO DE VAIVÉN DEL 

INSTRUMENTO AL PENETRAR Y SALIR, Y ADEMÁS, PORQUE GENERALME~ 

TE TAL PENETRACIÓN ES INCLINADA EN RELACIÓN CON LA SUPERíl -

CIE CORPORAL, 

o) HERIDAS CORTOCONTut\DENTES. - SoN AQUELLAS QUE -

SE PRODUCEN POR UN GOLPE VIOLENTO, POR oeJETOS QUE POSEEN Áli 

GULOS CORTANTES, PROVOCANDO UNA HERIDA AelERTA HACIA EL EXTL 

Rl•R, LESIONANDO OC GRAVEDAD TEJIDOS SUSYACENTES, ESTO ES, -

DESGARRANDO EL TEJIDO SUBCUTÁNEO, ÁPONEUROSIS Y MUSCULOS, 

E) HERIDAS PUNZO CORTO CONTUNDEraEs.- SON HERIDAS 

QUE SE PRODUCEN POR OBJETOS QUE POSEEN·ARISTA Y ÁNGULOS COR-
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TANTES, PftOVOCANDO HEftlOAS A!IERTAS HACIA EL EXTEftlOft, DANDe 

COMO CONSECUENCIA, CONTUSIONES, HEftlOAS Y SI ES EN VISCEftA -

HUECA, COLAPSO DE LOS ÓftGANOS. 

0TftA5 LESIONES PftOOUCIDAS POft UN AGENTE CONTUNDEN-

TE SON: 

ESCORIACIONES,- Es UNA LESIÓN MUY SUPEftflCIAL QuE 

SE PftODUCE A CONSECUENCIA DE UN fACTOft TftAUMÁTICO EXTEftNO -

QUE ftOZA UNA ZONA DE LA ~IEL O UNA MUC&SA, 

CONTUSIONES,- LESIÓN QUE SE PftOOUCE POR UN GOLPE -

VIOLENTO CON UN OBJETO CONTUNDENTE, QUE, AL CAftECEft DE AftlS

TA Y DE ÁNGULOS COftTANTES, NO PROVOCA HEftlOA EN LA PIEL 1 - -

AUNQUE LESIONA CON MÁS O MENOS OftAVEOAO LOS TEJIDOS SU8YACEli 

TES: EL suecuTÁNEO, LAS APONEUROSIS, LOS MÚSCULOS E INCLUSt 

EL PERIOSTIO. 

CUANDO LA CONTUSIÓN ES POCO VIOLENTA O SE LOCALIZA 

EN UNA REGIÓN COftPCftAL ftlCA EN TEJIDOS BLANDOS Y ELÁSTICOS, 

LOS VASOS SUfftEN COMPftESIÓN 1 AUNQUE NO SE ROMPEN; SE ~ftESEN

TA ENTONCES ISQUEMIA EN LA ZONA CONTUSA,CON LA PALIDEZ CON

SIGUIENTE, 

EQUIMOSIS,- Es LA CONTUSIÓN VIOLENTA, EN LA QUE -

LGS VASOS SE ROMPEN: LAS LESIONES DE LOS VASOS ~EQUEÑOS PRi 

VOCAN UNA HEMORRAGIA ESCASA Y LA SANOftE EXTftAVESADA, AL NO 

PQOEft SALlft AL EXTEftlOft POR fALTA DE HEftl~A 1 SE INfllTRA -

LENTAMENTE ENTftE LAS MALLAS DE LOS TEJIDOS, PftOVeCANOO LA AP~ 

ftlCIÓN pe UNA MANCHA LLAMADA EQUIMOSIS, PftlMEftO RO~A oescu-
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llA, DESPUÉS AZULADA Y, FINALMENTE NEGRUZCA POR LAS SUCESIVAS 

TRANSFORMACIONES QUE SUFRE EL PrGMENTO (HEMOG~OBINA) DE LA -

SANGRE EXTllAVESADA, 

HEMATCMA.- Es LA ROTURA oE LOS VASOS SANGUÍNEOS -

M~S GRUESOS, ES DEClll, ES UNA COL~CCIÓN MAS O MENOS COPIOSA 

DE SANGRE QUE, AL SALIR CON UNA CIERTA VIOLENCIA POll EL VA-

SO LESIONADO, NO !~FILTRA EL TEJIDO CIRCUNDANTE, SINO QUE SE 

#,CUMULA. 

r) HERIDAS COMTUSAS.- SoN PROVOCADAS POR. TllAUMAS -
\ 

QUE INCIDEN SOBRE LA SUPERFICIE CORPORAL EN FORMA DE CONTU -

SIÓN Y QUE SUPERAN EL ÍNDICE DE ELASTICIDAD DE LOS TEJIDOS, 

LOS CUALES SE 01 sLACERAN V RESQUEBRAJAN, SIENDO PRODUCIDAS -

POR ,.EDRADAS, BASTONAZOS, l'UNTAPI ÉS, l'ATAOAS 1 CAÍDAS, Al'LAS

TAMl ENTO BAJO LAS RUEDAS DE UN VEHÍCULO, 

HER 1 DAS POf~ PROYECTIL DE 4Rf.IA DE FUEGO. 

ESTAS LESIONES SON l'ERíORANTES 1 VA QUE LA ACCIÓN -

ES CONTUSA Y SON CAUSADAS l'OR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO, 
... . 

SE ENTIENDE POR ARMAS DE FUEGO, AQUELLOS MEDIOS 

QUE SIRVEN PARA IWPULSAR LOS PROYECTILES Y DIRIGl~LOS 1 Al'RO-

VECHANOO LA FUERZA EXl'ANSIVA DE ~os GASES QUE SE ,.RODUCEN AL 

EFECTUARSE LA COMBUSTIÓN DE LA CARGA DE PROYECCIÓN CONTENIDA 

EN EL CARTUCHO, BAJO LA PERCUSl6N, 

LAS ARMAS DE FUEGO, UNAS SON l'ORT~TILES, OTRAS NO; 

DE ESTAS ÚLTIMAS, UNAS SON ÓE CAÑÓN LARGO Y OTRAS OE CAÑÓN 

CORTO; UNAS TIPO REVÓLVER Y OTRAS AUTCMÁTICASf UNAS SON DE 

PROYECTIL ÚNICO V OTRAS DE PROYECTIL MÚLTIPLE, 
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RESPECTO AL TAM~ÑO DEL CAÑ6N Y EL NÚMERO DE PROYEC• 

TILES SE PUEDEN CLASlflCAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) ARMAS DE CAÑÓN LARGO. 

1 ,- PROYECTIL ÚNICO {FUSIL, CARABINA) CA~ÓN CON 

ESTRÍAS, 

2.- DE PROYECTILES .MÚLTIPLES (ESCOPETA) CAÑÓN -

LISO. 

a) ARMAS DE CA~ÓN CORTO. 

1.- PISTOLA REVÓLVER, 

2,- PISTOLA ESCUADRA AUTOMÁTICA, 

POR LA DISTANCIA A QUE SE DISPARAN, HA8RÁN DISPARA

DO CON EL ARMA APOYADA, A QUEMARROPA O DISTANCIA PRÓXIMA RELA 

TIVA A CIERTA DISTANCIA Y A GRAN DISTANCIA, POR LA NATURALEZA 

DE LA PÓLVORA, HAY PROYECTILES CON PÓLVORA NEGRA, QUE ES LA • 

PÓLVORA MÁS ANTIGUA, Y DE PÓLVORA PIROXILADA, EN EL PROYECTIL 

ES ÚTIL CONSIDERAR LA BALA 1 EL CASQUILLO Y EL fULMINANTE, 

EN ESTE TIPO DE LESIONES, SON IMPORTANTES PARA EL -

Mfo1co: EL ORlflCIO DE ENTR~DA, LA TRAYECTORIA, y EL ORIFICIO 

DE SALIDA, EL ORIFICIO DE ENTRADA TIENE CARACTERIST1CAS CONS

TANTES Y OTRAS QUE SON SECUNDARIAS, 

CORRESPONDE AL ORIFICIO DE PENETRACIÓN, FORMA CIR

CULAR, CUANDO LA ENTRADA SEA PERPENDICULAR, Y OVALADA CUANDO 

SEA oeLÍCUA, EN OCASIONES, EN ORIFICIO NO SIEMPRE ES EVIDEN

TE, YA QUE PUEDE ESTAR DENTRO DE LA BOCA, EN UNA AXILA, BAJO 

EL ~LIEGUE DE UN SENO, ETcfTERA, 
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LA fOftMA,CIRCULAA e Ne, DE"ENDE DEL ÁNGUL• DE ,ENE

TRACIÓN, "ER"ENDICULAR u OBLICUA. Los CARACTERES SECUNDAftlOS 

ESTÁN LIGADOS A LA DISTANCIA DE DIS"ARO DEL "RÓYECTIL; CUANDO 

EL DIS"ARO SE HACE A QUEMARROrA O CON EL AAMA A"OYADA A,AAE• 

CEN LOS TATUAJES DE "ÓLVORA Y UNA MANCHA NEGRA O GRIS ALAEDE• 

.DOft DE LA HERIDA. CuANDO LOS OftlílCIOS DE ENTRADA SEAN EN EL 

CRÁNEO, EN LA TABLA EXTERNA DEL HUESO SE VEAÁ EL ORIFICIO CO

RRESPONOl ENTE Y EL TALLADO CÓNICO, Eff BISEL, A EX"ENSAS ~E• 

LA TABLA INTERNA; LA SITUACl6N CONTRARIA SE DARÁ EN EL eftlíl• 

CIO DE SALIDA, "OA LO QUE RES"ECTA A LOS HUESOS "LANOS. 

Los SIGNOS FUNDAMENTALES QUE SE UTILIZAN "ARA DtTE~ 

MINAR UN ORIFICIO DE ENTRADA SON: 

1.- EL ANILLO DE FISCH e ESCAllA, QUE ES UNA ZONA• 

EQUIMÓTICA ESCORIATIVA QUE SE rRODUCE EN LA "IEL SAJO EL IM• 

"ACTO DEL "ROYt:CTI L Y AOZA~'. I ENTO AL "ENETllAll, Y 19UEDE SEA ·

CONCÉNTRl C01 CIRCULAR O N0 1 OE"ENOIENOO DEL ÁNGULO DE INCI -

OENCIA DEL "ROYECTIL, 

2.- EL TATUAJE, CUANDO ES UN OIS,ARO ,AÓXIM0 1 EN • 

TRE SESENTA Y SETENTA CENTÍMETAOS DE DISTANCIA, 

EL TRAYECTO DE LA BALA 1 ES EL CAMINO QUE SIGUE LA 

!ALA DENTRO DEL CUEA"O, QUE 19011 LO GENERAL ES EN LÍNEA RECTA, 

19Eft0 EN OCASIGNES LOS TRAYECTOS SON ANGULADOS O CUAVEAOOS 1 • 

19011\ CHOCAR CON L&S HUESOS U ÓRGANOS MÓVILES, OESLIZANOOSt 19011 

DEBAJO DEL CUERO CABELLUDO SIN "ENETRAR EN LA CAVIDAD O BIEN 

SOBftt LAS COSTILLAS, soeAE TODO EN CALIBRES CHICOS COMO [L -
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VEINTIDOS. TAMBIÉN HAY QUE T8MAR EN CUENTA LA POSICIÓN DE LA 

VÍCTIMA AL ftECIBlft EL IMPACTO, YA QUE LA DESCftlPCIÓN LA HACE 

EL PERITO MÉDICO FOftENSE CONSIDERANDO AL SUJETO DE FftENTE Y 

SUPUESTAMENTE DE PIE, EN POSICIÓN ERECTA, OE TAL SUEftTE QUE, 

SI EL SUJETO, AL RECIBIR EL IMPACT~ ESTABA INCLINADO, FLEXI~ 

NADO EL TÓRAX SOBRE EL ABDOMEN, PUEDE PENETftAft EL PftOYECTIL 

POR EJEMPLO EN LA NUCA Y SALIR POR EL SACftO, ESTO ES, ENTftA

DA Y SALIDA POR LA PARTE POSTEftlOR DEL CUEftPO PERO CON TRA -

YECTO APAftENTEMENTE CUftVEADO, YA QUE LA AUTOPSIA Y DESCftlP -

CIÓN DE LESIONES SE HACE CON EL CUEftPO EN EXTENSIÓN, 

ÜN ftOZÓN DE BALA SE DISTINGUIRÁ POR ESCORIACIÓN 

ALARGADA Y NO HABftÁ ORIFICIO DE ·ENTftADA NI SALIDA. LA HERIDA 

PODRÁ SEft ABIERTA CUANDO ES EN SEDAL Y CUANDO SÓLO EXISTE EL 

ORIFICIO OE ENTRADA. COMO LAS HERIDAS PRODUCIDAS POR INSTRU! 

MENTVS PUNZOCORTANTES, EN ÉSTAS HAY QUE CUIDAft LOS CARACTE -

RES DE LOS O~IFICIOS 1 NO ALTEftÁNOOLOS CON INCISIONES, NI TA~ 

PQCO, LAS HERIDAS CON SONDEOS; LAS TftAYECTORIAS SE ESTABLEC{ 

RAN DISECANDO, 

HAY QUE TOMAft EN CUENTA LO ANTEftlOft PARA POOEft ES

TABLECER CON PRECISIÓN EL TftAYECTO, PARA PODEft DETERMINAR LA 

DIRECCIÓN DEL DISPAftO Y CON ELLO LA POSICIÓN PROBABLE DE LA 

VÍCTIMA Y VICTIMARIO, Y NOS PUEDE SERVIR DE GUÍA PARA LA RE

CONSTRUCCIÓN DEL TRAYECTO LOS OftlFICIOS CUTÁNEOS DE ENTftADA 

Y SALIDA, O BIEN AQUÉL Y EL LUG~R DONDE QUEDÓ ALOJADO EL Pft~ 

YECTILr CUANDO ESTE NO SALIÓ. 
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EL O~lílCIO tE SALIDA TIE~t INTEftÉS SECUNDAftlO, YA 

QUE l"UEOE EXISTI~ o NO y CAftECE OE CAftACTEftES l"ftOl"tes. PuEDt 

SEft MÁS OftANOE QUE EL BE ENTftAOA, l"EftO TAM81ÉN l"OOftÍA S(ft -• 

IGUAL O MÁS l"EQUEÑO, LA AUSENCIA Ot ANILLO OE ENJUOAMIENTe -

ES IMl"OftTANTE COMO SIGNO BISTINTIYO, A VECES, EL OftlFIClt ·

SEftÁ MÁS GftANDE QUE EL DE ENTftAOA Y CON LOS BOftPES EVEftTIDOS, 

LA BALÍSTICA ES LA MATEftlA QUE ESTUDIA LOS MOYIMIC~ 

TOS DE LOS l"ftOYECTILES Y SUS EíECTOS, 

"LA eALISTICA INTEftNA, SE OCUl"A DEL ESTUDIO DE TO• 

DOS LOS fENÓMENOS QUE OCUftftEN EN EL AftMA A l"AftTlft OEL MOUEN• 

TO EN QUE LA AGU~A l"ftOTECTOftA GOLl"EA EL fULMINANTE DEL CART~ 

CHO, HASTA QUE EL l"ftOYECTIL SALE l"Oft LA BOCA DE fUEGO DEL •• 

CAÑÓN, TAMBIÉN SE OCUl"A DE TCH)O LO ftELATl\10 A LA ESTftUCTUftA, 

MECANISMO Y íUNCIONAMIENTO DEL AftMA DE fUEGO, 

Los fENÓMENOS A QUE SE ftEffEftE EL l"ÁftftAfO ANTEftlGft 

SON: AL SEft l"EftCUTIOO EL fULMINANTE DEL CAftTUCHO, SU CAftGA -

EXl"LOTA, INCENDIANDO DE INMEDIATt' LA CAftGA l"ftOl"ULSOftA 1 GENE• 

ftALMENTE l"OLVOftA, AHOftA BIEN, EN VlftTUO DE ENCONTftAftSE ÉSTA 

COMl"~IMIDA, AL QUEMAftSE l"~OOUCE UNA G~AN ELEVACIÓN DE TEM,E• 

ftATUftA Y UNA G~AN CANTIDAD DE GASES, LOS QUE EMl"UJAN EL ,ftO-

. ,,, . " YECTIL AL ANIMA OEL CANON •(27) 

BALÍSTICA EXTE~NA, ESTUDIA LOS FENÓMEN~S QUE ecu -

ft~EN AL l"~OYECTIL, OESOE EL MOMENTQ EN QUE SALE OEL AftMA 1 --

27) Luis SANDOVAL SMAftT, MANUEL DE CftlMINALISTA. EotTO~IAL JJ,L 
~ÍDICA DE CHILE, SANTl~Gt OE CHILE, 1960. PÁGINA 344 0 
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HASTA QUE DA EN EL BLANCO, 

BALÍSTICA DE EFECTOS, COMO SU NOMBRE LO INDICA, ES

TUDIA LOS DA~OS PRODUCIDOS POR EL PROYECTIL SOBRE EL OBJETO 

APUNTADO U OTRA QUE EL AZAR DETERMINE, 

PARA ESTABLECER-•LA POSICIÓN 'ENTRE vi'cTIMA - VICTIMa 

RIO, HAY QUE TOMAR EN cu'ENTAfEL PUNTO DESDE EL CU~L SE HACE -

EL 

EL 

TO 

DISPARO, 

TRAYCCTO 

FINAL' DE 

LA FORM
0

A ___ .EN búE-'J~c16E,ELLPRg\'Ecil'L·.soaRE LA p 1 EL, 

.DEL PROYECTl·L:;'f·~tf~~{·~~~f ü.¡;¿~gÜ'2·:·cútRro·• y· EL PUN

".1 MPAcTo u E: Le lli 1sMO,, EN cAs();)oE ~6üi;_AX~A~-;~sE EL '-
. ·.·--·.---_- - :,~- -. -- -- " - ··:-· 

CUERPo·:oe:L/LESI ONAOO, 
: __ :_:"' -~ . 

· ,}·'.fi..\Y,_:QUE TOMAR EN, CUENTA' LA POSICIÓN EN'';'.QUE FUE t:N -
·'- ,-_ -~: = -

ccNrRÁoo~;h cADÁvER. s1 Es TABA rn 0Ecúa1 To 'sui>1~1~-·~,L~ HER1 oA 
'·{'::·-: 

EN EL\L;Ú>O l 0·Z(~Ü 1 EROO DEL TÓRA~, CON UN TRAY-~CTO OBLICUO DE 1~ 
" .. -.. ;::_;_-:,,.- ;,.~. :/_-~,_~\;;,.: .: ',·. 

QUIERDA~~·;,.iJE:R'i:ChA/ ES ADMISIÓLé: QUE.·EL AdRESO·R<SE HALLASE EN 
. ·,J --.. ,,.,._ ·-· .. - . - . • -- - ·, • 

_-: ~---.--, ?~ ):-,;::.~::~·~<:: ~:- ~-, :· "] -~;·~-i>.. . -, ':' ._: ~ :.-·_:'.--_,.' /_'. ; ''·:·: ' ~ . -~ ~- ._: ·:,, 
SI TUA_C 1 OfJ¡,~'¡1.TE R!\l.1 ZADA; Y' f'OR.0 UCLAN TE.. Si.;ÁoEMAS; LAS MANCHAS 

DE SAN¿R¿;r1.ÁNSi~AHON l.Ós ~dT,IDC;S}D[;LA'~'tT~ittlA L>E ARRIBA HA-
<,~.< ~·.,:: • • .:~·<<- ):: r :'·:':;.;~:.L·. 

CIA :\(lAJo/;,áE;\ú:ENTúARÁ l.A,.:cfiÉENCIA l\cj,aAoA, OE .EXPONER y LA 

supo; ,'¿7¿~~-~~-~,:.'6·H~~0i;J~ir;:.~s~i~Í~.;~:·~·E, •. ,;~1~7':~'"~~·.-~cMEN TO DE REA-

L 1 Z~ i·.S E ;~~·'.·~~~~~'16Z .'-:éN:;gg¡;j~·I ?,:·~'1'~LA·:sÁNGR,; .MANCHO LA ROPA 

EN :j EN T!ÚO ÜTE R1\L: OEB E:RÁ' süfi6Nf:1Ís E o :Qu E' ;d;: 1N1:ífv 1 DUO. ESTABA 

EN ELS,G'Ei_() .O .QU.~'..CAYÓ IN1:iiD1·f.~~Í:1E:NTE ók~;~'.t~:'~;~~\E( ;:MPACTO. 

[;\. D 1RECC1 ÓN •DE · A~A~O•HAC 1 Á'LAR~;{~~·;~~b~;;'~~R I~-~···· HAC 1 A 
,; "~ .. 7::·.: '" ·:'•r , .. >'<,.· ·.': :· • •• ~/;,_.:::,,:_:~·>: · .. - ... ·>,.·" ,'.:;:_;~·/,:~·. 

ADAJQ. oÉ:'~Ei'RELACIONARSE coNC~·T,~Ll.A',~RE9~~T,IYA;i~E~_;K~RESOR y -
,.-· .· ' . _:_ - :. '/'".<'. ·::' '.·· ' ,._ :~ ·- -!-.':-::··:·::' ~·:'\·:>:-;;;-.,~:',·_.~· .... ~:-~'.:;-.:,:_~~---

AGREO I oo, PERO MAS PRI NC 1PALMENTE•.'CON,'El.:s1,n'o;/DEL''.:SUCESO, Es 

NATU RA~·~·.QUE'._UN "1 ND~IV.ID~O D·~:.:aTJ¡;,"ES;~~~~~rfw~~~¡yr~,~-~l:R·:,,~ .. OTRO 
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MUCHO MÁS ALTO, DE A8AJO HACIA ARRIBA ESTANDO EN EL MISMO PL.A, 

NO, No LO ES MENOS.QUE IGUALMEN.TE PUEDE SUCEDER QUE LA HERIDA 

TENGA EL TRAYECT~ l~DICADO SI EL PLANO DONDE SE HALLABA EL A-
,;'· __ .... -. 
·.;·· 

dREDIDO ERA ~U~ERIOR AL DEL AGRESOR, A~N SIENDO fsTE DE ESTA

TURA IGUAL O SÓPtRIOR A LA DEL PRIMERO, 
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CLASlflCACION DE LESIONES. 

CLASIFICACIÓN DE LESIONES, OESIE EL ~UNTO IE VISTA 

MÉDICO LEGAL, ES LA ESTIMACleN IE LAS ceNSECUENCIAS SOMÁTICAS 

Y FUNCIONALES, INMEDIATAS Y MEDIATAS, EN ~EftSONA VIVA 1 EN -

CADÁVEft, CON CA~ÁCTEft ~ftOVISICNAL ~DEFINITIVO, AL TENOft 9E 

LIS AftTÍCULOS 289 AL 293 DEL C61100 PENAL EN VIGOft, TENIENDO 

EN CUENTA LA INTEft~ftETACIÓN QUE ~UEDA ftEALIZAft EL JUZGADOft -

CON MlftAS A ~ftECISAft LA SANCIÓN A~LICAeLE AL ftES~ONSABLE, 

NUESTftA LEGISLACIÓN ENTIENDE ~Oft LESIÓN: "BAJO EL 

NOMBftE DE LESIÓN SE COMPftENOEN NO SOLAMENTE LAS HEftlDAS, ES-

CCftlACIONES, CONTUSIONES, FftACTUftAS, llSLOCACIONES, QUEMAIU

~AS, SINO TODA ALTEftACIÓN EN LA ·SALUD Y CUALQUIEft 8Tft0 IA~t 

QUE DEJE HUELLA MATEftlAL EN EL CUEft~8 HUMANO, SI ESOS EFEC

TOS SIN ~ftODUCIOOS ~Oft UNA CAUSA EXTEftNA 11 '(28) 

PAftA QUE EL JUZGADOft ~UEIA ESTABLECEft LA ~UNlelLI• 

BAO DEL DELITO, EN ESTE CASO DE LESIONES, ES NECESAftlO CLAS! 

flCAftLAS ~Oft SU GftAVEIAD 1 TIEM~O DE SANIDAD Y CONSECUENCIAS, 

Poft su GftAVEDAD SE DIVIDEN EN MOftTALES y Ne MOftTA-

LES, 

A) LAS MO~TALES.- POft SÍ MISMAS, ~Oft SU CONSECUEN-

CIA Y ~OR SUS CtM~LICACltNES. 

B) LAS ND MO~TALES,- ~E ~ONEN EN ~ELIGftO LA VIDA, 

Tl~IFICADAS EN EL AftTÍCULI 293 Y LAS QUE NO ~ONEN EN ~ELIGftO 

LA VIDA, AftTÍCULO 289 DEL CeDIGO PENAL EN VIGtft. 

Ptft EL TIEM~t DE SANl~AI, SON LESllNES QUE TAftlAN 

EN SANAft MENOS DE QUINCE IÍAS, AftTÍCULI 289 ~ÁftftAFO ~ftlMEftti 

28) CÓllOO PENAL. AftTÍCULe 288. 
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Y LAS QUE TAR~AN EN SANAR.MÁS DE QUINCE DÍAS, ARTÍCUL• 289 • 

,ÁRRAfe SEGUNOe DEL CÓDIGO PENAL, 

PeR sus CONSECUENCIAS, COM,LICACl•NES, L•S ARTÍcu

L•S 290, 291 Y 292 IEL CeDIGO PENAL N8S LAS ENCUADRAN. 

PeR SU CRITERle ESTÉTICO, LAS QUE IEJAN CICATftlZ • 

EN LA CAftA ,ER,ETUAMENTE NOTABLE, ,ERTUR8ACIÍN t DISMINUCIÓN 

'ARA SIEM,RE DE LA VISTA; DE LA fACULTAI DE tÍft 1 DE UNA MANe, 

IE UN ,IÉ, UN !RAZO e UNA ,IERNA; EL USt DE LA '-ALA!RA e AL• 

GUNAS DE LAS fUNCIONES MENTALES; ENfERMEDAD SEGURA t INCURA

BLE; INUTILIZACIÓN COM,LETA. ,ÉRDIOA DE UN OJt, UN eRAZe, -

UNA MAN0 1 UNA 'IERNA t ,IE; QUEDE SORDO O IM,8TENTE; CON UNA 

DEfORMACIÓN INCORRGl8LE; INCA,ACIDAD ,ERMANENTE ,ARA TRABAJAR, 

DE Le ANTERltR SE DES,RENDE, QUE LAS CONSECUENCIAS 

DE LAS LESIONES, SE ,UEOEN CLASlflCAR IE LA SIGUIENTE reRMA! 

LAS QUE LACRAN, LAS QUE MUTILAN 1 LAS QUE INVALllAN Y LAS QUE 

iEJAN UN DEBILITAMIENTO fUNCIONAL O UNA llSfUNCIÓN. 

EN CUANTO A LA NOTABILIDAD IE LAS CICATRICES, EXIS• 

TEN LAS SIGUIENTES fORMAS! 

1,• CICATRICES ,ER,ETUAMENTE NOTABLES, 

2.- CICATRICES NO ,ER,ETUAMENTE NeTABLES t TEM,e

RALMENTE NOTA!LES Y, 

3,- CICATRICES NO NOTABLES. 

Es MUY IM,•RTANTE, EN LESIONES MULTl,LES, TeMAR EN 

CUENTA El Tl,Q Y LA GRAVEDAD DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COM• 

IESCRl!IR EN eRDEN IESCENOIENTE DE IM,8RTANCIA 1 HACIEND• • • 
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CONSIDERACIONES ES~ECIALES EN CADA CASO. 

LA CLASIFICACIÓN DE LESIONES IE!ERÁ HACERSE IGUAL-

MENTE ~OR ORDEN DECRECIENTE ;E IM~IRTANCIA 1 MENCIONANDO SI -

ES NECESARIA e NO LA HOS~ITALIZACIÓN, Y SI OEJA 9 NO DEJA SI 

CUELAS. 

EN CASO DE MÚLTl~LES LESIONES, INFRINGllAS A UN 

SOLO INDIVllUO y QUE CORRES~ONDAN A g1FERENTES GRU~os, SE 

CLASIFICARÁN ~ROVISIONALMENTE, C~N LAS LESIONES MÁS GRAVES, 

AL RES~ECTO NUESTRA LEGISLACl6N NOS INDICA: "CUANDO UN DELI

TO ~UEOE SER CONS18ERADO BAJO DOS O MÁS EfECTOS 1 Y !AJO CADA 

UNO DE ELLOS ME:REZCA UNA SANC 1 ÓN D 1 VERSA, SE 1 M~ONDRÁ LA MA -

YOR,11(29) 

EN LA CLASIFICACIÓN DEflNITIVA 1 TENDREMOS QUE: CLA-

SlflCAR TODAS LAS LESIONES EN LOS DlfERENTES GRU~OS QUE COM-

~RE:NDE, ~ORQUE LAS AUTORIDADES JUDICIALES ~UEDEN NECESITAR -

LAS CUANDO SON INfERIDAS ~OR DlfE:RE:NTES ~E:RSONAS. 

QIJEDA EXCE~TUADO EL CASO, EN QUE HAYA DENTRO DEL -

GRU~O, LESIONES QUE ~ONGAN EN ~ELIGRO LA VIDA, E:NTONCES SE -

E:STATUYE: LO SIGUIENTE; 11 AL QUE INflERA LESIONES QUE ~ONGAN -

EN ~ELIGRO LA VIDA, SE LE IM~ONDRÁN DE TRES A SEIS AÑIS DE -

~RISIÓN SIN ~ERJUICll DE LAS SAN°CIONES QUE LE CIRRES~ONDAN -

C9NFORME A LOS ARTÍCULOS ANTE:RIORES."(.30) 

29) CÓll GO PENAL. ART{CULI .59 •. 
30) CÓOIGO PENAL. ARTICULO 293, 
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ESTO ES, CUANDO HAYAN SIDO INFRl~GIDAS VARIAS LE -

SIONES 'OR UNA SOLA PERSONA, LE ACUMULAR~N SU PENA; CUANDO -

SON DlíERENTES ,ERSONAS LAS QUE LES INFIEREN, A CADA UNA LE 

APLICARÁ LA PENA QUE CORRESPeNDA DE ACUERDO CON LA LESIÓN -

eRIGINADA, 

AL DESCRIBIR LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS LESIONES, 

HAY QUE ,RECISAR SU UBICACIÓN, SU TRAYECTGRIA 1 SU PROFUNDl

;A01 MENCIONAR LOS SIGNOS AGREGADOS, LAS HUELLAS ACCESORIAS, 

DEílNIR LOS ORIFICIOS DE ENTRADA, DIFERENCIÁNDOLOS DE LOS DE 

LA SALIDA, CLASIFICAR PROVISIONALMENTE LA CUANTÍA Y CALIDAD 

DEL CARO, ESTIMAR SUS CONSECUENCIAS INMEOl~TAS, DE LAS QUE -

PUEDEN SOBREVENIR EN EL CURSO OE SU EVOLUCIÍN, LAS QUE QUE -

DAN co~o SECUELAS OEFINITIV~s; ,ARA OBJETIVAR LA CAUSA DEL -

HECHO JUDICIAL Y ,RECISAR CARACTERÍSTICAS QUE AYUDEN A LA --

10ENTl FICACl ÓN DEL PRESUNTO O REAL RES~ONSASLE. 

TAMBIEN EXISTEN LESIONES DE QUE TAN LEVES, SON DE 

DIFÍCIL COMPROBACIÓN O CERTIFICACIÓN ,OR EL MÉDICO LEGISTA 

Y EN LAS QUE SÓLO EXISTE DOLOR FÍSICQ 1 CONSECUTIVO e TRAUMA

TISMGS LEVES COMO EN LAS 80íETAOAS 1 PU~ETAZOS 1 tACHETADA, -

,ELLIZC0 1 JALÓN DE OREJAS O CUALQUIER OTRO GOLPE EN LA CARA, 

ASÍ COMO LATIGAZO O AZOTE; IGUAL EN LAS QUE OCASIONEN VÓMI~ 

T•, DIARREA • IRRIGACIÓN DE LA VISTA, eíoo y OLFATO, •RIGl

NADOS POR ESTÍMULOS LUMINOSOS, SONOROS O GASES, 

TAMBIÉN LOS GOLPES PUEDEN ALTERAR A LA SALUD, COMO 

SON CONMOCIONES LIGERAS (eox), DESMAYOS, LIPOTIMIAS, PlRDIOA 

TEMPORAL DEL CONOCIMIENTO POR MEDIO DE ANESTÉSICOS O HIPNÍ-

TICOS, QUE CONSTITUYEN LA ANULACIÓN o PERTURBACIÓN ruoAI 
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DE LA NORMALIDAD PSÍQUICA, SON CLASIFICADAS COMO LESIONES LE

VES; PERO HAY QUE VALOftARLAS MAS, POftQUE EN DICHO ESTADO DE -

INCONCIENCIA, SE EST~ SIN DEFENSA Y EN POSIBLE PELIGftO DE - -

MUEftTE AUNQUE PAftA SU ftECUPEftACIÓN NO ftEQUIEftA DE TEftAPÉUTICA 

IMPOftTANTE. 

TAM!IEN EXISTEN LESIONES QUE SON ORIGINADAS CON FI

NES CORRECTIVOS Y DE CASTIGO, POft QUIE~ES EJE~CEN LA PAT~IA -

POTESTAD, INCLUYENDO EL TUTOft, GOZAN DE IMPUNIDAD, SIEUPRE Y 

CUANDO NO SE ABUSE DE ESTE DERECHO, CORRIGIENDO CON CRUELDAD 

Y CON INNECESARIA FftECUENCIA. 

EXISTEN DOS TIPOS DE CLASIFICACIONES DE LESIONES! 

A) LA PftOVISIONAL, QUE SE DA AL COMENZAft LA CURA

CIÓN DE LA LESIÓN Y, 

B) LA OEflNlflVA, CUANBO SE ENCUENT~A SANO EL LE-

SIONADO, 
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MEDICINA LEGAL SEXUAL. 

EN LA MEDICINA LEGAL, L•S ~ROBLEMAS SEXUALES OCU~AN 

mES~ÚES DE LA TRAUMATOLGGÍA 1 EL MAYe~ ÍNDICE DE ~AftTICl~ACIÓN 

DEL MÉtlCO LEGISTA, 

LA MEDICINA LEGAL SEXUAL, SE DIVIDE EN SEXOL•GÍA -

MÉDICO LEGAL, MISMA QUE ESTUDIA 11L9S ~ROBLEMAS LIGA~OS AL SE-

X0 1 TALES COMO LOS RELACIONADOS C9N EL CASAMIENT9 1 El tlVOft -

CI0 1 EL ABORTO, EL ~ART0 1 LA fECUNIACleN, EL INfANTIClll0 1 LA 

INVESTIGACIÓN iE LA ~ATERNIDAD 1 LAS ~ERVERS19NES DEL INSTINT• 

SEiUAL, EL CONTAGIO VENEREC Y LA ~ROSTITUCl6N,"(3t) 

LA SEXOL&GÍA MÉDICO LEGAL LA ~ODEMOS tlVIOIR EN: 

A) IM~OTENCIA SEXUAL.- Es LA INCA~ACIDAI FÍSICA e -

~SÍQUICA ~ARA EL ACTO SEXUAL NORMAL Y COM~LlT0 1 INDE~ENOIENT! 

MENTE OE LA CA~ACllA~ 8 INCA~ACllAO DE fORMACléN DE ÓVULeS t 

ES~ERMATOZOIOES, Esro ~UEOE SER DEBID@ A LA EDAD AVANZA•A, AL 

ESTADO ~RE~U6ERAL, ALTERACIONES GENITALES TALES COMC AM~UTA

CIONES, CICATRIZACl•NES IETRÁCTILES 1 HIMEN fl!ftOSO • CARTILA-

GINOSO, VAGINISMQ 1 HERNIAS INGUINALES MUY VOLUMIN•SAS Y A LA 

SO!ftE CARGA All~OSA ~UDIANA; e DEBJDO A ALGUNA CAUSA NEUROle

GICA1 TOXIC0LÓGICA 1 ENIÓC~INA 1 METABÓLICA, VASCULAR, INVOLUTi 

VA, Y ALGÚN AS~~CTO ~SICOflSIOLÓGIC0 1 TALES COMO ALTEftACl9NES 

~E LA ~E~SONALIDAI, oiNCO ORIGEN A LA c•1Toree1A. TERROft A -

LAS ~ELACIONES SEXUALES, 

EL CÓllGO CIVIL, AL ftES~ECTO INDICA: 

31) ~l~OZ CUARÓN AlrONSO, MEDICINA roRtlSC. EDITOftlAL PtRftUA, 
S.A. 2A. EtlCIÓN. 1980. PÁGINA 621. 
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"ARTÍCULO 148.- PARA CONTRAER MATRIMONIO, EL HOMBRE 

NECESITA HABER CUMPLIDO DIECISEIS AÑOS Y LA MUJER CATORCE -

AÑOS. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, O LOS DI 

LEGADOS, SEGÚN EL CAS0 1 PUEDEN CONCEDER DISPENSAS DE EDAD ~OR 

CAUSAS GRAVES Y JUSTIFICADAS," 

ARTÍCULO 1S6.- SoN IMPEDIMENTOS PARA CELEBRAR EL -

CONTMTO DE MATRIMONIO! .. •, VI 11.- LA EMBRIAGUEZ HABITUAL, -

LA MORFINOMANÍA, LA HETEROMANÍA Y EL USO INDEBIDO Y PERSISTE! 

TE DE LAS DEMÁS DROGAS ENERVANTES. LA !~POTENCIA INCURABLE Pa 

RA LA CÓPULA; LA SÍFILIS, LA LOCURA Y LAS ENFERMEDADES CRÓNI

CAS E INCURABLES, QUE SEAN, ADEM~S 1 CONTAGIOSAS O HEREDITA -

RIAS, 

ARTÍCULO 267.- SON CAUSAS DE DIVORCIO: 

•• , 111 ,- LA PROPUESTA DEL MARI D0 1 PARA PROS TI TU 11! 

A SU MUJER, NO SOLO CUANDO EL MISMO MARIDO LO HAYA HECHO DI

RECTAMENTE, SINO CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O -

CUALQUIER REW.UNERACIÓN 1 CON EL OBJETO EXPRESO, DE PERMITIR -

QUE OTRO INDIVIDUO TENGA RELACIONES CON SU MUJER, 

, .• VI.- PADECER SÍFILIS, TUBERCULOSIS, O CUALQUIER 

OTRA ENFERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE; QUE SEA, ADEMÁS, CONTA-

GIOSA O HEREDITARIA, Y LA IMPC TENCIA INCURABLE, QUE SOBREVE~ 

GA DESPufs DE CELEBRADO EL MATRIMONIO. 

B) PERVERSIONES SEXUALES.- ÜTRO ASPECTO DE LA SEXO

LOGÍA MÉDICO LEGAL, LO CONSTITUYE EL INSTINTO SEXUAL, EL CUAL 
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ES OEFINIOO: COMO LA FOftM~ ,RIMAftlA ELEMENTAL DE AFECTIVIDAD, 

CUYA TENDENCIA RADICA EN LA REl"ROOUCCIÓN OE LA ESl"ECIE; CUAN

DO LAS MANIFESTACIONES DEL INSTl~TO SEXUAL SE DESVÍAN DE SU -

NATURAL OBJETIVO DE PROCREACIÓN; NOS ENCONTRAMOS CON LA SEXUA 

LIOAD MÓRBIDA! QUE SON LAS ANOMALÍAS, DESVIACIONES, DE,RAVA -

CIONES O PE"VERSIONES DEL SENTIDO SEXUAL; QUE ACTÚAN SOBRE LA 

INTENSIDAD DE LA EXITACIÓN EN UNA FOftMA EXCESIVA O INSUFICIE~ 

TE, YA SEA SOBRE EL ACTO, EL 08JETO, EL MEDIO O LA fORMA - -

SEXUAL DIRECTAMENlE. 

LAS PRINCIPALES fOftMAS DE DESVIACIÓN DEL INSTlftTO -

SEXUAL SON: 

1 ,- HOMOSEXUALIDAD,- "Es AQUELLA l"ERVERSIÓN SEIUAL 

QUE CONSISTE EN LA INVERSIÓN DEL SENTIDO EftÓTICO, EN VlftTUO -

DE LA CUAL EL INDIVIDUO QUE LA PADECE PRESENTA UNA EXITACIÓN 

SEXUAL A LA VISTA O AL CONTACTO DE LAS PERSONAS DEL MISMO SEXO, 

EN VEZ DE EXPERIMENTARLA CON LAS DEL SEXO Ol"UESTO; ES l"UES,-

CONTRARl AMENTE A LO QUE SE HA FIJADO SABIAMENTE LA NATURALEZA, 

QUE PRESCRIBE LA ATftACCIÓN ERÓTICA ÚNICAMENTE HACIA LAS ~ERS~ 

NAS DE SEXO OPUESTO, l"ARA QUE SEA l"OSIBLE DAft VIDA A UN NUEVO 

SER, A LA HOMOSEXUALIOAO MASCULINA EN PAftTICULAA SE LE DA TA~ 

SlfN LOS NOMBRES DE ANOROGINA, PEOEASTÍA 1 SOOOMIA O U~ANISMO; 

A LA FEMENINA, LOS OE ·sAílSMO, LESBIANISMO O TftlBAOISM0",(32) 

.32) SEGATORE LUIGI. OICCIONAftlO l4to1co TtlDE, 1980, PÁG. 670. 
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"••• GENEllALMENTE LOS HOMOSEXUALES ACTIVOS O ~ASI -

VOS SE CLASlflCAN EN! A) ABSOLUTOS; S)ANFÍOENOS, O SEA LOS 

QUE SIENTEN ENTUSIASMO 'ºR AMBOS stxos; y e) OCASIONALES, o -

SEA, LOS. QUE ,OR CIRCUNSTANCIAS ES,ECIALES ~ftACTICAN LA INVCA 

SIÓN 1 ,EllO QUE, VUELTOS A C~NOICIO~ES SOCIALES NORMALES DE VL 

DA, ADQUIEftEN HÁBITOS OAOINARIOS, VEllBIGRACIA, LOS ,RESIDIA -

lllOS,"(33) 

2.- MASOQU·ISMO,- Es LA ,EllVEllSIÓN SEXUAL DEL QUE -

GOZA CON VERSE HUMILLADO O MALTRATADO ,011 UNA PERSONA DE OTRO 

SEXO, EXCITÁNDOSE SEXUALMENTE, 

3) SADISMO,- Es LA NECESIDAD OE EJERCER CRUELDAD -

SOBlltE OTlltO INOIVIOUO, A BASE DE .GOL~E:S O HUMILLACIONES, ,ARA 

~OOEll SATISFACER SU EXCITACIÓN SEXUAL, CON EL FfN DE LOGllAllt • 

EL ORGASMO, ESTE TAMBIÉN ~UEOE SEll EJEllCIDO SOBRE LOS ANIMA-

LES. 

4) SAOOMASOQUISMO,- Es LA EXCITACIÓN SEXUAL ,ROVO

CAOA ,Oft LOS DOLORES FÍSICOS O MORALES O 'º" EL MIEDO AJENO; 

SE DIFERENCIA ,ROFUNOAMENTE ,ORLA CRUELDAD E INCLUSO DE LA -

CRUELDAD AMOROSA, A ,ESAR DE QUE TAMBllN ES UN GÉNEllO DE 

CllUtLDAO, 

5) NECllOFILIA.- TAMBIÉN LLAMADA NECROMANÍA, ES 

AQUtLLA ,EllTURBACIÓN DEL FÍN SE~UAL CONSISTENTE EN ~A ATRAC• 

33) GoNZ~LEZ OE LA VEGA t~ANCISCO. DE~ECHO PENAL MEXICANO, EDJ. 
TOlllAL PO,.llUA 1 S.A. 13A.· EDICIÓN. 1975. PÁGINAS 327 Y 328. 
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CIÓN LÚBRICA POR LOS CADÁVERES O EL ACCESO CARNAL SOBRE UN C.!, 

DÁVER, CASI SIEMPRE BAJO INFLUJO DEL ALCOHOL, POR INDIVIDUOS 

DEMENTES O DÉBILES MENTALES, 

6.- 8EST14LIDAO O ZOOFILIA.- E5 EL COITO CON UN -

ANIMAL, EFECTUANDO EL INDIVIDUO EL PAPEL ACTIVO, ES OBSERVA

DO EN OCASIONES EN LAS ZONAS RU~~LES, POR INDIVIDUOS QUE VI

VEN EN CONTACTO CONTl~UO CON LOS ANIMALES, 

7.- FETICHISMO,- Es LA NECESIDAD DE ESTÍMULOS DE TJ. 

·PO SENSORIAL, EVOCATIVO O PRENDARIO, l'ARA PODER LLEVAR A CABO 

EL COITO O ALCANZAR EL ORGASMO, 

fl~ALMENTE RECORDAREMOS EL NARCISISMO, QUE ES LA -

AUTOADMIRACIÓN, LA DISPOSICIÓN AUOROSA POR SU PROP14 PERSONA; 

LA PEDOFILIA QUE ES EL DESEO SEXUAL CON LOS Nl~os; EL ONANIS

MO, QUE ES PRODUCIRSE EL ORGASMO FUERA DE LAS CONDICIONES DE 

UN COITO NORMAL, FRECUENTEMENTE EN LA ADOLESCENC14; EL PICA

SISM01 QUE ES EL COMER FRUTA O ALIMENTOS PREVIAMENTE PUESTAS 

EN LOS ORGANOS SEXUALES FEMENINOS; EL VOVEURISMO, QUE ES EL -

GUSTO POR PRESENCIAR LAS RELA CIONES SEXUALES; EL FENÓMENO DE 

TÍNOAR0 1 QUE ES LA EXITACIÓN DEL ESPOSO AL PRESENCIAR LA CDPl.l. 

LA DE SU MUJER CON UN TERCERO; V EL TRASVESTISMO, QUE ES EL -

USAR ROPA DEL OTRO SEXO Y QUC ES UN ESTADO INTERMEDIO ENTRE -

LA HETEROSEXUALl~AD Y LA HOMOSEXUALIDAD, HAY QUE TOMAR EN CUE.fi 

TA QUE PUEDE EXISTIR LA COMBlllACIÓN OC OOS Ó MÁS l'ORMAS DE -

PERVERSIÓN SEXUAL EN UNA SOLA PERSONA, AS( COMO OTROS TIPOS -

DE DESVIACIÓN DEL INSTINTO SEXUAL, 
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AL RES,.ECTO NUESTRA LEGISLACIÓN NOS INDICA: 

11CUALQUI ER CONDICIÓN CONTl'IARIA A LA flERflETUACIÓN DE 

LA ESflECIE O A LA AYUDA MUTUA QUE SE DEBEN LOS CONYUGES SE• 

TENDRAN flOR NO flUESTA"•(34) 

"SON CAUSAS DE DIVORCIO! • ., IV,- LA INCITACIÓN O 

LA VIOLENCIA HECHA flOR UN CÓNYUGE AL OTRO flARA COMETEl't ALGÚN 

DELITO, AUNQUE NO SEA DE INCONTINENCIA CARNAL; 

,,.XI,- LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS l~JURIAS • 

GRAVES DE UN CONYUGE flARA EL OTRo;"(35). 

11
,., COMETE EL DEL 1 TO DE CORRUPC 1 ÓN DE MENORES EL 

QUE flROCURE O f'ACILITE SU DEflRAVACIÓN SEXUAL, SI ES flÚBER, -

LA INICIACIÓN EN LA VIDA SEXUAL·O LA OEflRAVACIÓN DE UN IMflÚ• 

BER, O LOS INDUZCA, INCITE O AUXILIE A LA flRÁCTICA DE LA MEH 

OICIDAD, DE H~BITOS VICIOSOS, A LA EeRtEOAD 1 A f'ORMAR flAl'tTE 

DE UNA ASOCIACIÓN DELICTUOSA, O A COMETER CUALQUIER DELITO.

CUANDO LOS ACTOS DE CORRUflCIÓN SE l'IEALICEN REITERADAMENTE SQ 

eRE EL MISMO MENOP Y DEBIDO A ELLO, ÉSTE ADQUIERA LOS HÁBITOS 

DEL ALCOHOLISMO, USO DE SUSTANCIAS TÓXICAS U OTRAS QUE flRODUZ 

CAN Ef'ECTOS SIMILARES, SE DEDIQUE A LA flROSTITUCIÓN O A LAS

flRÁCTICAS HOMOSEXUALES, O f'ORME flARTE DE UNA ASOCIACIÓN DELI~ 

TUOSA 1 LA flENA DE "RISIÓN SERÁ o'r:. CINCO A DIEZ AÑOS Y MULTA -

HASTA DE VEINTICINCO MIL flESOS 11 
.... (36) 

35 CÓDIGO CIVIL. AfltTÍCULO '267,"fRACC, IV y XI. 
34~ CÓDIGO CIVIL, ARTÍCULO 14;,, 

36 CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 201 flÁRRAf'O SEGUNDO Y TERCERO. 
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" 11 ,- AL QUE jtROfANE UN CADÁVER O RESTOS HUMA-

90S CON ACTOS DE VELl,.ENDIO, MUTILACIÓN, BRUTALtDAO C NECRO• 

FILIA. S1 LeS ACTOS DE NECROflLIA CONSISTEN EN LA REALIZACIÓN 

OEL COITO, LA ltENA DE jtRISIÓN SERÁ DE CUATRO A OCHQ AAos."(37) 

c) DELITOS SEXUALES.- ESTE TIPO DE DELITOS flGURAN 

EN EL CÓDIGO PENAL, LIS CUALES A. CONTINUACIÓN TRATAREMOS: 

ATENTADOS Al PUDOR.- SE jtUEDE DECIR QUE LOS ATENTA 

DOS AL jtUDOR, SON ACTOS LIVIDINOSOS 1 TALES COMO TOCAMIENTOS 

~CARICIAS, SIN EL jtROjtOSITO DE LLEGAR A LA CÓltULA Y QUE SE 

EfECTUA~ CON O SIN CONSENTIMIENTO. CON RELACIÓN A ESTE OELI• 

T0 1 EL CÓDIGO ,.ENAL DE REfERENCIA NOS INDICA! 

"AL QUE SIN CONSENTIMIENTO DE UNA jtEftSONA jtÚBER O 

IMÚBER, O CON CONSENTIMIENTO DE ESTA ÚLTIMA, EJECUTE EN ELLA 

UN ACTO ERÓTICO SEXUAL, SIN EL jtROltÓSITO DIRECTO G INMEDIATO 

DE LLEGAR A LA CÓ,.ULA 1 SE LE AjtLICARAN DE TRES DÍAS A SEIS -

MESES DE ltRISIÓN Y MULTA DE CINCO A CINCUENTA ,.ESOS, SI SE -

HICIERE USO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, LA ltENA SERÁ DE 

SEIS MESES A CUATRO A~OS DE jtRISIÓN Y MULTA DE CINCUENTA A -

MIL Hsos".(38) 

SE INTEGRARÁ ESTE DELITO, CUALQUIERA QUE SEA EL S~ 

XO DE SUS ltROTAGONISTAS ACTIVOS. O jtASIVOS. (STO ES, LA MUJER 

O EL HOMBRE ltUEOEN SER LOS QUE EFECTÚEN EL ATENTADO AL jtUDOR, 

EN. UN HOMBRE O UNA MUJER DE CUALQUIER EOAO, COMO EN ESTOS CA 

37) CeDI 00 PENAL, ARTÍCULO' 281. f°RA.CC. 11. 
38) Céo100 PENAL. ARTÍCULe 260. 
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. SOS NO CUENTAN CON HONESTIDAD O CASTIDAD DEL SUJETe ~ASIVO, 

HASTA UNA l'ROSTITUTA l'UEDE SUFRIR EL ATEN~ADO AL l'UOOR. 

EN ESTE CASO EL BIEN JURÍDICO ,ROTEGIDO ES LA Ll-

8ERTAD SEXUAL EN LAS ,ÚBERES Y LA SEGURIDAD SEXUAL EN LAS 1~ 

l'ÚBERES, 

ESTUPRO.- PoR ESTUl'RO SE ENTIENDE LA cÓ,ULA NO VI~ 

LENTA CON MUJER MENOR.DE 18 AÑOS Y MAYOR DE 12, DE CONDUCTA 

SEXUAL DIGNA, OBTEN·IENOO SU CONSENTIMIENTO l'OR MEDIOS f'RAUOJ.!. 

LENTOS. 

AL RESl'ECTO EL CÓDIGO PENAL NOS INDICA EN EL ARTÍCJ.!. 

LO 262: "AL QUE TENGA CÓl'ULA CON MUJER MENOR DE DIECIOCHO - -

Af:Jos, CASTA y HONESTA, OBTENIENDO su CONSENTIMIENTO l'OR MEDll 

DE LA SEDUCCIÓN O ENGAÑO, SE LE Al'LICARAN DE UN MES A TRES • 

Af:Jos DE ,RISIÓN y MULTA. DE CINCUENTA A QUINIENTOS l'ESOS 11
, 

Y E~ ARdCULO 263 EXl'ONE: "No SE l'ROCEDERÁ CONTRA 

EL ESTUl'RADOR, SINO l'OR QUEJA DE LA MUJER Of'ENDIDA O DE SUS 

!'ADRES, o A f'ALTA DE ÉSTOS, DE sus RE,RESENTANTES LEGÍTIMos: 

!'ERO CUANDO EL DELINCUENTE SE CASE CON LA MUJER Of'ENDIDA, CE• 

SARÁ TODA ACCIÓN ~ARA l'ERSEGUIRLO", 

ESTE ARTÍCULO, l'ROTEGE COMO BIEN JURÍDICO LA INTE• 

GRIDAD SEXUAL OE LA MUJER INMADU~A DE JUICIO; SIEMl'RE SERÁ EL 

HOMBRE EL SUJETO ACTIVO Y EL ~ASIVO LA MUJER; ESTE DELITO SE 

l'ERSIGUE A ~ETICIÓN DE ~ARTE Y HAY CESACIÓN DE LA ACCIÓN ~ENAL 

l'OR MATRIMONIO ENTRE LOS SUJETOS ACTIVO Y l'ASIVO, 

SE DAN CASOS EN QUE, AL l'RACTICARSE EL EXÁMEN MÉOI-
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ce DE UNA ESTU~RAD4, A ~ESAR DE SER MENOR OE 18 AÑOS, su DE

SARROLLO FÍSICO, FISIOLÓGICO Y ~SÍQUICl 1 NO CORRES,.ONDE A UNA 

MENOR DE EDAD. 

VIOLACION,- LA Vl0LACIÓN ES EL ACCESO CARNAL Cel -

UNA MUJER SIN CONSENTIMIENTO Y CON Vl~LENCIA O INTIMIDACIÓN, 

1 VARÓN, MENOR DE EDAD O ADULTI, ~ÚBER 1 IM,.ÚBER 1 DE CONDUCTA 

DIGNA O INDIGNA, EN FÍN~ EN CUALQUIER SUJETO, REGULA ESTE DE

LITO EL ARTÍCULO 265 QUE INDICA! "AL QUE ~OR MED19 DE LA VIO

LENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓ~ULA CON UNA ~ERSONA SEA CUAL-

FUERE SU SEXO, SE LE A~LICARÁ ~RISIÓN DE SEIS A OCH8 AÑOS, SI 

LA ~ERSONA OFENDIDA FUERE IM~U!ER 1 LA ~ENA DE ~RISIÓN SERÁ or. 

SEIS A DIEZ AÑOS,"(39) 

EL ARTÍCULO 266 EX~ONE: "SE EQUl,.ARA.A LA VltLACIÓN 

Y SE SANCIONARÁ CON LAS MISMAS ~ENAS, LA CÓ,.ULA CON ~ERSONA -

MENOR DE DOCE A~OS O QUE ~OR CUALQUIER CAUSA NO ESTÉ EN ,.OSI• 

!ILIDAD DE ~RODUCIRSE VOLUNTARIAMENTE EN SUS RELACIONES SEXUA 

LES O DE RESISTIR A LA CONDUCTA DELICTUOSA",( 40) 

fa ARTÍCULO 266 BIS NOS INDICA: "CUANDO LA VIOLACIÓN 

FUERE COMETIDA CON INTERVENCIÓN DIRECTA e INMEDIATA DE DOS O 

MÁS ,.ERSONAS, LA ~RISIÓN SERA OE OCHO A VEINTE AÑOS Y LA MUD

TA DE CINCO MIL A DOCE MIL ~ESOS, ALIS DEMÁS ~ARTICl~ES SE -

LES A~LICARÁN LAS REGLAS CONTENIDAS E~ EL ARTÍCULO 13 DE ESTE 

CÓDIGO, ADEMÁS DE LAS SANCIONES QUE SEÑALAN LIS ARTÍCULOS QUE 

ANT&CEDEN 1 SE IM~ONORÁN DE SEIS MESES A DOS AÑOS DE ~RISIÓN -

CUANDO EL OELI TO DE VIOLACIÓN FUERE COMLTIOO ,.OR UN ASCtNDIL~ 

CóGIOO ,ENAL. ARTÍCULO 265. 
40 Cóotoo PENAL. ARTÍCULO 266, 
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TE CONTRA SU ~ESCENDIENTE, ,OR ÉSTE CONTRA ~QUÉL, '0R EL TU

TOR EN CONTRA DE SU ,U,IL0 1 e ,OR EL 'ADRASTRO O AMASIO DE -

LA MADRE DEL OfENDIDO EN CONTRA DEL HIJASTRO. EN LOS CASOS -

EN QUE LA EJERCIERA, EL CUL,AeLE 'EROERÁ LA ,ATRIA ,OTESTAD 

O LA TUTELA, ASÍ COMO EL DERECHO DE HEREDAR AL OfENOIDO.- -

CUANDO EL DELITO DE VIOLACIÓN SEA COMETIDO ,OR QUIEN DESEM,~ 

~E UN CAR~O e EM,LEO ,ÚBLICO O EJERZA UNA ,ROfESIÓN UTILIZAli 

DO LOS MEDIOS O CIRCUNSTANCIAS QUE ELLOS LE ,RO,ORCIONEN, -

SERÁ DESTITUÍDO DEFINITIVAMENTE DEL CARGO O EM,LEO O SUS,EN-

0100 ,OR EL TÉRMINO DE CINCO A~OS EN EL EJERCICIO DE DICHA -

,ROFESIÓN".( 41 ) 

DE LO ANTERIOR SE DES'-RENDE QUE Ne EXISTE IELITO -

DE VICLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, CUANDO LA CÓ,ULA SEA NORMAL; QUE 

EN LA VIOLACIÓN ,UEOE HAeER EL DELITO DE TENTATIVA; Y QUE LA 

LEY 'ROTEGE EN ESTOS CASOS LA LIBERTAD SEXUAL; QUE LA MUJER • 

,UEDE SER SUJETO ACTIVO DEL DELITO, QUE NO IM,eRTA LA EDAD DEL 

SUJETO ,ASIVt; QUE NO SE REQUIERE QUE SEA LA ,ERSONA VIOLADA, 

CASTA Y HONESTA; QUE LA VIOLACIÓN SE SIGUE DE OFICIO ,OR LO 

QUE NO CESA LA ACCIÓN AUN efRECIENDO MATRIMON1e; DE DONDE SE 

DES,RENDE, QUE IGUAL QUE EN EL ATENTADO AL ,UOOR, LA VIOLA -

CIÓN LA ,UEOE EFECTUAR UN HOMBRE' O UNA MUJER, A ,ERSONA DE -

SEXO MASCULINO O fEMENINO DE CUALQUIER EDAD, Y HASTA LAS ,fte~ 

TITUTAS, ,UEDEN SER SUJETAS OE VIOLACIÓN. 

41) CÓDIGO PENAL. ARTÍCuL• 266 e1s. 
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CeMENTAN ALGUNOS AUTeRES, QUE HAY QUE TOMAR EN - -

CUENTA EL ESTADO FÍSICO DEL VIOLA~OR Y LA VIOLA9A 1 ,ORQUE SI 

NO EXISTE UNA GRAN DIFERENCIA FÍSICA A FAVOR DEL VIOLAD8R S!, 

LITARI0 1 OICHA ACTIVIDAD SERÁ VERDADERAMENTE DIFÍCIL, EN UNA 

,ERSONA CONCIENTE; A MENOS QUE SE LLEGUE A LA AGRESIÓN FÍSICA 

CON LESIONES IM,ORTANTES. 

PARA LA INTEGRACleN DE LeS DELITOS DE ESTU,Re e 

VIOLACIÓN, ENTRE LAS DILIGENCIAS QUE SE ~RACTICAN ~ARA LA I~ 

TEGRACIÓN GE LeS DELITGS DE REFERENCIA, SE ENCUENTRA LA IN -

TERVENCIÓN DEL MÉDICO LEGISTA, QUIEN DE!ERÁ ~RACTICAR EL EXÁ 

MEN GINECOLGGICO Y EX~EDIR EL CORRES,ONOIENTE CERTIFICADe, -

EN EL QUE SE DARA FÉ. 

RAPTO,- DELITO QUE CONSISTE EN SUSTRAER A UNA MU • 

JER 1 CON VllLENCIA O SIN ELLA, !IEN ~ARA UN FIN OESHONESTe, 

e ~ARA CONTRAER MATRIMONll CIN ELLA !URLANDO LIS l~~EDIMEN

TOS EXISTENTES. Y SOBRE ESTE DELITO EL ARTÍCULO 267 INDICA: 

"AL QUE SE A~OOERE IE UNA ,ERSONA 1 ,.R MEOle OE LA VleLENCIA 

FÍSICA e MORAL 1 O DEL ENGAÑ0 1 ,ARA SATISFACER ALGÚN DESEO -

ERÓTICO SEXUAL e ,ARA CASARSE, SE LE A~LICARÁ LA ~ENA DE UNe 

~ ' " A ~CHO ANOS DE ,RISleN •(42) 

ARTÍCULI 268.- "SE IM,ONORÁ TAMBIÉN LA ~ENA &EL -

ARTÍCULO ANTERIOR, AUNQUE EL RA~TOR Ne EM~LEC LA VIOLENCIA NI 

CL CNGAÑe, Y CONSIENTA EN EL RA~TO.LA ~ERSONA RA~TADA QUE V~ 

42) Cé11Ge PENAL. ARTÍCULe 267, 
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LUNTARIAMENTE SIGA A SU RAPTOR, SE PRESUME QUE ÉSTE EMPLEÓ -

EL ENGAÑO"• ( 43) 

"CUANDO EL RAPTOR SE CASE CON LA MUJER OíENOIDA NO 

SE PODRÁ PROCEDER CRIMINALMENTE CONTRA fL, NI CONTRA SUS CÓ~ 

PLICES, POR RA~TO, SALVO QUE SE DECLARE NULO EL M~TRIMONI0~( 44 ) 

"No SE PROCEDERÁ CONTRA EL RAl"TOR, SINO POR QUEJAS 

DE LA MUJER orENOIDA o OE su MARIDO, SI FUERE CASADA; PERO SI 

LA RAPTADA íUERE MENOR DE EOAO, POR QUEJA OE QUIEN EJERZA LA 

PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, O, EN SU DEFECTO, DE LA MISMA -

MENOR. 

CUANDO EL RAPTO SE ACOMPAÑE DE OTRO DELITO PERSE • 

GUIBLE DE or1c10, SI SE PROCEOERi CONTRA EL RAPTOR, POR ESTE 

ÚL.TIM0"-( 45) 

EL. RAPTO TIENE COMENTARIOS SIMILARES A ~os DE VIO

LACIÓN, EN RELACIÓN AL ESTADO rís1co y EDAD DEL RAPTOR y RA~ 

TADA; EL. HOMBRE NO ESTÁ CONTEMPLADO COMO SUJETO QUE PUEDA -

SER RAPTADO. 

l NCESTO .- EL 1 NCES TO ES EL ACTO CARNAL RE.AL 1 ZADO 

ENTRE PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO, EL CÓDIGO PENAL AL -

RESPECTO NOS MANIFIESTA: "SE IMPONORi LA PENA DE UNO A SEIS 

AÑOS DE PRISIÓN, A LOS ASCENDIEN~ES QUE TENGAN RELACIONES -

SEXUAL.ES CON SUS OESCE~DIENTES, LA PE.NA APLICABLE. A ESTOS -

43) CÓDIGO PENAL. ARTÍCULO 269, 
44) IOEM, ARTÍCULO 270, 
45) IOEM, ARTÍCULO 27t, 
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ÚLTIMOS SERÁ DE SEIS MESES A TRES A~OS OE 'RISIÓN. SE A'LICA

RÁ ESTA MISMA SANCIÓN EN CASO OE INCESTO ENTRE HERMANOS."( 46) 

EN RELACIÓN A ESTE DELITO SEXUAL, RECORDAREMOS LO -

QUE DICE EL CÓDIGO CIVIL EN LAS FRACCIONES 111, IV DEL ARTÍC~ 

LO 156: 

"SON IM,EOIMENTOS ,ARA CELE!RAR EL CONTRATO OE MA-

TIU MONIO! 

••• 111 .- EL ,ARENTESCO OE CONSANGUINIDAD LEGÍTIMA 

O NATURAL, SIN LIMITACIÓ~ DE GRADO EN LA LÍNEA RECTA, ASCEN• 

DIENTE O DESCENDENTE. EN LA LÍNEA COLATERAL DESIGUAL, EL IM• 

'EDIMENTO SE EXTIENDE SOLAMENTE A LOS TIOS Y SOBRINOS, SIEM• 

l'RE QUE ES TEN EN tL TERCER GRADO Y NO HAYA OeTENI DO 01 S,ENSA¡ 

IV,- EL ,ARENTESCO DE AFINIDAD EN LINEA RECTA, SIN 

LIMITACIÓN ALGUNA; 

ADULTERIO.- Es EL TRATO CARNAL ILEGÍTIMO DE UNA • 

l'ERSONA CASADA CON OTRA DISTINTA OE SU CÓNYUGE, AL RES,ECTO 

LA LEGISLACIÓN NOS SE~ALA! "SE Al'LICAR~ ,RISIÓN HASTA OE OOS 

AÑOS, A LOS CULl'A!LES DE ADULTERIO COMETIDO EN EL DOMICILIO 

CONYUGAL O CON ESCÁNDALO". (47) 

"No SE l'RQCEDERÁ CONTRA LOS AOÚl.TEROS SINO A ,tTI• 

CIÓN DEL CÓNYUGE OfENOIOO; l'ERO CUANDO fsrt FORMULE su QUER¡ 

LLA CONTRA UNO SÓLO DE LOS CULl'ABLES, SE l'ROCEDERÁ CONTRA --

46) CÓDIGO PEN~L. ARTÍCULO 272. 
47) IOtM, ARTÍCULO 273. 
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LOS DOS Y LOS QUE Al"AREZCAN COMO CODELINCUENTES, 

ESTO SE ENTIENDE EN EL CASO OE QUE LOS DOS ADÚLTE

ROS VIVAN, ESTÉN l"RESENTES Y SE HALLEN SUJETOS A LA ACCIÓN -

OE LA JUSTICIA DEL l"AÍS; l"ERO CUANDO NO SEA SÍ, SE l"ROCEOERÁ 

CONTRA EL RE:Sl"ONSA8LE QUE SE ENCUENTRE EN ESAS CONDICIONES~'( 48) 
11501.0 SE CAS T 1 GA RÁ EL ADUL TER 1 O CONSUMADO 11 

'(4g) 

"CuANDO EL Of"ENDIOO l"EPIDONE A SU CONYUGE, CESARÁ T~ 

00 l"ROCEDIMIENTO SI NO SE HA DICTADO SENTENCIA, Y SI fSTA SE 

HA DICTADO, NO l"RODUCIRÁ EfECTO ALGUNO, ESTA OISl"OSICIÓN fAV~ 

RECERÁ A TODOS LOS PIESl"ONSAeLES 11
, (50) 

AUNQUE EL CÓDIGO PENAL NO DEflNE LO QUE SE DEBE EN

TENDER l"OR ADULTERIO, SE SOBRE tNTIENDE QUE HABRÁ QUE COMl"RO

!AR QUE HA EXISTIDO RELACIÓN SEXUAL. 

EL CÓDIGO CIVIL EN RELACIÓN A ESTE DELITO MCNCIONA: 

"SON IMl"EDIMENTOS l"ARA CELEBRAR EL CONTPIATO DE MA -

TRIMONIO: 

,,, V,- EL ADULTERIO HA!IOO ENTRE LAS l"ERSONAS QUE 

l"RETENOAN CONTRAEPI MATRIMONIO, CUANDO ESE AOULTEPllO HAYA SI-

DO JUDICIALMENTE COMl"ROBADO; •••(51) 

"SoN CAUSAS DE OIVOPICIO: 

1.- EL ADULTERIO DEBIDAMENTE !"ROBADO DE UNO OC 

LOS CÓNYUGES; " , .. (S.2) 

481 CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 274, · 
49 IOEM, APITÍCULO 275. 
50 IOEM, A"TÍCULO 276. 
51 CÓDIGO C1v1L. A"TicuLo 156. 
52 IOEM, ARTÍCULO 2ó/. 
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"CUAL.QUIERA CE LOS ESl"OSOS l"UEO( l"EOIR EL DIVORCIO 

•oR EL ADUl.TE:RIO DE'. SU CÓNYUGt. ESTA ACCIÓN OURA SEIS MESCS, 

CONTADOS OESOE QUE'. SE'. TUVO CONOCl~IENTO DEL AOULTERI0".(53) 

EXAMEN GI NECOLOGI CO, 

EL E'.XÁMEN GINECOLÓGICO,ESTÁ INOICAoo CUANDO L.A 

~UTORIOAO QUE INVESTIGA EL HECHO NECE'.SITA LA l"ERICIA DE UN 

MÉDICO L.EGISTA, l"ARA QUE INrORME l"RINCll"ALMENTE DE LOS SI • 

GU 1 ENTES l"UN TOS; 

1.- S1 HAY O NO OESrLORACIÓN, 

2.- S1 H~Y OE'.SrLORACIÓN, SI ÉSTA ES RECIENTE'. O 

ANT 1 GUA, 

3,- S1 HAY HUELLAS DE COI TO RECIENTE, 

4,- SI LA l"ACIENTE'. ES llÚ8E:R O NO. 

5,- S1 l"RESENTA O NO HUELLAS OE LESIONES EXTE'.RNAS, 

6.- S1 HAY SIGNOS DE EM!ARAZ0 1 ABORTO O l"UERl"ERIO, 

7,- SI HAY SIGNOS DE E'.NrERMEOAO VENÉREA, 

8,- $1 HAY ALGUNA OTRA 1NrORMACl6N DE UTILIDAD l"ARA 

LA INVESTIGACIÓN DEL CASO, 

COMO SE VE, NO ES U~ SIMl"l.E E'.XÁME'.N GINECOLÓGICO, • 

SINO QUE ES TODO UN AMl"L.10 ESTUDIO UTIL l"ARA RE'.SOL.VER LOS -

•RO!LEMAS DE SEXOL.OGÍA, OC fl(RVERSIÓN·SEXUAL., DE DELITOS SE

XUALES, Y DE GINECOOBSTETRICIA, 

53) Cóo100 CIVIL, ARTÍCULO 269, 
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EL ESTUDIO SE EfECTUARÁ A ~EDIMENTO OflCIAL, ~ORE~ 

CPIT0 1 0( AúTORIDAD COM~ETENTE, CON AUTORIZACIÓN DE LA ~ACIEli 

TE A EX~LORAR, DE SUS FAMILIARES O TUTOR EN CASO DE MENOR DE 

EDAD, O CON INCA~ACIDAD MENTAL; EN OCASIONES ES ~RUDENTE CONQ 

CER LOS ANTECEDENTES ~EL CASO, QU~ LO ORIENTAR~N EN LA EX~LO

RACIÓN, 

EL oeJETIVO JEL EX~MEN GINECCL6GICO ES DETERMINAR -

SI HAY DESFLORACIÓN Y SI ÉSTA ES O NO RECIENTE; ~OR TAL MOTI• 

VO ES BUENO RECORDAR QUE DESFLORACIÓN, ES LA RU~TURA DE LA --

MEMBRANA HIMENAL, ~ORLA l~TRODUCCIÓN DEL MIEMB, IRIL A LA 

VAGINA; Y QUE JURÍDICAMENTE LA VIRGINIDAD DE LA MUJER ESTA -

RE~RESENTADA ~OR LA ~ERSISTENCIA O INTEGRIDAD DEL HIMEN, 

HAY QUE TENER EN CUENTA LAS VARIEDADES MÁS FRECUEN• 

TES EN LA ANATOMÍA DEL HÍMEN, QUE SON: SEMILUNAR, FALCIFORME, 

FRANJEADO, BILABIAL, Hl~ERFORADO, CRlelFORME, IM~ERfORADO, -

COROLIFORME, COM~LACIENTE 1 ETC, 

LA DESFLORACIÓN SE ESTABLECE DE MANERA CATEGÓRICA, 

~ORLA ~RESENCIA OE FISURAS, RASGADURAS O LACERACIONES DEL -

HÍMEN, ~UE ~UEDEN SER su~ERFICIALES, ~EQUE~AS o LLEGAR HASTA 

LA !ASE; ASÍ COMO HEMORRAGIAS EXTERNAS MÁS O MENOS IM~ORTAN

TES1 Y CIERTO GRADO DE TUMEFACClpN DE LOS TEJIDOS ADYACENTES, 

PARA CERTIFICAR EL DIAGNÓSTICO DE COITO RECIENTE, -

EN CUALQUIERA DE LAS EVENTUALIDADES, SÓLO SERÁ ~OSIBLE EN FO~ 

MA ABSOLUTA, MEDIANTE EL EXÁMEN MICROSCÓ~ICO DEL CONTENIDO -

DEL FONDO DEL SACO VAGINAL,· ENTRE DOS Y CUATRO HORAS ~OSTERI~ 

RES AL ACTO SEXUAL, ~ARA euscAR ES~ERMATOZOIDES VIA!LES, 
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PARA DETERMINAR SI LA l'ACIENTE EN ESTUDIO ES l'ÚBER 

O NO, SE 15ASARÁ EN EL DESARROLLO DE LOS CARÁCTERES f.EMENINOS 

SECUNDARIOS, AS{ COMO A LA l'RESENCIA O NO DE MENSTRUACIÓN, -

LA EDAD ES UN DATO QUE INFLUYE MUCHO EN LA l'ENALIOAD DEL SU-

JETO ACTIVO, 

LAS HUELLAS DE LESIONES EXTERNAS, SE BUSCARÁN EN -

ZONAS G~:~\'.rALES 1 EROGENAS Y TODO EL CUERPO QUE NOS ORIENTARÁ 
:<:.'~::A;:~···-

EL Tll'O~ÓE~~~Rts16N A QUE FUE SOMETIDA; LAS LESIONES DEL H{-

MEN SE DES~~fSIRÁN Y SITUARÁN DE -CUERDO CON LAS MANECILLAS 

OEL RELO.:J; 

~ESTO SE HARA TRATANDO DE OESCRI SIR LA UBICACIÓN DE 

LA LESIÓN~ EN RELACIÓN A LA CARATULA DEL RELOJ, ESTO ES 1 EN 

LA /'ARTE SUl'ERIOR E.'3TARÁN LAS 12, E:N LA LATERAL IZQUIERDA :>E 

LA l'ACIENTE.LAS T~ES 1 EN LA •ARTE INFERIOR LAS SEIS 1 EN LA -

LATE.i'IAL DERECHA DE. LA •AC 1 ENTE LAS NUEVE; CALCULANDO LA HORA 

QUE CORRES1>óNDERÍ .\ EN L.\S 01 l'ENTES ZONAS DE LA HOR.A 1 NOI CADAS, 

L>ps ~IGNos DE~ EMe.:.RAZo, •uERl'ER10, v 4BORTO oE -

3MN llJ~OR·T.\NCIA EN ESTOS l'ROBLEl.1AS 1 LOS Tlllo\TAREMOS l'OSTE -

R 1 ORMEN T.E, • 

LA INFORMAtl6N SOBRE HUELLAS DE ENFERMEDAg VENfREA, 

ACTIVA Y TRANSMISIELE, DEBE COMl'lEMENTARSE EN LOS CASOS DE -

DIAGNÓSTICO l'RCBABLE, CON LA SOLICITUD DEL EXÁMEN OE LABO~A

TORIO l'AR4 lt-VESTIGACIÓN 15ACTElllOSCÓl"ICA, 

[L EXÁMEN GINECOLÓGICO, SE EFECTUARÁ EN LAS CONDI

CIONES MÁS ADECUADAS Y EN CUALQUIER MOMENTO DE DUDA O l'ROeL{ 
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MAS; ~AftA EL ESTUDIO DEBEftÁ SEft ENVIADA A UN SITIO CON MAYO

ftES ftECUftSOS; SIEM~ftE DE!EftÁ ESTAft ~ftESENTE UN fAMILIAft DEL 
I 

SEXO FEMENINO, O UNA ENfEftMEftA; EL AGENTE DEL MINISTEftlO ~Ú

!LICO ~UEO( ESTAft ~ftESENTE, ~AftA DAft fE OE QUE SE ~ftACTICÓ -

EL EXÁMEN, 

LA AUSENCIA DE LESIÓN HIMENAL, CON ~ft(SENCIA DE El 

CUftftlMIENTO ~UEDE HACEftNGS ~ENSAft EN HIWEN COM~LACIENTE 1 ~U-

OIENDO ACLAftAft EL COITO ftECIENTE, CON EL ESTUDIO EN EL LABO-

ftATOftlO OEL CONTENIDO ENCONTftADO EN EL fONOO DEL SAC~ VAGINAL, 

CON LGS OATCS ANTEftlOftES SE ~OOftÁ EX~EOlft UN CEftTl

flCADO DE ESTUDIOS GINECOLÓGICO, ~ONIENOO ADEMÁS LAS eeSEftvA-

CIONES O SUGE~ENCIAS QU( SEAN NECESA~IAS Y SOBftE LA ~EASON~LL 

DAD OE LA EXAMINADA, QUE ~OOftÍA SEft MITOMANIACA 1 fANTASIOSA 1 

HISTÉftlCA, AGftESIVA, ETCÉTC~A. 

SN LOS DELITOS SEXUALES, ES fftECUENTE LA NECESIDAt 

OE EfECTUAft EL ESTUDIO, TANTO EN LA MUJ(ft COMO EN (L HOMBftE, 

~ftACTICANOOSELE A ESTE, CEftTlflCAOO ANOftOLÓGICO, 

GINEC008STETRICI~ MEDICO LEGAL. 

LA GINECOOBSTETftlCIA Mtoico LEGAL ESTÁ INTIMAMENTE 

LIGADA A LA SEXOLOGÍA wfo1co LEGAL, YA ~E, A CONSECUENCIA -

OE LOS OELITOS SEXUALES ft(fEftlOOS CCN .ANTEftlO~IOAO, SE ,ROV~ 

CAN LAS SITUACIONES QUE A CONTINUACIÓN AA~EMOS ftErEftENCIA, -

LOS CUALES SON TftATAOOS 'CR LA GINECOOBSTETftlCIA. 
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EMBARAZO.- Es EL ESTAH l"SICef!Sl@LeGIC• IE UNA MIJ. 

JERA PARTIR DEL MOMENTe EN QUE HA SIDe fECUNIAIA, HASTA EL 

MOMENTe IEL NACIMIENTO, 

FECUNDACION,- Es "EL FEN6MENO PGR VlftTUI IEL CUAL 

SE fUSIQNAN L8S GAMETOS f'EMENINO Y MASCULINe, •••"(54 ) 

NACIMIENTC.- "Es EL ACTG r1s10LÓGtc• DE ADQUIRlft -

VIDA IN~EPE~DIENTE IEL NUEVe SEft 1 ES EL l"ftlNCll"IO DE LA VIDA 

AUT6NOMA 1 CUANDO EL PROOUCTG VIVE A EXPENSAS OE SU PROPIA -

flSleLOGÍA, CUANDEI COMIENZA A RESl"IRAR CON SUS l"RC.l"l~S l"ULM! 

NES 1 YA OUE DURA~TE LA VIDA INTRAUTE~INA VIVE A EXPE~SAS CE 

LA FISICLCGÍA DE LA ~ADRE, RESl"IRA ATRAVfS IE SUS l"ULMCNES 1 

MEDIANTE LA ClftCULACléN Y L~S CAMBIOS fETll"LACENTARIOS; CCN 

~L NACIMIENTC CtMIE~ZA LA EXISTENCIA ftEAL OE LA ~ERSONA, A -

l"ESAl'l QUE C'ESOE OUE ESTÁ cetJcEetc~ EMPIEZA SU' E>:IHEl\/CIA 

LEGAL 11
, (SS) 

EL EM6ARAZQ TAMBlfN SE CONOCE COMD GESTACl¿N O PR' 

ÑEZ. 

LA MEDICINA LEGAL ES MUY IMPIRTANTE EN EL llAGNÓS

TICI DE EMeARAZO, EL CUAL l"ODRÁ EFECTUARSE EN PERSONA MUEftTA, 

Le CUAL ES FÁCIL AL EfECTUAft LA NECRel"SIA Y ENCONTRANO$ EL -

ÚTERO eCUPADO; Y EN PERSeNA VIVA, EN DONDE EL ESTUDle SE HA

RÁ POR MEDIO OE LAS rfcNICAS DE EXl"L~RACl'N CONOCIDAS, DE -

ACUEftDO CON LA EVOLUCIÓN, YA SEA CON ESTUDIOS DE LA CLÍNICA, 

54) LANGMAN JAN, EMeRIOLOGÍA MÉDICA. Eu1TGRIAL INTERAMEftlCANA, 
1976. PÁGINA 21. 

55) fERNÁNOEZ PÉREZ RAMÓN. ELEMENTes BÁSICOS DE MEDICINA r•
ftENSE, 4A, E11c1éN 1980, PÁGINA 188. 
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CON ESTUDleS IE RAYOS X EN ~RODUCTeS AVANZAQOS e LAeORATORle 

EN LAS ~RUEeAS .e101.ÓGICAS EN LAS ~RIMERAS SEMANAS; HABRÁ QUE 

CONeCER EL ESTADO ANTERIOR DE LA ~ACIENTE Y SU ESTADO ACTUAL 

~ARA ~ODER INFORMAR DE LA rECHA A~ROXIMAOA EN QUE SE UNIÓN -

EL ES~ERMATOZ•IDE CON El. 6vuL•, y ,ARA ~•oER INFORMAR LA FE

CHA A~ROXIMADA OEI. ~ARTO; YA QUE LEGALMENTE El. EMeARAZQ TIE

NE LÍMITE MÁXIMO DE 300 OÍAS Y MÍN1IMO DE 180, 

EL DIAGNÓSTICO DE EMBARAZO NOS LLEVA A RESOLVER 

,ROBLEMAS DE Tl~O CIVIL, TALES COMO: ~ERSONAS ,OR NACER, IU

RACIÓN LEGAL OEL EMBARAZO, FECHA DE CQNCE~CIÓN, RECONOCIMIEli 

TO DE EMBARAZO,, Y DE CARÁCTER ~ENAL 1 TALES COMO: SIMULACleN 

IE EMBARAZO, SIMULACIÓN DE ~ARTQ 1 AeORTO CRIMINAL. 

PtR LO QUE HACE A LA SIMULACléN IEL ~ARTe Y SIMULA 

CleN DEL EMBARAZO, ESTAS SE REAi.iZAN CON EL INTERÉS IE HACER 

CREER QUE HAY UN ,RODUCTO CON 1.IS DERECHOS CIRRES~ONDIENTEs: 

EN CASOS DE ABGRTO CRIMINAL, EN El. CUAL SE QUIERE OCULTAR UN 

EMBARAZO; EN LeS CAS~S BE HERENCIAS CON ~RODUCTOS ~•R NACER, 

EN EL RECONOCIMIENTO OE LA ~ATERNIDAI DE ACUERDO CON LA IURA 

c16N DEL EMBARAZO, LA FECHA DE CONCE~c16N y El. RECONOCIMIEN

TO DE QUE ESE EM!ARAZ•, ES ~R•IUCTI IE LA RELACléN ceN IETE~ 

MINADO SUJETI. 

PARTO.- CoM~RENDE EL CONJUNTO IE FENÓMENOS QUE SE 

88SERVAN AL TÉRMINO DEL EMBARAZ1 1 EN 1.A MADRE Y EN El. FETe, 

Y QUE CONDUCEN A LA EX~ULSIÓN DEL MISMa; EN ESTE MOMENTO SE 

INICIA EL ~UER~ERIO. 
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PUERPERIO,- Es EL TIEM,O DE INVOLUCIÓN IEL ORGANI~ 

MO 9E LA MUJER, DESDE EL MOMENTG EN QUE EL ltARTO HA TERMINA

DO, HASTA QUE ES NUEVAMENTE A"TA ,ARA LA fECUNDACléN, 

EL DIAGNÓSTICO DEL "UER,ERIO, NOS LLEVA A RESOLVER 

•ROBLEMAS RELACIONADOS CON LA DURACleN LEGAL IEL EMBARAZt; -

"~RA VER SI NACIÓ EL "RODUCTO DENTRO DE LIS LÍMITES QUE MAR

CA LA LEY; TAMBIEN LA fECHA OE LA CONCEltCIÓN Y EL RECtNOCI -

MIENTO DE UNA MUJER ltOSTERIORMENTE A UN "ARTO OCULTI O SU,UE~ 

Tt; TAL COMO EN LOS CASOS DE 1NfANTICll18 1 EN EL QUE SE "RE-

TENOE llEGAR HA!ER "ARI OC O "OR LO CONTRAR 10 QUE SE QU 1 ERA H6, 

CER CREER QUE LA MUJER ES "UÉR,.ERA CON flNES NO LEGALES, 

EN RELACIÓN A LOS "ROBLEMAS DE CARÁCTER CIVIL, SE 

"UEDEN CITAR LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS: 

ARTÍCULO 158,- "LA MUJER NI ltUEDE CONTRAER NUEVI -

MATRIMONIO SIN8 HASTA "ASADOS TRESCIENTOS DÍAS IES,.UÉS IE LA 

DISOLUCIÓN DEL ANTERIOR, A MENOS QUE DENTRO DE ESE "LAZO 01! 

RE A LUZ UN HIJO, EN LOS CASCS IE NULIDAI O DE DIVORCl9 1 ltU! 

DE CONTARSE ESTE TIEM"O IESDE QUE SE INTERRUM"le LA COHABIT~ 
, 11 

CION, (56) 

ARTÍCULe 263,- 11 51 AL DECLARARSE LA NULIDAI DEL M~ 

TRIMONlt LA MUJER ESTUVIERE ENCINTA, SE TOMARÁN LAS "RECAU -

CIONES A QUE SE RE:F"IERE EL CA,.ÍTULI ,.·RIMERO DEL TÍTULI QUIN

Tt DEL LIBRO TERCERt,"(57) 

56) CtOIGO CIVIL. ARTÍCULO 158. 
57) IDEM, ARTf CULO 263, 



. . 
• 75 • 

A1nícuL• 324.- "SE ~RESUMEN Hl.J•S DE L•S CÓNYUGES: 

1.- Les Hl.J•S NACll•S IES~UÉS DE CIENT• OCHENTA DÍAS CGNTAleS 

IESDE LA CELEBRACIÓN mEL MATRIMONle; 

11.- Los HIJ•S NACIDOS IENTRI IE LIS TRESCIENTIS -

DÍAS SIGUIENTES A LA. DISOLUCl6N IEL MATRIMONlt, YA ~ROVENGA 

ÉSTA DE NULIDAD IEL CONTRATO, DE MUERTE IEL MARllO 1 IE 11 -

VeRele. 

ESTE TÉRMINO SE CONTARÁ, EN LeS CAStS 1( llVeRCIO 

e NULlgAI, DESDE QUE lt HECH• QUEDARON SE~ARADOS LeS CÓNYU

GES ~OR ORDEN JUDICIAL".(58) 

ARTÍCULO 337 ;_ "PARA Les Ef"tCHlS LEGALES 1 SeL• SE 

Rt~UTA NACIDO EL f"ETO QUE, DES~RCNDIDO ENTERAMENTE IEL SENO 

MATERNO, VIVE VEINTICUATRO HORAS e ES ~RESENTAIO VIVO AL RE

GISTRO C1 VIL, fALTANOO ALGUNA DE ESTAS CI RCUNSTANC l .~S, NU~ICA 

NI NADIE ~ODRÁ ENTABLAR DEMANGA SOBRE LA ~ATERNIDAl."(59} 

ARTÍCULO 340,- "LA f"ILIACléN IE LOS HIJeS NACIDOS 

DE MATRIMONIO DE ~RUEBA CON LA ~ARTIDA DE SU NACIMIENTO Y -

CON EL ACTA OE MATRIMONIO DE SUS ~ADRES, 11 (60) 

ARTÍCUL• 345,- "Ne !!ASTA EL llCHe DE LA MAIRE ~ARA 

EXCLUIR IE LA ~ATERNIDAD AL MARllO, MIENTRAS QUE ÉSTE VIVA, 

ÚNICAMENTE ÉL ~ODRÁ RECLAMAR CONTRA LA f"ILIACléN IEL HIJO -

CONCEBIDO IURANTE EL MATRIMONll 11 ,(61) 

58} Cé11ae CIVIL. ARTÍCULe 324, 
59) ltEM. ARTÍCULO 337. 
60) llEM. ARTÍCULO 340. 
61) llEM. ARTÍCULO 345, 
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AinícuL• 360.- "LA F"ILIACléN IE LIS Hl.JIS NACIHS 

F"UERA DEL MATRIMINlt RESULTA, CON RELACleN A LA MAIRE, DEL 

SOL8 HECHI DEL NACIMIENTO, RES~ECTI IEL ~AIRE, SeLI SE ESTA-

!LECE ~QR EL RECONOCIMIENTe VOLUNTARl8 e ~•RUNA SENTENCIA -

QUE IECLARA LA ~ATERNllAl,"(62) 

ARTÍCULO 1314.- "SoN INCA,ACES DE ADQUIRIR ~IR TE3, 

TAMENT9 e '0R INTESTADO, A CAUSA IE FALTA DE ~ERS9NALIDAI, -

LOS QUE N~ ESTEN CONCE!llDOS AL TIEM~~ IE LA MUERTE IEL AUT6R 

IE LA HERENCIA, O LIS CONCE!llDIS CUANDI NI SEAN VIA!LES, COli 

F'ORME .l. LO i:llS~UESTO EN EL ARTÍCULO 337,"(63) 

~RTÍ CULO 1638.- "CUANIO A LA MUERTE IEL MARllt LA 

VIUDA CREA HA!ER QUEDADO ENCINTA, LO ~•NDRÁ EN ceN8CIMIENT• 

'EL ~UEZ QUE CONOZCA DE LA SUCESIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO IE -

~UARENTA OÍAS, ~ARA QUE L9 NOTIFIQUE A LOS QUE TENGAN A LA • 

HERENCIA UN DERECHO DE TAL NATURALEZA QUE IE!IA IESA~ARECER • 

1 DISMINUIR ~OR EL NACIMIENTO DEL ~ÓSTUMt,"(64 ) 

~RTÍCULO 1639.- "Los INTERESADOS A QUE SE REF"IERE 

EL ~RECEDENTE ARTÍCULO ~UEDEN ~EDIR AL .JUEZ QUE •ICTE LAS -

'ROVIDENCIAS CONVENIENTES ~ARA EVITAR LA SU~OSICIÓN IEL 'AR

TC, LA SUBSTITUCIÓN DEL INF"ANTE 1 QUE SE HAGA ~ASAR ,IR VIA-

!LE LA CRIATURA QUE NO Le ES, 

CUllARA EL .JUEZ IE QUE LAS MEllDAS QUE llCTE Ne -

ATAQUEN AL ~UDIR NI A LA Ll!IERTAI IE LA VIUIA, 11 (65) 

62l CÓDI Ge e 1 VIL. ARTÍCUL• 
63 IDEM, AltTÍCULO 1314. 
64 IDEM, ARTÍCULO 1638, 
65 llEM, ARTÍCULI 1639, 

360. 
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ARTÍCULO 1640,- "HÁYASE O N9 DADO EL AVIS9 8E QUE 

HABLA EL ARTÍCULO 1638 AL Al"ROXIMARSE LA Él"OCA DEL l"ART9 1 -

LA VIUDA oEeERÁ l"ONERLO EN CONOCIMIENTQ DEL JUEZ, l"ARA QUE -

LO HAGA SABER A LOS INTERESADOS, ESTOS TIENEN DERECHOS DE ~E 

OIR QUE EL JUEZ NOMBRE UNA l"ERSONA QUE SE CERCIORE IE LA ~EA 

LIDAD DEL ALUMBRAMIENTO, iEBIENDO RECAER EL NOMBRAMIENT8 l"Ri 

CISAMENTE EN UN MÉDICO O EN UNA l"ARTERA. 11
( 66 ) 

"SE ENTIENDE l"OR l"ATERN19AD LA PRESUNCIÓN QUE TIE-

NE UN INDIVIDUO A SU FAVOR DE SER !"ADRE DE OTRO; LA FILIACION 

ES LA l"RESUNCIÓN QUE TIENE A SU FAVOR DE SER HIJ9 DE 9TR8,,, 

LA FILIACIÓN l"UEDE DAR LUGAR A DUIAS, YA SEA l"QR RECHAZO IE 

DE LA l"ATERNIDA9 LEGÍTIMA HECHA POR EL !"AIRE, O l"OR ACClfN -

DEL HIJO QUE SOSTIENE UNA DETERMINADA ASCENOENCIA,''( 67) 

EXISTEN l"RUEBAS QUE PUEDEN DETERMINAR SOBRE LA •A-

TERNIDAO Y LA FILIACl~N: 

"1o,- LA PRUEBA DEL TIPO BIOQUÍMICO DE L..\ SANGRE, 

2e.- ÜATCS FISON¿MICOS (DE l"ARECIOO EXTERNO), 

3o.- AitLICACIÓN DE LAS L~YES DE MEDEL EN LA TRANSMi 

SIÓN GE CIERTOS CARACTERES HEREDITARIOS. 

4o,- INVESTIGACIÓN SEMIOLÓGICA O !IOLtGICA DE TRAN~ 

MISIÓN DE CIERTOS CARACTERES HEREDITARIOS, 

51,- EitOCA DE FECUNDACIÓN, IURAC16N 9EL EMBARAZt~(68) 

66) CÓDIGO CIVIL, ARTtCULD 1~40. 

67) tERNÁNDEZ PÉREZ RAMÓN, ELEMENTOS eÁSICOS IE MEDICINA Fe
~ENSE, 4A, EDICIÓN. 1980, PÁGINA 190. 

68) Oit, CIT. PÁGINA 190. 



. 78 • 

ABORTO.- TÉRMINe MÉDIC9 ~E DESIGNA LA EX~ULSléN 

IE UN FETO ANTES IE QUE SEA VIABLE, PENALMENTE SE LE CON~

CE CCMC: "LA MUERTE DEL PRCDUCTe DE LA C&NCEPCl6N EN CUAL-

QUIER MCMENT~ CE LA PRE~EZ",(69) 

DESDE LA ANTIGÜEDAI EL ABORTe HA SIDO PENADO, Le 

~ROHIBle HIPÓCRATES y TAMBIÉN LOS ROMANes; ACTUALMENTE EN 

SUECIA Y JAPÓN HAN LIBERALIZAD& EL A80RTO, L8GRANgo REDUCIR 

SU CREOIMIENTO DEMOGRÁFICO; EN ESTADOS UNIDOS SE AUTORIZÍ -

EL ABORTO VOLUNTARIG DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE IEL EM8ARA 

ze, CGNSIOERAND• QUE EL ~ROOUCT9 NO ES VIABLE, NO TIENE CA

LIDAD DE ~ERSONA Y NO ES PROTEGIBLE IENTR9 DE LAS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES QUE TUTELAN LA VIDA HUMANA, 

EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, COMO CHIAPAS, 

CHIHUAHUA, YUCATÁN Y PuEeLA 1 EN SUS CÓDIGOS, EN ALGUN~S CA-

SOS LIBERALIZAN, BAJAN LA ~ENA 1 DECLARAN IMPUNE EL ABtRTe 

EUGENÉSICO, CUA~OO EL MÉllCO DETECTA QUE EL PR90UCTO NACERÁ 

EN CONl>ICIONES DE Ne VIAelLIOAD; INCLUSe EN LOS CÓDIGltS IE 

CHIAPAS, YUCATÁN Y CHIHUAHUA, SE HABLA DEL ABGRTO PeR CAUSAS 

ECONÓMICAS, DECLARÁNOOLQ CON ATENUANTES, CUANDO SE DEMUESTRA 

FALTA tE RECURSOS PARA MANTENER A UNA FAMILIA CON MÁS DE - -

TRES HIJOS, 

EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADG DE MÉDICQ AL RESPECTO 

NOS 1NCI1 CA: "EL QUE PROVOQUE LA MUERTE DEL PRODUCTO IE LA 

CONCEPCltN EN CUALQUIER MOMENTO DEL EMBARAZI INTRAUTERINI, 

69) CtDIGI PENAL, ARTÍCULI 329, 
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SE:ftÁ CASTI GAH: 

1 ,- GIN ,ftlSIÓN DE TRES A OCHO A~~S V MULTA HASTA 

DE: CINCO MIL ftESOS, SI SE OBRA SIN CONSENTIMIENTe IE LA MU-

JER EM8ARAZADA; Y 

11,- CoN ftRISIÓN DE UNO A CINCt A~CS Y MULTA HAS-

TA DE TRES MIL ftESOS SI SE OBRA CON EL CONSENTIMIENTO DE LA 

MUJER 11
, (70) 

"LA MUJER QUE DI ERE MUERTE AL ftROOUCTC DE SU ftRl-

ft IA CONCEPCIÓN O CONSINTIERE EN QUE OTRO SE LA OIERE 1 SERÁ 

CASTIGA0A CON PRISIÓN DE UNO A TRES AÑOS, 51 HU81ERE DADO -

MUERTE AL ftRCDUCTO PARA OCULTAR SU DESHONRA, SERÁ CASTIGADA 

CON ftRISIÓN DE SEIS MESES A OOS·AÑOS,"(71) 

"Ne ES ftUNt llLE LA MUERTE DA _,t, AL ftl\ODUCTO OE LA -

CONCEPCIÓN: 

1.- CUANao AQUELLA SEA RESULTACO DE UNA ACCIÓN cu~ 

POSA DE LA MUJER EMBARAZADA; Y 

11 ,- CUANDO EL EMBARAZ~ SEA RESULTADO DE UN DELITC 

DE VIOLACIÓN",(7 2) 

EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GuANAJUATO D 1 CE: "PA 

RALOS EFECTOS DE LA IMftOSICIÓN DE LA PENA, ABORTO ES LA 

MUERTE PROVOCADA DEL PRODUCTO DE LA CONCEftCIÓN EN CUALQUIEft 

MOMENTO DE LA l'REÑEZ."(73) 

70¡ 71 
72 
73 

CÓDIGO PENAL DEL ESTAGO DE Mtx1co. ARTÍCUL0 242. 
IDEM, ARTÍCULO 243, , . 
IDEM, ARTÍCULO 244. FRACCIÓN 1 Y 1 l. 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GuANAJUATO, ARTÍCULO 222. 
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"A LA MUJER QUE .l'ROVOQUE SU ABORTO SE LE IMl"ONDRÁ 

OE UNO A TRES AÑOS OE l"RISIÓN Y MULTA OE TRESCIENTOS A MIL 

l"Esos".( 74 ) 

'
1AL QUE l'ROVOQUE EL ABORTO SIN E:L CONSENTIMIENTO 

üE LA MUJER, SE LE IMl'ONtRÁ DE CUATRO A OCHO AÑOS DE l"RI -

SIÓN Y MULTA OE DOS MIL A CINCO MIL l'ESOS."(75) 

"A LA MUJER QUE l"ARA OCULTAR SU DESHONRA l'ROVOCA

RE SU ABORTO O LO CONSINTIERE, SE LE IMl'ONDRÁ g( SEIS MESES 

A DOS A~OS DE l'RISl6N Y MULTA DE CIEN A MIL l'ESOS,"(76) 

11 51 EN EL ABORTO INTERVINIERE UN MÉDICO, l'ARTERC O 

ENfERMER~, SE LE SUSPENDERÁ ADEMÁS EN EL EJERCICIO OE SU l"R~ 

fESIÓN DE üOS A CINCO AÑOS,"(77) 

"Ne ES l'UN 1 BLE EL ABORTO CAUSADO l'OR CULP'A DE LA 

MUJER EMBARAZADA NI EL l'ROCURADO O CONSENTIDO l'OR ELLA CUAN-

00 EL EMBARAZO SEA EL RESULTADO DE UNA VIOLACIÓN,"(78) 

EL CÓDIGO PENAL OEL ESTADO OE CHIAl"AS INDICA: 

"ABORTO ES LA ~UERTE OEL PROOUCT~ ~E LA CDNCCPC16N 

EN CUALQUIER 11.0MENTC OE LA PRE.ÑEZ, 11 (79) 

Los ARTÍCULOS 218, 219 y 220 SON IDÉNTICOS A LOS -

ARTÍCULOS 330, 331 Y 333 DEL CÓDIGO PENAL l'ARA EL DISTRITO -

FEDERAL, SOLO VARIANDO LA l'ENA, 

74¡ 75 
76 
77 
78) 
79) 

Cóo1a~ PENAL oEL EsTAoo 
IDEM, ARTÍCULO 225. 
loEM, ARTÍCULO 226. 
IOEM, ARTÍCULO 227, 
IOEM, ARTÍCJLO 228, 
C601GG PENAL DEL ESTADO 

OE GuANAJUATC, ARTÍCULO 223. 

DE CHIA~AS, ARTÍCULO 217, 
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EL ARTÍCULO 220 INDICA: "SE IMPONDRA DE UN AÑO.A -

DOS DE PRIS16N ~ARA EL DELITO DE ABORTO, SI CONCURRE ALGUNA 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

1.- St LA MUJER QUE PROCURÓ O LOGRÓ ABORTAR TIENE 

UNA FAMILIA NUMEROSA Y CARECE DE FQNOOS SUFICIENTES ~ARA --

SOSTENERLA; 

11.- 51 ~ROCURA O LOGRA EL ABORTO LA MUJER EMeARA-

ZADA ~ARA EVITAR QUE EL ~RCDUCTO NAZCA CON TARAS HEREDITARIAS; 

111 .- QuE EL ABORTO SE EFECTÚA ~ORLA MUJER QUE·-

TRATA DE EVITARSE LA DESHONRA OCULTANOO SU DESLIZ, SINO ES -

DE.MALA FAMA, SI LOGRÓ OCULTAR SU EMBARAZO, Y SI ÉSTE ES EL 

FRUTO DE UNA UNIÓN ILEGÍTIMA, ESTA ATENUACJÓN PODRÁ COMPREN-

OER A LAS PERSONAS QUE HAYAN INTERVENIDO EN EL A80RTO, SIEM

~RE QUE A LA MUJER EMBARAZADA NC LE ~ESULTE NINGÚN ~AílO QUE 

CONSTITUYA UN DELITO DIVERSO, PUES EN ESTE CASO SE IMPODRÁ -

LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE AL DELITO CCMETIOO",cao) 

"No SE APLICARÁ S~NCIÓN ALGUNA CUANDO DE NC ~ROYO-

CARSE EL ~BCRTO, LA MUJER EMBARAZADA CORRA PELIGRO DE MUERTE, 

A JUICIC DEL MÉDICO GUE LA ASISTA"•(8l) 

FINALMENTE, EL CÓDIGO PENAL ~ARA EL DISTRITO FEoc~ • 
RAL OISPCNf:: 

80) CÓOIGO PENAL DEL ESTADO CE CHIAPAS. ARTÍCULO 220, 
81} IDtM. ARTÍCULO 222. 
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11AL. QUE HICIERA AeORTAR A UNA MU.JtR St LE APLICARÁN 

DE UNO A TRES AÑOS DE PRISIÓN, SEA CUAL fUERE EL MEDIO QUE• 

E:MPLE:ARE, SIEMPRE QUE LO HAGA CON CONSENTIMIENTO DE ELLA. -

CUANDO fALTE EL CONSENTIMIENTO, LA PRISIÓN SERÁ 0( TRES A -

SEIS AÑOS, Y 51 MEDIARE VIOL[NCIA fÍSICA e MORAL, SE IMPON

DR~N AL DELINCUENTE DE SE:IS A OCHO AÑOS OE PRISl6N."(a2) 

"S1 EL AeoRTQ LO CAUSARE UN MÉDICO CIRUJANO, COMA

DRON O PARTERA, ADEMÁS DE LAS SANCIONES QUE LE CORRESPONOAN 

CONfORME AL ANTERIOR ARTÍCULO, SE LE SUSPENDERÁ OE DOS A Clli 

CD A~CS EN EL EJERCICIB OE SU PROfESIÓN",(83) 

"SE IMPONDRÁN DE SEIS MESES A UN AÑO DE PRISl6N A 

LA MAORt QUE VOLUNTARIAMENTE PROCURE SU ABORTO O CONSIENTA 

EN QUE OTRe LA HAGA ABORTA~, SI CONCURREN ESTAS TRES CIRCUN~ 

TANCl4.S: 

( ,- QuE NO TENGA MALA fAMA; 

11 .- QuE HAYA LOGRA~O OCULTAR SU EMB.t:RAZ0 1 Y 

111,- Q\JE ÉSTE SEA fRUTG OE UNA UNIÓN ILEGÍTIMA. 

F4,LTANOO ALGUNA OE LAS CIRCUNSTANCIAS MENCl~NADAS 1 

SE LE APLICAPÁ~ CE UNO A CINCO AÑOS DE PRISt6N,"(84 ) 

Ne ES ~UNleLE EL AeORTC CAUSADO s6Lo POR IMPRUDCN-

CIA. DE l.A MUJER EMBARAZADA, O CUANOO .EL E:M!>.RAZO SEA RESULT~ 

DO 0( UNA VICLACl6N".ces) 

82) CéOIGO PENAL PARA EL DISTRITO fEDERA.L, ARTÍCULO 330, 
83) loEM, ARTÍCULO 331, 
84) IOEM, ARTÍCULO 332. 
85) letM, ARTÍCULe 333, 
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"Ne SE Al'LICARÁ SANCIÓN: CuANOO CE NO l'ROVOCARSE EL 

ABORTO, LA MUJER EMBARAZADA CeRRA'PELIGRO DE MUERTE, A JUICl8 

DEL MÉllC• QUE LA ASISTA, OYENDO ÉSTE EL DICTAMEN DE eTRe MÉ

llC•, Sl.EMl'RE QUE ESTO FUERE l'OSIBLE Y NO SEA ,.ELIGROSA LA D~ 

MORA, 11
( 66 ) 

CLASIFICACION QE ABORTO.- EL ABCRTt SE PUEDE CLASI

FICAR EN DOS GRUl'OS! 

EN A!QRTe ESPONTÁNEO, MISMO QUE l'UE5E SER l'ATOLÓGl

CI, l'OR l'ROBLEMAS DE LA MA~RE C DEL l'RODUCT0 1 Y EN ACCIDENTAL, 

CAUSAD• l'OR TRAUMATISMOS, INTOXICACIONES Q INFECCIONES, 

Y A!8RTO l'RQVOCAD0 1 MISMO QUE l'UEDE SER TERAl'ÉUTIC~ 

l'OR l'ATOLOGÍA MATERNA 1 FETAL: C LEGAL, QUE ES EL QUE SE ~RA~ 

TICA l'GR 11 CAUSA BE HONOR" EN LOS EMBARAZOS RESULTANTES DE UNA 

VIOLACIÓN; Y EL ILÍCITC 9 CRIMINAL QUE SE EP.ECTÚA LA l'ROl'IA 

l'ERSONA, O CON AYUDA OE UN l'ROFESIONAL DE LA MEDICINA e NO, 

HA~ QUE CONOCER, QUE EL ABORTO, NO ES l'UNIBLE, CUAli 

DO SE ABO~TA l'OR IMl'RUOENCIA, ESTA CAUSA ES MUY SOCORRIDA Y 

CON LA CUAL SE l'RETENOEN.JUSTIFICAR MUCHOS ABORTOS; l'OP. HABER 

EFECTUADO TRABAJOS FÍSlces; l'OR CAÍDAS LEVES, ANDAR EN BICI

CLETA, COITOS FRECUENTES, ETCÉTERA; CUANDO EN REALIDAI l'C -

IRÍAN SER POR CAUSAS l'ATOLÓGICAS DE LA ANATOMÍA CERVICAL MATE~ 

NA O DE IMPLANTACIÓN DEL HUEVO; TAMPOCO ES l'UNIBLE EL ABQRTG, 

CUANDO EL EMBARAZO ES l'RODUCTO DE UNA VIOLACltN, EN ESTE CASO 

EN l'RIMER LUGAR HABRÍA QUE .PEMO~TR-IR QUE HUBO U~I ACTO DELICTl, 

86) CÓDIGO PENAL l'ARA EL DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULO 334, 
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ve CONOCIDe COMO VIOLACIÓN, DESPUÉS DE COMPR08AR QUE ESE EM-

8ARAZ• ES PRODUCTO &E ESA COPULA Vl9LENTA 1 PeSTERIORMENTE EL 

JUEZ AUTORIZARA Y ORDENARA QUE SE EFECTUE EL ABORTO LEGAL; 

TAMPOCO ES PUNIBLE EL A80RTO CUANDC ~ELIGRG DE MUERTE LA MU-

~JER EMBARAZAD, LO CUAL ES MUY llSCUTleLE Y 9E llFÍCIL COMPR~ 

3ACIÓN, YA QUE SI EL CUAOR~ PATOL6GICO DE LA ENFERMA ES IE -

TAL SEVERIDAD, SE TRANSFORMARÁ PROPIAMENTE EN UN ABORTO ES -

PONTÁNE0 1 Y NO REQUERIRÁ DE UN ABORTO TERAPEÚTICO, 

EXISTEN MÚLTIPLES TÉCNICAS y PROCEDIMIENTes A89RTi 

VOS SIENDO ALGUNOS DE ELLOS LOS QUE A CCNTINUACldN REFERIRE

MOS: 

EXISTEN RECETAS CASERAS COMO LA INGESTIÓN DEL ÁCl

DC ACETILSALICÍLICC 1 CORNEZUELO DE CENTENO, APIO, EXTRACTQ -

JE PEREJIL, ARTEMISA, EPAZOTE, ZOAPAXTLE, QUININA, SALES DE 

PLOMO¡ ARSfNICC, MERCURIO, APIOLINA, CANTÁRIDOS, SAelNA; TAM 

~IEN TRAUMATISMOS PELVICOS, COMO BAJAR ESCALERAS A SENTONES 1 

EJERCICIOS VIOLENTOS, COITGS FRECUENTES y Vl9LENTos; LOCALMEU 

TE APLICACIÓN 9E PERMANGANATG DE POTASIO; LA COLOCACIÓN IN -

TRAUTERINA ~E SONDAS Y TALLCS DE LAMINARIA; EL LEGRADO O RAi 

PAOC UTERINO CON t SIN IRRIGACl6N; LA ASPIRACldN DEL CONTENi 

DO UTERINO; LA MICROCESÁREA Y HASTA LA HISTERECT~MÍA; ÚLTIM~ 

MENTE LA APLICACIÓN INTRAMUSCULAR IE PROSTAGLANllNAS, 

HAY QUE TENER EN CUENTA ESTOS ME&IOS PARA POOER -

HACER EL DIAGNOSTICO DE A80RT0 1 Y LAS COMPLICACIONES MÁS fR' 

CUENTES SON: HEMORRAGIA INTERNA, ANEMIA AGUDA, LESIONES tE -
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VAGINA, CUELLO O PERFORACIONES UTERINAS; INFECCIONES LCCALES, 

PERITONITIS~ SEPTISEMIAS; QUEMADURAS POR CÁUSTIC~S EN LA Rf 

Gl6N GENITAL; EMBOLIA GASEOSA y MUERTE s0BITA POR INHIBlcldN 

EN LA DILATACl6N IEL CUELLO UTERINO, 

EN PRIMER LUGAR, EL MfDICO LEGISTA TENDRÁ QUE DIAQ 

NOSTICAR LA PREEXISTENCIA DE EMBARAZO, Y LA AUSENCIA OE (L AL 

PRQDUCIRSE EL ABORTO, SI EL ABORTO ES RECIENTE Er:CONTRARÁ Hf 

MORRAGIA UTERINA, ELIMINACIÓN DE RESTOS EMBRIONARIOS C PLA

CENTARIOS; EN LOS ABPRTOS NC RECIENTES CON EMBARAZO DE CORTO 

TIEMPO ND SE ENCUENTRAN SIGNOS ORIENTADORES, 

EN ALGUNAS OCASIONES SE PUEDEN ENCONTRAR COLOCADAS 

GASAS EN CUELLO, SONDAS, LESIONES ~E OUEMA~URAS, JESGARROS -

POR PINZAS Y OTRAS HUELLAS OE TRAUMATISMOS, 

$1 EL ESTUOIC SE REALIZA EN UN CA~ÁVER DE MUJER, -

SERÁ MAS FÁCIL EL ESTUCIC MACROSCÓPICO Y MICRCSCÓPICO, LOCA

LIZANDO LES10NES EN_CUELLO. O CUERPO UTERINO, RESTCS ,LACENTA 

RIOS E EMBRIONARIOS, 

S1 EXISTE EL PRODUCTO, HABRÁ QUE &ETERMINAR SI TI~ 

NE LESIONES O NO, ASÍ CGMO DIAGNOSTICAR SU EDAD, TOMANDO EN 

CUENTA LA LONGITUD CORPCRAL DEL PRO~UCTO, Y EL DESARROLLO -

DEL EMBRIÓN, 

INFA~~TICIOIO.- EL INFANTÍCIDIO, ES LA MUERTE CE UN 

RECIEN NACIDO VIVO POR PARTE OE ALGUNO DE SUS ASCENDIENTES -

CONSANGUINEOS (PADRES, MAD~E, A~UELOS), DENTRO DE LAS 72 SE

TENTA Y DOS HORAS, 
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AL RES~ECTO GARRAUI 11ce:: "LA CLASlflCACl~N DE e:s-

TE HECHO C6M6 OELITC ESPECIAL, HA OBEDECIDO, TANTO A UN SEN

TIMIENTO DE SEVERIDAD, CE IN91GNACIGN CONTRA EL QUE MATA A -

UN SER 1ie1L Y SIN DEfENSA, COMQ EN UN SENTIMIENTC OE ~IEIAD 

~ARA LA MADRE QUE MATA AL fRUTO DE SUS ENTRAÑAS ~ARA OCULTAR 

SU DESHONOR,"(S7) 

RESl'ECTO A ESTE DELITG 1 NUESTRA LEGISLACIÓN ESTA -

5LECE: 

"LLÁMESE INfANTICIPIO: LA MUERTE CAUSADA A UN NIAO 

OENTR~ OE Ll.S SETENTA Y OOS HORAS OE su NACIMIENTt' 1 ~OR ALG~ 

Nt'I ;)E SUS ASCEN:JIE:NTES CCNSANGU ÍNEos''. (88) 

".6.L QUE COMETA e: L. OELITO OE INfANTICIOl0 SE LE APLl. 

CARÁN o E SEIS A CI EZ A~OS OE ~FilSltÍN 1 SALVC Le OIS~UE:STO EN 

EL ARTÍCULO SIGUIENTE"·(a9) 

"Se: APLICAR~N DE TRES A CINCO AAos OE ~R1s16N A LA 

MADRE QUE CúMETIERE El INfANTICIOIO DE SU ~RO~IQ,Hl~C 1 SIEM-

, l'RE QUE CONCURRAN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTAl'oiCIAS: 

1 ,- ~E NC TE~GA MALA fAMA; 

11 ,- QuE HAYA OCUL T.UC· SU EMeARAZe; 

lll,- Qur; EL NACIMIE:NTC• IEL INf'ANTE HAYA SIDO •CULTO 

Y N0 SE HU!IERE INSCRITC EN EL Rr.GIST~O CIVIL, Y 

. " IV.- Que EL INíANTf. N• SEA LEGITIMO, (90) 

87) C1r.a.oo 110R GcNZÜEZ oE LA .VEGA f"ANc1sco. D~RECHO PtNAL. 
MExtcAN~. Eo1 TORIAL PoRRUA, S.A. 13A. Eo1c10N 1975. 
P~GI NA 104, 

88) C601Gt PE~AL. ~RTÍCULO 325. 
89) IOEM, ARTÍCULO 326, 
90) loEM, ARTÍCULO 327, 
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"S1 EN EL INfANT1c1a10 TOMARE PARTICIPAC16N UN MÉ

DICO,Cl RUJANO, COMADRÓN O PARTERA, ADEMÁS DE LAS PENAS PRIVA 

TIVAS DE LA LIBERTAD QUE LE CORRESPONDAN, SE LES SUSPENDERÁ 

OE UNO A POS AfüO! EN EL EJERCICIO DE SU PRCFESt6N",(91) 

"EN LOS CASOS DE ABORTO O INfANTICICIO, SE PROCE~¡ 

RÁ COMC PREVIENEN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES PARA EL HOMICIDlt~ 

PERO EN EL PRIMERO, RECONQCERÁN LOS PERITOS A LA MADRE, OES

CRlelRÁN LAS LESIONES QUE PRESENTE ÉSTA Y OIRÁN SI PUDIERON 

SER LA CAUSA DEL ABORTO; EXPRESARÁN LA EDA~ OE LA VÍCTIMA, -

SI NACIO VIABLE Y TODO AQUÉLLO QUE PUEDA SERVIR PARA OETERML 

NAR LA NATURALEZA DEL OELIT0,"(92) 

AL TENER EL CADÁVER DE UN RECIEN NACIDO, SE TIENE 

QUE REALIZAR EL DIAGNÓSTICe DE LA CAUSA DE LA MUERTE, SI FUE 

NATURAL O CRIMINAL, EN EL PRIMER CASO, SI ESTA MUERTE FUE -

PREPARTUM, PARTUM t POST PARTUM 1 ESTO ES, SI LA PATOLOGÍA -

ORIGINÓ QUE MURIE~A ANTES OEL PARTO, DURANTE EL PARTC O ~ES

PUÉS OEL PARTO; SI FUE POR CAUSA CRIMINAL, DETERMINAR SI FUE 

POR ASFIXIA, TRAUMATISMe, OMIS16N DE CUIDADOS (Ne LIGAR EL -

CORCéN, NO LIM~AR CAVl~AOES, NO APLICAR eXÍGEN0 1 ETCÉTERA), 

t P8R INT9XICACIONES (APLICACl~N CE MEDICAMENTOS), 
1 

LA CAUSA DE MUERTE PUEDE SER: 

1.- NATURAL, Y QUE SE ~UEIE P~ESENTAR ~REPAP.TUM A 

CONSECUENCIA JE LA PATOLtGÍA OE LA MADRE, PATOL•GÍA ceNGCNI-

91) CeDIGO PENAL, ARTÍCULO 328, 
92) CeDIGO IE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL tlSTRITO ftOERAL, 

ARTÍCULe 112, 
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TA IEL ~RtlUCT• y MALftRMACleN IEL ~RelUCT•: ~ARTUM 1'8R IES

~RENllMl ENTI ~REMATURt IE ~LACENTA, CIRCULAR, COMl'RESleN, t 

RUl'TURA IEL CORDéN y TRAUMATISMt teSTÉTRICI CRÁNE• ENcErÁLl

co; ~•STl'ARTUM ~·R HEMORRAGIA IEL CtRIÓN UMelLICAL, NEUMtNI• 

TIS AMNltTICA E Hl•ERTROflA TÍMICA, 

2.- CRIMINAL, ~•R ASFIXIAS TALES CtMO SOFeCACleN, 

SUMERSleN, ENTERRAMIENTt, ESTRANGULACleN, AHIRCAMIENTe, COli 

FINAMIENTe; ~IR TRAUMATISMtS CRANEANGS, HERllAS 1 LESltNES 

TÉRMICAS; QMISIÓN IE CUllAIOS AL RECICN NAClte E INTtXICA

ctéN MEllCAMENT~SA, 

PARA IETERMINAR LA l'RESENCIA IE VllA EXTRAUTERINA, 

• SEA, OUE EL ~ROIUCT• RES,.IR~ y v1v19 fUERA IEL CLAUSTRO M~ 

TERNt 1 ESTA LA IOCIMACIA, QUE SON l'RUEeAS IE VllA EXTRAUTERl 

NA; LA RES~IRATORIA QUE SE REALIZA llRECTAMENTE EN LtS ~ULM~ 

NES, Y OUE C&NSISTE, AltMÁS 9E l!SERVAR CtLtRACleN Y llSTEN

Sl~N, EN LIGARLOS EN su l'El(cuL• y l'INERLCS EN UN RECll'IENTE 

CON AGUA, FLCT.t.N SI EL ~ULMeN TIENE AIRE, ESTe ES, s( RESl'I-

Rt, OE tTRA MANERA SE HUNtt; Lt MISMO SE HACE CON fRAGMENTOS 

IE ,.ULMeN CON EL MISl.10 lllESULTADC; EXISTEN tTRAS IOC4,MACIAS -

RESPIRATCRIAS IN~IRECTAS EN EL A~ARATe GASTRO INTESTINAL Y• 

AURICULAR, AS{ CtM~ IOCIMACIAS NI RES~IRATORIAS EN EL C~N~U¡ 

T• GASTRO INTESTINAL, EN EL VASCULAR SANGUÍNEO, EL RENAL Y -

NEURtLÓGICO, ~ERI LA ~RUE&A IE LA IOCIMACIA ~ULAAINAR ES SU -

flCIENTE l'ARA IETERMINAR SI EL Nl~t NAClt VIVt, 
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MEDICINA LEGAL TOXICOLOGICA. 

T•XICOL•GÍA, ES LA RAMA IE LAS CIENCIAS MÉllCAS QUE 

SE ENCARGA tEL ESTUllO •E L~S Téxtces, LtS CUALES seN SUSTAN

Cl AS QUÍMICAS QUE ALTERAN EL METABOLISMO CELULAR, 

LA TOXICOLeGÍA MÉllCO LEGAL, SE ENCARGA tEL ESTUllO 

RELACleNAIO CON LAS INTtXICACIQNES Y EL MANEJO OE LAS DROGAS 

t FÁRMACOS, QUE TIENEN RELACIÓN CON UN HECHO JURÍOIC9, ASÍ C~ 

MO EL ESTUDI~ tE LaS QUE fALLECEN PO~ INTOXICACl9NES, QUE PU

IC HA8ER SIUO iE 9RIGEN SUICIDA, ACCllENTAL U HOMICltA. 

EL CONaCIMIENTC DE LtS Téx1cos SE REMONTA IEStE LAS 

ÉPOCAS MÁS ANTIGUAS, YA QUE fUE UTILIZADA EN ~ITOS MÁGICIS, -

RELIGleses y EN HECHOS PtLÍTICOS. 

EL USO INA'3ECUAOO IE L~S IROGAS, ES EL RESULTAIO IE 

LA INTERACCIÓN COM,LEJA IE UN INllVIDUO, CON su AMelENTE s•
CIAL Y CULTURAL, PRO!ANOOLE CAMBIOS CN SU ESTAIO tE ESPÍRITU, 

CONCE?CIÓN Y CON~UCTA, 

LAS ~ROGAS SE ~UEDEN AGRUPAR EN SEIS CLASES 'RINCI-

PALMENTE: 

1) O~IÁCE•S. 

2) ÜEPRESEORES IEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, INCLU

YENDO ALCOHOL, Hl,NÓTICIS Y TRANOulLIZANTES. 

3) ESTIMULANTES IEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, INCL~ 

YENtO ANfCTAMINAS Y CQCAÍNA, 

4) MARIGUANA G CANNASIS, 

S) Ps1coaÉL1A. 

6) INHALANTES llVCRSOS, 



• 90 • 

AUTCMEDICACION,_. Les· Tox1cos, IE ACUERD& c•N su f'R! 

CEDENCIA SE f'UEDEN CLASlflCAR EN: Ex~GENeS, QUE SON FUENTES -

EXTERNAS, TALES COMO LOS QUE f'ROVIENEN IE L•S ALIMENTOS, sue~ 

TANCIAS QUÍMICAS, ETC. 

ENIÓGENOS 1 QUE SON LIS f'ROIUCTOS ELEeORAIOS f'OR LAS 

CÉLULAS IE LIS TEJIOCS, 

LAS INTOXICACIONES SE CLASlflCAN EN: 

AGUIA, COMO CONSECUeNCIA IE LA INGESTl~N IE UN T'XL 

co; CRÓNICA, ES EL RESULTAú~ et f'EQUEÑAS IOSIS, "UOIENIO LLE

GAR A ACOSTUBRARSE EL INDIVIDUO; ACUMULATIVO QUE ES EL RESUL

TAle IE LA SUMA DE UNA IQSIS MAYOR A LA HAelTUAL. 

Los Téx1cos SE "UEIEN CLASlflCAR EN: 

Ac11os BASE, M~TALICOS, ALCAL•l~ES y BleLéG1ces, -

SIEN~O SUS EfECTOS MOalflCACOS IE ACUERle CON SU VÍA IE Al

MINISTRACIÓN, MECANISMOS DE AeSORCIÓN, ESTAI& OE SALUB, SUS

CEl'TIBILl DAI, 1ns1s y RA .. IOEZ IE ELIMINACleN. TRANSFORMACIÓN 

EN MENOS ACTIVA ~ INOfENSIVA, 

LA SECRETARIA IE SALUI, "ºR MEDll DE LA DIRECCIÓN -

IE C~NTRCL DE MEllCAME~Trs HA llCTADL MEDl~AS "ROTECTORAS f'A

RA MANEJO Y l'HSCRI l'CIÓ~;, EXISTI ENiO ÓRl:IENES IE QUE EN CAllA 

l'ReOUCT~ flGURE LA OCSIS TERA .. ÉUTICA, INDICACleNEs. TOLERAN

CIAj TOXICIDAD Y OTRAS MEDl8AS "ARA QUE A SU VEZ SE LLEVE UN 

CeNTRCL tE CALIDAD DEL MISMO, 

PARA LA IBTENCIÓN IE ESTOS, ES NECESARIA UNA RECETA 

Mtll CA, "ARA EVITAR LA AUTt>M!:tl CAC 1 ÓN QUE "UEDE LLEVAR AL "A

Cl ENTE A LA FARMACtJIE,.EliD!:NCIA, 
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EN RELACIÓN A ESTE TEMA EL CÓDIGO DE SALUD DISPONE: 

"LA PRESCRIPCIÓN DE ESTUPEFACIENTES SE HARÁ EN RE-

CETARIOS O PERMISOS ESPECIALES, EDITADOS, AUTORIZADOS Y SUML 

NISTRADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, EN -

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

1,- MEDIANTE RECETA DE LOS PROFESIONALES AUTORIZA

DOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 240 DE ESTA LEY, PARA ENfE~ 

MOS QUE LOS REQUIERAN POR LAPSOS NO MAYORES DE CINCú DÍAS 1 Y 

11,- MEDIANTE PERMISO ESPECIAL A LOS PROFESIONALES 

RESPECTIVOS, PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMOS QUE LOS REQUIE~ 

RAN POR LAPSOS MAYORES DE CINCO DÍAS,"(93) 

"LAS PRESCRIPCIONES DE ESTUPEfACI ENTES A QUE SE Rf. 

flERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, SÓLO PODRÁN SER SURTIDAS POR LOS 

ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA TAL FIN, 

Los CITADOS ESTABLECIMIENTOS RECOGERÁN INVARIABLE

MENTE LAS RECETAS O PERMISOS, HARÁN LOS ASIENTOS RESPECTIVOS 

EN EL Ll3RO DE CONTABILIDAD DE ESTUPEFACIENTES Y ENTREGARÁN 

LA RECET4S Y PERMISOS AL PERSONAL AUTORIZADO POR LA SECRETA

RÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, CUANDO E:L MISMC LO REQUIERA, 

SÓLO SE DESPACHARÁN PRESCRIPCIONES DE ESTUPEFACIE~ 

TES, CUANDO PROCEDA~ DE ?hOFESIO~ALES AUTORIZADOS CONFORME -

AL ARTÍCULO 240 DE ESTA LEY, Y SI LA RECETA O PERMIS6 FORMU-

93) CÓDIGO DE SALUD, ARTÍCULO 241. 
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LADOS EN EL RECETARIO ESPECIAL CONTIENE TODOS LGS DATOS QUE 

LAS DISPOSICIONES APLICABLES SEÑALEN, Y LAS DOSIS NO SOBREPA 

SEN A LAS AUTORIZADAS EN LA fARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS O EN LOS ORDENAMIENTOS CORRESPONOIENTES,"(94 ) 

EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES AL RESPECTO S~ 

ÑALA: 

"EN CASOS DE ENVENENAMIENTO, SE RECOGERÁN CUIDADOSA 

MENTE TODAS LAS VASIJAS y DEMÁS OBJETOS QUE HUBIERE us~co EL 

PACIENTE, LOS RESTOS DE LOS ALIMENTOS, BEBIDAS Y MEllCINAS -

QUE HU'.!!IERE TOMADO, LAS IEYE:CCIONES Y VÓMITOS QUE HUBIERE T~ 

NIDO, QUE SERÁN DEPOSITADOS CON LAS PRECAUCIONES NECESARIAS 

PARA EVITAR SU ALTERACIÓN, Y SE DESCRIBIRÁN TODOS LDS SÍNTO

MAS QUE PRESENTE EL ENíERMO. A LA MAYOR BREVEDAe SERÁN LLAMA 

DOS PERITOS PARA QUE RECONOZCAN AL ENfERMO Y HAGAN EL ANÁLI-

SIS DE LAS SUBSTANCIAS RECOGl~AS 1 EMITIENDO SU DICTAMEN SO -

BRE SUS CUALIDADES TÓXICAS Y SI PUDIERON CAUSAR LA ENíERMEDAD 

DE QUE SE TRATE, 

EN CASO DE MUERTE PRACTICARÁN, ADEMÁS, LA AUTOPSIA 

DE CADÁVER."( 9S) 

INTOXICACIONES. 

INTCXICACIÓN 1 ES SINÓNIMA D~ ENVENENAMIENTO; INDICA 

EL EfECTO NOCIVO (A VECES MORTAL) QUE EJERCEN SOBRE EL OROA-

94) CÓDIGO DE SALUD. ARTÍCUL• 242. 
95) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PA~A E:L DISTRITO ÍEDERA. 

ARTÍCULO 113, 
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~ISMO DE LOS VENENOS O TÓXICOS EXÓGENOS INGERIDOS ACCIDENTAL 

o VOLUNTARIAMENTE (coN f"ÍN SUICIDA) DESDE EL EXTERIOR; e LOS 

VENENOS O TÓXICOS ENDÓGENOS l'RODUCIDOS EN EL INTERIOR DEL O.B, 

GANISMO EN EL CURSO DE LAS ALTERACIONES DEL RECAMBIO, 

LAS INTOXICACIONES PUEDEN SER VOLUNTARIA, CON FINES 

SUICIDAS, LAS QUE SON FRECUENTES EN EL SEXO FEMENINO, UTILI

ZANDO LCS BARBITÚRICOS.Y EN GENERAL TODOS LOS l'RODUCTOS QUE 

TIENEN ACCIÓN SOBRE EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. 

INTOXICACIONES ACCIDENTALES, SE PRESENTAN CON FRE-

CUENCIA POR TOMAR MEDICAt.'1ENTOS NO INDICADOS EN DOSIS DESCON2, 

CIDAS; POR COLOCAR LOS PRODUCTOS TÓXICOS AL ALCANCE OE MENO

RES, O EN ENVASES INADECUADOS, COMO PETRÓLEO EN BOTELLAS DE 

REFRESCO; ASÍ·COMO LAS CAUSADAS POR ~10XIDO DE CARBONO, QUE 

SE PRODUCE AL QUEMAR EN LUGARES CERRADOS, CARBÓN U OTROS COt:!, 

BUSTIBLES CON FINES DE CALEFACCIÓN; ASÍ COMO POR ALIMENTOS E~ 

LATADOS DESCOMPUESTOS O TÓXICOS COMO ALGUNOS HONGOS, 

LAS IN~OXICACIONES LABORALES SON FRECUENTES EN LOS 

TRABAJADORES QUE UTILIZAN PRODUCTOS TÓXICOS EN SU TRABAJO, -

COMO EL !'LOMO EN LA FABRICACIÓN DE PINTURAS, ACUMULADORES, -

EN ASEO DE ROPA, PRESENTANDO EL CUADRO CONOCIDO COMO SATUR

NISMO Y EN ALGUNAS OTRAS l'OCO FRECUENTES DEL TIPO l'ROFESIO -

NAL, 

LAS INTOXICACIONES HOMICIDAS, ES UN MECANISMO CRI

MINAL, QUE ES DE ESCASA INC!DENCIA 1 EN EL CUÁL SE USAN MEDI

CAMENTOS Y OTROS TÓXICOS !'ARA LOS FINES DESEADOS, 
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CLASIFICACION, 

Los TÓXICOS, DROGAS o r~RMACOS, DE DONDE SE HA DE

NOMINADO A LOS TOXICOMANOS 1 DROGADICTOS O fARMACOOEPENDIEN

TES SE PUEDEN CLASlflCAR EN: 

1.- ESTIMULANTES. 

A) AMINAS SIMPATICOMIMÉTICAS (ANíETAMINAS, OEX 

TROANíETAMINAS Y METILANíETAMINAS). 

e) COCAÍNA. 

c) ALUCINÓGENOS O PSICOMIMETICOS. 

( LSD, MEZCAL 1 NA' Y MAR 1 HU ANA) , 

2.- DEPRESORES, 

A) HIPNÓTICOS SECANTES, 

1.- BARB1TÚR1cos. (BAR!ITAL, rENoeARBITAL). 

11 .- No BARBITÚRICOS (HIDRATO DE CLORAL, HI

DRATO DE SUTIL CLORAL), 

11 1. - ETANOS (ALCOHOL), 

B) ANSIOLÍTICOS. 

(CLORDIAZEPÓXICO, DIAZEPAN 1 MEPROBAMAT0 1 U-'. 

. TACUALONA) 

c) ANALGÉSICOS NARCÓTICOS. 

(MORílNA 1 CODEÍNA, PENTAZOCINA). 

D) INHALANTES, 

(XILENO, TOLUENO,· ACETONA, ÉTER, ÓXIDO NI

TROSA), 

3) OTROS, 

A) ANTIHISTAMÍNICOS. 

(01rENrt1DRM1 NA) 
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e) ANTICOLINÉRGICOS O PARASIMPATICOLITICOS, 

(ESCOPOLAMINA, ATROPINA). 

c) ANTIPARKINSONIANOS, 

(LEVADOPA, TRIBEXlrENIDIL), 

EN ESTOS ·GRUPOS ENCONTRAMOS QUE LAS PRINCIPALES -

VÍAS DE ADMINISTRACIÓN SON LA ORAL, PARENTERAL EN SUS DlrE-

RENTES VARIEDADES Y OLrATORIA, 

SINTOJIAS Y SIGNOS DE INTOXICACION, 

SE REQUIERE EL DIAGNOSTICO DE UN MÉDICO LEGISTA.EN 

LA MUERTE DE UN INTOXICADO O EN UN DIAGNÓSTICO CLÍNICO DE UN 

ESTADO DE INTOXICACIÓN AGUDA O CRÓNICA, 

EN EL ESTUDIO CLÍNICO.DE UN INTOXICADO SE PUEDEN -

ENCONTRAR LOS SIGUIENTES SIGNOS: NAUSEAS, VÓMITO, DIARREA Y 

DOLOR; ASÍ COMO CONVULSIONES, rENÓMENOS RESPIRATORIOS, ESTA-

DO DE COMA, DELIRIO; PUEDE HABER MIOSIS, MIDRIASIS, GRADOS -

DlrERENTES DE CIANOSIS, SALIVACIÓN, OLORES O COLORES CARAC

TERÍSTICOS, 

EsPECÍrlCAMENTE EN LA INTOXICACIÓN POR 8AR61TÚRI-

COS ENCONTRAMOS: ASTENIA, ATAXIA, HIPOESTESIAS, DlrlCULTAD 

EN LA DEGLUCIÓN, ALUCINACIONES, HIPERSOMNIA 1 DIPLOPIA 1 MIO

SIS ALTERNADA CON MIDRIASIS, DE~IRI0 1 HIPERTERMIA, COM~ Y -

MUERTE, TODO ESTO EN RELACIÓN CON EL TIEMPO DE INGERIDOS V -

LA CANTIDAD AD~INISTRADA; VA EN rASES GRAVES SE PRESENTAN,-

PREVIOS A LA MUERTE, CIANO~IS 1 !IEL HUMEDA 1 ESTERTORES PULM~ 

NARES, BRONCONEUMONÍAS, PARO RESPIRATORIO Y COLAPSO CARDIACO. 
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LAS INTOXICACIONES ~OR MARIHUANA, SE INICIAN CON• 

SALIVACIÓN Y !OSTERIORMENTE, RESEQUEDAD DE MUCCSA, CON SED E 

Hl~OFAGIATAQUl~NEA, TAQUICARDIA, Hl~ERTENSIÓN ARTER,&L, CON• 

GESTIÓN FACIAL Y CONJUNTIVAL; HAY Hl~ERFLEXIA, ACÚFENOS 1 EU

FORIA, MAREOS,PARESTESIAS 1 DISMINUCIÓN DE LA ATENCIÓN Y DE -

LA MEMORIA. 

EN LAS INTOXICACIONES ~OR OPIO O MORFINA; DE ACUE~ 

DO CON LA CANTIDAD UTILIZADA, ENCONTRAMOS:HIPEREFLEXIA 1 Hl~2 

ESTESIA, TAQUIESFIGMIA 1 Hl~ERTERMIA, MIOSIS Y ESTIMULACIÓN • 

SEXUAL ~ASAJERA 1 CON DOSIS MAYORES SE PRODUCEN NÁUCEAS 1 VÓML 

TO, TEMBLORES, OEFALEA 1 CONVULSIONES, DELIRIO Y MUERTE, 

LAS INTOXICACIONES POR COCAÍNA, SE INICIAN CON AN

GUSTIA, PALIDEZ SUDORACIÓN, PAL~ITACIONES 1 TAQUICARDIA, DIS

NEA, NÁUSEAS, VÓMITO, HIPERTERMIA Y FINALMENTE ~RESENTA CON

FUSIÓN MENTAL, EXCITACIÓN, LOCUACIDAD, CÓLERA, ALUCINACIONES 

Y MUERTE POR SÍNCOPE CARDIACO, 

EN LAS INTOXICACIONES ~OR DROGAS ALÚCINÓGNEAS ENCO~ 

TRAMOS MIDRIASIS, TAQUICARDIA, Hl~ERTENSI~~ HIPEREFLEXIA, -

ASÍ COMO DISTORSIÓN DE LA REALIDAD, DISMINUCIÓN DE LA CAPACL 

DAD DE JUICIO, ALTERACIONES SENSORIALES, ALUCINACIONES, IMÁ

GENES ONÍRICAS Y DESPERSONALIZACIÓN; CAMBIOS EMOCIONALES DE 

EUFORIA A DE~RESIÓN, DE ALEGRÍA A TRISTEZA Y DE TERNURA A -

AGRESIVIDAD. 

LAS INTOXICACIONES POR ANFETAMINAS, ENCONTRAMOS Ls;!, 

CUACIOAD, AGITACIÓN, INQUIETUD, INSOMNIO, INFATIGABILIOAD 1 -



• 97 • 

AUMENTO DE LA ACTIVIDAD MOTORA, SUDORACIÓN Y TEMBLORES; EN -

ALGUNOS CASOS SE ENCUENTRAN ALTERACIONES DE Tl~O ESQUIZOíRÉ

NICO, 

EN EL DIAGNÓSTICO DE MUERTE ~OR INTOXICACION SE 

REALIZARÁ LA AUTO~SIA; DEMOSTRANDO LA CANTIDAD SUílCIENTE EN 

LÍQUIDOS Y TEJIDOS, TALES COMO CONTENIDO DEL ESTÓMAGO, MUES

TRAS DE S•NGRE, MUESTRAS DE ORINA, EN LA VÍA DE ENTRADA, OIF~ 

SIÓN Y ELIMINACIÓN, 

Los ESTUDIOS TOXICOLÓGICOS SON ErECTUADOS ~OR ~ERS~ 

NAL ES~ECIALIZADO ~OR MEDIO DE EXTRACCIÓN DE LOS TEJIDOS, CON 

TÉCNICAS DE CROMATOGRAíÍA, CROMATOGRAFÍA DE GASES O ~OR ES~E~ 

TROFOTOMETRÍA ~ARA ~ODER HACER LA INTER~RETACIÓN Y SINTOMATO

LOGÍA ~REVIA A LA MUERTE, 

SE HA ENCONTRADO QUE ENTRE LOS ESTUDIANTES DE ~RE

~ARATORIA O SEA, ENTRE LOS 15 Y 18 AÑOS DE EDAD, EL TÓXICO -

USADO ES VARIABLE Y SE INICIA FUMANDO MARIHUANA; LOS MENORES 

USAN, GENERALMENTE SUSTANCIAS INHALANTES, 

Los ADICTOS FORMAN GRU~OS QUE DEGENERAN EN ~ADILL~ 

RISMO FORMANDO O IDEALIZANDO FALSOS HÉROES, CON CAMBIOS DE -

VALORES Y1 ~OR SU INSEGURIDAD Y ANGUSTIA BUSCAN LA ~UERTA -

FALSA, LOS INTEGRANTES DE ESTOS hRu~os TIENEN GENERALMENTE -

COMO ANTECEDENTE EL SER MIEMBROS DE FAMILIAS DESINTEGRADAS, 

EN Mtx1co SE HA LEGISLADO, SOBRE VARIOS AS~ECTOS,

MISMOS QUE ESTÁN INCLUÍDOS EN EL CÓDIGO DE SALUD, EL CÓDIGO 

PENAL Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES~ EN DON-
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DE NO CITAN LOS PROeLEMAS DE PRODUCCIÓN, US0 1 CONSUMO, ETC. 

GRUPOS, 

ASIMISMO CLASIFICA LAS SUSTANCIAS EN DlfERENTES -

AL RES~ECT0 1 LA LEY GENERAL DE SALUD NOS DEFINE: 

11 PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY 1 SE ENTIENDE POR! 

1 .- MEDICAMENTO,- TODA SUSTANCIA o MEZCLA DE SUS

TANCIAS, DE ORIGEN NATURAL O SINTÉTICO, QUE TENGA EFECTO TE

RAPÉUTICO, PREVENTIVO O REHABILITATORIO; QUE SE PRESENTE EN 

FORMA FARMACÉUTICA Y QUE SE IDENTIFIQUE COMO TAL POR SU ACTJ. 

VIDAD FARMACOLÓGICA, CARACTERÍSTICAS, QUÍMICAS y e10LÓGICAS. 

11 .- FARMACO.- TODA SUSTANCIA, NATURAL O SINTÉTICA, 

QUE TENGA ALGUNA ACTIVIDAD FARMACOLÓGICA, Y QUE SE IDENTlfl

QUE POR SUS PROPIEDADES FÍSICAS, QUÍMICAS O ACCIONES BIOLÓGJ. 

CAS; QUE NO SE PRESENTE EN FORMA FARMACÉUTICA Y QUE REÚNA -

CONDICIONES PARA SER EMPLEADO COMO MEDICAMENTO O INGREDIEN

TE DE UN MEDICAMENTO, 

111 ,- MATERIA PRIMA,- SUSTANCIA, DE CUALQUIER OR1-

GEN QUE SE USE PARA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O FÁRMACOS -

NATURALES O SINTÉTICOS, 

IV.- ADITIVO,- TODA SUSTANCIA QUE SE INCLUYA EN LA 

fORMULACIÓN DE LOS MEDICA~ENTOS Y QUE ACTÚE COMO VEHÍCULO, -

CONSERVADOR O MODIFICADOR DE ALGUNAS DE SUS CARACTERÍSTICAS 

PARA FAVOBECER SU EFICACIA, SEGURIDAD, ESTABILIDAD, APARIEN

CIA O ACEPTA!ILIDAD Y 

V,- MATERIALES,- SON LOS INSUMOS NECESARIOS PARA -



EL ~NVASE Y EM~AQUE DE LOS MEDICAMENTOS.(96) 

"Los MEDICAMENTOS SE CLASIFICAN EN: 
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1.- MAGISTRALES: CUANDO SEAN PREPARADOS CONFORME A 

LA FÓRMULA PRESCRITA POR UN MÉDICO; 

11 ,- ÜFICIALEi: CUANDO LA PREPARACl6N SE REALICE -

DE ACUERDO A LAS REGLAS DE LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNI-

DOS MEXICANOS! ·Y 

111,- ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS: CUANDO SEAN 

PREPARADOS CON FÓRMULAS AUTORIZADAS POR LA SECRETARÍA DE SA• 

LUBRIDAD Y ~SISTENCIA, EN ESTABLECIMl.ENTOS DE LA INDUSTRIA -

QU ÍMICO-fARMACÉUTI CA. "(97) 

"LA SECRETARIA DE 5ALU8Rl{)AD Y ASISTENCIA SÓLO CD.ti, 

CEDERÁ LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS MEDICAMENTOS, -

CUANDO SE DEMUESTRE QUE LAS SUBSTANCIA QUE CONTENGAN REUNAN 

LAS CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD Y EFICACIA EXIGIDAS, Y TOM& 

R~ EN CUENTA, EN SU CASO, LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 428 -

DE ESTA LEY."(9S) 

"Los MEDICAMENTOS, PARA su VENTA y SUMINISTRO AL -

PÚBLICO, SE CONSIDERAN: 

1,- MEDICAMENTOS QUE SÓLO PUEDEN ADQUIRIRSE CON R~ 

CETA O PERMISO ESPECIAL, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE SALU

BRIDAD Y ASISTENCIA, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN 

EL CAPÍTULO V DE ESTA TÍTULO; 

96) LEY GENERAL DE 5ALU O. ARTÍCULO "221 • 
97) IOEM. ARTÍCULO 224, 
98) IOEM. ARTÍCULO 222, 
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11,- MEDlr:AYENTOS QUE REQUIEREN l"ARA SU ADQUISICIÓN 

RECETA MÉDICA, QU~ DE!ERÁ RETENERSE EN LA fARMACIA Y SER RE• 

GISTRADA EN LOS LIBROS DE CONTROL QUE AL EfECTO SE LLEVEN, OE 

ACUERDO A LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CAl"ÍTULO VI 1 DE ESTE 

TÍTULO; 

111 ,- MEDICAMENTOS QUE.SOLAMENTE l"UEDEN ADQUIRIRSE 

CON RECETA MÉDICA, MISMA QUE NO SE RETENDRÁ EN LA fARM.t.CIA Y 

QUE l"UEDEN SURTIRSE HASTA EN TRES OCASIONES¡ 

IV,- MEDICAl.1ENTOS QUE l".t.RA ADQUIRIRSE REQUIEREN Rl 

CETA MÉDICA, l"ERO QUE l"UEDEN RESURTIRSE TANTAS VECES COMO LO 

INDIQUE EL MÉDICO QUE l"RESCRIBA; 

V,- MEDICAMENTOS DISPONIBLES SIN RECETA, Y 

VI,- MEDICAMENTOS QUE l"ARA ADQUIRIRSE NO REQUIEREN 

RECETA MÉDIC.t. V QUE l"UEDEN EXl"ENDERSE EN OTROS ESTABLECIMIE~ 

TOS QUE NO SEAN fARMACIAS,"(99) 

POR LO QUE HACE A LOS ESTUl"EFACIENTES, EL CITADO -

, CÓDIGO NOS INDICA: 

"LA SIEM!R.t. 1 CULTIVO, COSECHA, ELABORACIÓN, l"REl"A

RACIÓN, ACONDICIONAMIENTO, ADQUISICIÓN, l"OSESIÓN, COMERCIO, 

TRANSl"ORTE EN CUALQUIER FORMA, l"RESCRll"CIÓN MÉDICA, SUMINIS• 

TRO, EMl"LEO, USO, CONSUMO Y1 EN GENERAL, TODO ACTO RELACION~ 

DO CON ESTUPEFACIENTES o CON CUALQUIER l"RODUCTO QUE LOS ce~ 

TENGA QUEDA SUJCTO A: 

99) LEV GENERAL DE SALUD, ARTÍCULO 226.· 
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1 .- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS; 

11.- Los TRATADOS y CONVENCIONES INTERNACIONALES¡ 

111 ,- LAS DISPOSICIONES QUE EXPIDA EL CONSEJO DE SA 

LUBRIDAD·GENERAL; 

IV.- Lo QUE ESTABLEZCAN OTRAS LEVES Y DISPOSICIONES 

DE CARÁCTER GENERAL RELACIONADAS CON LA MATERIA; 

V,- LAS NORMAS TÉCNICAS QUE DICTE LA SECRETARÍA DE 

SALUBRIDAD V ASISTENCIA, Y 

VI.- LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS QUE EMITAN 

OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

Los ACTOS A QUE SE REF1ERE ESTE ARTÍCULO SÓLO "º -
DRÁN REALIZARSE CON FINES MÉDICOS Y CIENTÍFICOS, Y REQUERI -

RÁN AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD V ASISTEN --

1 11 
CA. (100) 

"QUEDA l"ROHIBIDO EN EL TERRITORIO NACIONAL, TODO -

ACTO DE LOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 235 DE ESTA LEY, RES-

l"ECTO DE LAS SIGUIENTES.S'UBSTANCIAS Y VEGEHLES: 01"10 l"REPA

RAD01 PARA FUMAR, DIACETILMORFINA O HEROÍNA, SUS SALES O l"R~ 

!"ARADOS, CANNABIS SATIVA, ÍNDICA Y AMERICANA O MARIGUANA, l"A 
1 

l"AVER SOMNIFERUM O ADORMIDERA, l"APAVER eACTREATUM Y ERYTHRO-

XILON NOVOGRATE'.'SE O COCA, EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, DERJ. 

VADOS O l"REl"ARACIONES, 

100) LEY GE~ CRAL DE SALUD, ARTÍCULO 235, 
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IGUAL ~ROHIBICIÓN ~ODRÁ SER ESTABLECIDA ~OR LA SE

CRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA l'ARA OTRAS SUBSTANCIAS -

SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 234 DE E.S'TA LEY, CUANDO SE CONS 1 DE

RE QUE PUEDAN SER SUSTITUIDAS EN SUS USOS TERAl'ÉUTICOS ~OR -

OTROS ELEMENTOS QUE, A SU JUICl.0 1 NO .ORIGINEN OEPENDENCIAi10l) 

SUBST M·! C 1 A PS 1 CO TROP 1 CAS, 

"PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY 1 . SE CONSIDERAN SUBS

TANCIAS ~SICOTRÓPICAS AQUELLAS QUE DETERMINE ESPECÍFICAMENTE 

EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL O LA .SECRETARÍA DE SALUBRI-

JAD Y ASISTE~C'A Y, EN GENERAL, LOS BARBITJRICOS Y OTRAS - -

SUBSTANCIAS NATURAL~S O SINTÉTICAS, DE~RESORAS O ESTIMULAN -

TES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL QUE l'OR SU ACCIÓN FARMACOL~ 

GICA l'UEDAN INDUCIR A LA FAR~ACODEl'ENDENCIA,"( 1 02) 
ESTAS SUBSTANCIAS, ESTAN SUJETAS A CONTROL Y VIGI

LANCIA Y AL RESPECJO LA LEY GENERAL DE SALUD NOS INDICA: 

"EN RELACldN SON LAS MEDIDAS DE CONTROL Y VIGILAN

CIA QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS AUTORIDADES SANITARIAS, LAS SUB! 

TANCIAS PSICOTRÓPICAS SE CLASLFICAN EN CINCO GRUPOS: 

1 ,- LAS QUE T~ENEN VALOR TERAl'EÚTICO ESCASO O NULO 

Y QUE, POR SER SUSCEl'TIBLES DE USO INDEBIDO O ABUSO, CONSTI

TUYEN UN l'R06LEMA ESPECIALMENTE GRAVE· PARA LA SALUD l'~BLICA; 

11 ,- LAS QUE TIENEN ALGÚN VALOR TERAl'ÉUTICO, ~ERO 

CONSTITUYEN UN PROBLEWA GRAVE PARA LA SALUD l'ÚBLICA; 

101) LEY GENERAL DE SALUD, ARTÍCULO 23i, 
102) IDEM, ARTÍCULO 244, 
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f I 1 ,- LAS QUE TIENEN VALOR TERAPÉUTICO, ~ERO CONS

TºITUYEN UN PROBLEMA PARA LA SALUD PÚ8LICA; 

fV,- LAS QUE TIENEN AMPLIOS USOS TERAPÉUTICOS Y -

CONSTI TU-YEN UN PROBLEMA MENOR PARA LA SALUD PÚBLICA, Y 

V,- LAS QUE CARECEN DE VALOR TERAPÉUTICO Y SE UTI

LIZAN CORRIENTEMENTE EN LA INDUSTRIA,"(103) 

RESPECTO A ~AS SUBSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, EL ARTiC~ 

LO 247 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, REGLAMENTA EL MANEJO, USO, 

FAeRICACIÓN, ELABORACIÓN, COMERCIO, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, CONTROL Y PROHIBICIÓN Y UNICAMENTE PARA FINES 

MÉDICOS Y CIENTÍFICOS CON AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE -

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, HOY SECRETARÍA DE SALUD, 

AHORA BIEN, RESPECTO A SUBSTANCIAS PSICOTROPICAS, 

NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL NOS SEÑALA: 

"SE CONSIDERAN ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS LOS 

QUE DETERM 1 NE EL CÓDIGO SAN 1TAR10 DE LOS ESTADOS UN 1 DOS MEXJ. 

CANOS; LOS CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES QUE MÉXICO -

H~VA CELEBRADO O EN LO FUTURO CELEBRE Y LOS QUE DETER~INEN -

LAS LEVES, REGL~MENTOS Y DEM~S DISPOSICIONES VIGENTES O QUE 

EN LO SUCESIVO SE EXPIDAN EN TÉRMINOS OE LA FRACCIÓN XVI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS ÜNI-

" DOS MEXICANOS,,, ( 104) 

"51 A JUICIO DEL MINISTERIO PuBLICO O DEL JUEZ CO!! 

PETENTES 1 QUE DEBERÁN ACTUAR PARA TODOS LOS EFECTOS QUE SE -

SE~ALAN EN ESTE ARTÍCULO CON EL AUXILIO DE PERITOS, LA PERS~ 

103) LEY GENERAL DE SALUD, ARTÍCULO 245, 
104) CÓDIGO PENAL ARTÍCULO 193. 
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NA QUE ADQUIERA O POSEA PARA SU CONSUMO PERSONAL SUBSTANCIAS 

O VEGETALES DE LOS DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 193 TIENE EL HÁ-

31TO o NECESIDAD DE CONSUMIRLOS, SE APLICARAN LAS REGLAS SI-

GUIENTES: 

1 ,- 51 LA CANTIDAD NO EXCEDE DE LA NECESARIA PARA 

SU PROPIO O INMEDIATO CONSUMO, E~ ADICTO O HABITUAL SÓLO SE

RÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS PARA -

QUE BAJO L4 RESPONSA81LIDAD DE ÉSTAS SEA SOMETIDO AL TRATA -

MIENTO Y A LAS DEMÁS MEDIDAS QUE PROCEDAN, 

11 ,- 51 LA CANTIDAD EXCEDE DE LA FIJADA CONFORME -

AL INCISO ANTERIOR, PERO NO DE LA REQUERIDA ~ARA SATISFACER 

LA NECESIDADES DEL ~DICTO O HABITUAL DURANTE UN TÉRMINO MÁxi 

MO DE TRES DÍAS, LA SANCIÓN APLICABLE SERÁ LA DE PRIS16N DE 

DOS MESES A DOS AiiOS Y MULH DE QUINIENTOS A QUINCE MIL PE• 

sos. 

111 ,- St LA CANTIDAD EXCEDE DE LA SEÑALADA EN EL• 

INCISO QUE ANTECEDE, SE APLICARÁN LAS PCNAS QUE CORRES•ONOAN 

CONFORME A ESTE CAPÍTULO. 

IV.-"' (105) 

"Los ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS y SUBSTANCIAS 

EMPLEADAS EN LA COMISl6N DE LOS DELITOS A QUE SE REFICRE ES

TE CAPÍTULO, SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD SANIT~ 

RIA FEDERAL, LA GUE PROCEDERÁ DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIO

NES O LEYES DE LA MATERIA A SU APROVECHAMIENTO LÍCITO O A SU 

DESTRUCCIÓN, 

105) CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 194 rRACC, 1,11,111. 
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TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS, INSTRUMENTOS y DEMÁS oeJ, 

TOS RELACIONADOS CON CUALESQUIERA DE LAS DIVERSAS MODELIDA -

DES DE LOS D(LITOS A QUE SE REFIERE ESTE CA,.ÍTUL0 1 SE ESTARÁ 

A LO DIS,.UESTO ~ORLOS ARTÍCULOS 40 Y 41."(106) 

EL REGLAMENTO DE fALTAS DE ,.OLICÍA DEL DISTRITO F~ 

DERAL INDICA: "SON f"ALTAS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL DEL IN

.DIVIDUO Y DE LA fAMILIA, Y SE SANCIONARÁN CON MULTA DE CIN -

CUENTA A TRESCIENTOS PESOS, O ARRESTO HASTA ,.OR TREINTA Y --

SEIS HORAS, LAS S~GUIENTES: 

1 ,- USAR DROGAS, SUBSTANCIAS, '"LANTAS O SEMILLAS.

ENERVANTES O TOMAR SEBIOAS EN UN LUGAR ,.ÚBLICO, SALVO QUE É~ 

TE SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE AUTORIZADO; •, '(107} 

"CUANDO EL MINISTERIO PuBLICO TENGA CONOCIMIENTO -

DE QUE UNA ,.ERSONA HA HECHO USO INDEBIDO DE ESTU,.EfACIENTES 

O ,.SICOTRÓ,.ICOS, AL INICl:.R SU AVERIGUAC)ÓN, SE ,.ONDRÁ INME

DIATA~ENTE EN RELACIÓN CON LA AUTORIDAD SANITARIA FEDERAL C2 

~RES,.ONDIENTE ,.ARA DETERMINAR LA INTERVENCIÓN QUE ÉSTA DEBA 

TENER EN EL CASO."(l08) 

"CUANDO EXISTA ASEGURAMIENTO DE ESTU,.Ef"ACIENTES O 

,.SICOTRÓ,.ICOS 1 LOS ,.ERITOS OE LA AUTORIDAD SANITARIA f"EDERAL 

O CUALESQUIERA OTROS OflCIALCS, REIJOIRÁN AL MINISTE:RIO PueLJ_ 

CO O A LOS TRIBUNALES, UN DICTÁMEN SOBRE LOS CARACTERES ORGA 

106) CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 199, 
107) REGLAMENTO DE FALTAS DE ,.OLICÍA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 11 FRACCIÓN f. 
108) CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ,.ARA EL OtSTRJ. 

TO FEDERAL. ARTÍCULO 523, 
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NOLÉ~TICOS O QUÍM~COS OE LA SUSTANCIA ASEGURADA, ESTE DICTÁ

MEN CUANDO HUelERE DETENIDO, SERÁ RENDIDO DENTRO·OEL TÉRMINO 

DE SETENTA Y OOS HORAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 19 CONS-

TITUCIONAL,"(lQg) 

BEBIDAS ALCOHOLICAS. 

EL CONSUMO DEL ALCOHOL 1 EN SUS DEFERENTES FORMAS DE 

BEBIDAS TALES COMO CERVEZA, PULQUE, RON, TEQUILA, WISKY, co~ 

NAC, GINEBRA, VODKA, CHAMPAÑA, LICORES, VINOS, ETCÉTERA, SON 

PRODUCTOS QUE SE EXPENDEN EN TODA LA REPUBLICA MEXICANA. 

EL EXCESO DE TALES BEBIDAS EMBRIAGANTES, PROVOCA -

EL ALCOHOLISMO CRÓNICO, EN LOS CUALES EL TOMADOR SUFRE ALTE

RACIONES EN SU ORGANISMO TALES éoMO TEMBLOR DIGITAL, ALTERA-

CIONES DE LA SENSIBILIDAD, DE LOS REfLEJos; LENGUA SABURRAL, 

CON LAS PUPILAS HIPERTROFIADAS, GASTRITIS, CONSTIPACIÓN CON 

CUADROS DE DIARREA, MIOCARDITIS CRÓNICA, ALTERACIÓN DEL RIT

MO, DILAT<\CIÓN DE CAVIDADES, INSUFICIENCIA CARDIACA, ATROF"IA 

TESTICULAR, AME~ORREAS, DELIRIUM TREMENS, ALUCINACIONES, PA

LIDEZ, SUDORACIÓN, TAQUIESFIGMIA, INSOMNIO, TERRORES NOCTUR

NOS, SINDROME DE KORSAKOW, NEUMONÍAS, EDEMA PULMONAR AGUDO, 

DESNUTRICIÓN O MUERTE VIOLENTA; DEPENDIENDO DE LOS DIFERENTES 

GRADOS DE INTOXICACIÓN, 

Es INDUDABLE EL oAro ORGÁNICO DEL ETANO, PRINCIPA~ 

MENTE CON CIRROSIS HEPÁTICA, GASTRITICAS HEMORRÁGICA, PSICO• 

SIS ALCOHOLICA Y ALTERACIÓ~ METABÓLICA EN LA SÍNTESIS DE MU• 

109) CÓOIGO FEDERAL DE PROCEOIMIENT-OS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, ARTÍCULO 527. 
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CHAS SUBSTANCIAS, SIENDO LA CAUSA MAS FRECUENTE DE MUERTE ~OR 

INTOXICACIÓN AGUDA, 

TAM81ÉN EXISTE EL DAÑO LEGAL, QUE ES RE~RESENTADO 

~ORLA DELINCUENCIA, TALES SON! LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO, 

HOMICIDIOS ACCIDENTALES O IMPRUDEN~IALES; EL DAÑO FAMIL•AR, 

POR LOS ~ROBLEMAS DE DESINTEGRACIÓN DE LA FAMILIA CON EL -

ABANDONO O EL DIVORCIO; EL DAÑO SOCIAL ~OR ~ÉRDIDA DE SITUA-

CIONES Y, EN OCASIONES, DE LA LIBERTAD POR ~R06LEMAS LEGALES 

O DE SALUD; EL DAÑO LABORAL, POR EL AUSENTISMO O LOS ACCIDEU 

TES DE TRA8AJD; Y EL DA~O ECONÓMICO QUE LLEVA CONCRETAMENTE 

A LA POBREZA, 

CON RELACIÓN A ESTE TEMA LA LEY GENERAL DE SALUD -

NOS 1 NDI CA: 

"PARA LOS EFECTOS DE ES TE CÓDIGO SE CONS 1 DERAN C~ 

MO BEBIDAS ALCOHÓLICAS, AQUELLAS QUE CONTENGAN MÁS DE DOS -

POR CIENTO DE ALCOHOL".(110) 

LA LEY DIS~ONE: "TODA BEBIDA ALCOHOLICA DE9ERÁ -

OSTENTAR EN LOS ENVASES, LA LEYENDA: "EL ABUSO EN EL CONSUMO 

DE ESTE PRODUCTO ES NOCIVO »~RA LA SALUD", ESCRITO CON LETRA 

fACILMENTE LEGIBLE, EN COLORES CONTRASTANTES Y SIN QUE SE lli 
1 

VOQUE O SE HAGA REFERENCIA A ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL~(111) 

EL REGLAMENTO DE TRIBUNALES CALIFICADORES INDICA: 

"51 LA PERSONA PRESENTADA O CITADA SE ENCUENTRA 

110) LEY GENERAL DE SALUD. ARTÍCULO 217. 
111) IDEM, ARTÍCULO 218. 
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EN EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD, INTOXICACIÓN U OTRO ESTADO -

SEMEJANTE 1 EL JUEZ ORDENARÁ QUE SEA EXAMINADO ,OR EL MÉDICO 

,ARA QUE DICTAMINE AL RES,ECTO Y SE~ALE EL 'LAZO DE RECU,ERA 

CIÓN l"ARA QUE LOGRADA ÉSTA, SE ,ROCEDA EN LOS TÉRMINOS DEL -

ARTÍCULO ANTERIOR,"( 112, 

EN CASO DE QUE AL 'RESUNTO INrRACTOR SE LE ACUSE 

DE CONDUCIR UN VEHÍCULO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ, &AJO EL IN

rLUJO DE DROGAS O EN CONDICIONES fÍSICAS O MENTALES QUE LO -

IM,OSIBILITEN 'ARA MANEJAR CORRECTAMENTE, SE ORDENARÁ DE IN

MEDIATO SE LE ,RACTIQUE EXÁMEN MÉDICO. RENDIDO EL DICTAMEN -

CORRES,ONDIENTE, EL JUEZ EN AUDIENCIA ,ÚBLICA, OIRÁ AL MÉDI

CO, DESPUÉS AL l"RESUNTO INíRACTOR, RECletÉNDOLE LAS l"RUEeAS 

QUE OíREZCA EN SU DErENSA, Y, SI LO ESTIMA NECESARIO, AL AGEli 

TE OE LA AUTORIDAD, DICTANDO A CONTINUACIÓN LA RESOLUCIÓN• 

QUE CORRES"ONDA."(,, 3) 

EL REGLAMENTO OE TRANSITO i"ARA EL DISTRITO F~DE-

RAL DISPONE: "SE l"ROHl!E A TODA l"E:RSONA CONDUCIR EN ESTADO -

DE E!RIEDAD O 8A~O EL INíLUJO.DE SU!STANCIAS ESTU,EfACIENTES, 

LOS VEHÍCULOS A QUE SE RErlERE EL ,RESENTE OROEN~MIENTO. PA• 

RA LOS EfECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE CONSIDERA QUE UNA ,ER

SONA SE ENCUENTRA EN ESTADO OE t!RIEOAO CUANDO TENGA o.os% o . , 
MAS Ot CONTENIDO ALCOHOLICO tN LA SANGRt. 

112} REGLAMENTO DE TRl8UNALES CALlflCAOORtS, ARTÍCULO 23. 
113) fotw., ARTÍCULO 34, 
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Los MÉToDos, TÉCNICAS v ~RocEDIMIENTos QUE LA AJ.!. 

TORIDAD COM,ETENTE A,LICARÁ ~ARA VERIFICAR, EN UN. CASO DADO, 

LOS SU,UESTOS DE ESTE ARTÍCULO, SERÁN LOS CONTENIDOS EN EL -

INSTRUCTIVO QUE EL JEFE DEL DE~ARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE -

RAL EXHDIRÁ Y ,UBUCARA EN LA GACETA OFICIAL Y OTROS MEDIOS 

. " DE DI F'USION. ( 114) 

"A NINGUN~ ,ERSONA SE LE EX,EDIRÁ O RE-EX,EDIR~ 

UNA LICENCIA CUANDO SE ENCUENT~E EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

••• 11.- CuANOO LA AUTORIDAD COM,RUEBE QUE EL SO

LICITANTE TIENE EL HÁBITO A LA EMBRIAGUEZ O A LOS ESTU,EFA -

CIENTES; " ••• (115) 

"•••ASIMISMO, SE ,ROHl!IE EL ASCENSO, Y LA ,ERMA, 

NENCIA DE ~ASAJEROS CON NOTORIO ESTADO DE EeRIEDAO O BAJO EL 

EFECTO DE ESTU~EFACIENTES."(116) 

"Los O,ERADORES DE VEHÍCULOS DE TR~NS,ORTE ,d!!Li 

CO OE ~ASAJEROS HARÁN DESCENDER DEL VEHÍCULO A LAS ,ERSONAS 

QUE INFRINJAN LAS ~ROHIBICIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO AN

TERIOR ,ARA LO CUAL, DE SER NECESARIO, SOLTCITARÁN EL AUXI-
, 11 

LIO DE LA 'OLICIA. (11 7) 

"LAS AUTORIDADES DE fRÁNSITO DEL DISTRITO FEDE

RAL ~CNJRÁN A DISPOSICIÓN DEL JUEZ CALIFICADOR COM~ETENTE A -

LAS ~ERSONAS QUE CONDUZCAN UN VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD 

114) REGLAMENTO DE TRANSIT~ DEL.DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULO 90. 
115) IDEM, ARTÍCULO 71 ÍRACCIÓN 11, 
116) IOEM, ARTÍCULO 130, 

117) IDt~. ART(CULO 131, 



.. 

• 110 • 

o BAJO LA INrLUENCIA DE ESTU,.EFACIENTES; COM,.ROeAOO ESE ESTA 

DO POR EL JUEZ CALIFICADOR, LES IMPOORÁ LAS SANCIONES QUE -

QUE PROCEDAN. EL VEHÍCULO QUEDARÁ !AJO LA CUSTODIA Y RESPON• 

SA81LIDAO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, QUIEN DEBERÁ ORDENAR SU 

EtlTREGA ... UNA ve:z QUE Et. CONDUCTOR SE HAYA REcui-ERADO¡ ACREDI

TE LA ,.ROPIEDAO DEL MISMO Y AUTORICE POR ESCRITO A OTRA i-tR

SONA PARA QUE SE HAGA CARGO DEL VEHÍCULO, SIEMi-RE QUE CUENTE 

CON LICENCIA DE CONDUCCIÓN Y ACE,.TE, POR ESCRITO, RESPONSA!L 

LIZAQSE DE fsTE."(118) 

"Los AGE:NTES OE LA ll-01..I cí A DEl!ERÁN IMi-tDI R LA -

CIRCULACIÓN DE UN VEHÍCULO y ,.ONERLO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ 

CALIFICADOR DE LA JURISDICCIÓN CORRESPONDIENTE, EN LOS CASOS 

SI GU 1 ENTES: 

1 .- CuANOO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE EN NOTORIO 

ESTADO OE EBRIEDAD O BAJO LA INFLUENCIA DE ESTU,.EFACIENTESbS) 

TAMBIÉN EL CÓDIGO CIVIL. NOS INDICA! 

"SoN IMPEDIMENTOS PARA CELEeRAR EL CONTRATO DE·-

MATRIMONIO: 

.,.VII 1 .- LE EMl!RIAGUEZ HABITUAL, LA MO~FINOMANÍA, 

LA HETEROMANÍA V EL USO INDEl!IOO Y ~ERSISTENTE OE LAS OEM~S 

DROGAS ENERVANTES. LA IM,OTENCIA INCURAl!LE ,ARA LA cd,ULA; -

LA SÍFILIS, LA LOCURA Y LAS ENF"ERMEOADES CRÓNICAS t INCURA- · 

SLES, QUE SEAN, AOt~~s. CONTAGIOSAS o HEREOITARl~s:"c120) 

118) RtGLAME:NTO DE TRANSITO DEL DISTRITO F'EOERAL. A¡:iT• 202. 
119) IOEM, ARTÍCULO 208, 

120) CÓDIGO CIVIL. ARTÍCULO 156. fRACCIÓN VIII. 
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"SoN CAUSAS DE Ol~ORCIO: 

••• XV.- Los HÁBITOS DE JUEGO o DE EMBRIAGUEZ o EL 

USO INDE!IOO Y ~ERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, CUANDO AME

NAZAN CAUSAR LA RUINA OE LA fAMILIA O CONSTITUYEN UN CONTINUO 

MOTIVO DE DESAVENENCIA CONYUGAL: •• !"(121) 

121} CÓDIGO CIVIL, ARTÍCULO 267, fRACCIÓN XV, 
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MEDICINA LEGAL TANATOLOGI C'A. 

Es EL ESTUDIO DE LA MUERTE, EN sus DIFERENTES ro~ 

MAS V MANIFESTACIONES, DESDE EL ~UNTO DE VISTA CLÍNICO, HIS

TOLÓGICO V TOXICOLÓGICO, 

PARA ALFONSO QulROZ CuARÓN, MUERTE, EN MEDICINA 

FORENSE Es: "LA AeOLICIÓN DEflNl·TIVA IRREVERSleLE o ~ERMANEli 

TE DE LAS FUNCIONES VITALES DEL ORGANISM0."(122) 

EN MEDICINA, MUERTE ES LA AeOLICIÓN DEFINITIVA V 

~ERMANENTE DE LAS FUNCIONES DE UN ORGANISMO; ESTA ABOLICIÓN 

ES LENTA Y ~ROGRESIVA, ~RESENTÁNDOSE INICIALMENTE EN LOS CEli 

TROS VITALES Y ~OSTERIORMENTE EN TODO EL ORGANISMO; CORRES

~ONDIENDO EN ~RIMER TÉRMINO LA MUERTE FUNCIONAL V 1 EN SEGUN-

DO LA MUERTE TISULAR, 

DE LO ANTERIOR SE DES~RENDE QUE LA MUERTE, ES LA 

AeOLICIÓN TOTAL V ~ERMANENTE DE LAS MANIFESTACIONES DE VIDA, 

EN su fORMA FISIOLÓGICA (sus~ENSIÓN DE LAS fUNCIONEs), EN su 

' NEUROLOGÍA (sus~ENSIÓN DE LOS REFLEJOS), V EN su FORMA CERE

BRAL (sus~ENSIÓN DE LA ACTIVIDAD ELÉCTRICA), 

SE ~UEDE CLASIFICAR LA MUERTE EN TRES Tl~OS! 

MUERTE BIOLOGICA,- Es LA DETENCIÓN DEFINITIVA 

DE LAS DIVERSAS FUNCIONES DE LA VIDA DE RELACIÓN CON EL MUN

DO EXTERNO (SENSIBILIDAD, MOVILIDAD) V DE LA VIDA EXTERNA -

VEGETATIVA (CIRCULACIÓN, RES~IRACIÓN) DE UN ORGANISMO CALI-

122) QulROZ CuARÓN, ALFONSO, MEDICINA ÍORENSE, EOIT, PoRRUA, 
S.A. 2A, EDICIÓN, 1980, PÁGINA 487, 
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FICADO HASTA ESE MOMENTO DE VIVIENTE PORQUE DESARROLLAeA ESAS 

FUNCIONES. "(l 23) 

MUERTE JURIDICA.- PARA EL DERECHO, LA MUERTE ES 

EL FÍN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA, s6Lo LE INTERESA LA CON

CLUSl6N DE LA CAPACIDAD DE OBRAR, LA IMPOSIBILIDAD DE PODER 

HACER YA DETER~INACIONES Y PARTICIPAR EN SITUACIONES LEGALES 

MUERTE CIVIL.- DESDE EL PUNTO DE Vl&TA SOCIAL, -

CON LA MUERTE SE PIERDEN LAS RELACIONES FAMILIARES, PARIEN • 

TES, AMIGOS Y CONOCIDOS, SIENDO DADO DE BAJA EN EL REGISTRO 

CIVIL, DEL NÚMERO DE HABITANTES, 

FOR~IA DE MUERTE. 

MUERTE NATURAL.- "Es- LA QUE SOBREVIENE POR UNA .. 

ENFERMEDAD CRÓNICA O POR EL PROGRESIVO DEBILITAMIENTO DE LAS 

FUNCIONES ORGÁNICAS, AJENOS A TODA CAUSA EXTERNA TRAUMÁTICA 

O VIOLENTA."(l 24 ) 

MUERTE VIOLENTA,- "Es AQUELLA QUE ./\CONTECE EN -

UNA PERSONA CON ~PARENTE ESTADO DE SALUD, MÁS O MENOS RÁPI-

DAr.:ENTE 1 f>ERO EN LA QUE ENCONTRAMOS CAUSA EXTERNA MAN 1F1 ESTA, 

CON LA QUE ES POSIBLE ESTABLECER RELACIÓN DE CAUSA Y EFECTO 

ENTRE UN TRAUMTISMO Y LA MUERTE. SE TRATA DE HOMICIDIOS, SUL 
1 

CIOIOS, ACCIDENTES, Y LAS CAUSAS PUEDEN SER HERIDAS POR ARMA 

eLANCA, POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO, ENVENENAMIENTOS, ET

CÉTERA,"(l2S) 

123) 

124) 

125) 

S~GATORE LUIGI. D1cc1o~ARl6MÉDICO TEIOE. EDIT, TEIDE. 
ª4~CELONA, 1980. PÁGINA 845, 

rt:RNANDEZ PÉREZ RAMÓN, ELEMENTOS eÁSICOS DE MEDICINA -
roRENSE, SIN EDITORIAL. 4A. EDICIÓN. 1980. PÁGINA 154. 

0P, CIT, PÁGINA 154, 
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MUERTE ESPERADA.- '"Es LA QUE SE l"RESENTA EN LOS 

CASOS DE•JIATOLOGÍA l"REVIA, DE CAUSA CONOCIDA CON EVOLUCIÓN -

l"ROGRESIVA FATAL. 

MUERTE APARENTE.- "Es UN ESTADO TOTAL DE INMOVI-

LIDAO CORl"ORAL Y DE INSENSlelLIOAO A!SOLUTA, QUE SE l"UEDE -

l"RESENTAR EN CIERTAS ENFERMEDADES Y QUE l"UEDE SER CONFUNDIDO 

CON UN ESTADO DE MUERTE. SE l"RESENTA SO!RE TODO EN UNA ENfE_a 

MEDA.O HISTÉRICA LLA~AOA CATALEl"SIA".(126) 

MUERTE SU91TA.- ESTE Tll"O DE MUERTE l"RESENTA l"R~ 

eLEMAS OE Tll"O LEGAL Y SITU•CIÓN DE CONFUSIÓN O DUDA, YA QUE 

TRAT~NDOSE OE UNA l"ERSONA Al"ARENTEMENTE DE !UEN ESTADO OE SA 

LUO, LA MUERTE OCURRE INESl"ERAOAMENTE 1 ORIGINANDO CON ESTO -

SOSl"ECHAS 1 l"RINCll"ALMENTE EN LOS CASOS EN QUE, l"REVIAMENTE -

• LA MUERTE, HAY UNA l"ÉROIOA !RUSCA DEL CONOCIMIENTO Y SUFRE 

LESIONES EN ~A CAÍDA, Al"ARENTANOO ASÍ UN HOMICIDIO, l"OR LO -

QUE ES NECESARIO QUE SE HAGA UNA MINUCIOSA REVISIÓN DEL CUEJ3. 

l"O Y CONOCER LOS ANTECEDENTES, l"OR LO QUE EN OCASIONES l"UEDE 

SER NECESARIA LA NECROPSIA, 

MUERTE REAL• - "Es LA CESAC 1 ÓN TO TAL Y OEFI N 1T1 VA 

DE TODAS LAS FUNCIONES VITALEs."c121) 

126) fERNANDEZ PÉREZ RAMÓN, ELEMENTOS !ÁSICOS DE MEDICINA f~ 
RENSE. SIN EDITORIAL. 4A. EDICIÓN. 1980. PÁGINA 154. 

127) º'"· C1T. PÁGINA 154. 
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FEN~ENOS CAOAVERICOS. 

ESTOS FENOMENOS SON ~ROGRESIVOS, QUE ~RESENTAN -

DIFERENTES CAMBIOS TALES COMO TEM~ERATU~A, DESHIDRATACIÓN, -

RIGIDEZ, LIVIDEZ, Hl~OSTASIAS, ~UTREFACCIÓN, CALCIFICACIÓN, 

A~ARICIÓN DE FAUNA V FLORA CADAVÉRICA Y ES ~ORLA MUERTE ~RQ 

GRESIVA, QUE EN ALGUNAS OCASIONES VEMOS, AÚN DES~UES DE HO -

RAS DE MUERTE, EL CRECIMIENTO DE ~ELOS V UÑAS, 

EXISTEN MANIFESTACIONES INMEDIATAS DE MUERTE, O 

SEA, SIGNOS NEGATIVOS DE VIDA, ESTO ES: AUSENCIA DE ~ULSO, -

DE RES~IRACIÓN Y LATIDO CARDIACO; TAMBIÉN EXISTEN M&NIFESTA

CION~S MEDIATAS DE MUERTE, LOS LLAMADOS SIGNOS ~OSITIVOS DE 

MUERTE, ESTO ES: ~ÉRDIDA DE TEMPERATURA, DESHIDRATACIÓN, RI

GIDEZ, LIVIDiECES E Hl~OTASIAS; Y FENÓMENOS TARDÍOS, TALES -

COMO ~UTREFACCIÓN, MOMIFICACIÓN, ESQUELETIZACIÓN, CALCIFICA

CIÓN, ASÍ COMO LA FLORA V LA FAUNA, 

LA DESCRl~CIÓN CRONOLÓGICA DE LOS CAMelOS QUE SJ.!. 

FRE EL CADÁVER A ~ARTIR DE SU MUERTE, Y QUE ~ERMITE DETERMI

NAR EL TIEM~O A~ROXIMADO DE LA MISMA SE LE CONOCE COMO CRON~ 

TANATÓ-DIAGNÓSTICO, DE CRONOS-TIEM~o; TANATOS-MUERTE; DIAG

NÓSTICO-CONOCER, 

A CONTINUACIÓN, HAREMOS REFERENCIA A LOS SIGNOS 

MEDIATOS DE MUERTE REAL QUE DA EL ~ROFESOR ALFONSO QulROZ -

CUARÓN. 

11 A) AUSENCIA DE ~U.LSACIONES, TANTO EN EL ANTEISR.A 

ZO A NIVEL DE LA ARTERIA RADIAL, COMO EN EL CUELLO. SOISRE LA 

CAIÓTI OA. 
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e) FALTA DE MOVIMIENTOS RES~IRATORISO TORÁCICOS 

DURANTE 10 Ó 15 MINUTOS. 

c) FALTA DE RUIDOS CARDIACOS, 

D) AUSENCIA DE REFLEJOS OCULARES (ócuLO MOTORES 

Y FOTOMOTORES,«( 128 ) 

80RRI 1 FORMULÓ UN CUADRO MUY CLARO SOBRE LOS FE

NÓMENOS CADAVÉRICOS, SON LOS SIGUIENTES: 

«l.- Ae1ÓTICO O AVITALES O VITALES NEGATIVOS. 

A.- INMEDIATOS, 

A) PÉRDIDA DE CONCIENCIA, 

e) INSENSl!ILIDAD, 

e) INMOVILIDAD Y ~ÉRDIDA DEL TONO MUSCULAR, 

D) CESACIÓN DE LA RES~IRACIÓN, 

B.- CONSECUTIVOS, 

A) EVA~ORACIÓN TEGUMENT~RIA Y A~ERGAMINAMIENTO. 

e) ENrRIAMIENTo DEL cuER~o. 

c) LIVIDECES CADAVÉRICAS. 

o) DESA~ARICIÓN DE LA IRRITABILIDAD MUSCULAR, 

E) RIGIDEZ CADAVÉRICA, 

11,- TRANSfORMATIVOS. 

A) PuTREFACCIÓN, 

e) M•ciRACIÓN, 

c) MOMIFICACIÓN, 

D) SA~ON1F1cA~1óN.~( 129 ) 

128) CITADO ~OR rERNANDEZ PÉREZ RAMÓN. ELEMENTOS eÁSICOS or O=' 
MEDICINA FORENSE, S1N EDITORIAL. 4A, EDICIÓN. 1980. PÁG. 155. 

129) QulROZ CuARÓN ALFONSO, MEDICINA FORENSE. EDIT, PoRRUA, 
S,A, 2A. EDICIÓN, 1980, PÁGINA 490 Y 491. 
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A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN LAS CARACTERISTIC'S DE 

LOS FENÓMENOS CADAVÉRICOS: 

DESHIDRATACION.- Es LA PÉRDIDA DE LÍQUIDOS Y POR 

LO TANTO DE PESO, DE LOS CADÁVERES; ES POR LA DESHIDRATACIÓN 

DE LOS TEJIDOS, MÁS NOTORIA EN LOS MENORES, PERDIENDO DE 10 

A 18 GRAMOS POR KILO Y ~OR DÍA, _ENCONTRANDO LA OPACIDAD DE -

CÓRNEA, FALTA DE TENSIÓN Y APLASTAMIENTO OCULAR; EN LOS AHO

GADOS NO SE ENCUENTRAN ÉS~AS ALTERACIONES OCULARES, NI EN 

LOS GLAUCOMATOSOS, HA~ DESECACIÓN DE ~IEL, APERGAMINAMIENTO 

DE LOS GENITALES EXTERNOS Y HEMOCONCENTRACIÓN PAULATINAS. 

TEMPERATURA.- LA TEMPERATURA, COMO TÉRMINO MEDIO, 

PIERDE UN GRADO POR CADA HORA POSTERIOR A LA MUERTE, CON EN

FRIAMIENTO SENSIBLE DE ~IES, MANOS, CARA y A LAS 24 HORAS SE 

EQUILleRA LA TEMPERATURA CON LA DEL MEDIO AMelENTE. 

EN ALGUNOS CASOS, LOS ~ACIENTES MUERTOS CON PRO-· 

CESO INFECTO CONTAGIOSO SÉPTICOS Y EN LOS TRAUMATIZADOS DE -

CRÁNEO, ES FRECUENTE QUE LA TEMPERATURA DEL CADÁVER SE ELEVE 

O TARDE MÁS TIEMPO EN IGUALARSE A LA DEL MEDIO AMelENTE. 

RIGIDEZ.- Se: PRESENTA COMO RESULTADO DE-ACIDIFI

CACIÓN DE LOS MÚSCULOS Y DE LA DESHIDRATACIÓN, SE INICIA A -

LAS DOS A CUATRO HORAS, DA PRINCIPIO EN LA CARA, SIGUE EL cu~ 

LLO, MIEMBROS; Y A LAS SEIS A OCHO HORAS LA RIGIDEZ ESTÁ ES

TABLECIDA EN TODO EL CUER~O; OESA~ARIENDO EN FORMA DESCENDE!i 

TE A LOS DOS O TRES OÍAS, 

POR LA RIGIDEZ LAS EXTREMIDADES ESTÁN LIGERAMEN-
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TE FLEXIONADAS, ~ERO SI YA INSTALADA LA RIGIDEZ SE OBLIGA LA 

tLEXIÓN ~ASIVA DE LAS ARTICULARES, LA RIGIDEZ NO VUELVE A~A

RECER; EL ES~ASMO CADAVÉRICO ES UNA RIGIDEZ INSTANTÁNEA, QUE 

SE INSTALA EN EL MOMENTO DE LA MUERTE, Y ~RINCl~ALMENTE CUA~ 

DO ES MUERTE VIOLENTA, QUE GENERALMENTE AfECTA LOS MUSCULOS 

DE LAS M~Nos; DE ESTA FORMA SE ~UEDEN ENCONTRAR EN LA MANO -

DE ESTE Tl~O DE CADÁVERES, ELEMENTOS QUE ORIENTAN A LA INVE~ 

TIGACIÓN Y QUE ~UEDEN SER DESDE LOS OBJETOS MAS VARIADOS, -

HASTA ARMAS SUICIDAS U HOMICIDAS. 

LIVIDECES.- Es LA ~RESENCIA DE SANGRE EN LA ~IEL 

DE LAS ~ARTES EN DECLIVE DEL CUER~O, SE ~RODUCEN ~OR FENÓME

NOS DE GRAVEDAD, CON EXCE~CIÓN DE LOS ~UNTOS DE A~OY0 1 LO QUE 

~ERMITE CONOCER LA ~OSICIÓN DEL CADÁVER, INICIA SU A~ARICIÓN 

EN LAS ~RIMERAS HORAS, DES~UES DE LA MUERTE, ~RINCl~ALMENTE 

EN EL CUELLO; SI EN LAS ~RIMERAS HORAS SE CAMBIA DE ~OSICIÓN 

EL CADÁVER, ÉSTOS OESA~ARECEN 1 ~ARA A~ARECER EN LAS NUEVAS -

ZONAS DECLIVES; DES~ués DE DIEZ HORAS DE FORMADAS LAS LIVID' 

CES, NO DESA~ARECEN ~OR LA ~RESIÓN, NI ~OR LOS CAMBIOS DE ~Q 

SICIÓN 1 LA ACUMULACIÓN DE LÍQUIDOS EN LAS CAVIDADES, ~OR TRA 

SUDADOS Y ~OR fENOMENOS DE LA fUERZA DE GRAVEDAD, SE CONOCEN 

COMO Hl~OSTASIAS 1 SE INICIAN A LAS VEINTICUATRO HORAS, 

PUTRErACCION.- LA ~UTREfACCIÓN ES LA DESCOM~OSl

CIÓN DE LAS MATERIAS ORGÁNICAS, ~ORLA ACCIÓN DE CIERTOS AGEli, 

TES MICROelANOS 1 CON ~RODUCCIÓN DE GASES ~ÚTRIDOS; LA ~RIMERA 

MANIFESTACIÓN ES LA A~ARICIÓN DE LA MANCHA VERDE ABDOMINAL, 

QUE SE LOCALIZA A NIVEL DE LA fOSA ILIACA DERECHA, ~ARA ~os-
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TERIORMENTE EXTENDERSE A TODO EL AeDÓMEN Y TODO EL CUERftO, A 

LOS OCHO OÍAS ESTÁ TODO VERDOSO Y HAY GRAN FORMACIÓN DE GA-

SES, CON AUMENTO DE VOLUMEN DEL CUERftO Y EN OCASIONES ,.UEDE 

HABER MOMIFICACIÓN ftRECOZ A LOS DIECISIETE DÍAS; DE UNO A -

CUATRO MESES SE VE LA TRANSFORMACIÓN DE TE~IDO GRASO EN ADl

ftÓCl RA, A LOS SEIS MESES, LOS MÚSCULOS, INCLUYENDO A LOS FA

CIALES SU,.ERFICIALMENTE; AL AÑO LOS MÚSCULOS FACIAL ES ftROFUli 

DOS SE HAN TRANSFORMADO EN ADlftÓCIRA; DE TRES A CINCO AÑOS -

HAN DESAftARECIDO LAS ,.ARTES eLANDAS, TENDONES y CARTILAGos; 

DE CINCO A DIEZ AÑOS DESAPARECEN LOS LÍftlDOS DEL HUESO; DE -

DIEZ A QUINCE AÑOS SE INICIAN LAS ALTERACIONES DE LA ESTRUC

TURA ÓSEA, ftARA QUE A LOS CINCUENTA AÑOS SE VUELVAN ftOROSOS, 

TODOS ESTOS FENÓMENOS SUFREN CAMBIOS EN LOS Olf" 

RENTES LÍMITES DE TIEMftO ,.ORLA ACCIÓN DE LA TEMftERATURA DEL 

MEDIO AMBIENTE, GRADOS DE HUMEDAD, Y LOS ,.ROCESOS ftATOLÓGI -

COS CAUSANTES DE LA MUERTE, 

CAS,.ER CONCLUYE QUE "UN CADÁVER ALCANZA UN ,.Roe,¡, 

SO DE ftUTREEACCIÓN EN UNA SEMANA AL AIRE LIBRE, IGUAL O CO -

RRESftONDIENTE A DOS SEMANAS EN EL AGUA, O BIEN A OCHO SEMA -

NAS EN LA TIERRA, 11
( 130) 

DE LO ANTERIOR SE DE~ftRENDE, QUE NO TODOS LOS CA 

OÁVERES SUFREN LOS CAMBIOS EN IGUAL FORMA; SINO QUE HAY VARI~ 

CIONES ftOR MÚLTlftLES CAUSAS, ENTRE ELLAS LAS CONDICIONES AT

MOSFÉRICAS Y EL MEDIO EN QUE SE ENCUENTRA•EL CUER,.O, 

130) fERNANDEZ PÉREZ RAMÓN, Eu:~.ENTOS eÁSICOS OE MEDICINA F'Q 
RENSE, SIN EDITORIAL, 4A, EDICIÓN, 1980, PÁGINA 156, 
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F"AUNA Y flORA:-11E.STA SE l'UEDE l'RESENTAR DE. ACUE.13, 

DO A LAS CONOI CI ~NES AM81 ENTALES, DESDE TfEM;O TE~"R¡N¡,: SE -

.•ODRÁ OBSERVAR LA l'REsrnciA l'RECOZ DE LARVASDE J6i~rsv1 VAS 

SOBRE EL CADÁVER A ÚS DIEZ HOR.t.S; A LOS SEIS DÍAS() ANTCS 1 

•UE:DE HAl!ER VA l'RESENC l A l'RECOZ DE CA,.ULLOS DE 1 NSECTOS, A -

LOS DIEZ O CATORCE DÍAS YA ENCONTRAMOS CRISÁLIDA&; DE UN MES 

A SEIS MESES ENCONTRAMOS LA FAUNA SAACOf'AGIANA; DE TRES A --

NUEVE MESES SE l'RESENTA LA f'AUNA CORINETIANA; DE DOS A TRES 

AÑOS ESTAN LAS FAUNAS SILf'IANA V.tCARIANA, ENCONTRAl\DO A LOS 

CUATRO AÑOS Al'ARICIÓN DE nONGOS, 

LA FLORA INTESTINAL C DE LOS l'ROCESOS INfECCIO-

sos~ INICIA su l'ROLlfERACIÓN DESDE ETA,.AS TEM,.RA~AS, DANDO -

LAS MANIFESTACIONES DE l'UTREf'ACCIÓN CON COLORES Y OLORES CA-

RACTERÍSTICOS; ENCONTRANDO LA MIASIS CADAVfRICA, QUE SON LAS 

LESIONES l'OR LARVAS EN LOS ORI f"ICIOS N,lo.TURALES DEL CUERl'Oi131) 

~JECROPS 1 A. 

NECROl'SIA, ttCONSISTE EN EL EXÁMEN DEL C.t.DÁVER -

Y LA Al'ERTURA DE SUS GRANDES CAVIDADES: CRANEANA, TORÁCICA Y 

ABDOMINAL, CON EL OBJETO f"UNDAMCNTAL DE DETERMINAR LA CAÜSA 

OE LA MUERTE,"( 132) 

ESTA OE!E REALIZARSE E~ TODA MUERTE VIOLENTA; HQ 

MICIDIO, SUICIDIO, O S~BITA, SOSl'CChOSA; AS{ COMO EN LOS CA-

SOS DE MUERTE l'OR ACCIDENTE O ENfERMEDAO PROFESIONAL, SE RE-

1 31) SEGATORE Lu1G1. D1cc10NAR10 MÉ01co TE1DE. Eo1TORIAL Te¡ 
OE, 8ARECELONA, 1980, PÁGINA 825. 
rERNANOEZ PÉREZ RAMÓN, ELEMENTOS !ÁSICOS DE MEDICINA f'Q 
RENSE, SIN EDITORIAL. 4A. Eo1c. 1980. PAGINA 159, 
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.QU 1 ERE, ptARA LOS ErECTOS DE LEV, COMptRO!AR LA CAUSA DE ESA -

MUERTE MEDIANTE LA NECROl"SIA MÉDICO fORENSE. PARA ¡itROCEDER -

A LA ptRÁCTICA DE UNA AUTOl"SIA MÉDICO LEGAL, SE REQUIERE UNA 

ORDEN EXptRESA DE UNA AUTORIDAD COMptETENTE, (PROCURADORES, -

AGENTES DEL MINISTERIO P\.JBLIC0 1 DEL FUERO COMUN O FEDERAL, O 

MILITAR; MAGISTRADOS, JUECES DE LOS MISMOS FUEROS V1 ENSUS 

RESPECTIVOS CASOS, DE·L.tSAUTORIDADES DE!IOAMENTE FACULTADAS 

ptOR LA LEY DEL TRABAJO), 

LAS .t.UTOl"SIAS QUE SE ptRACTICAN EN LCS HOSptlTALES, 

CON ílNES DE INVESTIGACIONES MÉDICAS NO REQUIEREN NINGUNA -

ORDEN DE LA AUTORIDAD, QUEDANDO SUJETAS A L~S DIS~OSICIONES 

REGLAMENTARIAS DE LAS INSTITUCIONES HQSptlTALARIAS. 

LA AUTOptSIA COMl"RENDE EL EXÁMEN DEL CADÁVER !"ARA 

HALLAR LAS ptQSl5LES LESIONES EXTERNAS Y EL EXÁMEN INTERNO, EN 

EL QUE A!!REN 1 LAS CAVI OADES DEL ORGMH SMO ,.AR.t. EL ESTUDIO DE 

LOS ORGANOS INTERNOS, (STA ES DE GRAN IM,.ORT.t.NCIA pt0RQUE SE 

ptUEDEN REL,CIONAR LOS HALLAZGOS CON LOS DATOS CLÍNICOS V DE• 

BE SER Ef"ECTUAOA CON MUCHOS CUIDADOS Y OBSERVACIONES, YA QUE 

ES IMl"OSIBLE REHACER LA AUTO~SIA, AUN~UE CON LA TOMA DE roTQ 

GRAf"ÍAS. SE !>ODRÍA TENER LA RECONSTRUCCIÓN GRÜICA, 

PARA LA l"RÁCTICA OE LA AUTOl"SIA OE UN CADÁVER, -

ESTE ES REMITIDO AL SERVICIO MÉDICO F°oRENSE DEL DISTRITO FE

DERAL, AL ~UE SE ACOMPANARA COl"IAS DE LA AVERIGUACIÓN l"REVIA 

ELABORAOA, A ESTA SE ACOM~~~ARA.CO~IA DEL ACTA MfOICA FIRMA

DA POR EL MÉDICO ADSCRITO A LA AGENCIA INVESTIGADORA, EN OICHA 
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AVERIGUACIÓN SE CONSIGNA, ENTRE OTROS 0ATOS 1 LOS CORRES!"ON -

DIENTES AL'- COM!"ROl!IACIÓN DE LA MUf:RTE Y TIEMl'O OUE DATA, LA 

IDENTIDAD Df:L CAD,VER, LAS HU~LLAS DE VIOLENCIA CON UNA COM

l'LETA OESCRl!"CIÓN DE: LAS LESIO,NES, CON. ESl'EClf'ICACIÓN DE LA 

N.\TURAu:z.a., NÚMERo,.stT1ov;E~TENs1ÓNDE~ELL~~; CüANDO EL •A 

LLEc1M1 rnTo AcoNric~E:\E~uNí~D1v1ouo 1165"·11lL1iADo º!!A.Jo 

TRATAMIENTO l"ARTICUL'AR,O l!llEN,C~ANDO':sE\RÉríERE A LA COM -

l"ROl!IAC 1 ÓN DE: LA CAÜSA DE LA MÚ
0

ERTE DE UN TRABA.JADOR, SE DEeE 

ENVIAR LA HISTORIA CLÍNICA, EN LA QUE DEl!IERAN DE OBRAR LOS -

ANTECEDE~TES DEL CASO, l'ARA TOMAR EN CUENTA EN EL ESTUDIO Ni 

CRÓl'TICO (AUTOl"SIA) 1 LAS MODIFICACIONES l'RODUCIDAS 1"0~ LOS 

TRATAt .. IENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y LAS l"RUE!!AS ~DEMÁS ANhl-

SIS REALIZADOS !"OR LOS MfDICOS TRATANTES, ELEME~TCS DE GRAN 

IM•ORTANCIA •ARA LA INTER!"RETACIÓN DE LOS HALLAZGOS NECRÓP-

TICOS Y OE LAS CONCLUSIONES. 

TIPOS')( t!r.CRCP$1A,- ~XISTEN TRES Tll'OS DE NECRO!"SIAS: NE -

CRO!"SIA CltNTÍFICA, NECRO!"Sl.A ANATOMO-l'ATOLÓGICA Y NECROl"SIA 

YÉDICO LEGAL A LAS CuAds'.~c<coNJINUACIÓN HAREMOS REHRENCIA. 

~JECP.OPSIA c1úl'T1FICA • .;. Es LA QUE SE REALIZA EN -

SU.JETOS FALLECIDOS OE L.a. ~{~MA Af'ECCIÓN, CON O!.Jf;TO DE OHE-
, ,·- ' ' : 

. . 

NER MAYORES CONOCIMIENTOS. OE DETtR~INAOi ENTIDAD MÓRBIDA, 

NECROPSIA .~NATOl:O-PAT0LOGICA.- tSTUDIA LAS MODt-
- -· --- -- -· 

FICACIONES MÓR!IDAS EN EL CADÁVER, LAS,tS~LJELETICO-TEGUMENTt., 

RIAS Y VISCERALES Y TISULARES, CON 01!.JETO DE CORROBORAR.LA -

CAUSA DE LA MUCRTE Y EN OCASIONES DCTECTA~ LA !"RESENCIA DE -
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~LGÚN ~ROCESO ~ATOL6GICO CUYA SINTOMATOLOGÍA HUelERE ADQUIRL 

DO RELEVANCIA EN LA ENFERMEDAD DIAGNOSTICADA, 

ESTOS DOS Tl~OS DE NECRO~SIAS SE ~RACTICAN EN -

LOS MEDLOS HOS~ITALARIOS, DONDE CONSTITUYEN FUENTES DE INVE~ 

TIGACIÓN, DE IM~ORTANCIA Y TRASCENDENCIA EN EL ~ROCESO DE -

LAS CIENCIA MÉDICAS, 

NECROPSIA.MEDICO LEGAL,- Es LA LLAMADA TAM!!IÉN -

JUDICIAL O FORENSE, ES LA QUE SE EJECUTA ~OR ORDEN DEL MINI! 

TERIO PÚel.ICO, DE UN JUEZ O DE OTRAS AUTORIDADES COM•ETENTES, 

LOS MÉDICOS OFICIALMENTE FACULTADOS •ARA ELLO, CON oeJETO DE 

AUXILIAR A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA INFORM,~DOLE soeRE 

LAS ALTERACIONES ORGÁNICAS ENCONTRADAS Y CAUSAS QUE MOTIVARON 

LA MUERTE DE UN INDIVIDUO, •ERO QUE SATISFACEN OTROS REOUISL 

TOS DE IM~ORTANCIA EN LA ACTIVIDAD ~ROCESAL, ESTE Tl~O DE N~ 

CROPSIAS SE REALIZAN FUNDAMENTALMENTE EN TODOS AQUELLOS CA

SOS DE MUERTE VIOLENTA O MUERTE SÚSITA, CUANDO ES":'A..OQUIERE 

CARÁCTER DE MUERTE SOS~ECHOSA, 

LA ~RÁCTICA .DE LA AUTO~SIA MÉDICO-LEGAL, NOS VA 

A SUMINISTRAR INFORLACIÓN •ARA DICTAMINAR EN TÉRMINOS GENE

RALES ACERCA OE LAS CUESTIONES SIGUIENTES: 

111.- CAUSA MÉDICO-LEGAL DEL HECHO JUDICIAL, E:S 

DECIR, ESTA6L~CER LA CAUSA OE LA MUERTE, 

2.-. FORMA Mto1co-LEGAL DEL HECHO JUDICIAL, ES 

DECIR 1 ORIENTAP EL DIAGNÓSTICO ENTRE HOMl

CIOIO, SUICIDIO O ACCIDENTE, O !IEN 1 DETE,B. 
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MINAR SI ES QUE SE TRATA DE MUERTE NATU-

RAL.. 

3.- ESTA!LECER LA SUCESIÓN CRONOLÓGICA OE LAS 

LESIONES, ES DECIR, ESTABL.ECER CUÁL FUE -

l'RIMERO Y CUÁLES DESl'UÉS, CUANDO SEAN VA-

RIAS;. 

4.- DETERMINAR LA CRONOTANATOOIAGNÓSTIC0 1 O -

SEA 1 ESTIMAR LA Él'OCA DE LA MUERTE. 

5.- INFORMAR SOSRE EL TRAYlCTO DE L.AS LESIO -

NES 1 LO QUE AYUDA A EST4eLECER LA l'OSICIÓN 

DE VÍCTIMA O VICTIMARIO, 

6.- ~"'ORTAR D,i.TOS QUE l'ERt.:I TAN ESTIMAR l'ROBAel., 

LIOADES DE SUl'ERVIVENCIA 1 DESl'UÉS DE QUE -

EL SUJETO RECl!IÓ LAS LESIONES QUE FINAL -

MENTE LE CAUSARON LA MUERTE. 

7.- IDENTIFICAR EN LO l'OSIBLE, EL Tll'O DE LESIÓN, 

TRATANDO DE EST,i.SLECER EL CARÁCTER OBJETIVO 

DEL AGENTE VULNERANTE QUE LA l'ROOUJ0 1 CON EL 

OBJETO OE COLABORAR MÁS AMl'LIAMENTE EN LA -

IDENTIFICACIÓN DEL AUTOR DEL HECHO JUOICIALi133) 

PARA NUESTRO ESTUDIO, UNICAMENTE SE TOMA EN CUEli 

TA UN Tll'O OE NECROl'SIA QUE ES EL DE LA NECROl'SIA MCDICO LE-

GAL, LA CUAL DEBE SER TOTAL Y COMPLETA; Y LOS RESULTADOS DEL 

133) QulROZ CUARÓN ALFONSO. MEDICINA foRENSE. EOIT, PoRRUA. 

S.A. 2A. EDICIÓN. 1980. PÁGINA 590. 
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ESTUDIO .. OST MORTEM, SE Al'LICARÁN SEGÚN LAS NECESIDADES, 

EN RELACIÓN CON ESTO, RECORDAMOS QUE EL ARTÍcu-

LO 181 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRleUNALES DE JUSTICIA OEL 

F'uERO COMÚN DEL 01 STRI TO fEOER,t.L DI cE; "LAS AUTOl"S.l'AS DEBE-

RÁN l"RACTI CARSE, l"OR .REGLA GENERAL, EN EL ANFITEATRO DEL EDl, 

flCIO MÉDICO rOPENSE, SALVO LOS CASOS EN QUE CIRCUNSTANCIAS

ESPECIALES JUSTIFIQUEN. LO CONTRARIO, A JUICIO DEL DI RECTOR Y 

DE LO !"REVISTO l"OR EL ARTÍCULO 166 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEli 

TOS PENALES. No OBSTANTE, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS CUANDO CON

CURRAN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, A JUICIO DEL DIRECTOR l"O

DRÁ ÉSTE DISl"ONER QUE DOS PERITOS MÉDICO FORENSES ASISTAN AL 

HOSl"ITAL l"ARA l"RESENTAR O l"RACTl~AR LA AUTOl"SIA O l"ARA VCRl

flCAR SU RESULTADO. 

Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRl, 

TO FEDERAL DICE: 

ARTÍCULO 166.- 11 LA AUTOl"SIA DE LOS CADÁVERES DE 

l"ERSONAS QUE HAYAN FALLECIDO EN UN HOSPITAL l"ÚBLICO LE l"RAC

TICARÁN LOS MEDICOS DE ÉSTE, SALVO LA FACULTAD DEL JUEZ l"ARA 

ENCOMENDARLA, A OTROS. 11 

ARTÍCULO 167.- 11 tUERA OE LOS CASOS !"REVISTOS EN 

LOS OOS ARTÍCULOS ANTERIORES, EL RECONOCIMIENTO O LA AUTO!"• 

SIA SE l"RACTICARÁN l"OR LOS MÉDICOS LEGISTAS OFICIALES O l"OR 

LOS MfDICOS QUE DESIGNE EL JUEZ." 

LEVANTAMIENTO '.)E Q..\DAVER. 

SE REf"IERE A "UNA DILIGENCIA FRECUE:NTE E IMl"OR• 
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T4NTE QUE SE LLEVA A CABO EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, A REQU~ 

RIMIENTO DEL MINISTERIO PúBLICO Y CON LA INTERVENCIÓN SIMUL

T;NEA DE LOS l"ERITOS DEL LABORATORIO DE CRIMINALISTA, DE LOS 

AGENTES DE LA ~OLICÍA JUDICIAL Y NATURALMENTE DEL MÉDICO fO

RENSE Y EN LA QUE 1 AÚN CU.4NDO CADA UNO DE ELLOS DEBE ENTEN -

DER LA MISIÓN DE LOS DEMAS 1 YA QUE DE SU COORDINACIÓN, Y DEL 

COMl"LEMENTO DE SUS HALLAZGOS SE l"ODRÁ LLEGAR A UNA CORRECTA 

INVESTIGACIÓN OUE l"E:RMITA CONSIGNAR O DEJAR EN LA 1.NMEDIATA 

LIBERTAD A LA O LAS l"ERSONAS l"RESUNTAS RESPONSABLES,"( 134 ) 

LA DILIGENCIA DEL LEVANTAMIENTO DE CADÁVER SE D~ 

SARROLL~ EN TRES ETAl"AS: 

1.- ExÁMEN DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y DE LASCO

SAS,- POR LUGAR DE LOS HECt10S SE ENTIENDE: "EL SITIO DONDE 

SE HA COMETIDO UN HECHO QUE l"UEDE SER DELITO, TODA INVESTI

GACIÓN CRIMINAL TIENE SU !"UNTO DE l"ARTIDA CASI SIEMl"RE EN -

EL LUGAR DE LOS HECHOS Y MUCHOS CRIMINALISTAS'YA HAN EXl"RE-

SADO: QuE CUANDO NO SE RECONOCEN O ESTUDIAN LOS INDICIOS EN 

EL ESCENARIO DEL CRÍMEN 1 TODA INVESTIGACIÓN RESULTA MAS Dl

fÍCIL, POR TAL VIRTUD, ES IMl"&RATIVO !"ARA TAL EfECT0 1 l"ROT~ 

GER ADECUADAMENTE EN l"RIMER TÉRMINO-LUGAR DE LOS HECHOS- --

CON OBJETO DE QUE l"ERSON.&.L DEL MINISTERIO Pul!LICO Y AGENTES 

OE LA l"OLICÍ.&. JUOICl.&.L, LO ENCUENTREN'EN fORMA l"RIMITIVA C~ 

MO FUÉ DEJ.&.DO l"OR EL O LOS AUTORES,"(135) 

134) QulROZ CUARÓN ALFONSO, MEOICIN.&. FORENSE. EDIT, PORRUA, 
S.A. 2A, EDICIÓN, 1980. PÁGINA 565, 

135) ~ONTIEL SosA JuvENTINO, CRIMIN.&.LISTICA. ToMo 1. PRocu
R~DuRÍ.&. GENERAL DE JuSTICIAL OEL DISTRITO ftOERAL. (INA 
TITUTO DE FORWACIÓN l"ROFESIONAL), 1981, PÁGINA 96, 
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EL DOCTOR HANNS GROSS, ACERCA DEL LUGAR DE LOS • 

~ECHOS ISDICA: ttS1 LA INSPECCtdN HA DE SER ~TIL ES IMPRESCI~ 

DIBLE QUE TODOS LOS 06JCTOS IMPORTANTES O NO QUE FIGUREN EN 

EL LUGAR DEL CRIMEN, PERMANEZCAN INT.l.CTOS, SIN QUE l'OR NINGJ.L 

NA CAUSA SE LES CAMe~E DE l'OSICIÓN"(l36) 

PARA LA CONSERVACIÓN D~L LUGAR DE LOS HECHOS SE 

DE!EN SEGUIR LAS SIGUIENTES REGLAS: 

tt1,- 51 EL HECHO HU!IERA OCURRIDO EN UN LUGAR -

ABIERTO, COMO: CASA DE CAMl'O, RANCHO, GRANJA, TIERRA DE SIEM 

SRA, CARRETERA, ETC., SE DEBE ESTABLECER UN RADIO DE PROTEC

CIÓN DE POR LO MENOS 50 METROS, TOMANDO COMO CENTRO EL LUGAR 

MISMO DE LOS HECHOS, 

2.- 51 EL HECHO OCURRIÓ EN UN LUGAR CERRADO, C~ 

Mo: DE•ARTA~ENTO, VIVIENDA, CUARTO, eoDEGA, ALMACEN, OFICINA, 

CASA HABITACldN, TODAS lAS ENTRADAS Y SALIDAS Y VENTANAS DE• 

BEN SER VIGILADAS, CON OBJETO DE EVITAR LA FUGA DEL AUTOR, -

SI SE ENCONTRARA TODAVÍA ADENTRO, Y l'OR OTRO LADO IMPEDIR EL 

PASO DE CURIOSOS Y l'ERSONAS EXTRAÑAS, 

3.- Los PRl~EROS FUNCIONARIOS o AGENTES DE LA -

?OLICÍA QUE TOMEN CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS; DEBERAN ABSTE-

NERSE DE TOCAR O MOVER ALGUN 08J~T0 1 CUIDANDO DE LA CONSERVÁ 

CIÓN DEL ESCENARIO, , 

4,- S1 EL FUNCIONARIO O AGENTE OE LA POLICÍA, QUE 

136) GROSS HANNS, MANUAL DtL Jue:z. MA6~10, EsP,~A. 1894. p¡_ 
GINA 114. 
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LLEGARE /'RIMERO AL LUGAR OC LOS HECHOS, TUVIERA NECESIDAD DE 

MOVER O TOC'R ALGO, DE6ERÁ COMUNICARLO DETALLADAMENTE AL MI

NISTERIO PtÍ9LICO Y CRIMINALISTA, INOICAN90 CORRECTAt .. ENTE LA 

ltOSICIÓN ORIGINAL QUE CONSERV.t.15AN LOS 06JETOS 1 /'ARA NO DES

VIRTUAR LAS INTERl'RETACIONES CRIMINALÍSTAS QUE DE ELLOS SE -

HAGAN,'' 

5.- QuEOA l"ROHI 8100 ABSOLUTAMENTE, TOCAR O AL TE..a 

RAR LA, l"OSICIÓN OE LOS CADÁVERES, ASÍ COMO MANll"ULAR LAS AR

'MAS Y OBJETOS REL.1.,CI ON,~DO~ CON EL HECHO, YA SEA QUE ES TEN EN 

.. OSICIÓN,, QUE: ROOELN O ESTEN OiSTANTES DE LA VÍCTIMA, 

6.~ EL PERSONAL AVOCADO A LA INVESTIGACIÓN, otee: 

ELEGIR LOS LUGARES QUE VA A l'ISAR Y TOCAR, CON 06JETO DE QUE 

NO BORRE:N O ALTEREN LOS QUE: EXISTAN, 

_,_7.-JooA HUELLA, MARCA o INDICIO, QUE TUVIERA l"i 

LIGRO DE OE:STRÚIRSE O MOOIF'ICARSE, DEBERÁ SER l'ROTEGIOA 1 ADi 

CUAOAMENTE Y A LA BREVEDAD l"OSIBLE DEBERÁ SER LEVANTADA CON 

• LAS TÉCNICAS .. ROl'IAS /'ARA TAL Ef"ECT0 1 UNA VEZ QUE SEA FIJADO 

EL LUGAR OE LOS HECHOS, 

8.- AL CONCLUIR LA INSl'ECCIÓN MINISTERIAL DEL l~ 

GAR, QUEDARÁ A.CONSIDERACIÓN OEL AGENTE DEL MINISTERIO l"U!Li 

CO SI SE StLLAN LAS l"UERHS Y VENTANA.S l'ARA SU -l'REStRVACIÓN

YA QUE EN LO FUTURO l'OOR~N SURGIR OTRAS DlLIGENCIAS ACLARAT2 

RIAS. "(137) 

137) MONTltL SosA JuVENTINO, CRIMINALISTICA, TOMO l. PROCURA
DURÍA GENERAL DE JUSTICIA OEl. 0tSTRITO fEOERAL. (INSTITJ.L 
TO DE FORMACIÓN l'ROíESIONAL) 1981, PÁGINA 98 Y 99. 
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· TAM!S 1 ÉN EXISTEN ELEMENTOS f"UNDAMENT>.LES l'ARA EL 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN, LOS CUALES A CONTINUACIÓN -

C 1 TAREMOS: 

"1.- LLEGAR CON RAl'IDEZ AL LUGAR DE LOS HECHOS, 

TENIENDO SIEMl"RE EN MENTE, QUE: ENTRE MAS TIEMPO TRANSCURRE -

E:L INDICIO SE DE:SVANECE Y EL DELINCUENTE: SE NOS VA, 

2.- EN CA.SO DE LESIONES YSI .LA VICTIMA ESTÁ TQ. 

DAVÍA CON VIDA, se: LE l"REST>.R.4 AÍ:~N,C\Ó~r.tÉplck .. ~INMEDIATA, D.!. 
: .e ·.· • -, .. , o-·· 

!SUJ.ANDO LA SILUE:TA EN EL LUGAR DE LA·.l'O.SICION FINAL DEL CUEJi 

'"º· 
3.- PROTEGER, SIN ESCATIMAR ESFUERZO, EL LUGAR -

DE LOS HEChOS, NO MOVER NI TOC>.R N~DA HASTA QUE NO HAYA SIDO 

FIJADO EL ESCENARIO l'OR EL l'ERSONAL AVOCADO A LA INVESTIGA -

·c 1 ÓN. 

4.- EL l"ERSONAL AVOCADO A LA INVESTIGACIÓN DE!SE 

CUMl'LIR EFICAZMENTE CON LA FUNCl6N DE SU ESPECIALIDAD, TRA!SA 

JAN DO EN EQU 11'0 1 l'ORQUE LAS FUNCIONES DE UNOS. COMl'LEMENTAN -

A LAS DE OTROS, 

5.- Los l'RIMEROS FUNCIONARIOS QUE DE!SEN ENTRAR

AL LUGAR DE LOS HECHOS SON EL AGENTE DEL MINISTERIO PuBLICO, 

EL l"ERITO FOTÓGRAFO Y EL CRIMINALISTA, QUIEN INSTRUIRÁ AL AH 

TERIOR DE LAS FOTOGRAFÍAS QUE DE!SEN TOMARSE. SuesECUENTEMEN

TE LO HARA EL MÉDICO LEGISTA, 

6,- LAS TAREAS DE QTROS l'ERITOS QUE INTERVENGAN, 

OE!SEN HACERSE CON ÓRDEN Y COLA!SORACIÓN MUTUA, ORIENTANDO CIEli 



.. 
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TÍflCAMENTE TODOS ELLOS AL l'ERSONAL DEL MINISTERIO Pueuco, 
,. . ' -·~.' ··.- , ,- . __ - ;.; .--· , 

y A LA '·,.()'L.1cí>.:.JuÓic)AL, QUIENES SIEMP'RE ESTAR..:N l'RESENTE:S 

l'ARA DAR;fE DE;LA INSl'~CCIÓN DEL LUGAR OE
0
LOS HECHOS, 

7.~ SE BE~E EVITAR LA l'RESENCIA INÚTIL DE LOS 

CURIOSOS Y DE OTRAS l'ERSONAS AJENAS A LA INVESTIGACl6N 1 CON 

OBJETO DE_ QUE SE OBTENGAN MEJORES RESULTA DOS Y RAl' I DEZ EN -

LA INVES11GACl6N. 

8,- EL l'ERSONAL AVOCADO, DEBE CUMl'LIR CABAL Y 

61ENTÍf[CAMENTE CON LA INSPEcc16N MINISTERIAL OEL LUGAR DE 

LOS HECrlOS, A EFECTO DE CONTINUAR CON LA INVESTIGACl6N Y -

PERSECUCIÓN DEL HECHO l'RESUNTAMENTE DELICTuosc."(138) 

EXAIJO..: EXTERt;o OEL C:\DAVER. 

ESTE SE REALIZA, EN EL MOMENTO DEL LEVANTAMIENTO 

DEL CAD,VER, EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, Y EN EL MOMENTO EN -

QUE EL MÉDICO LEGISTA ELABORA EL ACTA MÉDICA CORRESPONDIENTE, 

Y ES MUY IMl'ORTANTE l'ORQUE l'ERMITE CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS 

O ANTECEDENTES DEL HECHO JUDICIAL, ESTANDO EN LA l'OSIBILIDAD 

DE ESTABLECER Hll'OTESIS Y COM~ROBACIONES l'ARA RECONSTRUIR -

LOS HECMOS y ASÍ PODeR PRECISAR SI LOS HECHOS l'UEDEN SER oE-

LICTIVOS O N0 1 l'OR LO QUE ES NECESARIO SEGUIR LOS SIGUIENTES 

L 1 NEAM IENTOS: 

. 138) MoNTIEL SosA JuVENTINO. CRIMINALISTICA. TOMO l. PROCURA
SURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. (INSTITJ¿ 
TO DE FORMACIÓN l'ROfESIONAL), 1981, PÁGINA 97, 
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1.- POSICIÓN, SITUACIÓN, ORIENTACIÓN Y.ACTITUD -

DEL C~DÁVER. 

2.- CARACTERES DE IDENTIDAD: SEXO, EDAD APARENTE, 

COLOR DE PIEL, DE CABE:l.LOS, IRIS, TALLA, ETC, 

3,- PREStNCIA Y SITUACIÓN.DE ARMAS CON RESPECTO 

A LA VÍCTIMA: SI ESTÁ EMPUÑANDOl.A 1 SI EXISTE 

SALPICADURA DE SANGRE EN LAS MANOS O EN EL -

ARM~ UTILIZADA, Y EN CASO DE QUE SE HAYA UTL 

LIZADO PISTOLA, SI EN ÉSTE HAY RASTROS DE --

AHUMAMIENTO EN ALGUNA PARTE, ETC. 

4.- DESCRIBIR HUELLAS DE VIOLENCIA, SITUACIÓN, -

DIMENSIONES Y DEM~S CARACTERÍSTICAS DE LAS -

LESIONES, PRECISANDO HASTA DONDE SEA POSIBLE, 

CAR~CTER DEL AGENTE VULNERANTE, TRAYECTO DE 

LA LES 1 ÓN 1 ETC, 

5,- TAMBIÉN HAY QUE TOMAR EN CUENTA LAS ROPAS QUE 

VESTÍA LA VÍCTIMA, PAR~ LA IDENTIFICACl6N, -

LAS CUALES SIRVEN PARA CONOCER LAS CIRCUNSTAU 

CIAS Y CONDICIONES DEL ACCIDENTE Y LAS QUE -

PUEDEN PRECISAR LA NATURALEZA DEL ARMA QUE -

SI RVIO PARA PRODUCIR LA MUERTE, EL NÚMERO DE 

GOLPES O DISPAROS, 

6,- DESCRIBIR LA MEDIA FILIACIÓN DE LA VÍCTIMA. 
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POSICION DE C~DAVER. 

EN LAS INVESTIGACIONES CRIMINALÍSTICAS, ,.OR HOMJ. 

CIDIOS o SUICIDIOS SE OtlSERVA QUE LOS CU~R,.OS SIN viDA SIEM

,.RE ADO,.TAN UNA ,.OSICIÓN rlNAL Y.LOS ENCONTRAMOS EN EL LUGAR 

DE LOS HECHOS soeRE ALGÚN ,.LANO o SUS,.ENDIDOS EN EL ES,.ACIO, 

EN CUALQUIER ,.OSICIÓN, COMO LAS-QUE A CONTUIUACIÓN CITAfllOS: 

"DECUBITO DORSAL,- EL CUER,.O HUMANO DESCANSA CON 

SUS REGIONES SU,.ERIORES SOBRE EL ,.LANO DE SO,.ORTE, CON LA CA 

·RA MIRANDO AL CIELO, AUNQUE ,.UEDE HAeER ROTACIÓN DE LA EXTR.C, 

MIDAD Af~LICA o OE DERECHA o IZQUIERDA, V LOS MIEMBROS su,.E

RIORES E INrERIORES ,.U~OEN ESTAR ORIENTADOS HACIA DETERMINADO 

,.UNTO, 

DECUBI TO l/tNTRAL.- EL CUER,.O HUMANO DESCANSA CON 

sus REGIONES ANTERIORES soeRE EL ,.LANO DE SO,.ORTE, CON LA CA 

RA MIRANDO AL ,.ISO, AUNQUE ,.UEOE H'eER ROTACIÓN DE LA CAVIDAD 

CRANEAL A LA DERECHA O A LA IZQUIERDA, CON A,.OYO EN LAS MEJJ. 

• LLAS DE LOS MISMOS LADOS, O EN SU CASO HA8RÁ A,.OVO ANTERIOR 

EN LA REGIÓN rACIAL E IGUALMENTE LOS MIE8ROS SU,.ERIORES E I~ 

rERIORES ,.UEOEN ESTAR ORIENTADOS HACIA DETER~INADO ~UNTO. 

DECUBITO LATERAL DERECHO,- EL CUER,.O HUMANO DES-

CANSA CON SUS REGIONES LATERALES DERECHAS SOBRE EL ,.LANO OE 

SO,.ORTE REGULARMENTE CON LA REGION rACIAL DERECHA A,.OVADA EN 

EL ,.LANO Y LOS MIEMBROS SU,.ERIORES E tNrERIORES SE ORIENTAN 

A DETERMINADO ,.UNTO, YA SEA EXTENOIDC.SO FLEXIONADOS, 
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DECUBITO LATERAL IZQUIERDO.- EL CUERl"O HUMANO DE~ 

CANSA CON SU.S REGIONES LATERALES IZQUIERDA SOBRE EL l"LANO DE 

SOl"ORTE REGULARMENTE CON LA REGIÓN FACIAL IZQUIERDA APOYADA 

eN EL l"L..,NO Y LOS MIEMBROS SUl"ERIORES E INFERIORES SE ORIEN-

TAN A DETERMINADO !"UNTO, YA SEA EXTENDIDOS O FLEXIONADOS. 

POSICION SEDENTE.- EL CUERl"O HUMANO SE MANTIENE 

SENTADO CON EL TÓRAX EN FORMA VERTICAL O INCLINADO HACIA AD~ 

LANTE O EN SU CASO rLEXIONADO A LA DERECHA O A LA IZQUIERDA, 

SOSTENIENDOSEIA CABEZA IGUALMENTE INCLINADO HACIA ADELANTE O 

HACIA ATRÁS, ASÍ COMO A LA DERECHA O A LA IZQUIERDA. EsTA l"Q. 

SICIÓN LA l"ODERMOS ENCONTRAR SOBRE EL !"ISO, EN UNA SILLA, 

BANCO, CAMA, ETC,, Y LOS MIEMBROS SUP'ERIORES E INFERIORES P'Ui 

DEN ESTAR ORIENTADOS A DETERMINADO l"UNT0 1 . YA SEAN EXTENDIDOS 

O FLEXIONADOS. 

POSICION GENO-PECTORAL.- EL CUERl"O HUMANO SE MAli 

TIENE •EMP'INAD0- 1 EXISTIENDO DOS FORMAS CLÁSICAS DE SITUACIÓN 

DEL CUERl"0 1 LA l"RIMERA CON LAS REGIONES SUl"ERIORES Al"OYADAS 

AL l"LANO DE SOl"ORTE, FUNDAMENTALMENTE CON LA EXTREMIDAD CEFÍ 

LICA Y LA CARA ANTERIOR DEL TÓRAX, CON LAS RODILLAS íLEXION~ 

DAS QUEDANDO LOS MUSLOS Y LAS P"I ERNAS HACI .A Af"UERA V LA SEGU!:!, 

DA l"OSICIÓN, CASI EN IGUAL FORMA, l"ERO SIN AP'OYARSE 1 CON LA 
• 

CARA ANTERIOR DEL TÓRAX COMP'LETAMENTE 1 LAS RODILLAS QUEDAN -

rLEXIONAOAS Y Al"OVADAS AL P'LANO CON LOS MUSLOS V l"IERNAS HA~ 

CIA ADENTRO. EN LAS DOS l"OSJCIO~ES LA CABEZA l"UEDE QUEDAR 

CON ROTACIÓN A LA DERECHA O A LA IZQUIERDA V LOS MIEMBROS S~ 
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PERIORES COLOCADOS EN CUA~QUIER FORMA. 

SUSPENSION COMPLETA.- EL CUERl"O HUMANO SE SOSTI~ 

NE SUSPENDIDO, ATADO AL CUELLO ALGÚN AGENTE CONSTRICTOR, EL 

CUAL A LA VEZ SE ENCUENTRA AMARRADO A UN l"UNTO FIJ0 1 QUE l"U~ 

DE SER: UNA REGADERA, UNA ALCAYATA, UN TRAVESAÑO, ETC., AL -

ESTAR SUSPENDIDO COMl"LETAMENTE 1 ~O TOCA EL l"ISO CON NINGUNA 

REGIÓN DEL CUERPO Y CASI SIE~l"RE LOS MIEMeROS SUl"ERIORES CUE~ 

GAN HACIA AeAJO, 

SUSPrnSION INCOMPLETA,- EL CUERl"O HUMANO SE sos-, '. -,- . 

TIENE SEMl-SUSl"ENDID0 1 ~TADO AL CUELLO ALGUN AGE~TE CONSTRI~ 

TOR 1 EL CUAL A LA VEZ SE ENCUENTRA AMARRADO A UN l"UNTO FIJO 

PERO TOCANDO EL l"ISO CON ALGUNA REGIÓN DEL CUERPO. CASI SIE~ 

PRE LOS MIEMBROS SUPERIORES CUELGAN HACIA AeAJ0 1 l"ERO~ LOS -

INíERIORES SE FLEXIONAN POR EL CONTACTO QUE TIENEN GENERALMEli 

TE CON EL PISO O CON OTRO MUEeLE. 

SUMEPSIOtJ COMPLETA,- EL cuER!"O HUM&.NO SE ENCUEN• 

TRA SUMERGIDO DENTRO DE GRA~DES RECIPIENTES DE LÍQUIDO, COMO: 

&.LeERCAS 1 CISTERNAS, PILET&.S O TINACOS GRANDES, RÍOS, ETC, -

LAS PERSONAS QUE PIERDEN LA VIDA POR -ASFIXIA l"OR SUMERSIÓN

SUS CUERPOS &.DOUIEREN LA FIGU~A CONOCIDA COMO -l"OSICIÓN OE -

LUCHADOR- Y SE PUEDE OBSERVAR CUANDO TODAVÍA HAY AIGIDEZ CA

DAVfRICA, DENTRO DE LOS RECll"IENTES SE Al"RECIAN BOCA AeAJO -

DEBIDO A LA UBICACIÓN DE LOS l"ULMONES QUE CONTIENE AIRE Y --

TIENDEN A FLOTAR. 
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SUMERSION IMCCMPLETA.- Es LA l'OSICIÓN FINAL DEL 

CUERl'O HUMANO, DE l'ERSONAS QUE l'IERDEN LA VIDA l'OR ASFIXIA 

l'OR SUMERSIÓN INCOMl'LETA, CONSISTE LA SUMERSIÓN, VALGA LA -

REl'ETICIÓN 1 DE LAS REGIONES SUl'ERIORES CORl'ORALES FUNDAMEN

TALMENTE LA CAeEZA, DENTRO DE LOS MEDIANOS RECll'IENTES DE -

LÍQUIDOS, GENERALMENTE l\GUA 1 COMO: TINA DE BAÑO, TIN.A DE R.Q. 

l'A, TINACOS, cueETl\S, ETC. LAS l'ARTES INFERIORES DEG CUERl'O 

QUEDAN HACll\ AFUERl\·DEL RECll'IENTE, 

POSICION DEL so:<EADOR.- Es LA SITUACIÓN FINAL -

QUE CONSERVAN LOS CUERl'OS HUMANOS DE LAS l'ERSONAS QUE l'I ER

DEN LA VIDA EN INCENDIOS, DEBIDO A LA DESHIDR~TACIÓN Y CON

TRACCIÓN DE LOS MUSCULOS l'OR EL'CALOR O FUEGO DIRECTO QUE -

RE e 1 e EN • 11 
( 1 39) 

139) MONTIEL Sos"' JuvENTINO. CRIMINALISTICA, TOMO l. PROCURA
OURÍI\ GENERAL DE JUSTICIA OEL DISTRITO FEDERAL. (INSTIT~ 
TO OE FORMACIÓN l'ROfESIONl\L) 1981. PÁGINAS 133, 134, 135, 
136 "( 137. 



~ 146 • 

MEDICINA LEGAL CRl~INALISTICA. 

LA CRIMINOLOGÍA, ES UNA CIENCIA INTERDISCl~LINA

RIA QUE ESTUDIA A LOS FENÓMENOS Y A LAS CONDUCTAS ANTISOCIA-
' . 
LES, ESTA CIENCIA NACE EN LA MEDICINA LEGAL Y EN SU DESARRO

LLO SE HACE CIENCIA~ÍN A LA MEDICINA, TRATA DE EVITAR LAS -

~ATOLOGÍAS SOCIALES ENTRE ELLAS ·EL CRIMEN Y DE LOS ~ROCEDI -

MIENTOS DE IDENTIFICACIÓN ~OLICIALES Y JUDICIALES. 

ESTA MATERIA TIENE ~OR OBJETO EL ESTUDIO OE LA -

·IDENTIDAD, QUE ES LA CUALIDAD INHERENTE A TODO SER HUMANO O 

ANIMAL OE ~ERMANECER ESENCIALMENTE SEMAJANTE A SÍ MISMO Y A 

LA VEZ DE DIFERENCIARSE DE OTROS DE IGUAL ESPECIE, ESTO ES -

EL CONJUNTO DE CARACTERES FÍSICOS QUE INDIVIDUALIZAN A UNA -

~ERSONA, HAClfUDOLA IGUAL A SÍ MISMA Y DISTINT~ DE TODAS LAS 

DEMAS, 

EXISTE TAMBIÉN LA IDENTIFICACIÓN ~OLICIAL, QUE -

SE ENCARGA DE DETERMINAR LA IDENTIDAD DE UNA ~ERSONA MEDIANTE 

, TÉCNICAS DIFERENTES, SOBRE UNA DETERMINADA CARACTERÍSTICA SQ 

MÁTICA, 

LA IDENTIFICACIÓN MÉDICO LEGAL, TIENE ~OR OBJETO 

LA eÚSQUEDA DE INDICIOS ANATÓMICOS, 9IOLÓGICOS O HUMORALES, 

QUE POR MEDIO DE UNA SERIE DE MÉTODOS O ~ROCEDIMIENTOS NOS -

~ERMITAN ESTABLECER EL DIAGNÓSTICO DE ESPECIE, RAZA, EDAD, -

SEXO, TALLÁ, PESO Y FILIACIÓN, 

EN OCASIONES LA IDENTIFICACIÓN ES MUY FÁCIL Y BA~ 

TA CONSERVAR DATOS QUE ~ERMITAN IDENTlfiCAR RA~IOAMENTE, PE-

RO EN OTRAS OCASIONES, POR DESEO DE OCULTAR LA IDENTIDAD O -
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IMl"OSl~ILIOAO OE DEMOSTRARLO, ES NECESARIO EfECTUAR ALGUNO DE 

LOS l"ROCEOIMIENTOS DE IOENTlflCACIÓN, 

PERO ESTA TÉCNICA DE IDENTIFICACIÓN, VA AÚN MAS 

ALLÁ OE LA IDENTlflCACIÓN DE UNA nRSONA VIVA, SINO QUE l"O"" 

DRÁ SER EN UN MUERTO, Y MUY FRECUENTEMENTE EN RESTOS O SEG

MENTOS; SE l"UEDEN EFECTUAR ESTUDIOS l"ARA LA DETERMINACIÓN -

DE ESl"ECIE, SI LO QUE ESTÁ l"OR IDENTIFICACIÓN ES HUMANO O -

NO; YA IDENTIFICADO·COMO HUMANO, DETERMINAR SI ES RAZA HUMA 
1 

·N~, YA QUE HAY CARACTERES ESl"ECl~LES QUE DETERMINAR U ORIEli 

TAN A ESTA IDENTIFICACIÓN; EL DIAGNÓSTICO DE LA EDAD, QUE -

SE l"UEDE HACER l"OR EL DESARROLLO ESQUELÉTICO DEL INDIVIDUO 

E:NCONTRANDO; LA. DETERtvll NAC 1 ÓN DE·L SEXO, QUE EN OCAS 1 ONES ES 

EVIOENTE, l"ERO, QUE EN EL CASO DE RESTOS O CON AVANZADOS -

FENÓMENOS CADAVÉRICOS, SE l"UEDE LLEGAR EFECTUAR l"OR LOS ELi 

MENTO ÓSEOS, LA l"IEL; l"UEOE TAMBlfN IDENTIFICARSE LA TALLA, 

l"OR LA LONGITUD ÓSEA Y SUS CONOCIDAS RELACIONES ENTRE SÍ, 

EN EL ESTUDIO DE FETOS, EN LOS CASOS DE A!ORTO; 

EN LOS RECIÉN NACIDOS, EN EL ESTUDIO DE RESTOS EMBRIONARIOS, 

EN EL CASO DE AaORTO CRIMINAL; SE HARÁ LA IDENTIFICACIÓN DE 

l"ATERNIOAD ~ FILIACIÓN, l"OR MEDIO DE ESTUDIOS SOMÁTICOS, SI 
1 

ROLÓGICOS Y SANGUÍNEOS, A LOS MÉTOJOS CITADOS SE LES CONOCE 

COMO MÉT090S TÉCNICOS O ~RECIENTÍFICOS,QUE A8ARCAN LAS MAR

CAS, TATUAJES, CICATRICES, MANCHAS, MUTILACIONES; ASÍ COMO 

EL RETR~TO HABL~DO Y LA FOTOGRA~ÍA, 

EN UN ~RINCl~IO SE ~ENSÓ QUE LA FOTOGRArÍA RE-
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SOLVÍA EL ~RO!LEMA OE IOEN~lflCACIÓN 1 ~ERO LA DIFICULTAD DE 

SU CLASIFICACIÓN, EL GRAN VOLÚMEN DE LAS COLECCIONES, EL E

NORME ~ARCCIDC ENTRE ALGUNAS ~ERSONAS 1 L~ ~OSIBILIDAO DE M~ 

DIFICACIONES OEL ASl'ECTO FACIAL ~OR MEDIO OE CRECIMIENTO O 

RASURADA OE LA BAR!A Y SIGOTE, ASÍ COMO LA CIRUGÍA, HAN LI

MITADO MUCHti SU UTILIZACIÓN. 

EN EL RETRATO HABLADO, EXISTE UNA COLECCIÓN OE 

OlfERENTES CARACTERES F~CIALES, COMO VARIANTES OE CADA UNA, 

~UE, POR EL MÉTODO DE IDENTOKIT 1 UTILIZADO EN ~STAOOS UNI

DOS, 1 R SU1"E'.Rl'ONI ENOO ESTOS CAR.l.CTERES, QUE ESTÁN DIBUJADOS 

EN UN MATERIAL TRANSPARENTE Y QUE AL flNAL, DAN EL TOTAL DE 

LA C'RA CON GRAN8ES POSIEILIOAOES DE MODIFICACIONES QUE SÓ

LO CAMBIAR LA PLACA NECESARIA, Y NO EN EL OIBUJC DIRECTO -

QUE LOS ERRORES DE Al'RECIACIÓN O INTER~RETACIÓN ORIGINAN -

NUEVOS Ol!UJOS, COSTO Y LENTITUD DEL ~ROCEDIMIENTO, MÉTODO 

QUE ES DE GRAN UTILIDAD ~ERO EN NUESTRO ~AÍS NO SE CUENTA 

• CON ÉL. 

Los MÉfOOOS CIENTÍFICOS DE IDENTlflCACIÓN SON 

ni NCI l"ALMENTE El.. ANTROl'OMt'Ju co y EL DERMOl'A'" I LOSCO"'I co. 

EL ANTROl'OMÉTRICO, CONSISTE EN EL SEÑAi.AMiENTO 

OESCRlf>TIVO OE LAS DIMENSIONES DEL ES~UELET0 1 TCMANDO COMO 

eASE SU ESTABILIDAD A l'ARTI R DE LOS VEINTE Af<OS DE EOA0 1 -

OE LAS DIVERSAS VARIEDADES EXISTENTES ENTRE DOS ESQUELE -

TOS, Y LA FACILIDAD EN LA TOMA DE DIMENSIONES DE LOS MI~ -

MOS, 

EN LA FICHA ANTRO~OMlTRICA ílGURAN LOS SIGUI[~ 
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CORPORAL.- CoMo soN L~ TALLA, ENVERGADURA, eusTo. 

FACIAL.- PoR LA FOTOGRAFÍA DE FRENTE v DE l'ERFIL. 

CRANEANA.- PoR LA LONGITUD DE LA CABEZA, ANCHURA, 

DIÁMETRO Y LA ALTURA DE LA OREJA DERECHA. 

PODALICA.- DIMENSIONES DEL l'IE IZQUIERDO. 

DIGITAL.- .PoR LA MEDICIÓN OEL DEDO MEDIO Y ANULAR 

DE LA MANO IZQUIERDA, 

ANTEBRAZO.- MEDICIÓN DESDE EL CODO AL EXTREMO DEL 

DEDO MEDIO DEL ANTEeRAZO IZQUIERDO, 

ESTUDIA LAS l'ROl'ORCIONES QUE EXISTEN ENTRE LAS -

REGtONES FRCNTAL, NASAL Y BUCAL¡ DE~OMIN~NDOSE GRANDES, MEDIOS 

O l'EQUE~AS DE ~CUERDO CON SU DESl'ROl'ORCIÓN, ASÍ COMO SUS CA

RACTERÍSTICAS, 

DERMOl'Al'ILOSCOl'IA,- ESTUDIA LAS CRESTAS l'Al'ILA -

RES DE LOS DEDOS, OE LA l'ALMA, OE LAS MANOS Y DE LAS l'LANTAS 

DE LOS l'IES; EXISTIENDO VARIOS MfTODOS: 

EL l'OROSCOl'IACO DE LOCARD, QUE ES UN l'ROCEDIMIEli 

TO COMl'LEMENTARIO DE LA DACTILOSCOl'IA Y QUE CONSISTE EN EL -

ESTUDIO DE LOS l'OROS DE LA l'IEL EN LOS CASOS DE IMl'RESIONES 

INCOMl'LETAS, 

EL MfTODO l'ALAMETOSCÓl'ICO, QUE ES EL ESTUDIO y -

TOMA DE IMl'RESIÓN DE TODA LA CARA l'ALMAR DE LAS MANOS, INCL~ 

YENDO LOS DEDOS, CON FINES.DE IPENTIFICACIÓN l'RINCll'ALMENTE 

OE REClfN NACIDOS. 
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EL MÉTODO l"ELMATOSCOl"ICO~ QUE ES EL ESTUDIO OE -

LA l"LANTA DE LOS l"IES, Y QUE SE UTILIZA CON FINES SIMILARES. 

EN EL SISTEMA OE UTILIZACIÓN DE LAS HUELLAS OIGJ. . . 
TALES, l"ARA rlNES DE IDENTIFICACIÓN, eASADA EN EL l"RINCll"IO 

OE LA l"ARTICULARIDAD INDIVIDUAL OE LOS 01eu~os, FORMADOS -

l"OR EL ARREGLO Y DISTRl!UCt6N DE LAS l"A .. ILAS O RUGOSIOAOES 

El"IDÉRMICAS, Y QUE SCN A!SOLUTAMENTE CONSTANTES Y l"ERSISTEN

TES A TR\VÉS DE TODA LA VIDA, DESDE LA NIÑEZ HASTA LA VEJEZ, 

"SIENDO EL l"ROCEDIMIENTO MAS CONrlA~LE EN TODO EL MUNDO, 

EN M€x1co SE USA EL SISTEMA VucETICH, QUE SE eA

SA EN LA EXISTENCIA, SITUACIÓN O INEXISTENCIA DE DELITOS EN 

LA HUELLA DACTILAR, RESULTANTE DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

CRESTAS EN SU VARIEDAD NUCLEAR, !ASILAR Y MARGINAL, ESTE 

SISTEMA TIENE CUATRO Tll"OS ruNDAM[NT~LES QUE SON: ARCO, l"RE

SILLA INTERNA, l"RESILLA EXTERNA V VERTÍCULO, LOS CUALES SE -

IDENTlrlCAN l"OR SU LETRA INICIAL M~S UN NÚMERO l"ROGRESIVO 

• OEL 1 AL 4, 

ARCO (A-1), ES LA.HUELLA QUE SE CARACTtF.IZA, l"OR 

TENER OELTAS, Y SUS CREST'S APILARES VAN OC UN eORDE DEL OC-

D0 1 SIN REGRESAR AL BORDE DEL QUE l"ARTIERON. 

PRESILLA INTERNA (1-2), E~TA IMl"RESIÓN DACTILAR 

SE IOENTlílCA ~OR TENER UN DELTA & LA DERECHA DEL O!SERVADOR, 

EN DONDE LAS CRESTAS ~Al"ILARES, QU( NACEN EN EL eoROE IZQUIEA 

DO DE LA HUELLA EN ESTUDIO, VAN AL CENTRO, RODEANDO O íURMA! 

00 EL NUCLEO DAN VUELTA y REGRESAN AL eoROO DEL QUE ~ARTIE -

RON, 
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PRESILLA EXTERNA (E-3) ESTA IMl'RESIÓN DACTILAR SE 

IDENTIFICA l'OR TENER UN DELTA A LA IZQUIERDA DEL oeSERVADOR, 

EN DONDE LAS CRESTAS l'Al'ILARES QUE NACEN EN EL aORDE DERECHO, 

DE LA HUELLA EN ESTUDIO, VAN AL CENTRO, RADIANDO Y FORMANDO 

EN EL NÚCLEO, DAN VUELTA Y REGRESA~ AL BORDE DEL QUE PARTICl

l'ARON, 

VERTÍCULO (V-4) Es LA HUELLA QUE TIENE DOS DELTAS, 

UNO A LA DERECHA Y OTRO A LA. IZQUIERDA, QUEDANDO ENEl;'CENTRO 

EL NÚCLEO f'ORMADO POR LAS CRESTAS EN LA l'OS 1 CI ÓN c'1 RCU'L.AR CD~ 

CÉNTRICA, 

EN LA f'ICHA DACTILAR, LAS IMl'RESIONES DACTILARES 

DE LA MANO DERECHA SE LES LLAMA ~ERIE 1 Y SE COLOCAN EN LA -

l'ARTE SUPERIOR, LA l'ARTE INFERIOR DE LA f'ICHA CORRESl'ONDE A 

LOS DEDOS DE LA MANO IZQUIERDA Y SE LLAMA SECCIÓN, A LA HUE-

LLA DEL l'ULGAR DERECHO SE LE LLAMA f'UNDAMENTAL, A LA DEL l'UL

GAR IZQUI EROO suecLASlf'ICACIÓN, A LOS RESTANTES DE LOS DEDOS 

DE LA MANO DERECHA, DIVISIÓN; Y A LAS HUELLAS DE LA MANO IZ

QUIERDA SU!DIVISIÓN, 

PARA LA IDENTIP.ICACIÓN V CLASlf'ICACIÓN DE LAS HU.&. 

LLAS DACTILARES, SE HACE EL ESTUDIO DEL SISTEMA CRISTAL, EN 

SU NÚMERO Y DISTRIBUCl6N DE DETERMINADA 'REA, SIGUIENDO L( -

NEAS IMAGINARIAS QUE SE LLAMAN DIRECTRICES.Y, QUE l'ARTIENDO 

DE LAS DELTAS SUBDIVIDEN LA REGIÓN DACTILAR; TAMelfN SE EST~ 

DIAN LOS l'UNTOS CARACTERÍSTJCOS .DEL SISTEMA VusETICH, y QUE 

SON EL ISLOTE, CORTADO, BIFURCACIÓN, ORQUILLA Y ENCIERRO; -

EL ESTUDIO DEL SISTEMA CRISTAL Y DE LOS l'UNTOS CARACETERÍST~. 
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cos, SON TEMAS DE ES.-ECIALIDAO OE OACTILOSco.-ÍA y DACTILOGR~ 

No HAeRÁ QUE 01.V 1 DAR QUE EXI 71E'N 01 VERSAS ANORMA, 

LIOADES OACTl.LARES, QUE .-uEOEN MOOlflC.l.R LA FICHA 0.6.CTILOSCQ. 

l'ICA y L.A'MÁS fRECUENTE:s SON: Po1.IOACTILI . .\ QUE SON El. M.6.YOR 

NÚMERO DE OEDOS QUE LO NORMAL; SINOACTILIA QUE ES LA UNIÓN -

DE LOS"~;e:~o,~_it:N.TODO El. SORDE LATERAi., CIC.l.TRICES QUE NUl.lf,L 

CANNOTORiA't.iENTECAS HUELLAS (y QUE AL SER CLASlflC.6.0,l,S SE -. . ·:' 

,,DON~~A'~~~~A;t·~,,.~:~A~y~~·~f:l;ÓN DE UNO O MÁS DEDOS (QUE SE CLASI fJ. 

CAR.l.'E~!C;');·1 ~'NQú1Cosos'0(1M~OSIBILIOAO fUNCION.A.L DE LAS ARTl-

CULACIONEs/~t·7~d~ OE~Cf~·); y ECTROOACTILIA (oe:oos RUOIMENT,l, -
' ,-.:- '.:~'~ -~:'·:.··.'~:{~__:,·;_:_o.>''~ 

RIOS,~OR f(LT~=DE DESA~ROLLO NORMAL, 

EXISTEN OT~OS.MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN COMO: 

EL MÉTODO .. ALATCscó~tco, out ES EL ESTUDIO DEL -

>"ALADAR, ES UN SISTEMA ORAL ouE TOMA EN'CONSIOERACIÓN LAS 

HUELLAS O RUGOSIDADES DEL l'ALADAR 1 PERO QUErEs SUSTITUIDO l'OR 

El. ODONTOLÓGICO, QUE ES OTRO Sl~TEMA ORAL DE GRAN UTILIDAD. 

EL MÉ:JlODO ODONTOLÓGI co, l'OR MEOI o OEL QUE, ES 1"2, 

Sl8LE, LLEGAR A CONOCER: LA EDAD, SEXO, OCU~ACIÓN, l"OSICIÓN 

ECONÓMICA SOCIAL, ANTE:CEDE:NTES l'ATOlÓGICOS, E:Tc., !!ASTA o5T¡. 

NER LAS l'IEZAS DENTARIAS, AUNQUE EL RESTO DEL CUERl"O ESTf CEA 

TRUIDO; EN VIRTUD DE QUE: lAS l"lf:Z,l,S OENTARIAS l"OR SU CU!llER

TA Ot ESMALTE, RESISTEN TODAS L,l,S AGRESIONES OEL MEDIO AM!llCli 

TE, 
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_MEDICINA LEGAL PSIQUIATRICA, 

LA MEDICINA LEGAL ,.SIQUIATRICA, SURGIÓ COMO UNA 

RAMA E:Sl"E:CIALIZADA, QUE SE ocu.-A OE LOS l'ROCEDIMIENTOS l.E:GA-

LES DENTRO DE LA l'RÁCTICA DE LA l'SIQUIATRÍA, ESTO e:s, se: oc~ 

,.A DE LOS l'RO!!LEMAS MÉDICO JURÍDICOS QUE SURGEN DE LA EfffER-

MEOAO MENTAL, 

LA MEDICINA LEGAL ,.SIQUIATRICA 1 ES UN,t. RAMA OE -

LA MEOI CI NA LEG,t.L 1 .QUE T 1 ENE 1'0.R O!!JETO EL EXÁME:N MENTAL DE 

LOS SUJETOS QUE DENTRO DEL l"ROCESO l'ENAL O CIVIL, l"RESENTAN 

ALGUNA ALTER,t.CtÓN ,.SÍQUICA; l"ARA DETERMINAR EL GRADO OE IN

CAl"ACIDAD O IM~UTA!!ILIDAO; O SEA, ESTA!!LECE LAS CARACTERÍS

TICAS ¡tSICOLÓGICAS DEL INDIVIDUÓ SUJETO A JUICIO. 

De: LO ANTERIOR se: DESl"AENüE QU~ EL oaJETIVO DE -

LA ,.SIQUIATRÍA Mfo1co LEGAL, e:s EL ESTUDIO y TR.i.TAMIENTO DE 

LAS ENFERMEDADES MENTALES, l"ONIENDO LOS CONOCIMIENTOS l"SIQUIA 

TRICOS A LA OISl"OSICIÓN DE LA LEY, ,.ARA SU Al"LICACIÓN EN LA 

JUSTICIA, 

PARA LA APLICACIÓN OE LA LEY A UNA l"EílSONA, ES-

TA OEee: TENER LA SUFICIENTE MADUREZ, o SEA QUE HAYA CUMl"LIOO 

18 AÑOS OE EDAD EN ADELANTE, QUE ES ADULTO Y, l"OR LO TANTO -
1 

TIENE l"RUDEllCl" 1 REf"l.EXIÓN, JUICIO, CORDURA Y SAL.UD MENTAL, 

O SEA, CAPACIDAD l"ARA VALORAR ~A REALIDAD CON EXACTITUD RA-

ZONA15LE, flA RA AMAR A OTRAS ~ERSONAS 1 ,.ARA TRA!AJAR DE UN MO

DO ~RODUCTIVO Y CÓMODO, l""RA ENCONTRAR CICRTO GRADO DE SATli 

rACCIÓN A LAS NECESIDADES 8ASICAS DE LA l"ERSONALIDAD, y ~o-



• 154 • 

SESIÓN DE UNA CONCIENCIA EÍICAZ; CUANDO HAY DECLARACIÓN EN -

RELACIÓN A UNA l'LENA SALUD MENTAL, SE REQUIERE LA l'ERICIA -

l'SIQUÍATRl C.a. l'ARA SU DETERMINACIÓN, 

EN RELACIÓN A LA MAYORÍA DE EDAD, EL CÓDIGO CI -

VIL NOS REtlERE: 

"LA MAYORÍA DE EDAD COMIENZA A LOS DIECIOCHO - -

A~OS CUMl'LIDOS."( 140 ) 

"EL MAYOR DE EDAD DI Sl'CNE L1 elREMENTE DE SU l'ERS.Q. 

N.a. y DE sus elENEs."(141) 

LA CONDUCTA· MADURA l'RESUl'ONE UNA ACCIÓN l"REVENTL 

VA, QUE GUÍA AL SUJETO, ALEJÁNDOLO DE LAS DltlCULTADES, EVI

TANDO ACCIONES DESTRUCTIVAS l'ARA (L O l'ARA OTROS, LA CONCt'E,U 

CIA MADURA, SERÁ l'OR LO TANTO; INOEl'ENDIENTEMENTE REALISTA, 

INMUNE A AMENAZAS y soeORNO DE UNO MISMO y DE LOS DEMÁS. 

EL SIGNO tUNDAMENTAL DE LA SALUD MENTAL, ES EL -

EQUILleRIO AFECTIVO, CON RESPUESTA l'ROl'ORCIONAL A LOS ESTÍM~ 

• LOS, SIN LLEGAR A LA AUSENCIA O OES80RDE AtECTIVO, SINO UN -

VERDADERO CONTROL, 

LA RESULTAN TE DE UN REALISMO oeJETI vo. y 'DEL EQUJ. 
¡. 

LleRIO AtECTIVO, ES EL AUTODOMINIO, LA RESl'ONSAl51LIDAD DE -

LOS ACTOS, TOMANDO ACTITUDES 81EN DETERMINADAS, 

SE CONOCE COMO ENfiERMEDAD MENTAL, .a.QUELLA CAl"AZ 

DE ALTERAR AL HOMBRE EN SU COEXISTENCIA CON LOS DEMÁS, Y EN 

LA CONSTITUCIÓN DE SU MUNDO. 

140) CÓDIGO C1v11. •• ARTÍCULO 246. 
141 ) 1 DEM, AllT Í CULO 247, 
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LA ENFERMEDAD MENTAL, O FALTA. DE SALUD MENTAL, 

DEBERÁ SER DETERM 1 NADA: S 1 ES TRANSI TORl A ;0·
0

~ERMANE:NTE 1 Y -

DE ESTE ÚLTIMA SI ES CONGÉNITA, 'TALES CÓMO~i.{Í,Ez~~SzofRÉNIA, 
PSICOSIS., EPILEPSIA, OLIGOf'RENIA 1 O Sl ES.~OQU;l.RIDÁ:' COMO LA 

PSICOSIS ALCOHOLICA~ T6x1c~s. DEME~CI~ SENIL~ 

ESTE TIPO DE ENFERMEDADES, SE PUEDE 1 ~RESENTAR EN 

VARIADAS FORMAS: 

PERSONAL 1 DAD ANORt.iAL, 

LA PERSONAL 1 DAD ANORMAL PATOLÓGICA, ES AQUÉLLA 

EN QUE POR CAUSAS CONGÉNITAS O ADQUIRIDAS, EL INDIVIDUO MAN 

TIEN~ EN ~ORMA TEMPORAL O PERMANENTE, UNA POSICIÓN CONfLIC-

TIVA O REACTIVA FRENTE AL MUNDO CIRCUNDANTE. 

A CONTINUACIÓN CITAREMOS ALGUNOS TIPOS aE PER-

SONALIDAO ANORMAL: 

- PERSCNALIDAO PARANOICA, ES AQUELLA QUE SE CA

RACTERIZA POR RÍOl~OS ESQUEMAS MENTALES, QUE LE HACEN CHOCAR 

CON EL AMBIENTE EN FORMA REI TERAOA Y Sl~TEMÁ~ICA~ 

- PERSONALIDAD EPILEPTOIDE O EPILÉPTICA, ES CA

RACTERIZADA POr; AfECTIVIDAO ADHESIVA, EXPLOSIVIDAD 1 AGRESIVj_ 

DAD FÁCILMENTE LIBERADA POR TÓXICOS, TIENDE A CULMINAR CON -

OETERIOOO MENTAL, 

- PERSONALIDAD MITOMANIATICA 1 SE CARACTERIZA POR 

LA TENDENCIA CONSTANTE A LA ALTERACIÓN DE LA VERDAD, 

- PERSONALIDAD .HIST€RICA 1 TIENE COMO RESPUESTAS 

FÍSICAS O PSÍQUICAS, CONTRADICTORIAS E INSÓLITAS A LOS ESTÍ

MULOS AL MUNDO CIRCUNDANTE Y DE SU PROPIO YO, 
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- PERSONALIDAD.PERVERSA, TIENE COMO ELEMENTOS 

PRINCIPALES LA AGRESIÓN Y DESTRUCCIÓN, CONTRA TODOS Y CONTRA 

ÉL MISMO, 

- PERSONALIDAD EMOTIVA,. ES LA QUE RESPONDE EN 

fORMA DESPROPORCIONADA A LOS PSICOTRAUMAS. 

- PERSONALIDAD oesESlVA, ES AQUELLA EN LA QUE LA 

ACTITUD PENSANTE DOMINA Y ANULA LA LIBERTAD DE ACCIÓN DEL lli 

DIVIDUO Y LE IMPONE SU VIGENCIA. 

- PERSONALIDAD ESQUIZOIDE, EN LA QUE EL INDIVIDUO 

ES INTPOVERTIDO Y AL MISWC TIEM•O AFECTIVO E INDIFERENTE, 

EXISTEN OTRAS ACTITUDES, QUE CON FINES DE ENGA~O 

UTILIZAN ALGUNOS INOIVIOUCS Y QUE SON: 

- S1~ULACIÓN 1 QUE ES CREER, ACENTUAR O IMITAR lli 

TENCIONALMENTE SIGNOS O SÍ~TOMAS MENTALES PATOLÓGICOS, CON -

EL DESEO DE INFLUÍR EN UN PROCESO JURÍDICO, ES DECIR, ES UN 

fRAUDE CLÍNICO; EN ORDEN PSIQUIÁTRICO, SIMULAR es: APARENTAR 

INTENCIONALMENTE UN ESTADO PSICÓTICO QUE NO POSEE, CON UNA -. . 

flNALIDAD ESPECÍFICAMENTE UTILITARIA, . 
- PoR soeRESIMULACIÓN, SE ENTIENDE, CUANDO UNA -

PERSONA EN FORMA CONCIENTE O NO, DE SU PADECIMIENTO MENTAL U 

ORGÁNICO, EXAGERA ÉSTE O INVENTA OTRO CUALQUIERA. 

- METASIMULACIÓN, ES EL QUE FINGE VOLVER A TENER 

LOS SÍNTOMAS QUE HAeÍA TENIDO, DE UNA ALTERACIÓN MENTAL QUC 

HAeÍA ¡tADECIDO, 

- DISIMULACIÓN, CONTRARIO A
0

LA SIMULACIÓN, ES -

AQUCLLA EN LA QUE ENFERMOS MENTALES, ¡tR[TENDEN TENER UN ¡tLC-

NO CSTAOO OC SALUD MENTAL, QUERIENDO OCULTAR U OCULTANDO -
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LOS SIGNOS O SÍNTOMAS OE SU ~ADECIMIENTO • 

DENTRO DE LA ~ATOLOGÍA MENTAL, TAM!IÉN HAY QUE -

TENER EN CUENTA EL ESTADO ~ELIGROSO, QUE ES LA ~RO!A!ILIDAD 

DE QUE UN SUJ(TO COMETIERA O VOLVIERA A COMETER UN DELITO, O 

SEA, QUE ES UN SUJE·TO JURÍDICO !IOLÓGIC0 1 CON CARACTERES ~A-

RA INFRINGIR EN FORMA ~ERMANENTE LA LEY, ESTE ESTADO SE ~RE-

SENTA EN CUADROS TALES. COMO LA ~ERSONALIDAD ANTISOCIAL, E -

eR1os, ANORMALIDADES ~SÍQUICAS, TOXICÓMANOS, HOMOSEXUALES, -

INDIGENTES, ~ROSTITUCIÓN, VAGANCIA, ETC, 

DE LO ANTERIOR SE ~UEDEE)JALUAR LA ~SICOGÉNESIS -

DELICTIVA, QUE ES EL ESTUDIO Y DIAGNÓSTICO DEL MECANISMO ~si 

QUIC0 1 EN VIRTUD DEL CUAL UN INDIVIDUO, COMETE UN DELITO, -

~OR EJEM~LO, LOS OLIGOFRÉNIC05 COMETEN DELITOS ~OR IMPULSOS 

O IDEACIÓN ANORMAL; LOS TOXICÓMANOS Y LOS QUE ~ACECEN INCON

Cl ENCIA ~ATOLÓGICA, LO HACEN ~OR ~ERTUR!ACIÓN FÍSICA; LOS -

CLE~TÓMANOS ~OR OBSESIONES COM~ULSIVAS, ETC, 

. EXCLUYEMTES JE RESPONSAS 1L1 D..i:J. 

SE CONOCE COMO CONCIENCIA, DESDE EL ~UNTO DE VI~ 

TA MÉDICO LEGAL, NO SÓLO EL ESTADO DE VIGILANCIA, SINO A LA 

CA~ACIDAD OE CONOCE~ Y RECONOCER ~ERSONAS Y CIRCUNSTANCIAS, 

INCONCIENCIA ES LA ALTERACIÓN OE LA CONCIENCIA, 

ES LA ACTUACIÓN SIN COLOCAR AL DELITO, SIN VOLUNTAD Ll!RE NI 

"EfLEXIVA 1 SIENDO SUS ACTOS, ~OR LO TANTO, INIM~UTA!LES, 

ESTA INCONCIENCiA ~ATOLÓGICA DE UN ESTADO E~ILE~ 

TICO, EMOCIONAL, ~OR E!RIEOAD, Hl~NOTISM0 1 SONAM!ULISMO O MA, 

NÍll TRANSITORIA, Y QUE SON EQUIVALENTES A LA ALIENACIÓN MC~4-

TAL. 
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TRANSTORNOS MENTALES TRANSITORIOS, ES LA P'ERTUR

eACIÓN DE LA CONCIENCIA CARACTERIZADA P'OR oeNU!ILACIÓN, COMO 

EN LOS CASOS DE CUADROS OE P'SIC051S P'OR l,NTOXICACIÓN INVOLU.t:I. 

TARIAS, TOXllNFECCIONES CON flE!RES MUY ALTAS, P'OR TUMORES -

CERE!SRALES O TRANSTORNOS HOMOSEXUALES COMO EN EL HIP'ERTl~OI-

DISMO, 

EN RELACIÓN CON ESTOS CUADROS P'ATOLÓQICOS, EL C~ 

91GO PENAL INDICA: 

"SON CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE RESP'ONSA!SILI-

DAD P'ENAL: 

, , • 11 ,- PADECER EL 1 NCULP'ADO, AL COMETER LA 1 N -

FRACCIÓN, TRANSTORNO MENTAL O DESARROLLO INTELECTUAL RETARDA 

DO QUE LE IMP'IDA COMP'RENDER EL CARÁCTER ILÍCITO DEL HECH0 1 O 

CONDUCIRSE DE ACUERDO CON ESA COMP'RENSIÓN, EXCEP'TO EN LOS ca 

SOS EN QUE EL P'ROP'IO SUJETO ACTIVO HAYA P'ROVOCAOO ESA INCAP'A 

CIDAD INTENCIONAL O IMP'RUDENCIALME:NTE; •••"(142) 

ESTA fRACCléN ES CLARA, SOLO HAY QUE RECORDAR 

QUE LOS CUADROS DE TOXllNFECCIONES AGUDAS, TRANSTORNOS MENTA 

LES E INCONCIENCIA QUE SE MENCIONAN, DESE SER CONSECUENCIA DE 

UNA SITUACIÓN, ACCIDENTAL E INVOLUNTARIA, LO QUE, FINALMENTE 

HA!SRÁ QUE DEMOSTRAR. 

EN EL CASO DE LOS INIMP'UTA!LES, EL JUZGADOR oas

P'ONDRÁ LA MEDIDA DE TRATAMIENTO AP'LICA!LE EN INTERNAMIENTO O 

EN Ll!ERTAO P'REVIO EL P'ROCEOIMIENTO CORRESP'ONOIENTE. 

142) CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 15 fRAcc16N 11. 
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SI SE TRATA DE INTERNAMIENTO, EL SUJETO INIMl'UTA 

8LE SERÁ INTERNADO EN LA INSTITUCIÓN CORRESl'ONDIENTE l'ARA SU 

TRATAMIENTO."(l 43) 

"Los SORDOMUDOS NO SON IMl'UTA8LES, l'OR ESA RAZÓN 

VAN A ESTAeLECIMIENTOS ESl'ECIALES, LO MISMO SUCEDE CON LOS -

ENFERMOS MENTALES, DE ACUERDO CON LO OISl'UESTO EN EL ARTÍCU

LO 68: "LAS l'ERSONAS 1.NIMl'UTA8LES l'OORÁN SER ENTREGADAS l'OR 

LASAUTORIOADE~ JUDICIAL O EJECUTORA, EN SU CASO, A QUIENES -

LEGALMENTE CORRESl'ONDA HACERSE CARGO DE ELLOS, SIEMl'RE QUE -

SE oeLIGUEN A TOMAR LAS MEDIDAS ADECUADAS l'ARA su TRATAMIEN-

TO Y VIGILANCIA, GARANTIZANDO, l'OR'.CUALQUIER MEDIO Y A SATl,i 

FACCIÓN DE LAS MENCIONADAS AUTORIDADES EL CUMPLIMIENTO DE -

LAS 08LIGACIONES CONTRAIDAS. 

LA AUTORIDAD EJECUTORA l'ODRÁ RESOLVER soeRE LA -

MODlflCACIÓN O CONCLUSIÓN DE LA MEDIDA EN FORMA l'ROVISIONAL 

O DEflNITIVA, CONSIDERANDO LAS NECESIDADES DEL TRATAMIENTO,

LAS QUE SE ACREDITARÁN MEDIANTE REVISIONES PERIÓDICAS, CON LA 

FllECUENCI A Y CARACTERÍST~ CAS DEL CAS0. "( 144) 

EN IGUAL FORMA l'ROCEOERÁ EL JUEZ CON LOS l'ROCESA 

DOS O .CONDENADOS QUE ENLOQUEZCAN, EN LOS TÉRMINOS QUE DETER

MINE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO; PENALES, 

EL ARTÍCULO TAMelÉN ES MUY CLARO, AUNQUE USA TEA 

MINOLOGÍA OC DIAGNOSTICO DE ALTERACIÓN MENTAL, QUE DESDE HA-

143) CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 67,. 
144) IDEM. ARTÍCULO 68. 
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CE .MUCHO TIEM~O HA SIDO DESECHADA, DE ACUERDO CON LO ENUNCIA 

DO, EN ESTOS CASOS EL l'ROCESO SE SUSl'ENDE, HASTA QUE EL l'A -

CIENTE RECUl'ERE SU l'LENO ESTADO DE SALUD MENTAL Y MADUREZ, -

~ARA l'ODfA SER JUZGADO Y SENTENCIADO, 

FINALMENTE EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO PENAL INDICA: 

11 EN NINGUN CASO LA MEDIDA DE TRATAMIENTO IMl'UESTA 

~OR EL JUEZ l'ENAL 1 EXCEDERÁ DE LA DURACIÓN QUE CORRESl'ONDA -

AL MÁXIMO DE LA l'ENA Al'LICABLE AL DELITO, 51 CONCLUÍDO ESTE 

TIEMl'0 1 LA AUTORIDAD EJECUTORA CONSIDERA QUE EL SUJETO CONTl. 

NÚA NECESITANDO EL TRATAMIENTO, LO l'ONDRÁ A DISl'OSICl6N DE -

LAS AUTORIDADES SANIT~RIAS l'ARA QUE ~ROCEDAN CONfORME A LAS 

LEYES Al'LICA!LES, 11 

AL RES~ECTO OTRO ORDENAMIENTO NOS INDICA: 

11CuANDO EL INfRACTOR l'RESENTADO SEA UN ENfERMO -

MENTAL, DE ACUERDO CON DICTAMEN EN TAL SENTIDO l'RODUCIOO l'OR 

EL MÉDICO DEL TRl!UNAL 1 EL JUEZ SE A~STENDRÁ DE JUZGA!L0 1 Y 

'MANDARÁ CITAR A ~os fAMILIARES ~UE DEeEN CUIDAR DE ÉL, o fA~ 

TA DE ÉSTOS, TO~IARÁ LAS MEDIDAS NECES1\R l .\S l'ARA QUE SEA REMl. 

TIDO A LAS AUTORIDADES ASISTENCIALES QUE DEeÁN INTERVENIR,(1 45) 

EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL 

INDICA: "Los ENfERMOS MENTALES D~!ERÁN SER REMITIDOS AL CEN

TRO·Mfo1co DE LOS R"'CLUSORIOS l'ARA QUE RECleAN EL TltATAMIEN

TO QUE CORRESl'ONDA. EN NINGÚN CASO l'ERMANECERÁN EN LOS OTROS 

RECLUSORIOS, 

145) REGLAMENTO DE LOS T•l!UNALES CALlflCADORES, ARTÍCULO 24, 
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51 EL CENTRO M€01co DICTAMINA QUE EL INTERNO l'A-

DECE DE UN' ENFERMEDAD MENTAL, l'EftO QUE TOMANDO EN CUENTA SU 

eAJO ÍNDICE DE l'ELIGROSIDAD, EL l'ACIENTE, ES SUSCEl'Tl!LE DE -

SER TR~TADO EN SU DOMICILIO, SI SE GARANTIZA LA ADECUADA Vl

GILANC~l~MfDl CA1 O EN OTftA INSTITUCIÓN ES~ECIALIZADA, O EN -

OTROS,.HÓSI' 1 TALES !'ARA EfffERr.IOS MENTALES 1 GRANJAS O AL!ERGUES 

OE CARÁCTER ASISTENCIAL, EL DIRECTOR DEL RECLUSORIO DE ORIGEN 

SOLICITARÁ LO QUE .l'ROCEDA A LA AUTORIDAD f"ACULTADA !'ARA RESOJ.. 

Lo DISl'UESTO EN ESTE ARTÍCULC SE Al'LICARÁ EN LO 

CONDUCENTE A LOS SORDOMUDOS Y DEF"ICIENTES MENTALES."( 146) 

lA LEY !'ARA LA DEFENSA NACIONAL Y l'ORTACIÓN DE -

ARMAS, INDICA: "Los REQUISITOS !'ARA LA EXPEDICIÓN DE LAS LI

CENCIAS !'ARTICULARES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 26 DE LA -

LEY DEeERÁN COMl'ROeARSE EN LA SIGUIENTE FORMA: 

••• 3o,- LA CAl'ACIDAD FÍSICA Y MENTAL !'ARA EL MA 

NEJO DE ARMAS, CON CERTIFICADO EXl'EDIDO l'OR UN MÉDICO CON Ti 

TULO LEGALMENTE REGISTRAOD. 11 (,47) 

EN RELACIÓN A LAS ALTERACIONES MENTALES¡ EL CÓDl. 

GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO~ INDICA: 

"INICIADO EL l'ROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO ~ODRÁ -

SUSl'ENDERSE SINO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

146) REGLAMENTO DE RECLUSOftlOS DEL DISTftlTO ÍEOEftAL, ARTÍCULO 
93, 

147) LEY !'ARA LA DErENSA 1-.ACIONAL y POftTACIÓN DE AftMAS, AftTÍCJ,L 
LO 25, 
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• •• , 111.- CuANOO ENLOQUEZCA EL l"ROCESAOO, CUAL

QU 1 ERA QUE: SEA' EL ESTADO DEL "'ROCES0, •• "(148) 

"TAN l"RONTO COMO SE SOSl'ECHE QUE E:L 1 NCULl"AOO -

ESTÉ LOCO, IDIOTA, IMetCll. o SUFRA CUALQUIERA OTPIA OE:!llLIDAD, 

ENFERMEDAD O ANOMALÍA ME:NTALES, EL TR~!UNAL LO MANDARÁ EXA-

.. llNAR l'OR l'E:RITOS MÉDICOS, SIN l'E~JUICIO DE CONTINUAR EL l"PIQ. 

CEDIMIENTO E:N LA f'ORMA ORDINARIA, St EXISTE MOTIVO FUNDADO, 

ORDENARÁ l'ROVISIONALMENTE LA RECLUSIÓN OEL INCULl'AOO EN MAN.L 

COMIO O EN OEl'ARTAMENTO ESl"ECIAL,«( 149} 

"INMEDIATAMENTE QUE SE COMl"RUE!lE QUE El. INCULl"A-

00 ESTÁ EN ALGUNO OE LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

ANTERIOR, CESARÁ EL l"ROCEOIMIENTO ORDINARIA, Y SE A!RIRÁ EL 

ESl"ECIAL 1 EN El. QUE LA LEY DEJA AL RECTO CRITERIO Y A LA l"R!.!. 

OENCIA DEL TRl!UNAL LA FCRMA DE INVESTIGAR LA INFRACCIÓN l"E

NAL IMl"UTADA, l.A l'ARTICll'ACIÓN QUE EN ELLA HUelERE TENIDO EL 

INCULl"AD0 1 Y l.A OE ESTIMAR LA l"ERSONAl.IDAO OE fsTE, SIN NECt 

SIDAD OE QUE EL l'ROCEOIMIENTO QUE SE EMl"LEE SEA SIMILAR Al. -

JUDICIAL, "c1so) 
"SI SE COMl"RUE!lA l.A INFRACCIÓN A LA LEY -l'ENAl. Y 

QUE EN E:LLA TUVO l"ARTICll'ACIÓN EL INCUL.l'A.00 1 l'REVIA SOLICI -

TUD OEl. MINISTt:RIO Pual.ICO Y EN AUDIENCIA OE CSTE, DEL OErEti, 

SOR Y OEL REl'RESENTANTE LEGill, SI l.O TUVIERE, EL TRl8UNAL RE

SOL.VERÁ EL CAS0 1 ORDENANDO LA RECLUSIÓN EN LOS TÉRMINOS OE -

LOS ARTÍCUL.OS 24, INCISO 3; 68 y 69 DEL CÓDIGO PtNAL."c1s1) 

148~ CÓDIGO rEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. A~T. 464 f,11 l. 
149 IOEM, ARTÍCULO 495. 
150 IOEM, ARTÍCULO 496. 
151) IOEM, ARTÍCULO 498. 
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CAPACIDAD JURIDICA. 

EL c6D1Gd CIVIL EN su ARTÍCULO 22, NOS INDICA s2 

eRE LA CA~ACIDAD JURÍDICA! "LA CA~ACIDAD JURÍDICA DE LAS ~Ea 

SONAS FÍSICAS SE ADQUIERE ~OR EL NACIMIENTO Y SE ~IERDE ~OR 

LA MUERTE; ~ERO DESDE EL MOMENTO EN QUE UN INDIVIDUO ES- CON

CE81DO ENTRA 8AJ0 LA ~ROTECCl6N DE LA LEY Y SE LE TIENE ~OR 

NACIDO ~ARA LOS EFECTOS DECLARADOS EN EL ~RESENTE CÓDIGO." 

COMO COM~LEMENTO A LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 23 -

DEL CITADO ORDENAMIENTO NOS INDICA: "LA MENOR DE EDAD, EL E~ 

TADO ciE INTERDICCIÓN Y LAS DEM~S INCA~ACIDADES ESTABLECIDAS 

~ORLA LEY SON RESTRICCIONES A LA ~ERSONALIDAD JURÍDICA; ~E

RO LO~ INCA~ACES ~UEDEN EJERCITAR SUS DERECHOS A CONTRAE~ -

08LIGACIONES ~OR MEDIO DE SUS RE~RESENTANTES. 11 

ÜE LO ANTERIOR SE DES~RENDE, QUE TIENEN INCA~A-

CIDAD 1 NATURAL V LEGAL, LOS MENORES DE EDAD, LOS MAYORES DE 

EDAD ~RIVADOS DE INTELIGENCIA, ~OR LOCURA, IDIOTISMO O IM8E

CILIDAD1 AUN CUANDO TENGAN INTERVALOS LÚCIDOS. Los SOADOMU -

DOS QUE NO SE~AN LEER NI _ESCRIBIR, LOS EBRIOS CONSUETUDINA -

RIOS Y LOS DROGADICTOS. 

Ex1stE LA CA~ACIDAD CIVIL, EN LA CUAL, EL HOMeRE 

~UEDE EXIGIR, ~OR SÍ MISMO, SUS DERECHOS ~ERO A LA VEZ TIENE 

QUE CUM~LIR CON SUS 06LIGACIONES 1 DE LO QUE SE DES~RENDE QUE 

EXISTE CA~ACIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO. 

LA CA~ACIDAD DE GOCE, ES LA QUE SE ADQUIERE DES-. . 
OE EL MOMENTO DE LA CONCE~CIÓN 1 ES UN ATRl8UTO ~ERSONAL ~ARA 
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~ARTICl~AR ~OR MEDIO DE UN RE~RESENTANTE, Y TENER ASÍ DERE -

CHOS y oeLIGACIONES CONSECUENTES DE DICHA SITUACIÓN. 

LA C4~ACIDAD DE EJERCICIO, ES AQUÉLLA EN LA QUE .. 
LAS ~ERSONAS PUEDEN ~ARTICIPAR POR SÍ MISMOS EN LA VIDA JU

RÍDICA; DE ESTO SE DES~RENDE QUE LA CA~ACIDAD CIVIL ~UEDE -

SER TOTAL O ~ARCIAL, 

CA~ACIDAD DE ºGOCE HAY CAPACIDAD DE 

MADUREZ Y DE SALUD 

· MEN 

EL CÓDIGO PENAL ESTIPULA: 

"LA PENA DE PRISIÓN ~RODUCE LA SUS~ENSIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICOS Y LOS DE TUTELA, CURATELA, SER A~ODERADO, 

DEf'ENSOR, ALBACEA, PERITOS, DEPOSITARIO O INTERVENTOR JUDI• 

CIAL, SÍNDICOS o INTERVENTOR EN QUIEBRAS, ÁRelTRO, ARelTRA

DOR O REPRESENTANTE DE AUSE:NTES, "LA· Sl:ISPENS 1 ÓN COMENZARÁ t'!:,L 
I 

DE QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA RESPECTIVA Y DURARÁ TO-

DO EL TIEMPO DE LA CONDENA,"(152) 

SoeRE LA CAPACIDAD DE TESTAR EL CÓDIGO CIVIL NOS 

1 NDI CA: 

11ESTAN INCVACITADOS PARA TESTAR: 

'·-Los MENORES QUE NO HAYAN CUMPLIDO DIECISEIS 

A~OS DE EDAD, YA SEAN MOMBRES O MUJERES, 

11 .- Los QUE HAelTUAL o ACCIDENTALMENTE NO DIS -

f' E " RUTAN D UN CABAL JUICIO, (153) 

152) CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 46. 
153) CÓDIGO CIVIL, ARTÍCULO 1306, 



• 165 • 

. "Es VÁLIDO EL TESTAMENTO HECHO ll'OR UN DEMENTE 1 EN UN 1 NTERVA 

LO DE LUCIDEZ, CON TAL DE QUE AL ErECTO SE oesERVEN LAS ll'RE~ 

CRlll'CIONES SIGUIENTES."(154) 

1151 EMl'RE QUE UN DEMENTE l"RETENDA HACER TESTAME~

TO EN UN INTERVALO DE LUCIDEZ, EL ~UTOR V1 EN DEFECTO DE ÉS

TE1 LA íAMILIA DE AQUÉL. l"RESENTARÁ ll'OR ESCRITO UNA SOLICI -

TUD AL ~UEZ QUE CORRESl"ONDA. EL JUEZ NOMeRARÁ DOS MfDICOS OE 

l'REíERENCIA ESl"ECIALISTAS EN LA MATERIA, PARA QUE EXAMINEN -

AL ENrERMO V DICTAMINEN ACERCA DE su ESTADO MENTAL, EL JuEZ 

TIENE 08LIGACIÓN DE ASISTIR AL EXÁMEN DEL ENFERMO, V l"ODRÁ -

HACERLE CUANTAS ll'REGUNTAS ESTIMEN CONVENIENTE A ílN DE CER -

CIORARSE DE SU CAll'ACIDAD ,.ARA TESTAR. 11 (155) 

Y EN RELACIÓN CON LA CAll'ACIDAD l"ARA HEREDAR TAM

elÉN EL CÓDIGO CIVIL INDICA: 

1150N INCAªACES DE ADQUIRIR ll'OR TESTAMENTO O ll'OR -

INTESTADO, A CAUSA OE FALTA DE l'ERSONALIDAD, LOS QUE NO ESTÉN 

CONCE81DOS AL TIEMl"O DE LA MUERTE DEL AUTOR DE LA HERENCIA, 

o LOS CONCEelDOS CUANDO NO SEAN VIA8LES, CONFORME A LO DIS

l'UES TO EN EL ÚT Í CUL.0 .337, 11 
( 156) 

ADEMÁS, EL ARTÍCULO ,1323 INDICAl 11 POR l'RESUN 

CIÓN CONTRARIA A LA LleERTAD DEL TESTADOR, SON INCA,.ACES DE 

HEREDAR ,.OR TESTAMENTO EL. MÉDICO QUE HAYA ASISTIDO A AQU~l. 

DURANTE SU ÚLTIMA ENFERMEDAD, SI ENTONCES HIZO SU DISl"OSI 

154) CóOIGO CIVIL, ARTÍCULO 1307. 
'155) IOEM, ARTÍCULO 1308 0 

156) IOEM~ ARTÍCULO 1314, 
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CIÓN TESTAMENTARIA, ASÍ COMO EL CÓNYUGE, ASCENDIENTES, DES -

CEDIENTES .. Y HERMANOS Da. F'ACULTATIVO A NO SER QUE LOS HEREDE

ROS INSTITUÍDOS SEAN TAMeltN HEREDEROS LEGiTl~os." 
' 

AHORA elEN, SE ENTIENDE l'OR IMl"UTAelLIDAD "EL -

CONJUNTO DE CONDICIONES MÍNIMAS DE SALUD Y DESARROLLO MENTA

LES EN E.L AUTOR, EN EL MOMENTO DEL. ACTO TÍl"ICO l"ENAL. 1 QUE LO 

CAl'ACl.TAN l'ARA RESl'ONOER DEL MISM0, 11(15:7) 

Po11 INIMl"UTAelLIDAD SE ENTIENDE: EL ASl"ECTO NEGA 

·'IVO DE LA IMl'UTAelLIDAD, LAJ CAUSAS DE INIMl"UTA!·ILIDAD SON, 

i>UES 1 T.:.;C•AS AQUELLAS CA~ACES DE ANULAR O NC:UTRALI ZAR 1 YA SEA 

EL DESARROLLO"O LA SALUD DE LA MENTE, EN CUYO CASO EL SUJETO 
' .. '~ \~'·~,;. 

CRECE DE Al'}~l,TÜo: "'~s IÓOLÓGI CA l"ARA LA OEL.1 CTUOSI DAD • 

. ;··"o~~¡t~',~1NJERIOR SE DESl'RENDE QUE LA IM"'UTAelLIOAD 

Y LA 1 Nl~·~UTÍ\·ii;¿á¡~ TIENEN COMO !!.ASE LA VOLUNTAD DE LOS AC
%-/°'\}S:-::_~·:~.·':'.:>'··, .:: 

TOS, LA C1eER!5D l"iR~ EJECUTARLOS Y LA RESl"ONSA!ILIDAD DE -

L.OS M 1 SMOS, ; 
-·- ;.'-;3'-'-=·-':·-óo"~.,:0-.=- .Ó~ --~---:: :=-~-~--= 

PEROSI LA VOLUNTARIEDAD ESTÁ ALTERADA l"OR DETE! 

MINADAS CIRCUNSTANCIAS, SERÁN.JUSTIFICANTES DE LA CONDUCTA -

Y DE LOS HECHOS, CONSTITUYENDO LA INIMl"UTAelLIOAO, QuE ES E~ 

CLUYENTE DE LA RESl"ONSAelLIOAO "'ENAL, 

POR LO TANTO, SON INIMl'UT~!LES, LOS QUE NO TIE -

NEN MADUREZ (MENOR OC: EDAD) Y LOS ENfE~MOS MENTALES (F'ALTA -

DE SALUD MENTAL), 

157) LINEAMIENTOS ELEMENTALES DEL DERECHO PENAL, FERNANDO -
CASTELLANOS, NOVENA EDICIÓN, Eo1r. PORftUA,S.A. MÉXICO. 
1975. PÁGINA 218. 
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SE DI CE QUE EL. CONCEe 1 DO, l'ERO _. NO NACI 00 1 l'OR SU 

CAl'ACIOAO DE GOCE, l'UEOE TENER DERECHOS l'ATRIMONIAL.ES 1 ESTO 

ES, l'UEDE REClal~ HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES, TENIENDO 

COMO REl'RESENTANTE A su l'AORE, MADRE o AMeos. 

ESTA CAl'ACIOAO OE GOCE~ DE DERECHOS l'ATRIMONIA

L.ES, AUMENTA CON LA EDAD, EN ESTA SITUACl6N, A~N.CON CIERTAS 

RESTRICCIONES; ESTO ES¡ NO HAY E~ERCICIO TOTAL. AL. l'RINCl1'10 1 

NECESITANDO HASTA L~ EMANCIPACIÓN, O MAYORÍA DE EOA0 1 UN ~E

l'RESENTANTE o TUTOR l'ARA CONTR!\TAR o COMl'~RECER A ~u1c10; EN 

L.OS MENORES EMANCIPADOS HAY INCA,ACIOAD l'ARCIAL DE EJERCICIO, 

l'UOIENDO ADMINISTRAR SIN REl'RESENTANTE, PERO CON AUTORIZA -

CIÓN JUDICl~L, NO l'UDIENDO COMl'A~ECER EN JUICIO Y NECESITA A 

l'ERMISO DEL PADRE O TUTOR l'ARA CONTRAER MATRIMONIO; YA QUE 

L.OS A~TÍCULOS 98, 111 Y 148 DEL CÓDIGO CIVIL DISl'ONEN QUE I'~ 

RA CONTRAER MATRIMONIO ES NECESARIO HA8ER CUMl'LIOO M~S DE 16 

A~OS Y LA MUJER CATORCE AÑOS; ASIMISMO LOS MENORES DE 1ó AÑOS 

NO l'ODR~N TESTAR; HASTA LOS 18 AAOS SE CONCEDEN LOS DERECHOS 

l'OLÍTICOS Y 25 A~OS ES Lk EDAD NECESARIA ,.ARA ~ODER ADOl'TA~. 

LA ·~LENA CA,.ACIDAD OE GOCE ES ,.A~A LOS MAYORES DE 

EDAD EN l'LENO USO DE SUS fACUL.TAOES MENTALES, LOS ADULTOS CON 

ENFERMEDAD MENTAL, TIENEN CAl'ACIDAD DE GOCE l'ATRtMONIAL l'E~O 

NO l'ARA E~ERCER LA l'AT~IA l'OTESTAO, 

AHO~A a1EN 1 EN LOS CASOS DE LOS INCA,.ACITADOS MEli 

TALES, LA t.EY DA noTECCIÓN.A LA.S ,.E!t<SONAS QUE NO l'UEDEN Dll'!. 

Ql~SE O ADMINISTRA~ SUS NEGOCIOS, MEDIANTE EL JUICIO DE INTE.a_ 
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DICCIÓN, l'OR MEDIO DEL QUE SE l"AOHleE CELEeflAft ACTOS CIVI -
:•, . 

1.ES O CÓNTl'IATOS, l"A.~A LO QUE SE: LE NOMeRA UN TUTOl'I. 

)oe: {o. ANTE:RICR SE OES.-AENOE,, QUE f:L ESTADO DE l,ti 

TEROICClÓN ·Es UNA RESTRICCt6N A LA l'ERSONALIDAO JURÍDICA, -
' :·.--. '·,:, 

QUE LO 'JNCAl"ACI TA NATURAL O LEGALMENTE, l"Al'IA EJE:llCI TAl'I SUS 

DERECHOS y CUMl'LI R sus oeLIGACIONES y SÓLO l"ODl'IAN EJERCER -

t..OS ~OR MÚIO DE su REl'R(SENTANTE. 
f', 

A LOS ~A.SOS OE ENAJE:NACIÓN MENTAL INCURA!5LE 1 LA 

"LEY ~Mcci,.di'6·tRA'COMO UNA CAUSAL oe: OIVORC10, y EL CÓDIGO 

G1v1 L EN su.I~;ícul-o 2€7 FRACCIÓN VI 1, 01 s.-oNE: 

~~ON CAUSAS DE DIVORCIO: 

.~.VI 1 ,- ?ADECER ENAJENACIÓN MENTAL INCURAet..E".,, 

EN EL MISMO CÓDIGO OTRA OISl'OSICIÓN NOS INDICA: 

"EL OeJETO OE LA TUTELA ES LA GUARDA OE LA l'ERSA 

NA Y elENES DE LOS QUE NO ESTANDO SUJETOS A l'ATRIA l'OTESTAO 

TIENEN INCAl"ACIDAD NATUl\AL Y LEGAL, O SOLAMENTE LA SEGUNDA, 

. !'ARA ooeEl\NARSE l"OR sí MISMO. LA TUTELA l'UEDE TAMelÉN TENER 

OTRO oeJETO, LA REl'RESENTACIÓN. INTERll'\A OEL IMCAl"AZ E:N LOS -

CASOS ESl"ECIALES QUE SEÑALE LA LE:Y."(t58) 

EN RELACIÓN A LA TUTEl.A, LOS ARTÍCULOS 466 AL 491 

OEL CÓOIGO CIVIL, HAeLAN soeRE LA TUTELA LEGÍTIMA DE LOS OE -

MENTES, IDIOTAS, IMeÉCILES, SOROO-MUOOS, Ee~IOS y LOS QUE -

158) Cóo100 C1v11.. ARTÍCULO 449. 
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HAelTUALME~TE AeUSAN DE LAS DROGAS y ENERVANTES, y EL C6DIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN SU ARTÍCULO 902 RELATIVO A LA -

SOLICJTUD DE TUTOR Y EL 904, EN EL QUE l'OR ACUERDO EL JUEZ, 

DETERMINA EL TUTOR INTERINO Y EL 905 QUE DICE LAS REGLAS QUE 

DEBEN oeSERVA~SE OURANTE EL l'ROCED!MIENTO. 

EL CÓDIGO CIVIL EN EL ARTÍCULO 503 DETERMINA: 

11 NO l'UEDEN' SER TUTORES, AUNQUE ESTiN ANUENTES EN 

REClelR EL CARGO: 

1.- Los MENORES DE EDAD, 

11.- Los MAYORES DE EDAD QUE SE ENCUENTREN eAJO -

TU TELA; 

••• y XIII,..: Los DEMÁS A QUIENES LO l'ROHleA LA 

LEY." 

EL CÓDIGO DE PRocEDIMIENTos PENALES l'ARA EL D1s

TRITO FEDERAL, ESTAeLECE QUE EL l'ROCEDl~IENTO PENAL SE SUS -

l'ENDERÁ EN CASO QUE EL l'RESUNTO DELINCUENTE ENLOQUEZCA, O SE 

COMl'RUEeE QUE DELIN~UIO ESTANDO EN SITUACIÓN DE ENFERMEDAD -

MENTAL TRANSITORIA O l'ERMANENTE, SE LES CONSIDERA COMO RESl'Oli 

SA-LES SOCIALES, EN LUGAR DE l'ENAS SE LE Al'LICARAN MEDIDAS -

DE SEGURIDAD, 

EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, LA LEY 

GENERAL OE SALUD ESTll'ULA: 

"SE CONSIDERAN MEDIDAS DE SEGURIDAD, AQUELLAS -

DISl'OSICIONES DE INMEDIATA tJECuc16N QUE DICTE LA AUTORIDAD 

SANITARIA COMl'ETENTE, DE CONíORMIDAD CON LOS l'RECEl'TOS OE -

ESTA LEY Y DEMÁS DISl'OSICIONES Al'LICAeLES, l'ARA ~"OTEGE~ LA 

SALUD or. LA ~oeLACIÓN, LAS Mto104s oE stau"•DAO sE A~LICA'-AN 

1 
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SIN l'ERJUIClO DE LAS SANCIONES QUE, EN SU CASO! COR!t,ESl"ONOI¡, 

ARTÍCULOS 

,l'RECI 

TES: 

OE SEGURIOAO -

fIDEML ESTÍ l"ULA: 

DE SEGUfilDAO SON: 

TRATAMIENTO EN LleE!tTAD 

OE 1N1 Ml"UTA!LES Y DE QU 1 ENE:S TENGAN EL HÁ6 I TO O LA NECES 1 DAO 

DE CONSUMIR ESTUl'EFACIENTES O l'SICOTRÓl'ICOS,,,"(161) 

PERIT~JE MEDICO L.1Q8b.. 

EL oeJETO DEL l'ERITAJE, ES l'ARA DET~RMINAR EL -

ESTADO MENTAL EN QUE SE ENCONTftA6A EL INCULl'AD0 1 EN EL MO -

MENTO DE LOS HECOS QUE SE 1.E IM?UTAN; ASÍ COM0 1 Dt: SER l'OSl 

eu:; DETERMINAR QUE CIRCUNSTANCIAS LOS LLEVARON A LA COMI -

SIÓN DEL DELITO, EN CASO DE SER CULl'A6LE, 

PARA (FECTUAR EL l'ERITAJE, EL EXl'ERTO l'OORÁ OIS

l'ONER DE TODO EL TIEMPO NECESARIO; CON EL fÍN DE oaTENE!t LA 

MAYOR INF"ORl.!ACIÓN QUE LE l'ERMITAN LLEGAR A UNA IMl'l'ESIÓN -

DIAGNOSTICA, LO MAS FUNDAMENTADA l'OSl3LE, 

159) LEY GENERAL DE SALUD. ARTÍCULO 402. 
160) IDEM, ARTÍCULO 404 FRACCIÓN l •. 

161) CÓDIGO PCNAL, ARTÍCULO 24, INCISO 3, 
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LA l'EAICIA MÉDICO LEGAL SE REflERE A LAS TÉCNICAS 

CIENTÍflCAS, EMl'LEADAS POR LOS ~ÉDICPS l'ARA EL DIAGNÓSTICO Y 

DETEcc16N DE ESTADOS OE SIWULACIÓN, TOMA~OO COMO aASE ALGUNOS 

DATdS TALES COMO: EL l'SIQUISMO DEL SIMULADOR, TOMANDO COMO 'A 

SE ALGUNOS DATOS TALES COMO: EL l'SIQUISMO DEL SIMUL4DOA 1 QUE 

l'RESENTA UNA SINTOMATOLOGÍA ATÍl'ICA 1 QUE NO CORRESl'ONDEN A -

NING~N CUADRO CLÍNICO CONOCIDO; CON CRONOLOG{A ATÍl'ICA; EN -

LA CUAL LA Al'ARICIÓN Y EVOLUCIONES, TAMl'OCO CORRESl'ONDEN A -

LO ESTABLECIDO. 

LA EXAvERACIÓN CONDICIONADA, QUE CONSISTE EN AU

MENTAR SUS SÍNTOMAS EN l'RESENCIA DE LOS MÉDICOS, JUZGADORES 

O l'Ú8LICO EN GENERAL Y QUE TIENDE A DISIMULARLA EN l'RIVADO O 

EN LA SOLEDAD¡ ASIMISMO EN LOS ESTUOIOS DE GA81NETE EL l'A -

CIENTE NO COLABORA, 

SE SAaE QUE CADA UNA DE LAS ENFERMEDADES MENTA

LES, TIENE CIERTA RELACIÓN CON LOS DELITOS Y ASÍ ENCONTRAMOS 

·QUE EL HOMICIDIO l'ATOLÓGICO ES COMETIDO fRECUENTEMENTE l'OR -

l'ACIENTES CON DELIRIOS ALUCINATORIOS, ALCOHOLISMO CRÓNICO, -

CONFUSIÓN MENTAL, ESQUIZOfRENIA 1 MANÍAS Y l'ARÁLISIS GENERAL 

l'ROGESIVA. EL ESTADO l'ELIGROSO CORRESl'ONDE A LAS fORMAS CL{

NICAS DE ALIENACIÓN MENTAL, l'ERSONAS ANORMALES, EaP.IOS, TOXL 

CÓMANO' HOMOSEXUALES, MENDIGOS, VAGOS y RUflANES, Los DELI -

TOS SEXUALES LOS EfECTÚAN LOS OLIGOFRÉNICOS 1 ESQUIZOFRÉNICOS 

Y LOS OE l'ERSONALI OAO ANORM~L l'A.TOLÓGI CA, 
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EN RELACIÓN A 'LOS INCAl'ACITADOS, EL CÓDIGO CIVIL 

ESTll'ULA! 
' ... 

. "EL ru1()'PI ESTÁ oe.1,,;1 GAOO: . 
~i-:;.~--~,':~·~-'""· ···- .··.-:;i> ,,;· ;'~<--".. > - ., .. ,.,_': . , ·:·;. 

'• ••• ~'~·;~.::JF;.:·:;A··'bcsflrift.R;JoE l'REFEIÚNC 1 A: LOS PIE CURSOS 
: . ,":-~., ·';: ,-,~ :, ·: ·. ''·'· ·''. ... •" 

SE REFIERE 
.. ; .. ;. _·.~·-->; ~>·; 

.LA FRACc1c5~t í1>oii.·'.A11'rÍcÚ~o;S37;'r·E:/rkoelÍG.ADO A l'RESENTAR -
-·-:~---· ·' • <--:.: - ~, ~:~}~:'. ~-~< ,·;~. 

AL JUEZ DE"'cb;:'tÁ~l,1 ll AR;6E~ El;MES·~·l)é'tNEAO' DE CADA A¡;¡O, UN -
-- -... :.:_·-~--~_.--:_)/~.-~::;._,·_:---.. .,. ::.:':.·:·;~:·\···-_·::·:-~--~.-<:-··.·._::: ... : " - .::' 

CERTlf_ICol.00 O_E:!>OS MEDICOS l"SIQUIATRASQUE OEOLAREN ACERCA -

:·'''· ···. ";- '.'' .':·: -··- . ' -· " 
DEL EST>\DOóE,L'.,INOIVID.UO·SUJETO A INTERDICCION, A QUIEN l'ARA 

. :·· \' · .. ·: .· .~ . . ..... 
ESE EFECTO~RECONOC ERAN EN l'RESENCIA DEL CURADOR, EL JUEZ SE 

cERCIORAR.Ú;oe:L/á:~Aoo QUE GUARDA EL INCAi"ACI TAoo Y TOMARÁ TQ. 

DAS LAS MEDIDAS QUE ESTlt.IE CONVENIENTES l'AkA MEJORAP. SU CON-
, .. " º.-~~.--- /'.:: .. 

O 1 C 1 ON •• ( 163) 

Los MÉDICOS .-SIQUIATRAS QUE EFECTUEN EL ESTUDIO 

NO NECESARl¡_MENTEÓEÚN SER l'ERITOS OFICIALES, SINO e.u:: TAM

&IEN UN MfDICO l'APITICULAPI l'UEÓE INTERVENIR, EXHlelE~DO [L -
'• 

CERTIFICADO ANTE EL JuEi, FIGURANDO EN SU l'ERITAJE! 

¿SI EL .-ACIENTE TIENE ALGÚN .-AOECIMIENTO MENTAL? 

¿CUÁL ES? 

¿Lo INCAl"ACITA .. ARA EL EJERCICIO OE SUS DERECHOS 

162) CÓDIGO CIVIL. APITÍCULO 537 FRACCIÓN 11,. 
163) IOE~~. ARTÍCULO 546. 
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~IVILES? 

¿TAL INCA/IACIDAD E:S ftE:RMANE:NTE O TRANSITORIA? 

Y E:L RE:SULTADO DE:L E:STUDIO Y .l'E:RITAJE: SE l'RESE:N• 

TARÁ LA Juez CORRESl'ONDI ENTE, 'DE ACUERDÓ, CON to ÓIÚUESTO -

'"º"EL ARTícuLo 546 oEL CóD1ao c1v1L,.l'ARÁ;s1.J·'.()f:TE.RMINAc1óN. 
·¡ · .< .-. ··--·.r'}:~;o"!·-'·,'-.~; :~·;-': • >.<(: 

EN. MATERIA l'ENAL, LA f'.UNCl,ÓN~~l~.1Ó¡;~.~t>l'ERI TO 
: >l" . \ .1 • .. ·.-~::,.~{'. • ,-.,[~'.' ¡..,> 

,.SI QU 1 ATRA fORENSE, CONS 1 STE E:N 01AGNOSJICArf'"CA'l'ERSO~IAL1 DAD 

DEL 1 NFRACTOR Y EL SEÑALAMI ENTÓi oE'':t·i{;C~~'ci\~:i;~'É~;~.;;~i{QUJCAS 
.. ·-:_e:; ::.:-~-

oEL M1sMo, ANTEs, DURANTE v DEs .. uts oi LA P.E;.Ljz.4.c1:0~;.DEL -

ACTO ANTISOCIAL QUE SE LE IMl'UTA y coNcCUÍR~l~(ÁicACCIONES 

COMETIDAS LE SON IMPUTAeLES AL ~ISMC INFRACTOR, 

11 PARA LANGELÜDOE:KE 1 ·DOS SON flREFERENTEMENTE: LAS 

FUNCIONES QUE TIENE QUE CUMl"LIR E:L l'E:RITO l'SIQUIATRA: 

1) TIE:NE QUE SER UN AUXILIAR DEL JUEZ; OEeE CON

TRleUIR CON SU INFORME A LA Al'LICACIÓN DEL DERECHO. ESTA FUli 

CIÓN ES EN LA l'R~CTICA LA M~S IMl'ORTANTE, 

' 
2) TIENE QUE Al'ORTAR LOS f"UNOAMENl:OS CIENT{flCOS 

SOeRE LOS-CUALES l'UF:OA CONSTRUIRSE EL-TRAT¡~¡·¡EN-TO JURÍDICO -

DE LOS ANORMALES. 11
( 164) 

164) CITADO ftOR RoDRIOUEZ MANZANERA Luis. CRIMINOLOGÍA. 1A. 
EDICIÓN. 1979.PÁGINAS 108 Y 109·~ 



CAP! TULO CUARTO. 

MEDIClr~A LEGAL PROFESIONAL, 

1~- EJCRCl~ID DE LA MCOICINA, 

i:::.- CORPORAC 1 ÓN MÉ::ll CA, . 

3. ~ ,s'e:c.RtTo ~ü:~ t co. 

·. 4,.;. '~¡5PÓtlS~BIÍ.IOAO PROfESIONAL. 

5;- SERVt:ci ¿ Mtti1 co' LtGAL EN l:L 
U1sti1jó:FcoERAL. · 

6.- HCNúRARICS PROfESIONALES. 
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EJERCICIO DE LA MEDICINA, 

LA EVOLUCIÓN OE LAS ESl'ECIES ES UN FENÓMENO 810-

LÓGICO.CUYAS REl'RODUCCIONES SE MANIFIESTAN NO SOLAMENTE EN• 

LOS CAMl'OS DE LA FORMA Y LA FUNCIÓN, SINO EN EL DEL l'ENSAMIEb!, 

TO Y ÉL ESl'ÍR~TU, EL .EJERCICIO OE LA MEDICINA, EN TIEMl'OS DE 

GALENO y EscULAl'IA ESTAeA,REGIDO l'OR UN l'ENSAMIENTO ORGANI -

CISTA, DOMINADO EN GRAN l'ARTE l'OR CONCEl'TOS MÁGICOS soeRE LA 

NATURALEZA Y LAS CONSECUENCIAS DE LA ENFERMEDAD, 

EN EL RENACIMIENTO, EL CAMl'O DE LA FILOSOFÍA, LL 

TERATURA y DE LAS eELLAS ARTES l'ROOUJO CAMelOS NOTAeLES EN -

LA FISONOMÍA CULTURAL DEL MUNDO OCCIDENTAL, NO SUCEDIO ASÍ -

EN EL CAMl'O DE LA MEDICINA, NO O"eSTANTE QUE LA MEDICINA ES -

TAN VIEJA COMO LA HUMANIDAD MISMA, l'UESTO QUE EL DOLOR ES I'~ 

TRIMONIO ORIGINAL OE LA NATURALEZA HUMANA, fuÉ HASTA EL SI -

GLO XIX, CUANDO NACIERON LOS l'RIMEROS INSTITUTOS l'ARA HACER 

LA l'RÁCTICA MÉDICA UN EJERCICIO CIENTÍFICO, eASADO EN LOS -

ANÁLISIS, EL RACIOCINI0 1 LA L6GICA Y LA DEDUCCIÓN, 

No FUÉ UN ACCIDENTE HISTÓRICO QUE LA EVOLUCIÓN -

DE LA CIRUGÍA Y LA TERAl'EÚTICA ACOMl'AÑARAN A LAS GRANDES RE

VOLUCIONES SOCIALES QUE HAN CAM81ADO EL ESTATUS DE LA HUMANL 

DAD, LA EVOLUCIÓN DINÁMICA, QUE SE ENGENDRA EN LA IDEA y cu~ 

MINA EN LA ACCIÓN l'OLÍTICA Y HUMANA, NO SOLAMENTE IMl'RIM16 -

SU HUELLA EN LAS CIENCIAS EXACTAS DE LA NATURALEZA Y EN LA • 

CONCIENCIA SOCIAL DEL HOMeRC MOD~RNO, SINO TAMelÉN EN EL EJE~ 

CICIO DE LA MEDICINA, 
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AHORA QUE EL HOMeRE HA DOMINADO O ESTÁ ,.OR DOMI

NAR LA ENER ÍA ATÓMICA DE LA MATERIA, CON EL ,.RO,.ÓSITO DEFI-

NIDO DE IM,. NER:su AUTORIDAD eELICISTA y "ºR TANTO IRR~CIONAL 

•1 EZA A 1}r•( ~·~·~A:CONCI ENCIA MÁS CLARA DE SU NATURALEZA. HA 
. ·, -> _:-;·_ ·_: ,:~~:;;."~;~~;:,~:~'.' 

DESCUe 1 ERTO \;.EL'HOMeRE, QWE LA ~S,.ECI E NO SE LOGRA "ºR EL l.t:!. 

DIVIDUO'S{N;.~~~?~L.CONJUNTO, NO ,.OR EL INoLVl . .OUALISlv10 EG01¡ 
fo·.--~'~.' ' ! - .,· .• :.'. 

ARMÓNI CO•O"l~TEGR~Óo ,.OR UNA SOCI E-
~-,:,.;: .. -"·,· • 1 "' : •• ~ ; , •• , • 

.• ·, ·, ' . : , f' ·,; ~~;.:::' .' - ·. 

• ,· 2~,::}'c )> .. 
1 

LA-SiREVoLu e 1.oNis~ soé'filh~'t.HAN' .. ;si'oo·.~Moira M IEN TOS -
.-., • '-.· .- ·-· • • • :._;,-~{:- •• ¡-- ~-·---~~? ~-~~;,'[¿:~~-~-'.~.~-~.\{·; ;°"· ·~-~~;- E·--~::'r·.'.\/":·>;;~:-~~~;-: ·, ,·· •·· • -.- ·.'.\-.r 

Ac1DÓ'so: ,.ARA MANr6.1iitLA''iáÓÁto~.\·oÉN 'LosJhEcHos ··:· ,.·:. ,., ..... ·.···<·x .. :.:::.,,.,,: .. ~1;::·\,:é·/·>. .... ).:. ,r;: 

, .... · . v" •. sus ·sEMé:JANTEi',·:;,sJ~~:~9{i·§&~~~-~'.~Vi'%?:r;¿. v 

TA, SINO'~º 

.DAD 

ENTRE l..os H 

N DI RE:CTA DE UN EQU 1 LI !PADC• SENTt.oo ... 'DE·'MADUREZ -
·'·~· ~~;,.:·r:·-; .:~,~'-:z ' 

,.OLÍTICA.Y. OCIA( EN EL HOMeRE, 
. '.-. -- .-:-~;;_,':¡~,:::;.\~:-::~ ~:.:'.:~.-.~.::,:.~: 

-~ --~'.~::, ~-: ·' 
~'. :,'.::.\::-

·, .·-

LA MtDICINA, SIENDO l'ROOUCTO DELA'MCNTE DEL HO~ 

e~E, NO "ººí HRMANECE~ AL MA.PtGEN DE su EVÓLUCION. LA MCTIVA 

CIÓN ,.RINCI AL.DE LA ,.OLÍTICA V LAS TENDENCIAS EN LAS RELACIQ 

NE:S ENTRE L EL HOMeRE, NUEVO MECANISMO HACIA EL 

INTERESES DE LA HUMANIDAD,· 

.. LA CREACIÓN DE NUEVOS Y MOüERNOS CENTRCS INTELE~ 

TUALES l'ARA'EJERCE:R LA MEDICINA EN NUESTRO MEDIO, Y LA TEN -

OENCIA LE~f<·~ÚO FIRME, SEGURA HACIA LA SOCIALIZACIÓN DE LA 

MEDICINA HA SIDO LA MANIFESTACIÓN DECIDIDA CON LA CUAL Mlx1-

CO TRl\TA DE DEMOSTRARSE A SÍ MISM0 1 Y A LOS DEMÁS, QUI: LAS -

REVOLUCIONE SOCIALES ESTÁN EMBUÍDAS ~OR EL CONOCIMIENTO OE 
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ESTE MERO HUMANISMO. 

AHORA e1EN, LA MEDltlNA~l'OR SU AMl'(IA Al'L CACIÓN, 

oEel! SER ICGLAMENTAOA l'ARA su. EJERCICIO, <YA, QUE: HÁY•ÚN 1 NTERÉS 
· ... ·' '.-_,_.:. '>: '.'<.~:-...•. ·.·,.· ·· ... :. -. •'· :.• ~/ ·.:' ;. : . .,,·:' .. -~··:·. 

SOCIAL .EN ELLO, 
:.,.·.::<:·; __ -. . ·,i:--· 

. ""· .-.<::::..: :'~i·; •. '·,.:~::.< '._-:;,:::'.--;J.:;~· . ·--~-" i;;,>,, ··-·;,, -
' .__,: ';' . ,_.-_·:·/:":'.';:·\~~¿-··._ 

EN MÉx.1 co, LA º' ~icc1\fü.(;E~'E:li~D/6E ~.~O'.r.Es1 ONEs. 
DEl'ENDI ENTE DE LA SECRETARÍÁ D'E·.::t~0\tACl2~ ~J~'.l.;1t~'.~.i}'l.A QUE 

. - . -- -- -~ . -.::<·~f-,. ,._,,-~_.."::~,I.::::-'"~ - --- ..... -
SE ENCARGA DE REGLAMENTAR EL EJERCICIO DELAS l'ROFESIONES. 

RESPECTO AL EJERCICIO i'ROf"ESIONAL/NUESTR.A CONST.L 

TUCIÓN NOS DICE: "A NINGUNA l'ERSONA l'ODRÁ 'IMl'(DlRstouE SE -

DEDIQUE A LA l"ROfESIÓN, INDUSTIUA, COMERCIC O TMISAJO QUE LE 

ACOMOOE, SIENDO LÍCITOS. EL EJERCICIO DE ESTA LllSERTAD SÓLO 

l'ODRÁ VEO~~se: ~OR DETERMINACIÓN JUDICIAL, CUANDO SE ATAQUEN 

LOS DER~CHOS DE TERCERO, O l'OR RESOLUCIÓN GU8ERNATIVA, DICTA 

DA EN L~S TÉRMINOS QUE MARQUE LA LEY, CUANDO SE OFENDAN LOS 

OEP.ECHOS OE LA SOCIEDAD. NADIE l'UEDE SER l'RIVADO DEL ~ROOUC

TO DE SU TRAeAJO, SINO l'OR RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

LA LEY oETERMINARÁ EN cAoA EsTADOí cuÁLe:s soN -

LAS l'ROfESIONES QUE NECESITAN TÍTULO l'ARA SU EJERCICIO,·LAS 

CONDICIONES QUE SE DEBAN LLENARSE ~ARA oeTENERLO y LAS AUTO

RIDADES QUE HAN CE EXl"EDIRL0 ••• "(165) 

LA Sul'~EMA CORTE DE
1

JusT1c1A DIS~ONE: 

MEDtcos .• - "LA SOCIEDAD y EL ESTADO ESTÁN INTERE

SADOS EN QUE SÓLO EJERZAN LA MEDICINA, LOS INDIVIDUOS TITULA 

165) Cc~STITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
A1n í cu LO So. 
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OOS QUE HAYAN LLENADO TOOÓS .LOS REQU 1S1 TOS QUE EXI ,JAN LAS L¡, 

VES OE LA,MAT-E1t1A,YCOMO',LAS LEYE~ CE ESA ÍNDOLE, SON OE l.!i, 
-· _. __ -_.:-.: __ .. - ,,. -·---_;:_ .. '--·----·-. ··"--' 

TERES l'ÚBLICO; -{5 IMl'O~CEDE~TE CON~EOEl't LA SUSl'ENSIÓN QUE 

~uEoA ESTo;e::R E:1.i~9;1AMI ENf~:-o.~:L~S M 1SMAS, 11 c.166) 

-;~MEulcos EXTRAr\JEROS~- "LA 1tEVAL10Ac1óN QUE oE 

SUS dTULOS HAGA' LA UNIVERSIOAO.NACIONAL 1 LES CONf'IEl'tE EL O.&, 

RECHO OE EJERCER L¡al'tEMENTE SU Pi'tOf'ESIÓN EN LA REPÚBLICA, Y 
-_.. - ._, 

.JE ESTE DERECHO. NO i'UEDEN SEi\. PRIVADOS SINO MEDIANTE JUICIO 
. ' 

·SEGUIDO ANHl-bs{TíúeuN't>.Lfs, y CON LOS REQUISITOS QUE ESTA -

~LEcE ::L. .\RT-fcül.b,;icofu1:ruc10NAL v E:L CoNst.io SuPE1t10R DE 
'- n: :~-~-~}i/~-~-;"'\~t_~_,_.j,} ;;;:;}~i,_,_ o:_' - - ~. ~~-~-.: ·-: 

SALUe/U DAO.f~ii~&-~A(oec'IG.4.c1c5N DE TOMAR RAZÓN V i'tEGISTMl't -

LOS TÍTU~~-i-~;:~iJ2;~1;~-rn-~:~,i!\k;.rfACILI T"R LA O!!SERVANCIA OE LO 

::E:~:'t}~~&~:~~!f~t~f~!l::;~:: ..;~::;CTO DE LA mEDICI ÓN 
<~-iEDJcos''No TITUlAoos:- "CoNHA LA 11RtvENs1óN QuE 

~' .,.... .:·;: -- ":-·!/;.. - . 

·..,•," 

RE:CONOCIÓOJNO PROCEDE CONCEDER LA SUS~ENSIÓN, ~ORQUE SE: Ti'tA 

TA OE UNA MEOIOA QUE·TIENOE A f'AVOl'tECEft LA SALUaRIOAO PdeLl

CA, Y POR OTRA PAftTE 1 LA EJECUCIÓN OEL ACTO NO CAUSA ~Ei'tJUl

CIOS li'tftEPAl'tAeLES A LOS QUEJosos".(1pa) 

COMO ~UEOE 06SEAVAl'tSE 1 LA JURIS~ftUOENCIA OE LA -

CORTE, NO FACULTA A EJEftCEft SIN T(TULO, SINO INCLUSIVE, RE -

1 €6) 

167) 
1 68) 

Ju1t1S~i'tUDENCIA DEf'INIOA OE LA Su•REMA CORTE DE JuSTICIÁ, 
~•ENDICE, TOMO XLVII. TOMO 111. Tt:sls 689. PAG. 1228. 
loEM, PÁGINA 1228. 
IOEM, TESIS 690, PÁGINA 12.30. 
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GLAMENTE EL CASO OE l'ROFESIONISTAS DE OTROS l'AÍSES, CUYOS -

TÍTULOS NO SON RECONOCIDOS l'OP NUESTRA MÁXIMA CASA OE ESTU-

DIOS¡ SE TRATA DE l'ROTEGER, COMO EL TEXTO OE LA MISMA LO ME~ 

CIONA LA SALUaRIOAO l'ÚaLICA, DEaE SER REGISTRADO EL TÍTULO -

ANTE LA SECRETARÍA.iE SALUeRIDAD Y ASISTENCIA, AHORA SECRETA 

RIA DE SALUD, y EN LA D1REcc16N GENERAL DE PROFESIONES. 

SE OA EL CASO, OE LA l'RÁCTICA DE LA MEDICINA ILi 

GAL, QUE ES CUANDO ·SE EJERCE SIN TÍTULO O AUTOIUZACIÓN EXCE

DIÉNDOSE OE SUS LÍMITES, TALES COMO ANUNCIAR O l'ROMETE~ CURA 

CIÓN OE LAS ENFERMEDADES A l'LA~O FIJ0 1 OFRECIMIENTO DE CURA

CIÓN l'OR MEDIOS SECRETOS o INfALlaLES; EL l'RESTAR EL NOMeRE 

A OTllA l'ERSONA l'ARA QUE USURl'E EL TÍTULO l'ROfESI C•NAL, 

COMO EJEMl'LO TAMelÉN OE LA l'RACTICA OE LA MEDICL 

NA ILEGAL TENEMOS EL CHARLATANISMO, QUE ES LA ACCIÓN OE A -

TRAER LA ATENCIÓN DEL l'~eLICO CON LA ~ROMESA OE CURAR LAS E~ 

fERMEJAOES MEDIANTE l'ROCEDIMIENTOS ES~ECIALES, SECRCTos; ASÍ 

COMO TAM~IÉN EL USO l'RESUNTUOSO DE VOCAeLOS TÉCNICOS O CIEN-

TÍFICOS, INCOMl'RENSleLES l'ARA MUCHAS GENTES, y QUE TIENEN c2 

MO fÍN TRATAR DE OCULTAR LA IMl'ERICIA E IGNORANCIA DEL MÉDI-

co. 
1 

EL CURANDERISM0 1 QUE ES UNA FORMA OE EJERCICIO -

TAMelÉN ILEGAL DE LA MEDICINA, Y ES LA ACTIVIDAD OE UNA l'(R

SONA QUE l'RETENDE EJERCER CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS, SIN AU

TORIZACIÓN NI TÍTULOr SIN ~EJAR. DE OLVIDAR QUE l'OR RAZONES • 

l'ROl'IAS DE NUESTRO l'AÍS, SE ENCUENTRAN EN REGIONES LEJANAS A 

• 
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LOS CENTROS OE .. P'OeLACIÓN ALGUNOS "'RÁCTlcos" y "COMADRONAS", 
; "' 

QUE EN ALGUNAS OCASIONES HAN LLENADO'L.OS REQUISITOS LEGALES 

Y TIENE AUTORIZACIÓN ,ARA ACTUA~. 

ÜTRAS DE LAS ACTIVIDADES ILEGALES EN QUE P'ODRE

MOS ENCONTRAR AL MÉDICO ES LA DICOTOMIA, Y CONSISTE EN LA R1 

P'ARTICIÓN DE UN HONORARIO MÉDICO, ENTRE VARIOS INMORALES, 

QUE HAN ENVIADO AL P'ACIENTE A ESTUDIOS INNECESARIOS, TRATA -

MIENTOS INJTILES, INTERCONSULTAS INJUSTIFICADAS, O A FARMA -

'CIAS ESl'ECÍílCAS; _CON _EL OBJETO Dt TENCR INGHSOS QUE SE RE

P'ARTl RÁN E!HRÓ.ESTA .CLASt OE P'ROFESIONISTAS, 
.. ·-\~¡ ..'" 

' ·c_9.~I~:E'~~-ECJotA LA tJSUi"ACIÓN DE fUNCIONE:S P'UeLl-

CAS o OE P'R~fC~1·ó'~1j~m· cóo 1 GO PENAL NOS 1MO1 CA: 
. · .. : ,:·~\: \~N:·:~·. '°" ~;~:,~',,E_<~~-/.· 

~~s2_iAN€IONARÁ CON •n1s1ÓN DE UN MtS A CINCO AAos 
"·-.; 1;' ~· ·,~· ---~· 

y MULTA DE illEZcA _[)üz MIL P'ESos: 

~c-t;:::~Al'~-QÜE S 1 N SE:R EUNCI ONARI O P'J~LI CO SE ATRI 8~ 

YA ESE CARÁCTER Y EJERZA ALGUNA DE LAS FUNCIONES DE: TAL; 

f 1,- AL QUE Sii\ TENER TÍTULO •ROfESIONAL O AUTO• 

RIZACIÓN '!'ARA EJERCER AL'GUNA P'ROFESIÓN REGLAPl.ENTADA EXP'EDIDOS 

P'OP AUTORIDADES U OR~ANISMOS LEGALMENTE CAP'ACITADOS.,ARA ELL~ 

CONFORME A LAS OISP'OSICIONES REGLAMtNTARIAS DEL ARTÍCULO 40, 

CoNSTI TUCIONAL: 

A) SE ATRl8UYA EL CAPÁCTER OE ,ROfE:SIONISTA; 

e) REALICE ACTOS P'RCP'IOS DE UNA ACTIVIDAD P'ROFE• 

SIONAL 1 CON EXCE,CIÓN OE LO P'REVISTO EN EL TERCER P'ÁRRAFO • 

DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY Re:GLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 40, 
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Y So, CONSTITUCIONALES; 

c) OrffEZCA l'ÚeLICAMENTE sus SERVICIOS COMO l'ROf~ 

SIONISTA; 

o) USE UN TÍTULO O AUTORIZACIÓN l'ARA EJERCER AL-

GUNÁS ACTIVIDADES l'~OfESIONALES SIN TENER DERECHO A ELLO; 

E) CON oeJETO DE LUCRAR, SE UNA A l'ROFESIONISTAS 

LEGALMENTE AUTORIZADOS. CON FINES DE EJERCICIO l'ROfESIONAL O 

ADMINISTRt ALGUNA ASOCIACIÓN l'~OfESIONAL, 

111,- AL EXTRANJERO QUE EJERZA UNA l'ROfESIÓN RE

GLAMENTADA SIN TENER AUTORIZACIÓN OE AUTORIDAD COMl'ETENTE O 

DESl'UÉS DE VENCIDO EL l'LAZO QUE AQUÉLLA LE HUelERE CONCEDIDO, 

I V ' - ' ' " " ( 1 69 ) 

CORPORAC 1 ON MED 1 CA, 

Toco MÉDICO TIENE LA OeLIGACIÓN DE CONOCER LOS -

REQUISITOS MÍNIMOS l'~RA EL EJERCICIO LEGAL :>E LA IAEOICINA; Y 

DEBE CONOCER LOS OEHECHO Y RESl'ONSAelLIOADES QUE SE ADQUIE -

RENAL EJERCER LA MISMA, ASÍ COMO TAMelÉN TIENE DERECHO A LA 

LleRE ASOCIACIÓN SINDICAL, 

DENTRO DE LOS REQUISITOS LEGALES QUE oEeE CUMl'LIR 

UNA l'ERSONA l'ARA EJERCER LA l'ROfESIÓN DE LA MEDICINA, ES NE-
' 

CESARIO EN l'RIMER LUGAR HAeER CUM•LIDO CON LOS ESTUDIOS RE -

QUERIDOS l'OR LA LEV; Al'ROeAR EL EXÁMEN DE RECEl'CIÓN; INTERNA 

00 DE l'REGRAOO, SERVICIO SOCIAL, REGISTR~R EL TÍTULO y oeTE

NER SU CÉDULA DE LA DIRECCIÓN G~NERAL DE PROFESIONES Y DE LA 

169) CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 250. 
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LA INQUIETUD DE SOCIALIZAR LA MEDICINA SE TRADU

CE EN LA NECESIDAD DE SOMETERLA A UNA ORGANIZACIÓN ltOLÍTICO 

SOCIAL, LLAMADA ASOCIACIÓN MÉDICO SOCIAL O SINDICATO MÉDICO 

MEXICANO, QUE ~IGE LOS DESTINOS -OE LA MEDICINA MEXICANA !A

JO LA SU!tERVISIÓN GU!ERNAMENTAL, 

TODO ,.ROFESIONISlA TIENE DERECHO A LA Ll!RE ASO

CIACIÓN SINDICAL ,.ARA RECLAMAR ltRESTACIONES DE CARÁCTER ECO

NÓMICO Y SOCIAL, AUNQUE SIEMfl'RE IDEADOS Y LLEVADOS A CA80 1 -

DENTRO DEL CAMINO RECTO, DE LA LEGALIDAD QUE NUESTRA CONSTI

TUCIÓN EXIGE, ACORDE A LAS ~OSl!ILIDAOES DE NUESTRO MÉDICO, 

SECRETO MEDICO. 

SECRETO MÉDICO, ES LA O!LIGACIÓN, QUE DENTRO DE 

CIERTAS CONDICIONES DE!E TENER EL MÉDICO, DE RESERVARSE LOS 

HECHOS ~OR ÉL CONOCIDOS CON MOTIVO DEL E~ERCICIO DE SU ltRO

fESIÓN, ESTANDO SU~ETO ESTE COM!tORTAMIENTO A NORMAS DE CA -

RÁCTER MORAL Y LEGAL, 

EL SECRETO LO fl'OOEMOS CLASIFICAR EN! A!SOLUTO O 

RELATIVO, 

EL ltRIMERO, ES AQUEL QUE .IMfl'ONE LA O&LIGACIÓN 0[ 

CALLAR SIEMltRE ~ EN TODOS LOS CASOS, LOS DEFENSORES DE ESTA 

DOCTRINA, SE !ASAN EN QUE ESTE SECRETO ES UNA CONVENCIÓN CS

TA!LECl DA CONCRETA O TÁCITAMENTE ENTRE EL MÉOICO Y EL ENíEft

M01 Y CON ESTA GA~ANTÍA EL ltACltNTE TIENE CONflANZA Y fttVtLA 



• 182 • 

. TODO AL f'ACU&:TATIV0 1 YA QUE SI NO FUERA ASÍ SE ENCONHARÍAN 

MUCHAS DIFICULTADES ~ARA SU EJERCICIO. 

EN TALES CONDICIONES, EL MÉDICO ES SÓLO DE~OSl

TARIO, EL SECRETO NO LE ~ERTENECE Y, ~OR CONSIGUIENTE, SU -

O!LIGACIÓN DE CALLAR ES A!SOLUTA Y ~ERMANENTE. 

LA SEGUNDA, SECRETO RELATIVO, ESTE AOO~TA DOS -

~OS~CIONES: EL SECRETO INEXISTENTE ANTE LA JUSTICIA Y EL Sl 

CRETO ANTE LA CONCIENCIA DEL MÉDICO, 

UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE ESTE SECRETO, ES QUE 

ANTE LA JUSTICIA NO ~UEOE SER INVOCADO ~OR EL MÉDICO. 

AHORA !IEN, RES~ECTO AL SECRETO ANTE LA CONCIEN• 

CIA DEL MÉDICO, ESTE SECRETO TAM!IÉN ES RELATIVO, 

SIENDO EL SECRETO RELATIVO, EN LOS CASOS DUDOSOS 

DESE SER EL MISMO DE~OSITARIO DE SU CONDUCTA EL JUEZ. Su COli 

CIENCIA LE DIRÁ SI DESE HASLAR O CALLAR, SEA ANTE LA JUSTI • 

CIA 1 O EN SITUACIONES ~RIVADAS, EL MÉDICO CONOCEDOR DE UN H~ 

CH0 1 ES EL ÚNICO EN CONDICIONES DE ~ENSAR LAS RAZONES Y LOS 

INTERESES VINCULADOS A ESE SECRETO, CUYO VERDADERO CARÁCTER 

Y MAGNITUD SÓLO ~UEOE A~RECIAR, POR CONSIGUIENTE, DEeE DEJA~ 

SE AL MÉDICO LA DECISIÓN DE LO QUE HA DE HACER. 

SITUACIONES EN LAS CUALES EL SECRETO DESA~ARECE 

~OR IM~OSICIÓN DE LAS LEYES: 

Aj DENUNCIA DE NACIMIENTOS, ESTA!LECIDA EN EL -

CÓDIGO CIVIL OEL DISTRITO Y TERRITORIOS fEDERALES 1 LA CUAL -

DESER~ HACERSE DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL ANTE EL JEF'E DE LA -
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OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 

e) CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN, EL MÉDICO TIENE EL 

DESER DE SEÑALAR LA CAUSA DE LA MUERTE. 

c) DENUNCIA DE ENFERMEDADES INrECTOCONTAGIOSAS. 

ESTO ESTÁ IM~UESTO ~CR RAZONES DE ~ROFILAXIS 1 EN LEYES Y OR

DENAMIENTOS GENERALES O ES~ECIALES, 

o) PoR SITUACIONES LEGALES DE EXCE~CIÓN, SON LAS 

DEL MÉDICO COMO DENUNCIANTE DE UN CRÍMEN O COMO ~ERITO ANTE 

LOS Tftl19UNALES. 

~L CÓDIGO PENAL VIGENTE SANCIONA LAS REVELACIO-

NES DE SECRETOS SIN JUSTA CAUSA, EN ~ERJUICIO DE ALGUIEN Y, 

SIN CONSENTIMIENTO DEL QUE ~UEOA RESULTAR ~ERJUDICADO, REVE

LE ALGÚN SECRETO C. COMUN 1CAC1 ÓN RESEIWAOA QUE CONOCE O HA Ri 

Cll91DO CON MOTIVO DE su EM~LEO, CARGO o ~UEST0."(170) 

"LA SANCIÓN SER~ DE u~o A CINCO AÑOS, MULTA DE -

CINCUENTA A QUINIENTOS ~ESOS Y SUS~ENSIÓN DE ~ROFESIÓN, EN -

SU CASO, DE DOS MESES A UN A~O, CUANDO LA REVELACIÓN ~UN119LE 

SEA HECHA ~OR ~ERSONA QUE ~RESTE SERVICIOS ~ROfESIONALES O -
. . 

TÉCNICOS O ~OR FUNCIONARIO O EM~LEAOO ~U19LIC0 1 O CUANDO EL 

SECRETO REVELADO o ~ueLICADO SEA DE CARÁCTER INDUSTRIAL"·c111) 

Los ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE REVE

LACIÓN DE SECRETO ~ROFESIONAL SON: 

1,- EL HECHO DE LA REV~LACIÓN DEL SECRETO. 

2.- LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE Fuf REVELADO. 

110) CÓDIGO PENAL. ARTÍCULO 210. 
17T) 1 OCW., ARTÍCULO 211. 
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3.- CALIDAD DE.LAS l'ERSONAS QUE HAN REC181DO EL 

SECllETO. 

4.- LA INTENCIÓN DELICTOOSA DE LA l'ERSONA QUE -

HA REVELADO EL SECRETO. 

EL CÓDIGO SANITAlllO, NOS DICE: 

"TODA l'ERSONA QUE EJERZA L:A MEDICINA ESTÁ 08LIG~ 

DA A DAR AVISO A LAS AUTORIDADES SANITARIAS, DENTRO DE LAS l'RL 

MERAS VEINTICUATRO HORAS DE LAS E~FERMEDADES TRANSMISl8LES -

QUE TENGAN EN EL EJERCICIO DE SU l'ROFESIÓN, AUNQUE EL DIAGNÓ~ 

TICO SEA SOLO l'ROeAeLE, o AUNQUE SE TllATE DE UN CASO SOSl'E -

CHOSo."(l7 2 ) 

LA oeLIGACIÓN DEL SECRETO ES MUY ANTIGUA EN EL -

CAMl'O DE LA MEDICINA, YA QUE Hll'ÓCRATES EN SU JURAME~T0 1 LA 

ESTAeLECÍA l'LENA Y SEVERAMENTE. ACTUALMENTE, LA l'ROTESTA DEL 

l'ASANTE DESl'UÉS DE HACER SU EXÁMEN l'ROFESIONAL Y ANTES DE SER 

DECLARADO COMO MÉDICO INDICA, "CALLARÉ CUANTO l'UEDA l'ERJUDl-

CAR AL l'ACIENTE Y JUZGARÉ INVIOLAeLE SU HOGAR Y SU fAMILIA •• (173) 

Y EL DECÁLOGO OEONTOLÓGICO DEL SINDICATO NACIO -

NAL DE TRAeAJADORES OE LA MEDICINA, A SU VEZ SEÑALA EN LA 

f'RACCIÓN VII: 

" ••• VII.- No HACER 1'0eLlCAS LAS ENf'ERMEDADEs. EL 

SECRETO ES IMl'El'tATIVO, oeLIGATORIOS LA llESERVA y LA DISCPtE -

• 11 
C 1 ON. ( 174 ) 

Los ARTÍCULOS 4 y 5 CONSTITUCIONALES RELATIVOS -

172) CÓDIGO SANITAHIO. ARTÍCULO 99. 
173) QulROZ CuARON ALf'ONSO, MEDICINA FORENSE, EDITORIAL POfllfllUA. 

S.A. 2A EDICIÓN, 1980 P' 167 
174) ÜI', CIT. PÁGINA 166. ' AG. • 
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AL EJERCICIO DE PROfESIONES PARA EL 01STRITO fEOERAL INDICA 

QUE: Tooo PROfESIONISTA ESTARÁ oeLIGADO A GUARO~R ESTRICTA

MENTE EL SECRETO DE LOS ASUNTOS QUE SE LE CONflEREN POR SUS 

CLIENTES; SALVO LOS INfORMES QUE OeLIGATORIAMENTE ESTAeLEZ

CAN LAS LEYES RESPECTIVAS, 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURiDICO ES INNEGA8LE EL 

POSTULADO QUE SEÑALA QUE TODAS LAS PERSONAS TIENEN LA oeLIG~ 

CIÓN OE RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE CAUSE A UN TERCERO. EL -

MÉDICO, oeVIAMENTE, NO ESCAPA DE ESTA fORMA DE RESPONSAelLl

DAO POR LOS DAROS REALIZADOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 

ALGUNOS AUTORES OPINAN QUE LA RESPONSAelLIDAO -

MÉDICA, ES LA OeLIGACIÓN CONTRAIOA POR LOS MÉDICOS, PARA SU

FRIR LAS CONSECUENCIAS DE CIERTAS FALTAS QUE PUEDEN COMPOR -

TAR UNA ooeLE ACCIÓN; CIVIL o PENAL. 

EL PRIMER CASO SE TRATA DE UN DELITO Y EL FACUL

TATIVO ES ACREEDOR A UNA PENA -PRISIÓN O MULTA-jEN EL SEGUNDO, 

SE TRATA DE UN DAÑO rís1co, CGN PERJUICIO ECONÓMICO, EXISTA 

O NO DELITO, EL MÉDICO DEeERÁ PAGAR AL SUJETO PASIVO UNA RE

PARACIÓN EN DINERO, 

Es NECESARIO SEÑALAR, QUE· EL MÉDICO ES CAPAZ DE 

CAER EN RESPONSAelLIDAD POR sus ACTOS COMO HOMeRE y COMO PR~ 

íESIONISTA. EN EL PRIMER CASO, CUALQUIER TIPO DE DELITO POR 

ÉL COMETIDO, DENTRO Y FUERA DE SU PROFESIÓN, ESTA TIPlflCADO 

POR LAS NORMAS JURÍ~ICAS VIGENTES; EN EL SEGUNDO, EL ELEMEN-
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TO sueJETIVO CARACTERÍSTICO ES LA AUSENCIA EN LA INTENCIÓN -

OE ~ROVOCAR UN DA~O, SURGIENDO ~OR TANTO, UNA FALTA DE CROEN 

~ROFESIONAL. DE LO ANTERIOR SE DES~RENDE QUE LA RES~ONSAelLL 

DAD ~UEDE SER ~OR DOLO Y CUL~A. 

LA RES~ONSAelLIOAO ~OR DOLO ES CUALQUIER DELITO 

COMETIDO ~OR UN MÉDICO FUERA DE SU ~ROFESIÓN, ~ARA CUYA REA

LIZACIÓN SE HA VALIDO .DE SU CARÁCTER DE TAL, COMO ~OR EJEM -

~LO MATAR INTENCIONALMENTE A SU ENFERMO AL ~RESCRlelRLE EL -

TRATAMIENTO; ~RACTICAR DELITOS ES~ECIALMENTE ESTAeLECIOOS 

CON ~ROHlelCIONES EX~RESAS ~ARA ÉL -AeORTO, ~OR EJEM~LO. 

RES~ONSAelLIDAO ~OR CUL~A, ES CUANDO EL MÉDICO -

COMETE UN ERROR INEXCUSAeLE, ~RODUCIENDO LA MUERTE DEL ~ACIEli 

TE. SÓLO EN ESTE CASO DEeE HAeLARSE DE RES~ONSAelLIDAD MÉDI

CA, CUANDO SE TRATA DE UN ACTO CON OOLOr LA RES~ONSAelLIDAD 

DEL MÉDICO, ES IGUAL A LA OE CUALQUIER OTRA FORMA DE RESPON

SAelLIDAO DELICTUOSA ORDINARIA, SoeRE ESTE ~UNTO DOCTRINARIO, 

NO ~UEDE HAeER NI HA HAelDO JAMÁS DISCUSIONES, EN CAMelo, EN 

AUSENCIA DE INTENCIÓN, LA RES~ONSAelLIDAO ~ROFESIONAL DEL MÍ 

OICO OCU~A UNA CATEGORÍA ES~ECIAL, Y ~ARA ELLO SE A~LICA LA 

DOCTRINA GENERAL OE LA CUL~A, CONSAGRAQA TANTO EN EL DERECHO 

91VIL COMO EN EL PENAL CON ~REVl~lONES CONCRETAS DE LOS CÓDL 

GOS. 

AL RES~ECTO EL MAESTRO EDUARDO BENZO CANO NOS -

DICE! "LA CONT~OVERSIA DE LA RES~ONSAelLIDAD MÉDICA HA LLE

GADO A COM~LETARSE EN NUESTROS DÍAS EN DIVERSAS TEORÍAS 
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QUE l'U EDEN PtEOUC 1 RSt A Tft(S: LAS QUE ADM 1 TE LA PtESl"ONSAI! 1L1-

0AO Al!SOLUTA; l.~ QUE:; SÓLO ESTIMA RESl"ONSA81LIOAI> EN CASO DE 

DOLO Y MALA rE ¡ Y. LA·. QUE 1 Ml"ONE LA RESl'ONSA! 1 L1 OAO OEPtl VADA 

OE TODA ACCIÓN f:N QUE INTEPtVENGA NEGLIGENCIA, EPtPtOPt O IMl"E-

Pt " ICIA, ( 175) 

LA l'RIMEPtA TESIS NO ES l'ROCEOENTE, oce1ÉNOOSE -

PtECHAZAR, YA QUE NO SOLAMENTE SE Ol'ONEN A ELLA LOS l"RINCI • 

l'IOS DE DERECHO NATURAL, SINO TAMelÉN l"ORQUC ASÍ LO EXIGEN 

LAS REGLAS OEL DERECHO l'OSITIVO, LA SEGUNDA, TAMl!IÉN oree: -

SER RECHAZADA; NO ES DE CONCEl!IPtSE ESl'ÍPtlTU HUMANO CAPAZ DE 

DEFENDER UNA CONDUCTA INSPIRADA EN TALES CIRCUNSTANCIAS, Y 

SÍ l'OR EL CQNTPtARI0 1 NUESTRO CÓDIGO PENAL EN VIGOR SANCIONA 

ESTE COMl'ORTAMIENTO, CON RESl'ECTO A LA TERCERA TEORÍA, O -

SEA, LA úE RESl'ONSAl!ILIOAD DERIVADA OC TOOA ACCIÓN EN QUE -

INTERVENGA NEGLIGENCIA, ERROR O IMPERICIA ES LA ACEl'TADA Y 

SANCIONADA l'OR NUESTRO CÓDIGO PENAL, EL CUAL TITULA SU CAl'Í 

, TULO OECIMO SEGUNDO: RESPONS~BILI DAD PROF'ESICtlAL. 

Y AL RES~ECTO EL CÓDIGO PENAL ESTll'ULA: 

"Los l'ROrESIONIST4S, ARTISTAS o TÉCNICOS" y sus -

4UXILIARES, SERÁN ftES~ONSAOLES DE LOS DELITOS QUE COMETAN EN 

EL EJERCICIO OE SU l'ROí[SIÓN, EN LOS TfRMINOS SIGUIENTES: 

1.- ADEMÁS DE LAS S4NCION[S FIJADAS l"AftA LOS DE

LITOS QUE RESULTEN CONSUMAOOS 1 SEGÚN SEAN INTENCIONALES O·-

175) BENZO C4NC, [OUAROC. LA ftESl'ONSA!ILIDAO DEL MfDICC. ~A
ORIO. 1944, PÁGINA 52. 
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l'OR IM¡tRUOENCIA l'UNleLES, SE LES AP"LICARÁ SUSl'ENSIÓN DE UN -

MES A OOS AÑOS EN EL EJERCICIO OE LA l'ROFESIÓNS~~OEf"INITIVA 
EN CASO DE REINCIDENCIA; Y 

11 .- ESTARÁN OaLIGADOS A LA REP"ARACIÓN DEL DAÑO 

¡tOR SUS ACTOS Y ¡tOR. LOS DE SUS AUXILIARES, CUANDO ÉSTOS O 

eREN DE: ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES DE! AQUELLOS,"(l76) 

"EL ARTÍCULO ANTERIOR SE AP"LICARÁ A LOS Mfo1cos 

QUE, HAelENOO OTORGADO RE!l'ONSIVA !'ARA HAcERSE CARGO DE LA -

ATENCIÓN DE UN LESIONADO O ENFERMO, LO AeANOONEN EN SU TRATA 

MIENTO SIN CAUSA JUSTIFICADA Y SIN DAR AVISO INMEDIATO A LA 

AUTORIDAD CORRESP"ONOIENTE."(l77) 

"se: IMPONOR~ ¡tRISIÓN DE TRES MESES A DOS AAos, -

HASTA CIEN OÍAS MULTA Y SUSP"ENSIÓN OE TRES MESES A UN AÑO A 

JUICIO DEL JUZGADOR, A LOS DIRECTORES, ENCARGADOS O ADMINIS-

TRAOORES OE CUALQUIER CENTRO DE SALUD, CUANDO INCURRAN EN A~ 

GUNO DE LOS c~sos SIGUIENTES: 

1.- IMP"EDIR LA SALIDA DE UN l'ACIENTE 1 CUANDO ÉS-

TE O SUS fA~ILIARES LO SOLICITEN, ADUCIENDO ADEUDOS DE CUAL

QUIER ÍNDOLE; 

11.- RETENER SIN NECESIDAD A UN RECIÉN NACll0 1 • 

~ORLOS MOTIVOS.A QUE SE REFIE~E 1 LA ~ARTE flNAL DE LA FftAC

CIÓN ANTEl'tlOft; 

111 ,• RtTA~DAft O NEGAR l'OR CUALQUIER MOTIVO LA -

ENTREGA DE UN CADÁVEft, EXCEl'TO CUANDO SE ftEQUIERA ORDEN OE • 

AUTCRIOAO COMl'ETENTE • 

. 1 6 001 00 PENAL, 141'tT Í CULO 228 • 
177 l~tM, ÁRTÍCULO 229, 
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LA MISMA SANC(ÓN SE 1 Ml"ONDltÁ A LOS ENCARGADOS O 

ADMINISTRAOO/tES· OE LAS AGENCIAS fUNE/t.t.RIAS QUE ltETAltDEN O -

NIEGUEN DEelOAMENTe:.2A ENTllEGA OE UN CADÁVER, E IGUALMENTE 

A LOS ENCA~GAÓos; EMl"LEAOOS O OEl"ENDI E:NTES DE UNA fA/tMACIA, 

QUE: AL suiu_l/u'~r/tECETA SUSTITUYAN L.O. MEDICINA, E:Sl"ECÍflCA

MENTE l'tECETADA, ~OR OT/tA QUE CAU.CE DAo\O O SE:A EVIDENTEMENTE . ., __ -: 

INAl"ROl"IADA AL'l"~OECIMIENTO l"A/tA EL CUAL SE l"RESC1tle10."c11s) 

Y l"~R ÚLTIMO EL AltTÍCULO 305 DEL C6DIGO PENAL• 

ESl"ECI flCA: No SE TENDRÁ l"OR MORTAL UNA LESIÓN, AUNQUE MUE

ltA EL QU:: LA REC 1e1 Ó! CUANDO LA MUEftTE SEA /tESUL TAOO OE UNA 

CAUSA ANTE/tlO/t A LA LESIÓN y soeRE LA CUAL ÉSTA NO HAYA. IN

FLUIDO, O CUANDO LA LESIÓN SE HUelE:/tE AG/tAVAOO l"O/t CAUSAS -

l"OSTE/tlORES, COMO LA Al"LICACIÓN DE MEDICAMENTCS l"OSITIVAMEli 

H: NOCIVOS, Ol"ER4CIONE.S QUIRÚRGICAS OESG/tACIJ.DAS 1 EXCESOS -

O IMl"RUDENCIAS DEL l"ACIENTE O DE LOS QUE LO ltODEARON."(179) 

LA JU/tlSl"ltUOENCIA DE LA Sui"/tEMA ColtTE NOS INDI

CA: "EL E.JERCICIO OE UNA l"ROfESIÓN QUE REQUIERE CONOCIMIEN

TOS TÉCNICOS ESl"ECIALES,· NO SE SATISfACE DENTRO DE LAS NO/t

MAS DEL DERECHO co~ LA SATISFACCIÓN ge: L~S TEOltÍAS l"ARA LO 

QUE SE l'tEQUIEREN LOS SE/tVICIOS DEL l"ROfESIONAL 1 NO ESTÁ AM

l"AMOO .ºOR EL SECRETO DEL TECNICISMO l"llOfESIC•NAL 1 EN LO QUE 

TOCA AL SEl'tVICIO OE SU l"ROfESIÓN Y A LOS ltESULTAOOS OA~OSOS 

QUE DE ELLA l"UOIEREN DERIVAR, EL l"~OFESIONAL ESTÁ O!LICA00 1 

178) CÓDIGO PENAL, ARTÍCULO 230. 
179) lee:M. A1tTÍcuLo 305. 
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~O SOLO A_LA Al"LICACl~N DE LOS PRINCll"IOS TEORICOS. SINO AL -

ESTuo1 o 01 REcTo oE. CAOA éAso .coNcRE.To QUE s~ s~METÁ A su Ac

Tl Vt OP.D l>ROFESIO~~{}At~;~EAL_IÚCION~ETooos LOS~ACTOS V 

APLICACtÓNOE LAS l"RECAUCIONES NECESARIAS. ;aARA EViTARl.OS DA 

ílos QUE ENTRAN OENrRO DEL CAMPO DE LA PROFESIÓN. 

EL EJERCICIO DE LAS l"ROFESIONES NO ts UN'DERECHO 

PR0~10 1 SINO QUE OEeE .NORMARSE l"OR LOS INTERESES ~E LA SOCli 

OAO EN GENERAL Y EN PARTICULAR OE LAS PERSONAS QU~ ~(QUIEREN 

LOS SERVICIOS DEL l"ROFESIONAL, LO CUAL O~LIGA A l'REVEER LOS 

l"ELIGROS JE CASO CONCRETO A IMPEOl~LOS,"(l80) 

"ACTUALMENTE LA LEGISLACIÓN l"OSITIVA ES DISTINTA 

EN CUANTO A LA ~Es;aoNSA!ILIOAD TÉCNICA OE LOS PROFESIONALES. 

EL Mfo1co QUE POR CAUSA DE PRECAUCIÓN, C~USA DE MUE~TE o DA

ÑO A LA SALUD DEL PACIENTE; EL CIRUJANO QUE LESIONA; EL AeOGA 

00 QUE ARRUINA 4 UN CLIENTE; EL INGENIERO QUE l'OR SU IMl'E~l

CIA OCASIONA UN DAÑO EN LA l"ROPIEOAO DE QUIEN CONFÍA EN SU -

Al"TITUD, NO s6Lo l'UEOEN SER JEMANOADOS Cl~ILMENTE l"OR LOS -

l'ERJUICIOS, SINO QUE CONFORME Al. ARTÍCULO 230 DEL CÓDIGO PE

NAL, INCURREN EN UNA R~SPONSAl!ILli:>AO PIJNl!LE;Qúf'. S~• ~ERSIGUE 

DE: Of' 1 C 1O,
11 

( l B l ) 

PARA JUSTIFICA~ El. DELITO OE ~ESl"ONSA&ILIOAO, -

HAY QUE REUNIR VARIOS r.i.cTORES CUYA~;SATISFACTORl,1, l\ESl'UESTA 

LEGISLATIVA PARA ORIENTAR AL JURISTA A DELIMITAR Et..'G~AOO Y 

LAS CONSECUENCIAS OE LA RES~ONS~alLIOAO MfDICA 1 SIENOO LOS -

SIGUIENTES: 

16 ANALES oE Ju111 Sl'RUoENct "· ToMo XVII l, 
181 lotM. ToMo X. P~GINA 647, 
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1) CAllÁCTEl'I DE' AUTOll 1 SE l'IEQU 1 El'IE QUE EL AUTOl'I -

DEL DELITO DE RES~ONSA!ILIOAD ~ROfESIONAL SEA UN ~ftOfESIONI~ 

TA, CON TÍTULO REGISTl'IADO EN LA DlftECCIÓN GENEllAL DE PftOfE -

SIONES Y QUE DE ALGUNA MANEllA ESTÉ VINCULADO CON LA MEDICINA, 

o SEA, MÉDICO, ~Al'ITEllA, fAl'IMACEUTICO, DENTISTA, ne. S1 EL -

AUTOl'I DEL DELITO NO ~OSEE TÍTULO. ~ftOfESIONAL, INCURllE ESTE EN 

~ENAS CUYA FINALIDAD ES ~l'IOTEGEll A LA SOCIEIAi ~E fALSOS ,11~ 

fESIONISTAS 1 QUE ~011 TANTO NO ESTAllÍAN Tl~lflCADOS DENTftO -

DEL DELITO ANTES SEÑALAIO. 

2.- CIRCUNSTANCIA DEL ACTO, DE!E TftATAllSE IE UN 

ACTO EfECTUADA EN EL CARÁCTEll ~llOfESIONAL DEL MÉDICO. CAeE -

SEÑALAl'I QUE ÉSTE ~uoo HA!Ell SIDO EFECTUA~O ~011 OTftA ~EftSONA 

DE~ENDIENTE DEL MÉDICO, LO CUAL NO EXCLUYE A ÉSTE DE SU llES

~ONS~!ILIDAO, 

3,- ELEMENTO SU!JETIV0 1 ES LA DEMOSTftACIÓN ~E LA 

EXISTENCIA OE CUL~A "oEL AGENTE", HAY QUE TOMAl'I EN CUENTA -

QUE EL fACTOl'I ~SICOLÓGICO DE LA CUL~A ES UNA FALTA DE ,ftEVl

SIÓN OE LAS CONSECUENCIAS EN'EL ACTO DE UNA ~El'ISONA CON CA'A 

CIDAD
0

0E ~REVEEllLAS. LA fALTA ~UEDE CONSISTlll EN "N~GLIGEN

CIA" O AUSENCIA DE LA DE!IDA ATENCIÓN, "IM,llUDENCIA" C 11 1M'i 

lllCIA" EN SU ~llOFESIÓN, 

EL MÉllCO IE8E TENEft LOS CONOCIMIENTOS NECESA -

11105 1 CUYA· AUSENCIA O l~NORANCIA C~NSTITUYEN LA "IM,ElllCIA". 

DE!E ACTUAft CON CEL0 1 VIGILANCIA Y CONSTANCIA EN EL CUllAIO 

DE SU ENfEftM0 1 CUYA OMISIÓN CONSTITUYE LA 11 NCQLIGENCIA"• Ne-
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CESITA CRITERIO, SIN CAER EN LA IM~RUDENCIA, 

4.- ELEMENTO oeJETIVO, ESTE CONSISTE EN EL OA~O 
( 

O ~ERJUICIO CAUSADO A LA VÍCTIMA ~OR EL ACTO ~ROFESIONAL, -

~UEDEN INTEGRARSE EN HOMICIDIO, LESIONES~ ~ELIGRO ~ARA LA -

SALU~ ~ÚeLICA, ~ERJUiCIO ECONÓMICO INMEDIATO, ETC. 

5.- RELACIÓN CAUSAL ENTRE EL ACTO Y EL DAÑ0 1 QUE 

ES LA CONCLUSIÓN NECES.ARIA ~ARA ESTATUIR EL DELITO DE RES~O!i 

SAelLIDAD PROFESIONA., EL DEMOSTRAR QUE EL DA~O EXISTENTE ES 

LA CONSECUENCIA DIRECTA DEL ACTO ~ROFESIONAL; ES DECIR, ES -

LA IM~ERICIA 1 LA IM~RUDENCIA O LA NEGLIGENCIA MÉUICA, SON 

LAS CAUSAS DEL P'ERJUICIO SUFRIDO. 

DE ESTOS CINCO ELEM~NTQS 1 LOS TRES ÚLTIMOS CESTA 

CAN ~OR SU IM~ORTANCIA JURÍDICA, SIENDO EL TERCERO Y EL QUlli 

TO LOS MÁS DELICADOS Y DIFÍCILES, FACTORES ESTUDIADOS ~OR EL 

P'ROFES;OR NERIO ROJAS. 

SERYICIO MEDICO LEGAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LÁ LEY ORGÁNICA DEL TRleUNAL Su~ER.IOR DE JuSTI -

CIA DEL FUERO COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL, REGULA LA ORGANL 

ZACIÓN QEL SERVICIO MÉDICO EN EL DISTRITO FEDERAL, Y AL RES~ 

~ECTO ESTI P'ULA: 
1 

"EL SERVICIO MÉDICO FORENSE Y LOS MÉDICOS ADSCRL 

TOS A LAS DELEGACIONES DE P'OLICÍA 1 A LOS HOS~ITALES P'ÚeLICOS 1 

A LAS CÁRCELES Y LUGA~ES DE RECLUSIÓN OESEMPE~ARÁN EN AUXILIO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS~ICIA.LAS ~UNCIONES ESTAeLECIDAS 

~OR ESTA LEY Y SU REGLAMENT0."(182) 

182) LEY· ÜRQÁNICA 11EL TRISUNAL Su~ERIOR llE JUSTICIA DEL 0,f. 
A1n (cu LO 17 3. 
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DE LO ANTElllOll' SE DES,.l'ICNDE QUE LA MEDICINA fO -

l'IENSE ES fl'IACTICADA CON MAS fl'IECUENCIA EN LAS DELEGACIONES • 

OEL MtNISTEl'llO PueLIC0 1 ASÍ COMO EN LA PROCUl'IADUllÍA GENEl'IAL 

~E JUSTICIA gEL DISTRITO fEOEl'IAL, YA QUE LOS MÉQICOS LEGIS • 

TAS TIENEN INTEl'IVENCIÓN, ,.~RA ,.llOCEOEl'I CON TODA O,.Ol'ITUNIDAD 

AL l'IECONOCIMIENTO Y CUl'IACIÓN DE LAS HEl'llOAS; ASISTll'I A LAS -

DILIGENCIAS OE fÉ GE UN CADÁVEl'I; l'IEOACTAR EL ,.Al'ITE MÉDICO OE 

LAS ACTAS DE OESCl'll,.CIÓN EN EL LEVANTA~IENTO DE CAD~VEl'I¡ EX• 

,.EOll'I CERTIFICADOS MÉDICOS LEGALES EN LOS QUE A,.Al'IEZCA LA -

CLASlflCACIÓN DE LAS LESIONES, ,.l'IOVISIONAL O DEFINITIVA, DE! 

Cl'llelENOO LAS LESIONES; l'IECOGEl'I o ENTl'IEGAl'I LAS sueSTANCIAS u 

oeJETOS QUE PUEOAN SERVIR ,.ARA EL ESCLARECIMIENTO DEL HECHO 

QUE SE INVESTIGUE; Y OEMAS QUE CORRESPON~AN CONíORME A LAS -

LEYES Y l'IEGLAMENTOS, 

LAS oeLIGACIONES OE LOS MÉUICOS DE HOS,.ITALES -

SEllÁN LAS DE RECONOCER A LOS HERIDOS Y ENFERMOS QUE RECteAN 

OONOE ,.RESTEN SUS SERVICIOS; EXTENOEl'I LOS CEl'ITlflCAOOS DE Li 

SIONES CON SUS CLASIFICACIONES DE LESIONES; RENOll'I LOS INíO~ 

MES QUE "IOAN LOS Tl'llaUNALES; "RACTICAft LAS AUTO,.SIAS DE LOS 

LESIONADOS QUE FALLEZCAN EN EL HOS,.ITAL Y QUE SE ENCUENTREN 

A 015,.0SICIÓN DEL MINISTERIO PueLICO o DE AUTORIDADES JUOICIA, 

LES, V EXTENDER EL DICTAMEN CORRES,.ONDIENTE EX,.RESANDO CON -

EXACTITUD LA CAUSA OE LA MUEl'ITE Y LOS tEMÁS DATOS QUE SEAN -

ÚTILES ,.ARA LA INVESTIGACIÓN, Y LAS OEMAS QUC SEÑALEN LAS L¡ 

YES y REGLAMENTOS, Los HOS,.ITALES QUE tESAftftOLbAN ESTAS FUN

CIONES SON.LOS DE URGENCIAS DEL DISTlllTO fEOEftAL TALES COMO 
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EL DE BAL!UENA, Xoco, RuaEN LEÑERO, VILLA. 

Los MÉDICOS DE CÁRCEL OE!ERÁN ASISTIR A LOS l"RE~ 

SOS ENfERMOS QUE NO l"ASEN AL HOSl"ITAL; DARÁN LOS l"RIMEROS A~ 

XILIOS EN LOS CASOS OE LESIONADOS QUE RESULTEN DENTRO DE LA 

l"IUSIÓN, EXl"IDIENDO EL CEIHIFICADO DE LESIONES CORRESl"ONDIE!:!, 

TE E INTERVENDRÁN EN CUALQUIER llLIGENCIA JUDICIAL, QUE AHÍ 

SE ,RACTIQUEN CUANDO l"ARA ELLO FUEREN REQUERIDOS l"OR EL MI

NISTERIO Pú!LICO O l"OR LOS TRl!UNALES. 

AHORA !IEN, LA CITADA LEY ESTA!LECE QUE EL SERVJ. 

c1e MÉOICO ESTARÁ INTEGRAgo l"OR UN DIREClOR, UN SECRETARIO -

GENERAL, VEINTE l"ERITOS MÉDICOS FORENSES COMO MÍNIMO, OE LOS 

CUALES TRES SERÁN NEUROl"SIQUIATRAS; NUEVE AUXILIARES OE l"ERL 

TOS COMO MÍNIMO, DE LOS CUALES TRES SERÁN ANATOMOl"ATÓLOGOS, 

DOS QUÍMICOS TOXICÓLOGOS, UNO QUÍMICO !IÓLOGO Y !ACTERIÓLOGO, 

UNO HEMATÓLOGO Y DOS RADIOLOGOS; SEIS MÉDICOS AYUDANTES Y EL 

l"ERSONAL TÉCNICO Y AeMINISTRATIVO QUE SE~ALE EL l"RESUl"UESTO 

DE EGRESOS, DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO INTERNO. 

REQUISITOS l"ARA SER MÉDICO LEGISTA SON: 

1.- POSEER TÍTULO EN MEelCINA, CIRUGÍA Y O!STE

TRICIA1 .EXl"EUIDO l"OR LA Ü~llVOSll>AI NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉ-

x1co. 

2.- T~NER MÁS DE 30 AÑOS OE EDAI, 

3.- CINCO. Af\OS DE l"RÁCTICA l"ROFESIONAL. 

4.- No HA!ER SIDO SENTENCIADO l"OR DELITO INTENCIQ 

NAL. 
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EL.CARGO DE PERITO MÉDICO LEGISTA SE O~TENDRÁ -

POR OPOSICIÓN ANTE JURADO FORMADO POR EL PRESl~ENTE DEL TRl

eUNAL 5vPERIOR DE JUSTICIA, EL DIRECTOR DEL SERVICIO MÉl.HCO 

LEGAL, EL PRIMER AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO Pueuco DE -

LA PROCURADURÍA GENERAL OE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

DOS PERITOS DEL SERVICIO MtDICO LEGAL. 

LAS ATRll!UCIONES DEL SERVICIO MÉDICO LEGAL SON: 

1.- CUIDAR: QUE EL SERVICIO MÉDICO LEGAL SE PRES

TE EFICAZ Y CUMPLIDAMENTE. 

~.- DISTRll!UIR EL TRAl!AJO CORRESPONDIENTE. 

3,- CONVOCAR A JUNTA A LOS ~ERITOS QUE DE ÉL DE• 

PENDAN CON EL OBJETO ~E ESTUDIAR LOS CASOS DIFÍCILES, 

4.- DAR CUENTA AL TR1euNAL DE TODOS LOS INFORMES 

QUE SOLICITEN, 

s.- Los. DATOS QUE FIJEN LAS LEYES. 

POR LO QUE HACE A LAS AUTOPSIAS, ESTAS ~El!ERÁN -

• PRACTICARSE EN EL ANFITEATRC DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE, 

SALVO EN CASOS O CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES A JUICIO OEL DI -

RECTOR, PODRÁ DISPONER QUE PERITOS MÉDICOS FORENSES.ASISTAN 

AL HOSPITAL PARA PRESENCIAR C PRACTICAR LA AUTOPSIA O PARA -

VERIFICAR EL RESULTADO AL HOSPITAL DONDE SE PRACTIQUE, 

HONORA.R 1 OS PROFES! ONALES, 

EL PAGO DE LOS HONORARIOS A UN MÉDICO ES LA CON

TRAPRESTACIÓN POR SERVICIOS PROfESIONA~ES DADOS A UN PACIEN• 

TE. LAS ESPECIALIDADES MÉDICAS HAN TRAÍDO COMO CONSECUENCIA 
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LA DISMINUCl6N DE LOS ÍNDICES DE LA M9RTALIOAO Y EL MAYOR -

!IENESTAR A LA SOCIEDAD, LA CUÁL, AL REC181R ALTOS 8ENEFI -

CIOS DE!E PAGAR LA JUSTA RETRl!UCldN l'OR LOS SERVICfOS PRE~ 

TACOS• . 

LA FALT( DE UN ARANCEL PARA LOS MfDICOS Y ESPE-

CIALISTAS HA ACARREADO INJUSTICIAS¡ EXISTEN AQUELLOS QUE ea 

SÁNDOSE EN EL HECHO O~ HA!ER ESTUDIADO EN EL EXTRANJERO, OE 

HABER TOMADO !'ARTE EN. CONGR~SOS O CONFERENCIAS O TENER CON-

SULTORIOS LUJOSOS, COBRAN A .LOS l"ACIENTES CANTIDADES EXAGE-
1 

RADAS; Y l'OR OTRA PARTE, LAS OE LOS MÉDICOS HONRADOS, SENCL 

LLOS Y CON UNA IDEA DE FUNCIÓN SOCIAL DE LA MEDICINA, MUY -

ALTRUISTA, QUE !'RESTAN SUS SERVICIOS AL ESTA00 1 EN LOS l"UE• 

9LOS y EN LAS ZONAS RURALES coeRANOO HONORARIOS MUY !AJOS. 

EN AM!OS CASOS, EXISTE UNA DIFERENCIA DESMEDIDA ENTRE LA• 

l'RESTACIÓN DE LOS SERVICIOS l"ROfESIONALES Y SU l"AGO, RAZÓN 

l'OR LA CUAL CONSIDERAMOS QUE HACE fALTA UN ARANCEL QUE sue~ 

TITUYA, EN LOS CASOS EN LOS CUALES NO EXISTE ESTIPULACIÓN -

ACOROAOA l"OR VOLUNTAD DE.PACIENTE Y MÉDICO, COMO EN LOS CA• 

SOS DE OPERACIONES O INTERVENCIONES OE EMERGENCIA 1 SOSRE EL 

MONTO OE HONORARIOS ~ROFESIONALES, 

PARA QUE UN CONSULTORIO MÉDICO SE ~RECIE OE TAL 1 

OE!E TENER NO SOLO LOS INSTRUMENTOS INOISl"ENSASLES PARA LAS 

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS o CURACIONES, SINO QUE oEeE CON

TAR CON LOSl.APARATOS CIENTÍFICOS M'S AVANZADOS PARA PROPOR• 

CIONAR AL PACIENTE LA SEGURIDAD 5N SU VIDA, LA CUAL TRAERÍA 



• 197 • 

COMO CONSECUENCIA NO SÓLO UNA MAYOR INVERSIÓN ECONÓMICA SINO 

UN AMPLIO CONOCIMIENTO TÉCNICO DE SUS USOS Y LOS ESTUDIOS N¡, 

CESARIOS PARA MANEOARLOS, PERO TAMelÉN ES CIERTO QUE EL AVAli 

CE DE LA CIENCIA DEeE TENER UNA FUNCIÓN SOCIAL, QUE eENEFI -

CIENO SOLO AL ~ROFESIONISTA SINO A LA COLECTIVIOAO, ES POR 

ESTO QUE DEeE EL MÉDICO HUMANIZARSE Y SOCIALIZARSE, PORQUE -

SUS ESTUDIOS FUERON PAGADOS POR LA SOCIEDAD A .QUIEN DEeE SE.B, 

VIR, NO SOLO DURANTE EL SERVICIO SOCIAL CeLIGATORIO ESTAeLE

Cl~O POR NUESTRAS LEYES, SINO, EN TO~A SU VIDA PROFESIONAL. 

Es OBVIO QUE LA eORUCRATIZACIÓN DEL MÉDICO, LOS 

~RoeLEMAS ECONÓMICOS QUE HA SUFRIDO, LA PREOCUPACIÓN CONSTAli, 

TE EN QUE VIVEN, LOS eA~OS SUELDOS QUE RECleEN y LO INTENSI

VO DE LOS ESTUDIOS DURANTE SU CARRERA PROFESIONAL, PERO NO -

DOR ESO DEeE AO~.ITIRSE LA ACTITUD DE LOS MÉDICOS QUE SALEN -

A LA VIDA PROFESIONAL CON FINES DE LUCPO A EXPLOTAR A LAS 

CLASES MÁS NECESITADAS Y A AQUELLAS QUE SE ENCUENTRAN EN OE~ 

GRACIA. 

tos HONORARIOS PROFESIONALES DEL MÉDICO NO oEeEN 

t R DE ACUERDO CON SU SITUACIÓN PERSONAL, SINO CON LA· DEL PA

CIENTE, DADO QUE LA oeRA OEL MÉg1co DEeE SER EMINENTEMENTE -

SOCIAL Y HUMANISTA. 



CAPITULO QU 1 NTO. 

MEDICINA LEGAL SOCIAL. 

1 .- CONTROL MÉDI co DEL EsTAoo:.C1 VI L. 

2.-.MEllCINA SOCIAL OEL TRAeAJO. 

3.- MEDICINA SOCIAL JE PREVENSIÓN V ASISTENCIA. 

4.- MEOICINA LEGAL DE PROTECCIÓN. 



MEDICINA LEGAL SOCIAL, 

CONTROL MEDICO DEL ESTADO CIVIL. 
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LA MEDICINA INTERVIENE EN LOS ~RO!LEMAS SOCIALES 

QUE EL ~UE!LO SE Dt!ATE POR RESOLVER, COMO LA PREVISIÓN DE -

ENFERMEDADES QUE, POR M0LTIPLES MEDIOS, TRATA DE LLEVARSE A 

cAeo; YA SEA SANEANDO EL AGUA o COM!ATIENOO PLAGAS; INTERVI

NIENDO EN LA CURACIÓN EFECTIVA DE LAS ENFERMEDADES, CALIFI -

CANDO LOS RIESGOS PROFESIONALES; CANDO CONFERENCIAS A COMUNL 

DADES PARA EVITAR ESTOS RIESGOS, ETC, 

EN ESTAS CONDICIONES Y COMO MEDIDAS PROFILÁCTI

CAS, EL LEGISLADOR HA QUERIDO QUE EL CAMPO OE ACCIÓN DE LA 

~EDICINA LEGAL VAYA MÁS ALLÁ DE LOS UM!RALES QUE LAS CIRCUN~ 

TANCIAS AR!ITRARIAMENTE, LE HA!ÍAN SEÑALADO; LE ENVIAN A PR,t 

VENIR Y·"REGLAMENTAR TOCO LO NECESARIO PARA QUE LAS RELACIONES 

DERIVADAS DEL ESTADO CIVIL, SEAN FRUCTÍFERAS EN !ENEFICIO DEL 

INDIVIDUO, ~E LA SOCIEDAD Y POR ENDE DEL ESTADO MISMO, 

ASÍ COMO EL CÓDIGO CIVIL 1 AUNQUE NO EXPRESAMENTE, 

LE DÁ AL Mfo1co INTERVENCIÓN PARA DETER~INAR EDADES CL(NICAS, 

CON EL º'~ETO DE APRECIAR SI ESTÁ O NO EN ~OSl!ILID~D DE CO.t:I. 

TRAER MATRIMONIO, DE HACER ANÁLISIS CLÍNICOS PARA COMPRO!AR 

QUE LOS CONTRAYENTES SON FÍSICA Y MENTALMENTE SANOS. 

EN ESTOS CASOS 1 LA MEDICINA LEGAL EN LAS RELACI~ 

NES DEL ESTADO CIVIL, EN LO QUE CORRESPONDE AL MATRIMONIO O~ 

!ER(A SER MÁS QUE UN SIMPLE CCM~RO!AOOR DE LA EFECTIVA SALUD 

FÍSICA, ~E!ERÍA TENER INTERVENCIÓN ACTIVA EN EL CAM~O ~SI --
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9u1ÁTRICO PARA OETE:RMINAR 1 HASTA OONOE SEA POSIBLE, QUE l.OS 

CONTRAYENTES SEAN S.\NOS MENTALMENTE EVI TANOO ASÍ l'RO!SLEMAS -

ENTRE CÓNYUGES MAL AVENIDOS O QUE NO SE COMl'RENOEN OESDE EL 

INICIO DEL MATRIMONIO, LO CUAi.. DA ORIGIEN. Y ES EL l"RINCll'IO 

OE JUVENTUJES CORROMl'IOAS Y ~ESORIENTAOAS POR fAMILIAS OESlli 

TEGRAOAS MORALMENTE, 

MEO 1C1 NA SOC UL DEL TRABAJO,. 

LA LEGISLACl6N LABORAL MEXICANA, ES UNA DE LAS -

MAS ADELANTADAS DEL MUN00 1 Y SURGIERON LAS ~RIMERAS IDEAS EN 

1917, HASTA LLEGAR A LA PROMULGACIÓN OE LA LEY FEDERAL DEL -

TRA!SAJO EN EL AÑO DE 1931, 

EL ARTÍCULO 123 OE LA cioNSTITUCl6N, SE~ALA ENTRE 

OTRAS DISPOSICIONES: 

"QuEDAN l'ROHllSIDAS LAS LABORES INSALU!SRES O l"ELJ. 

GROSAS, Esr~ PROHlelDA LA UTILIZACl6N EN EL TR~BAJO DE MENO

RES OE 14 A~OS, los MAYORES DE EOAO y MENORES ~E 16 A~OS, TEU 

ORAN UNA JORNADA MÁXIMA DE 7 HORAS, JETERMINA LAS l'RESTACIO-

NES OE LA MU.JER TRABAJADORA OURANTE EL EMBAMZO; H~CE l'ESl'O,!i 

SAISLE A LOS EMl'RESARIOS DE LOS ACCIOEWTES DEL TRABAJO Y OE -

LAS ENfER~EDAOES l'ROFESIONALES O~ LOS TRABAJADORES, DE!IENOO 

PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, YA SEA ~OR MUERTE O 

"ºR 1 NCAPACI CAD TElllPORAL o PE:Rt.IANENTE PAl'A TRA!A.JUj SE oeLJ. 

GA AL PATRÓN A O~SERVAR LOS l'RECEl'TOS LEGALES SOBRE HIGIENE 

Y SEGURIDAD, A ADOPTAR MEDIDAS PARA PREVENIR ACCIDENTES Y OA 

GANIZARSE DE MANERA QUE RESULTE LA MAYOR GARANTÍA PARA LA SA 

LUD Y LA VIDA 8E LOS TRAeA.JAOORES y E:L l'KlOUCTO IE l.A CON-
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CE~CIÓN EN LAS EMeARAZADAS; DETERMINA LA UTILIDA& ~ÚeLICA DE 

LA LEY OEL SEGURO SOCIAL, QUE COM~RENDERÁ SEGUPOS DE VEJEZ, 

INVALllllEZ,':'vtDA 1 CESACIÓN INVOLUNTAftlA DE TMIJAJO DE EN6ERM¡ 

;AOES Y ACCIDENTES, DE SERVICIOS DE GUARDERÍA Y CUALQUIER -

OTRA ENCAMINADA A ~ROTECCIÓN y etENESTAR DE LOS TRAeAJADORES, 

CAM~ESINOS, NO ASALARIADOS Y•OTftOS SECTORES SOCIALES Y A SUS 

íAMILtARES", EN EL A~ARTA90 "6" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCl2 

NAL. QUEOA 1 NTE.GftADA ~N LA LEY DEL ISSSTE, QUE ESTA&LECE l..OS 

~ERECHOS y OeLIGACIONES DE L.OS EM~LEADOS AL SERVICIO IEL Es

TADO, 

CoN EL DESARROLLO INaUSTRIAL, COMERCIAL, AGRÍCO

LA, ASÍ CCMO LA MECANIZACIÓN E INCREMENTO DE LOS ftlESGOS, SE 

HA HEChO NECESARIO QUE LAS LEYES SE ACTUALICEN, 

DESDE LA ANTIGUEDAD SE ~RETENDIO ~ROTEGER A LOS 

TR-8AJADORES DE LOS ACCIDENTES Y ENFERWEDA~ES, SIENDO LOS -

~~OeLEMAS TRAUMATOLÓGICCS y eE INTOXICACIONES LOS QUE ~RIME-

RAMENTE SE CONOCIERON; ~OSTERIORMENTE SE INTERESARON DE LA& 

MANlrESTACIONES ~ATOLÓGICAS, 

BERNA~DO RAMOZZINI ESCRllJIO EN 1770 S08RE LAS -

ENFERMEDADES DE LOS ARTESANOS Y DEDICÓ TOOOS SUS ESTUDIOS • 

y sus INVESTIGACl~NES (N A!~ECTOS .Co1cos LA80RALES, CONITJ. 

TUYENOO LO QUE POO~ÍA SCR EL INICI• DE LA ME81CINA LA80RAL ~ 

CCMO ES~ECIALIOAD. 

EN LA É~ocA 1NgusTRIA~, gu~ANTE 1800, EN INGLAT-'. 

~RA SE LEGISLÓ SOeftE LAS MEDl~AS DE ~ROTECCIÓN ,ARA LAS MUJ1, 
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~ES y LOS Nl~os. 

EN MÉx1co, EL CÓDIGO SANITARIO ESTAeLECE ~ROTEc

c10NES. ~ESDE 1902, YA EN 1929 ~RO~UGNAeA POR LA SALUD IEL 

TRAeAJAOOR, LA SECCIÓN ~E HIGIENE y SALUeRIOAD INDUSTRIAL -

DEL DE~ARTAMENTO DEL TRAeAJO DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA \ 

COMERCIO Y TRABAJO, DICTA ME~IO,AS DE ~ROiEéclÓN, COMPENSAClé 

POR ACCIDENTES JE TRA~AJ0 1 ~VALUACIÓN OE INCAPACIDA~ES; ~OR 

ESTUDIOS DE ESTA DE~EDENCIA EVOLUCIONÓ EN SU IM~ORTANCIA, -

HASTA QUE EN EC AÑO DE 1946, LA VIGILANCIA Y A~LICACIÓN OEL 

REGLAMENTO DE HIGIENE INDUSTRIAL QUEIA A CARGO DE LA SECRE

TARÍA DE TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL, y JE LA SECRETARÍA DE -

SALUeRIJAO Y ~SISTENCIA 1 AHORA SECRET~RÍA OE SALUD. 

LA FINALl:lA¡) ES QUE EXISTAN LAS GARMiTÍAS NECE:SA 

RIAS ~ARA QUE EL TRABAJADOR NO SE ACCIDENTE NI ENFERME A CA~ 

SA DE SU T~ABAJO, ESTO LO ~ODREMOS LOGRAR CONOCIENDO LAS -

CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES, JE LAS MEDIDAS DE SEGURl

DA~, lEL ESTADO FÍSICO DE LOS TRABAJADORES ANTES OE SU CON

TRATACIÓN Y SU ESTUDIO EN FORMA ~ERIÓOICA ~OSTERIOR 1 YA SEA 

SIN CAUSA A~ARENTE O COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTES O ~~FE~ 

MEDA~Es; ESTO ES EVITAR RIESGOS, y EN LOS CASOS DE ACClaENTE 

O ENFERMEDAD, EFECTUAR EL TRATAMIENTO CON LA IOEA DE QUE NO 

QUEDEN SECUELAS O INVALIDEZ, 

EL RIESGO DE TRABAJO LO OEFINE LA LEY tEUERAL QE 

TRABAJO DE LA MANERA SIGUIENTE:. "RIESGO OE TRAeAJO SON LOS -

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES A QUE ESTAN EX~UESTCS LOS TRAeAJA-
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DORES EN EJERC 1c1 °.,o CON M.OT 1 VO OE su TftAl5AJO. 11 
( 183) 

DE .ACt:ÍEIU>O CON ESTA DEFINICIÓN OE RIESGO DE TRA

f!AJ01: SURGIÓ·~A;CEÚNICIÓN ,D{ A~~IOEN.~E DE TRAl5AJO, AL CUAL, 

EL CITADO OR,DENAMIENTOfLO DEÍ.INE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

11A~clBENTE DE Tl'tAl5A~O ES TODA LESIÓN ORGÁNICA o 

.-EIHURBACIÓN FUNCIONAL, INME!)IATA O l"OSTEltlOR 1 O LA MUEIHE, 

l"RODUCIOA REl'ENTINAMENTE EN EJERCICIC 1 O CON MOTIVO DEL TRA-

15AJ0 1 CUALESQUIOA QUE SEA EL LUGAR Y EL TIEMl"O· EN QUE SE -

l'RESTE. 

~EDAN INCLUÍDOS EN LA DEFINICIÓN ANTERIOR LOS -

ACCIDENTES QUE SE l"ROOUZCAN AL TRASLADARSE EL TRA!lAJADOR 01-

RECTAMENTE DE SU DOMICILIO AL LUGAR DEL TRA!lAJO Y ~E fSTE ~ . 

. " AQUEL. (184) 

EN LA ME.DICINA LAf!ORA'L 1 EXISTEN CIERTAS DIFICUL

TADES DIAGNÓSTICAS E~ ALGUNOS Tll"OS UE ENFERMEDAD l"ROFESIONAL 1 

EN JGNDE l"ARA LA CONFIRMACIÓN DE LA l"ATOLOGÍA ES FRECUENTE, 

, Y NECESARIA, LA ASESORÍA DEL MÉDICO ESl"ECIALISTA. 

EN Mfx1co LA MEDICINA LEGAL DEL TRABAJO Tuvo su 

ORIGEN EN LA NECESIDAD DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRAJE, DEL CONCURSO DEL MÉDICO l"ARA EL ilAGNÓSTICO DE ENfER-

MEOAOES Y ACCIDENTES l'ROFESIONALES, D~TOS NECESARIOS l"ARA E,1 

TAeLECER EL GRADO DE l~CAl'ACIDAD DEL TRAeAJADOR, y l"A~A CAL

CULAR EN ESAS CONDICIONES EL MONTO DE LA INgEMNIZACIÓN CO -

183) LEY tEDERAL DEL TRABAJO. ARTÍCULO 473. 
184) IDEM. ARTÍCULO 474, 
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LA LEY rEDEAAL DEL TRAeAJO, SE~ALA TODO LO RELA• 

TIVO A.RIESGOS PROFESIONALES, INCLUYENDO MEDIDAS PROFILÁCTI

CAS, TALES COMO QUE LOS PATRONES DEeERÁN TENER EN PERFECTO -

ESTADO LA MAQUINARIA fAeAIL PARA LO CUÁL SE NOMBRARÁ UN INS

PECTOR QUE PERI ÓDI CAMEMTE V 1 S l TE LA EMPRESA Y COMPRUEeE SU -

euEN ESTADO; ~ERECHOS HEREDITARIOS OE LA ESPOSA E HIJOS OEL 

TRAeAJAOOR; EL MONTO DE LAS INDEMNIZACIONES. StN EMeARGO, A 

ftESAR OE QUE EN EL ARTÍCULO 309 SE REGLAMENTA ALGO SOISRE LA 

ATENCIÓN MÉDICA Y MEDIDAS URGENTES EN CASOS DE ACCIDENTES -

SUfRlgos ftOR LOS TRA8AJADORES, ES DEFICIENTE; OE81ENOO CREA~ 

J ' 
SE UN ORGANISMO DE CARACTER FEDERAL QUE TENGA roA oeJETO LA 

VIGILANCIA Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR, EN 

LO POSleLE, LOS ACCIDENTES DE TRAISAJO, 

EL ARTÍCULO. 327 DE LA CITADA LEY, PROPORCIONA -

UNA TAeLA aE VALUACIONES DE INCAPACIDADES, EN LAS QUE ESTÁN 

ENUMERADAS ENTRE OTRAS 1 LA PÉRDIDA DE LOS MIEMBROS INfERIO-

"ES Y SUl"ERIORES, LOS DEDOS DE LAS MANOS Y PIES, ANQUILOSIS 

DE LOS MIEMBROS, PSEUDO-ATROSIS, CALLOS VICIOSOS O MALAS -

CONSO,LIOACIONES, MALEOLARES, PARÁLISIS COMl"LETA ltOR LESICtlE:S 

EN LOS NERVIOS ftERlfÉRICOS, LESIONES EN EL CRÁNEO, EN LA CA-
i 

AA, ETCfTERA 1 Y EN EL MISMO ARTÍCULO EL PORCENTAJE DE INCA1ta 

CI IAI' QUE QUEOA A CONSECUENCIA DE LOS ACCl~ENTES, 

DE LO ANTERIOR SE OESl"RENOE QUE LA MEIJICINA DEL 

TRA1'AJO ES DE CAA~CTER HUMANITARIO Y SU META ftRINCll'AL ES LA 

l"Rt:VENSIÓN OE LOS RIESGOS Y E~fERMEDAOES ftROíESIONALES Y LA 

PROTECCIÓN MÉOICA AL TRAl5AJADOR. . l 
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MEDICINA SOCIAL DE PREVISION Y ASISTEtlCIA. 

COMO SE HA ESPECIFICADO ANTERIORMENTE, ES DE IM-

PORTANCIA PRIWORDIAL QUE LA ME~ICINA DE TftAeAJO SEA PREVENTL 

VA MÁS QUE CURATIVA, YA QUE OE ESTA MANERA SE EVITAN FUGAS -

INNECESARIAS DE DINERO DEL ESTADO, DE LA EMPRESA y DEL TRAea 

JADOR MISMO, LA ME~ICINA DEeE EN· TODO MOMENTO ENCAUZAR SUS -

ESFUERZOS EN PREVENIR Y EVITAR LOS ACCIDENTES, 

EN MÉXICO EXISTE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA$"' 

CRETARIA GEL TRAeAJO y PREVISIÓN SoclAL, EXISTEN LAS DISPOSL 

CIONES Y ORDENAMIENTOS QUE ENCOMIEN¡jAN AL 0EftARTAMENTO DE M~ 

OICINA DE TRA9AJO, JE LA DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 

LA TAREA DE EJECUTAR TALES ESTU~IOS, 

EL ESiUDl~~OE PSICOLOGÍA APLICADA AL TRAeAJO EN 

~.1Éx1co, HENE ?C)R.Ot!Jpo EVITAR Rl.ESGOS PROFESIONALES, y SE 

U T 1L1ZAc':EN:_LOS;icC~9:.JI~c;)!JORGAN1 ZA DOS DE MEO 1C1 NA SOC 1 AL DE 

PROTECCIÓ~;cA·,{N~;~~p_'~'Üó~IENTADA EN DIVERSAS DIRECCIONES, 

• CON LO 'QUE ~E---H¡}~b~i:oo CUANT 1 FICAR, UNA MEJORÍA EN LA ESTA

o ÍSTl CA'~Er~'Ecd~NCIA l>E LOS RIESGOS nof"ESIONALES, 
. . ·' . 
UNO DE LOS RENGLONfS MÁS IMPORTANTES DE LA DO -

CENCIA CONSISTEN EN LA ENSEÑANZA DE LA APLICACIÓN DE LA MEDL 

CINA EN SUS MÁS DIVERSOS ASPECTOS, A LA PROflLA~IS V TRATA -

MIENTO ~E LOS RIESGOS PROFESIONALES, CON LA EXPEDICIÓN DE LOS 

GIPLOMAS CORRESPONDIENTES QUE PER~ITEN EL EJERCICIO DE LA -

ESPEClALIDAD EN CUALQUIER RAMA DE LA INDUSTRIA Y EN CUALQUIER 

PARTE DE LOS PAÍSES QUE HAN ADOPTADO TAL LEGISLACIÓN, 
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LA CAl"ACITACIÓN ~E MÉDICOS Y ENFERMERAS ES RECO• 

NOCIOA l"OR EL ESTADO,· QUE EXIGE A LAS EMl"RESAS LA CONTRATA -

CIÓN DE ESl"ECIALIS~AS l"ARA SUS SERVICIOS MÉDICOS, Y SE RESE~ 
«::'r 

VA LA UTJLIZACIOK DE LOS MEJORES l"ARA ·LA RAMA DE INSPECCIÓN 

INDUSTRIAL. YEN LOS. TÉRMINOS QUE LES CORRESl"ONDE, l"ARA LAS-'. 

GURIDAD INDUSTRIAL Y SOCIAL, 

UNAORIENT~CIÓN SEMEJANTE, EN OTRAS RAMAS CIENTi 

FICAS 1 ES EXIGIDA PllRA LOS INGENIEROS, QUÍMICOS, E:LECTRICIS -

TAS, FÍSICOS NUCLEARES, ETCeTERA, PERO ES A LOS MÉDICOS, l"OR 

SU UTILIDAD Y TRASCENDENCIA DE LA MEDICINA EN LA INDUSTRIA, 

A LOS QUE SE DEDICA MAYOR ATENCIÓN, 

EL LEGISLA~OR SE HA ~REOCUl"AOO PARA QUE EL TRAeA 

JAOOR GOCE 3E LAS MEDIDAS ELEMENTALES DE SEGURIDAD EN EL TRA 

eAJO; MOTIVO POR EL cuiL SE ELABORÓ EL REGLAMENTO ~E MEDIDAi 

PREVENTIVAS JE ACCIDENTES OE TR~8AJ0 1 EN EL DISTRITO FEDERAL, 
\ 

EL REGLAMENTO PARA LA INSl"ECCIÓN OE GrNERA~ORES JE VAP0R 1 EL 

REGLAMENTO DE HIGIENE DEL TRABAJO, ETCÉTERAi Y LAS AUTORIDA-

~SS AOMINISTR,TIVAS SE ENCARGAN DE HACERLOS CUMl"LIR. 

~IEQl(:INA LEGAL DE PROTECCION, 

EN LA ÉPOCA EN QUE LA UReE ATRAVESÓ, LA LLAMADA 

LIBERTAD ECONÓMICA, EN DONDE EL ESTADO ERA AeSTENCIONISTA Y 

OEJABA QUE LOS FACTORES DE LA l"ROJUCCIÓN FUERAN GOBERNADOS -

l"OR LAS LEYES DE LA OFERTA Y LA DEMANDA, HAelENDO Al"ARECIOO 

COMO FACTOR DECISIVO EN LA ~RODU~CIÓN LA MiQUINA 1 LA QUE DE~ 

l"UÉS aESPLAZÓ AL HOMeRE, FUÉ ENTONCES CUANDO EL l"ATRÓN RECU-
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RRE A LAS MEDIAS FUERZAS, O SEA, AL Nl~O Y A LA MUJER, ESTA

!lLE.Cl ENOO SALARIOS DEHAM!SRE y ÓoNDt'éioNEs.oETRA~~~C>:t~FRA-
- ·._,, '.• 

: .. .,~: ~f :>" :. < .. 7·:. '< . '~--,~,;-~,;:o~ ··.~·/;;/;<~'~,~~:·:~; ·~,_;-i~:-:: :,' -.·. 

·~Li; E·::~~i~º•···~L' OA~SE'' ~;UENJi:;;B.1'~)~ ~s . • ·:~&rc;r;c5~:.~E YIÓ 
'-T •: ~.'~ • . ;._, :~::¡¿~:~,~----~~- - " --~·/;"~:·;. :;..:~·:~- .-

1NTEHl/E~;1 r;. y.'REGLÁMÚÚAR :f:13lR~BA.Jo'í.y LAS 
'Y - ::; 

HUMANAS, 

::N LA 

CON J 1e11::~Í~s •. EN·•'· QUE EL ... OúRÉ:Ro .oúi'füÁ'a:o•~~;~Vtu·~¡{J~e: ¿~~J;RtNCl. 
-.-:-~--(~~>:1:· :.:;,,·,:·e :: .. F~,~:·T:~ .. ,,. . . .,, 

?ALt:s 1NNoJAc10~1is \H:L ~:yco~r~.~i·\fNJ.Rb:o~·c .·~~~C·~·~RA}~·9r~c -

et ÓN AL TBAB4JADüt=l, LA<~~·GL~MEN~Ac t:ÓN f>A RA~Q~E. 1 {TAN~6~~~A MU-
. -' - - - ~ .. -~;_:·:·:~~~)~:.< -;·~-~-~·::~ . ··:;/, .. '_'::~ -~- ~ "·.~·: '. - '-~:.--~- -º. _:\~~:·.;( >.~·_:;; f~ .. -;-. 

JE:R COMC · .. i:L .1.:ENOR •.• lAceR,:;RAN~;E:~5;'(oCONOfc1'0NES'.c.'f'.KVóR,~'si:it's;,c¿:p'ARA 

~U E L.:. ·~ ... JH O 1 ~·F~UTE: 'OE·.'L;os· Ml;;-1~~,··~~R~CH1"S ·~~~~'.·~~~;· ~OM5 l\ES • 

·.LA. 0e:~l·zEk.í:h;s[·:r~~~~tt1i;.Bür~~7~~K~~.t/1é:~~ir01,f~ó\·;c~~~~·~··. 6N 
, ~:·::.:.';:'-~~::··~-;~ ::·.:i. ~-~;. ( :::·~;: ,~'. ':' -::::. 5;.~·; , '< ·;;:,~ .->~ -:_· ,_ '; ._:,}.:_ .. ·, ':l;;: .. :~:;_ -~~:-,~ ' .. «: ~:~·~·~:::: 

jE ~1UJ--o:--, -, ....... '·'·.,.et·····<·.•:;·; ·;\ .·••• ·• .·:••J;.>:.· .•. :. ": .. · .. •.• ......... . 
- 1 :. ro;'-~ .. :, ~~ ~;.'.~"<'.·,~~·:".:f::i~~! .. ;.,· l, ' . - ;·',-': :·~ ::··;-· ..• (.o,~-.~;_::·.<:·;;'.~·,;.', . ."·~-~~ ·:.:·::·>:· 

· ·., , . . -~,--.u:;-:,:.~,_·. :';~>~::~~,>';._{~f~ '';~> ·, ·''· '· ·· ·,:-::," · -·;:.'-!=·:((,~·;... - -- "f· 

· i•·>=~c::~r>c~r6t1~'.ºt·:;se:a'tiTÁ's ;:f·~·¡¡~l.'l;a;~.~·~r~s:f ·· · 
20'S··t·~~{~'.l\j'~~'.Sfos'c·~~'~·~t(frl~; .. ~E :i·;í~~i~~(su •.~fo!i(L 1·0Au 

'-~ ·~·/j; )~ .. ~:~~~;/. ;.:~~~~ .~.'-;:o;~ ·~·:"~--'.:~, _:_'/'.~~~:~1-~·:~;' ; ';:·~:-~·:;;·_~}t-
1 

--,-~ 

Y S~C:'.-'IAS cé ~ iUMSRÉ:S 0 . .·.·.·.: :, ;•,: ({'; •:" .. ·'''.':'¡ .·•.<.·.· .. 3.' .. 
" e:-~-~ 

, _, > ·.·<::.·~::.;~··'. :·.. -::·~ .',__,,,,- ;«;,:;-:-

~---:!-'~-~:~~-¿~-;~t~~~~t-;;z~~E:t:1~~~5~¡~t;¿f;~1~~~i~~d;~~y~~:y:~~.~ -r-. ·-

. w. TR ~·BA JO~ •. ·.~o~c'-r~ ~~~~~~;.·IN()UST;~l.~:~~s. ;'.; .•• ··.. ' 

¿,~ TR4aÁJos2iN :'EtrA'scEC:: 1~i"E:N'róS!co~1E:Rc't'Aú:s oe:s

?U s s o E LA s ·o 1 ~~·'.;~e:.f:~¿NÓ~~e:~ ·:z '.'.;.~·).~,· él>~~// 'S.\: .. ·;'';i;F. 
" : · .... . 5 ·;;.-:):~!.<'' :::; ,;~;_~,--~:~i.<-:f~:;'f;~~> .. ·¿<.:~ . ' . , . . 7 

~N'LA'{.,ÓhA ;~'t"81 MAHRNJJAOó <Dl~f·R'liTAR~I. DE LOS S 1 

GU 1 EN TES O ER~;~·H,~i: \y d.~· .. ;, ·<; i . ;jf.( •·· .... < • .. 

. rL;~;i;j~;~í-b~f~¡;~.~~-.;~~'iZª~~"7b~~ E·~tSARÁZo NO PUEl>EN 
,·:_·~... . . ' 

.s ER Ul'.I L 1 ZADAS~'Eft fR,\iiAJoi•'Pe:L·t úRos()s'', 
,ce_,--



• . 

sos 

.JOS. 

::os 

ü 1 EZ JE LA 

• 207 • 

2.- DISFRUTAR~N DE .UN DESCANSO DE SEIS SEMANAS -

:JE LAS 



e o N e L u s 1 o N E s • 
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e o N e L u s 1 o N E s • 

1 .- EL ~UNTO DE CONTACTO, ENTRE EL DERECHO, LA MEDICINA Y LA 

SOCIEOAi, ES LA MEDICINA LEGAL, YA QUE ÉSTA ~OSEE UNA 

DISC~~LINA •E TRl~LE COM~LEJIDAU, ~OA·su NATURALEZA Mfo1 

CA, CARÁCTER SOCIAL Y ES~ÍRITU •JURÍUICO. 

2.- LA MElll CINA LEGAL 1 ES UNA DISClnlNA CIENTÍFICA; QUE NO 

ESTÁ DESLIGADA A LOS ~ROCESOS DE DIAGNÓSTICO, ~RONÓSTICO 

Y TRATAMIENTO; Y A~N MÁS, SE AU~ILIA aE TODOS LOS RECUR

SOS Mfo1cos y DE OTRAS CIENCIAS. 

3.- LA MEDICINA LEGAL, ~OR SU ES~ECÍFICA ~ROYECCIÓN HACIA 

LOS NUMEROSOS ~R08LEMAS JUll.CIALES; ES 08LIGAOA SU ~ARTl 

Cl~ACIÓN ANTE JUZGADOS Y TRleUNALES 1 EN ~ONCE HA SIDO Oi 

NOMINADA MEDICINA FORENSE; ~UCIENDO oeSERVAR QUE EN ESTA 

SINONIMIA FIGURA EL e1NOMIO 11lvlEDICINA-i:lERECH0 11
• 

4 .- PoR LO QUE REs~EcTA A LA TRAUMATOLOGÍA; Es UNA DE LAS MA 

TERIAS DE MAYOR IMPORTANCIA ~ARA LA MEDICl·NA LEGAL; YA -

QUE ES LA QUE SE OCU~A DEL ESTUQIO DE LAS LESIONES ~ROC~ 

CIUAS ~OR CUALQUIER CAUSA! EXTERNA DE NATURALEZA MECÁNI

CA, FÍSICA, QUÍMICA o elOLÓ~lcA; soeRE EL ORGANISMO HUMA 
1 

NO OFENDIENgo EN FORMA INTENCIONAL, LA INTEGRIDAO FÍSICA 

DE LAS ~ERSONAS 1 CAUSANDO EN ESTA FORMA UN IAhO QUE ~RO• 

QUCE HUELLA MATERIAL, TRANSITORIA O ~ERMANENTE EN SU ANa 

TOMÍA, O UNA ALTERACIÓN' FUN~IONAL EN LA SALUD. 



• 209 • 

5.- PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS LESIONES, ES NECESARIO HACER 

UN ESTUDIO DEL LESIONADO, PRECISANDO EL TIPO DE LESl6N, -

GRAVEDAD DE LA MI SMA;<f:vA¿U¡~eb LAS 1 NCAPACI DAOES EN CASO 

DE QUE LAS HAYA; LÁS coNSECUENcús, su oEFORMIDAP ds1cA, . -

SU DESFIGURACIÓN Y ALTERACIÓN FUNCIONAL. PARA LLEGO A E,i. 

TE ESTUOICl HAYQUE
0 

UTUÚZAR LA METODOLOGÍA QUE CORRESPON-
',,.'<·> :·".": .. /::<. 

~E A TCOA ::>IS_C-IPLINA CIENTÍFICA, LL_EGANOO ASÍ A UN lllAG-
--

NOSJICCMiS PRECISO, PARA EMITIR UNA OPINIÓN MÉDICO LEGAL 

FUNDAMENTADA Y FORMULAR EL CERTIFICADO DE LESIONES. 

ó.-kcoNSECl!Ef~CIA OE LOS "RO!!LEMAS AIJ.BIENTALES QUE RODEAN AL 

INDIVIDUO, fsTE TOMA COMO ME~IO QE ESCAPE EL uso CONTINUO 

OE eEelOAS EMBRIAGANTES, MARIHUANA o FÁRMACOS PARA OLVI -

llAR sus PRO!!LE:r .• As; 'ESTO ES 1 NAilECUADC y REPERCUTE NO SÓLO 

EN SU SALUt, SINO TA~~lfN EN ~A SOCIEOAO Y SU FAMILIA PO~ 

QUE DE!IOO A ELLO LA CRIMINALIDAD ES MAYOR, 

7 ,- PARA l'OOER LLEVAP.-éA CABO LAS ACTI 1/1 :JADES DE RECUPARAC 1 ÓN 

DEL l:QUILleRIO SOCIAL ROTC 1 EL MtDtCO LEGISTA, DEBE TENER 

CONOCIMIENTO OE LA CRIMINOLOGÍA; YA QUE ASÍ EL MtlllCO ES

TÁ CAPACITADO PARA PROCURAR LA RECUPERACIÓN DEL EQUILI -

!!Rl'O !!IO-/tSICO-SOCIAL y PARA PARTICIPAR EN LOS CAMPO.:: DE 

LA CRIMINOLOGÍA; YA QUE SI HA EST\!DIAIJ(- DIFERENTES CÓDI

GOS Y /tROCEOIMIENTOS, LEYES Y REGLAMENTOS PARA LA APLICA

CIÓN IE LA JUSTICIA; ESTARÁ PREPARADO PARA EL l:STUOIO DEL 

DELINCUENTE, 

6,- EL CERTIFICADO DE OEFUNCIÓN! Es UN OOCUMENTO MÉDICO LEGAL; 

QU[ Tll:NE 'ºR oeJETO FUNDAMENTAL; gAR POR CIERTO EL HECHO 

lt LA MUERTC, 
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9.- LA TANATOLOGÍA MÉDICO LEGAL; SE ENCARGA DEL ESTUDIO DE LA 

MUERTE; EN SUS DIFERENTES MANIFESTACIONES, E>ESDE E:L l'UNTO. 

DE VISTA CLÍNtCO JUDICIAL; ENTENCIENOO l'OR 

TENC~6N DEFINITIVA E IRREl'ARAeLE DE LAS 

DEL ORGAN 1 SMO. · 

10.- EN CASOS OE MUERTE sÚelTA o VIOLENTA, NUESTRA LEGISLACIÓN 

ESTAeLECE LA l'RÁCTICA DE LA NECROl'SIA; MISMA QUE SE OASA 

EN LA oeSERVACIÓN ATENTA y MINUCIOSA DEL CADÁVER, TANTO -

EN SU SUl'ERFICIE EXTERNA COMO EN SU SUl'ERFICIE INTERNA, 

DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS Y TEJIDOS; DESCUeRIENVO ASÍ LAS -

CAUSAS QUE l'ROVOCARON LA MUERTE. 

11.- LA GRAVEDAD DE LA LESIÓN, l'ROOUCIOA l'OR LAS ARMAS CORTAN

TES DEPENDE DE LA l'ROfUNOIOA6 1 FUERZA Y FILOS UEL INSTRU

MENTO; ASÍ COMO LA MAYOR O MENOR ~ESISTENCIA DE LOS TEJl

r:JOS INTERESADOS, 

.12.- LA l'SIQUIATRÍA MÉDICO LEGAL; ESTÁ eASADA EN LA l'SIQUIA -

TRIA CLÍNICA, LA CUAL SAeEMOS ES RAMA DE LA CIENCIA MÉDI

CA; CUYA oeJETIVIDAI ES EL ESTUDIO DE LAS ENFERMEDADES -

MENTALES ASÍ COMO SU TRATAMIENTO; EN ESTAS CONOICIONES LA 

l'SIQUIATRÍA MÉDICO LEGAL l'ONt LOS CONOCIMIENTOS l'SIQUIÁ

TRICOS A ~ISPOSICIÓN QE LA LEY, l'ARA SU Al'LICACIÓN DE LA 

JUSTICIA, 
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13.- LA MEDICINA LAeORAL, iAMelfN HA EVOLUCIONÁDO; ~sus l'RE

CE:P TOS ~ON, ACTUALES; ~ERc)'SE i>~~l_C_A; I' R 1 N_~I ~AÍ.Mt:NTE A ESTU, 

:>1 AR LAs cAusA~'oTRf:Ci¡s f.:'. '1Nbi~Ecf~s~" slGNoi:•/i'tr-1~6~As, 
·--, :->-':·_:,.···~· :~~.'-:::.-:-_ ,_-'.:·-:;'.·· ·:;::~.,:·',.<;:<~.:,;; ;:~:~:\~::~> -,:·<:-'(>~f:~~::': \-._¡:;.;_ (-\<>t·~.-; 

l'RoF 1LÁX1 s ;·(.TRA TAM 1E:N.ros·;·::oE··:L"os•:EsrAco·s· i.loReosos;>QU E -

LA ME o 1 'c ; ~¡- t:i:¿¡-b;c~'~é~~~-~t+~:¿:;~~~B~~;&ft~~~~tti~'.;~~--~k~d;'r,'i·-~~ -"A~ 

:::::ti~~~~~1~~~~~trt~?1~1t~~l~f ª¡~~~:;·~;.~·::·~::·:.::: 
.. "---<'·!,':·:_:~::·e,:.~.:·--·. ;-:, -'~:· ·.,:,·;; ". :~-~-·/: ·.;_o - "', , 

RAL oe:~:~:p1_r/;~füló!!~6:~s1'yt_~-.~:;;;.;·2~_(' Eiliv ÍE!>ERAL DEL TRA-
., ' --''·.;;<:·::·~~l.:_~º~~--~~~:S'.:':~~'.::~· ··>. -::_:~···-'.··: ·\'-_;,';~·. :·· · ·<, ·"·:_ 

&AJO, "/:,;,)) '.'·i :"'' ,;-,.•;::'•· ·'(" ::»,':·,, ,,.,;:• ,,;, -..;'. '. 
__ ./i.:::~:,_:.::. ·.--:~~ ·'1'..y;: :··:.·~D .. ~:~/?,:-, ::-, ... ~ .... ·:~. /,.;.~·rr ~·--

14. - LA MEDICINA 'LC~ÁL_;'j!~~j{T\=é(;í.f.il'_OR TODAS LAS ACTIVIDADES -

JEL d~~Pi~~,;~,0~:~~-g]·'.~;1ér"?~'tr~{1"'~~ .. JUNTO CON LA JURI Sl'RUO(N-
,.,,. :-,_,_ .. 

CIA, 'oÚR'¡\N:réii9?I'.ti:.~':Y_IÚA,,DESDE EL PlEGISTRC DE NACIMIEN-
··; º--:·~~;~- -: .. ~;~·::'i;>_·~·~·;;~~~;~j\: .'. ~ .:- -~' ·,~---- . . , 

TOS AL CERTIFICAD0.,'Dt:•'DEfUNCION 1 PASANOC l'OR DIFERENTES -

CERTIFÍCAOOSMEótcc)s, DE SALUll, MATRIMONIAL, E INCAl'ACI -
-· ... : ' :. ~. ~~; ,_'- ; ., : '-~-.- .. 

"· 

ASl'ECTOS OESl'U~S ~E LA MUERTE CON LOS ESTUDIOS NECRÓl'SI-

COS POR l'PlO&LEMAS DE HERENCIAS ge;: &IENES Y RE:CONOCIMIEN-

TC OE _H !_JOS, . 

15.- Los ORÍGENES JURÍ~ICOS y sus CONSECÜENCIAS, HAN l'UESTO 

UN FRENO A LA ACTUACIÓN SIN VIGILANCIA LEGAL DE LOS l'ROF" 

SIONALES OE: LA ME:DICINA 1 QUE LA EJERCÍAN SÓLO ATENOIE:N:>C 

A LA ETICA l'ERSONAL DANDO Ol'ORTUNIOAD AL NACIMIENTO DE• 

DIFE:RENTES TE~RÍAS DE: RESPONSAelLIDAD EN EL EJERCICIO DE 

LÁ l'ROFESIÓN MfOICA, CREANDO ASÍ oa~IGACldN l'ARA LAS PER

SONAS QUE EJERCEN DICHA PROFESIÓN, gE F\!:S"ONDER All:TC LA -



t' 

\ 
' 
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JUSTICIA, DE.LOS QUE, OEPCNDIENCO DE tL,- ACTÚAN DE ACUE,!i 

~O .CON SUS INSTRUCCIONES, 

,·~ - = 

16.- El Mfo1 co LEGISTA ADSCRITO -A-LAS_,oCÚ:GA.CIONES Í>EL MINl.i, 

TERIO PúeL1co, OEaE SERMAS,Er'.1'c1E~\~)(~UXILIARAL M1-

NISTERIO PÚ!!LICb' CON sus CONbl1:~t~~rr-C',~:·~:j'~,.\,-q'i}e:i5E f"ORME 
~ ,J;"'' . . .. : .. ~. :-· ,, '·> . 

UN CRITERIO MÁS CLARO. l'ARÁ idc)('~ÉR t~·s?sYrJAcTONES JURi 
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OBRAS DE CONSULTA. . - ~L<~:.:·· 

1.-

2.-

.J. -

4,-

S.-

'C. -

., 
I ,-

o.-

.... 
::: . -

10.-

11 . -

ílENZO CAN6:~:EDUA~~?·.;~.,:~.A: ·~tsP6NSAe 1 LI DAEI flEL MÉ11 co. -

, ~:;:~ ·-; :;;:;¡::,~ ~.:.:H'~~.:··.·.-~-·.;:_::.'..:.~-.~.f;.'.:¡,·.~-~~-"?:.·::;;:.; · 
MA O R 1 D •. · .:.·. ;¡)' ·::·•: ·.•.,;~ " · 

c. S1 MON'1N·.·\1t'~~·g,·:~A"'(.;¿if-;~2~~;i·c.1 .. AL. 2A' ED 1e1 ÓN. Eo 1 TO-

~:::~~¡~¡f ~lll~!f l;J}!,1Ji{~~~~~~~t1:~:1,:i;;.~:~ 
FERN!\NOEZ PEREZ ;:o.~Rt.Mow;~-:?8LEMEffl()S ·:1!'AS 1 cos ''DE MEO IC 1 NA -

·-~ _' - ··: ,: - ' ·; ~ - ' "' _, ~: l 

Fo ><E r: ~··~r_¡¡, .• 'i~'?1:·c(6~:~:I1~~1Cc;~~~.(i~,¡\¡:nr:~1 ~oR 1.t.L. 
Gor~z~ LE'.~T0E CA:v~:Gtt~.;.f"~~-[ié,\2~[~;foiREcHo ·PENAL MEX 1.cANo. 

~:;,!";~~~.~~('~,f i1~{~~~0~~~~~~~~z~~~i.1 0; .ES.PANA, 

:3u s T A 1/c/A/.Ri:':'J~hji:Jf:z':\':á~Ü·Nr\:~~0:.0E MEOI CI NP.. LEGAL •. Eo 1e1 o-
_,, - '. '. •-,, ,·;; ·.~:/.: : .. :: \ -,_._·/-._~ •• ¡:_ ~;- '.'.'. • r,_;,·,• 

NES 8oi4s ~ ¡.~Ex1C::¿\ ·.J\ >: 
·~· ,_ 

LM!GMArJ ,J..;f.~· E:~r(}81..6Gt~''.,,¡~.j 1'dl~·~Eu,(TOR IAL lNTERM.,ER 1 CA-
"-- ,·-·· ..... ·: >,.·--.-<' . ,, ~ <~::{: :~ ·· · ~L~~~~~!i~t~·:·.-~~: · :_/· . 

11A; ii{xTco::.::'é ¡,~·.:;?:f~º~~''" 7'~'';'; t/c e:>.> - · ··--~- ·· ·· · · • ~-

lo~ E Z · :G@~ E ii J}iP(lc;cvr~ik~if;6_/of M{6:1·b·1~A .·LEGAL •• Eo 1 T~ 
RI AL SABER; VAL~;~'~··~, ESPAÑA~,·,· ' 

: :'.'~·'._ -; : ,-:.·/·.;·.:.?-:·---~_:_:_/·::,::::-.:_:;.:,,~_::; _;·:;/r .·_.· :_.·:_·5~:.·'. ;:~ ... ,: ~ .. >'.~~.;n: <~X:-:.,-.·., _,c.:. · 
i1lÓN T 1 ÉL<::Sos.\ /.JWv'oJT.INO~ ;.;;;¿i,CR 1 ~1INAl:1sT1 CA. ToMO 1 • PRocu

:.<:~:f <: ~; ::-<~-~ ··-~:;··~:~':~tt.:-:~::i:: .. ;_;~-,'.~~-·-<·;·:~r~~~~_;-;(~>-~;.; ·: =r!;~:~.J~~,r:g~~.\~_: :~ ::.{:·:·'":, 
RAllURIA'·'GE~JERAt.:;)3EtJUST:ICl'A ¡,EL'»DLSTRI TO rEUERAL. ( INSTJ. 

ru 10 .. · .()i···r~·~·~~Ic}Á~'~J~~·~f'~;~fJ~,·l:~>··~.· 
_, .. ·.··.-: " 

NE R 1 o· Í\OJAS ?~'~1e:ti~1c ;%¡tEdAL 0 'SEXTA ED le 1 ÓN. l 1 e RER Í A -
. ·.. "" . -, ' 

At.ENEO; t:UIJ~~IÁl. Fcor;IDA 340. BUENOS Al RES. 
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LEGI SLÁCI ON DE CONSULTA. 

1.- ANALES IE J\JftlSl'ftUIENCIA, TOMO XVIII. 

2.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA IE LOS ESTADOS UNllOS MEXICANOS, 

3.- CÓllGO C1·.11L l"AllA EL DISTlllTO fEIE!IAL. 

4.- CdDIGO PENAL l"AftA EL DISTftlTO fE~EftAL, 

s.- Cd11Go PENAL •EL EsToo aE CttlAl"As; 

6.- CÓalGO PENAL IEL ESTAIO IE Mfx1co. 

7,- CÓDIGO fEDEftAL IE PftOCEllMIENTOS PENALCS, 

8,- CÓllGO IE PftOCEllMIENTOS PENALES l"AftA EL DISTlllTO ftDERAL. 

9.- CÓllGO SANITARIO, 

10.- JUftlSl"RU!aENCIA IEf'INllA IE LA Sul"REMA CORTE IE JUSTICIA, 

Ai"ENllCE. TOMO XLVII, TOMO 111. TESIS 689. 

11.- LEY FEDERAL IEL TftA!!AJO, 

12.- LtY GtNtftAL •E SALu1. 

13.- LEY 011GÁMI CA IEL T111 !!UNAL Sui"ERIOll et JuSTI CIA IEL f'UEftO 

COMÚN IEL DISTlllTO fE,EftAL, 

14.- LEY !"ARA LA D¡:f'ENSA NACIONAL y l"ORTACldN IE AllMAS. 

15.- REGLAMENTO IE f'ALTAS DE l"OLICÍA EN EL DISTftlTO fEOENAL. 

16,- REGLAMENTO DE T11 ANSITO DEL DISTRITO fEIEftAL. 

17.- REGLAMENTO DE Tftl!!UNALES CALIFICA~ORES. 

18.- REGLAMENTO DE RECLUSORIOS IEL DISJftlTO fclERAL, 
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